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SESION ORDINARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO PLENO DEL DIA 

VEINTIDOS DE DICIEMBRE DE DOS MIL DIECISEIS, EN PRI MERA 

CONVOCATORIA. 

============================================================== 

En Murcia, a veintidós de diciembre de dos mil dieciséis, siendo las nueve horas y 

treinta minutos, en el salón de sesiones de la Casa Consistorial, se reúne el Pleno del Ayun-

tamiento de Murcia para celebrar sesión extraordinaria, bajo la presidencia del Alcalde-Pre-

sidente D. José Francisco Ballesta Germán, con la asistencia del Sr. Secretario General del 

Pleno D. Antonio Marín Pérez que ejerce las funciones que la ley le otorga y da fe del acto. 

Asisten los Sres. Concejales integrados en los siguientes Grupos Políticos: 

Por el Grupo Municipal del Partido Popular: 

D. José Francisco Ballesta Germán 

Dª Mª Carmen Pelegrín García 

D. José Guillén Parra 

D. Antonio Javier Navarro Corchón 

D. Roque José Ortiz González 

Dª Mª de la Concepción Ruiz Caballero 

D. José Felipe Coello Fariña 

Dª Mª Dolores Sánchez Alarcón 

D. Jesús Francisco Pacheco Méndez 

Dª Rebeca Pérez López 

D. Eduardo Martínez-Oliva Aguilera 

D. Rafael Gómez Carrasco 

Por el Grupo Municipal Socialista: 

D. José Ignacio Gras Castaño 

Dª Mª Begoña García Retegui 

D. Gabriel Enrique Ayuso Fernández 

Dª Susana Hernández Ruiz 

D. Juan Vicente Larrosa Garre 

Dª Mª Teresa Espinosa Rivero 
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Por el Grupo Municipal de Ciudadanos: 

D. Mario Gómez Figal 

D. Carlos Peñafiel Hernández 

D. Francisco Javier Trigueros Cano 

Dª Pilar Muñoz Sánchez 

Dª Francisca Pérez López 

Por el Grupo Municipal de Ahora Murcia: 

Dª Alicia Morales Ortiz 

Dª Mª Angeles Moreno Micol 

D. Luis Alberto Bermejo Recio 

Por el Grupo Municipal de Cambiemos Murcia: 

D. José Ignacio Tornel Aguilar 

Dª Margarita Guerrero Calderón 

D. Sergio Ramos Ruiz 

 

 El número total de concejales asistentes es de veintinueve que es el número legal de 

miembros de la Corporación.  

 Abierta la sesión, una vez comprobado por el Sr. Secretario la existencia del quórum 

necesario para que pueda ser celebrada, se proceden a examinar los asuntos incluidos en el 

orden del día. 

 El Sr. Alcalde informó que por parte de los portavoces se había acordado una De-

claración Institucional en relación con los acontecimientos sufridos en la ciudad durante el 

pasado fin de semana. Procediendo a la lectura de la misma por parte del Sr. Secretario. 

 El Sr. Secretario General del Pleno procedió a dar lectura a la Declaración Insti-

tucional: 

 “El pasado fin de semana nuestro municipio, Murcia, sufrió una situación delicada, 

comprometida y casi extrema en determinados momentos. Circunstancias que ponen a 

prueba la capacidad de reacción, de resistencia y de intervención de una ciudad ante mo-

mentos difíciles. 

 La lluvia, no sólo intensa sino también largamente persistente, alcanzó cotas inédi-

tas. 

 Las cifras ponen en evidencia la importancia desmesurada del agua que ha caído en 

el municipio en dos días: 230 l/m2 en El Valle, 209 en el Reguerón y 183 en Javalí Nuevo 

y en Sangonera la Verde. 
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 El municipio recibió una media de 172 litros por metro cuadrado, cantidad que re-

presenta más de la mitad del volumen habitual correspondiente a todo un año. Hacía 75 

años que Murcia no sufría un temporal de lluvia semejante. 

 Con la perspectiva que nos brinda el transcurso de los días, podemos analizar la 

situación excepcional que hemos vivido y la respuesta que la ciudad, los murcianos y los 

servicios públicos han dado para superar los graves obstáculos que se nos han presentado. 

 Esta Corporación, quiere manifestar su orgullo y gratitud hacia todos los murcianos. 

Porque es en estos momentos en los que se visualiza de forma más patente la grandeza de 

espíritu y el carácter solidario de las gentes de Murcia. 

 Asimismo, queremos manifestar nuestro más sincero agradecimiento y admiración 

por la profesionalidad y templanza mostrada por todos los funcionarios públicos que, desde 

el primer momento, han colaborado en minimizar los efectos de las lluvias. 

 Cada profesional sabía cuál era su cometido, qué tenía que hacer y qué actuaciones 

eran prioritarias. Tenemos unos servicios de emergencia de los que todos los murcianos de-

bemos sentirnos muy orgullosos. 

 Policía Local, Bomberos, Policía Nacional, Guardia Civil y voluntarios de Protección 

Civil han dado una vez más muestras indiscutibles de su profesionalidad y buen hacer. Sus 

miembros están sobradamente preparados y estos días lo han puesto de manifiesto de nuevo. 

Como también lo ha hecho el Servicio de Emergencia Social del Ayuntamiento, porque la 

seguridad es esencial, pero no lo es menos contar con el apoyo necesario para afrontar mo-

mentos imprevistos, de máxima urgencia y, habitualmente, de gran desconcierto. Garantizar 

a todas las personas la cobertura de las necesidades básicas, fundamentalmente de vivienda 

y alimentación, es una labor primordial que prestan los servicios sociales municipales, que, 

de nuevo, han demostrado su plena vocación de atención a los demás. 

 Queremos agradecer también el esfuerzo realizado por los trabajadores de parques y 

jardines, infraestructuras de abastecimiento de agua y saneamiento, alumbrado, manteni-

miento de instalaciones semafóricas, transporte, compañías de telefonía y, por supuesto, los 

responsables de la limpieza viaria y de fomento han sido un ejemplo para todos. Porque su 

labor ha sido esencial para que los barrios y las pedanías recobrasen la normalidad casi en 

48 horas, a pesar de que todavía existen problemas que lamentablemente necesitan más 
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tiempo para encontrar solución definitiva. 

 Todo ello, por supuesto, no ha sido suficiente para permitir, que el municipio saliera 

indemne de este episodio de intensísimas lluvias. 

 El primer balance realizado indica que los daños producidos en bienes públicos su-

peran los 7,3 millones de euros. Los mayores perjuicios se han registrado en la red de carre-

teras locales, calles y avenidas y en instalaciones deportivas, sanitarias, viviendas, colegios 

y centros municipales. También han sido cuantiosos los problemas provocados por el tem-

poral en parques y jardines, redes hidráulicas e infraestructuras de electricidad y tráfico. A 

estos hay que sumar cuantiosos daños en viviendas particulares, comercios, industrias y zo-

nas de huerta y del campo de Murcia. 

 Desde el primer momento estamos trabajando intensamente para dar solución a cada 

incidencia. Por supuesto, solicitaremos las ayudas y subvenciones que nos correspondan, 

pero nuestro nivel de exigencia no va a terminar ahí. 

 Nada podemos hacer para controlar a la naturaleza cuando manifiesta su fuerza des-

mesurada, pero sí está en nuestra mano y es nuestra obligación contar con las infraestructuras 

y los medios técnicos para controlar o, al menos, intentar paliar, las consecuencias de esas 

inclemencias atmosféricas.” 

 El Sr. Alcalde agradeció a todos los grupos municipales la colaboración prestada 

durante estos episodios tan complicados que se habían vivido durante el fin de semana. 

 

1. ACTAS DE LAS SESIONES EXTRAORDINARIA Y URGENTE DE N UEVE DE 

NOVIEMBRE Y ORDINARIA DE VEINTICUATRO DE NOVIEMBRE DE DOS 

MIL DIECISEIS. 

 El Sr. Alcalde preguntó si algún miembro de la Corporación tenía que formular al-

guna observación a las actas de las sesiones anteriores. 

 El acta de nueve de noviembre fue aprobada sin comentarios. 

 Respecto al acta de veinticuatro de noviembre, el Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. 

Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, explicó que no tenían nada que 

objetar respecto al acta de la sesión extraordinaria, pero sí respecto a la de la sesión ordinaria 

del Pleno del día 24 de noviembre, ya que el día 29 de agosto había solicitado una documen-

tación y no habiendo recibido contestación alguna, la reiteró como pregunta al Pleno de 

noviembre, sin obtener respuesta por lo que la ha vuelto a realizar el día 19 de diciembre, 

con el mismo resultado. Ya sabe que en el acta del Pleno no constan las respuestas a las 

preguntas que se hacen y que por tanto que no figuren en el Acta no es culpa del Secretario, 
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por eso no están en contra del acta pero se van abstener a la misma, porque cree que tiene 

que dejar constancia y manifestar que no le están respondiendo a las preguntas que realiza. 

 El Sr. Alcalde indicó que constaría el comentario en el acta y dio la palabra al Sr. 

Secretario. 

 El Sr. Secretario explicó que lo expuesto no era un defecto de la redacción del acta, 

sino una protesta del Sr. Peñafiel por no estar contestada la pregunta realizada por él. Re-

cordó que las preguntas se contestaban por escrito y no se reflejaba su respuesta en el acta. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, se ausenta de la sala. 

 En consecuencia y de conformidad con el art. 91.1. del Reglamento de Organización 

y Régimen Jurídico de las Entidades Locales (RD 2568/1986 de 28 de noviembre), las Actas 

de la sesión de nueve de noviembre y veinticuatro de noviembre fueron aprobadas. 

2. URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE 

 Se someten a aprobación TRES dictámenes de la Comisión referentes a URBA-

NISMO,  incluidos en el orden del día de la presente sesión. 

 El Sr. Alcalde informa que vistos los asuntos en su correspondiente Comisión y si 

no había intervenciones se pasaba a la votación de los mismos. 

2.1.  EXPTE. 941GE01.- ACEPTACIÓN DE LA HOJA DE APRECIO PRESEN-

TADA POR JCA CORRESPONDIENTE A LA PARCELA DE 62,90 M2 SI-

TUADA JUNTO A LA ERMITA DE SAN ROQUE, COBATILLAS. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“RESULTANDO que por acuerdo del Pleno de 26-julio-2012 se dispuso iniciar las 

actuaciones tendentes a la expropiación de dos superficies de terreno en Carril de la Cebada, 

junto a la Ermita de San Roque, en Cobatillas, aprobación de 1.419,97.-€ y 478,37.-€, ambas 

cantidades en concepto de presupuesto inicial de la expropiación de dos superficies en Co-

batillas, cuyo importe total es de 1.898,34.-€. 

RESULTANDO que por acuerdo posterior del Pleno de 20-diciembre-2012 se de-

claró la necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación, en 

las dos superficies citadas de 7,63 m2 con destino a ampliación de Ermita, y 62,90 m2 con 

destino a ampliación de viario público. 

 RESULTANDO que, frente al citado acuerdo, D. Juan Campillo Alcántara formuló 
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recurso de reposición, que fue estimado parcialmente mediante acuerdo del Pleno de 26-

marzo-15, en el sentido de excluir la superficie de 7,63 m2 destinada a ampliación de la 

Ermita, siendo la superficie afectada por la expropiación de 62,90 m2 calificada de viario 

público, sin perjuicio de lo que resultara del P.O. n.º 316/13, seguido ante el Juzgado de lo 

Contencioso Administrativo n.º 1 de Murcia. 

 RESULTANDO que el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Murcia 

ha dictado sentencia de 26/5/15 en la que estima en parte el recurso interpuesto por D. Juan 

Campillo Alcántara frente a la desestimación presunta del recurso de reposición formulado 

frente a la declaración de necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por la 

expropiación, declarando en su fallo literalmente que “D. Juan Campillo Alcántara tiene 

derecho a ser indemnizado por el Ayuntamiento de Murcia en 768,02€ por la ocupación 

temporal de los terrenos”.  

 Dicha sentencia ha sido revocada por otra de fecha 10 de octubre de 2016, dictada 

por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia, 

en el recurso de apelación 29/2016, por la que se ordena a este Ayuntamiento a iniciar expe-

diente de responsabilidad patrimonial para la determinación de la indemnización correspon-

diente a la ocupación de terrenos que en dicha sentencia se señala. 

 RESULTANDO que por decreto de 14-julio-2015 se dispuso abrir la fase para la 

determinación del justiprecio de la parcela de 62,90 m2 afectada, concediendo al titular un 

plazo de 20 días para presentar hoja de aprecio en la que concreten el valor de los bienes y 

derechos expropiados, habiendo presentado D. Juan Campillo Alcántara el 13/10/15 escrito 

en el que solicita la declaración de caducidad del expediente, y subsidiariamente, que se 

proceda a la expropiación de la totalidad de la finca, con una superficie de 922 m2, estimando 

el valor de la misma en 82.995,219.-€.  

 RESULTANDO que el Servicio Técnico de Gestión Urbanística ha emitido informe 

de 18/11/15 en cuanto al valor de los bienes y derechos expropiados, que estima en 5.663,36.-

€, en los siguientes términos:  

 “... 3.- Mediante escrito presentado el día 13/10/2015, Don Juan Campillo Al-

cántara presenta ante esta Administración la hoja de aprecio de los bienes y de-

rechos afectados de expropiación, en la que establece el valor total de la indem-

nización en 82.995,219 € (incluido el premio de afección), correspondientes a una 

superficie de 922 m2 y un valor del metro cuadrado de suelo de 85,73€/m2, según 

informe de tasación que acompaña la hoja de aprecio, firmada por el ingeniero 

técnico agrícola D. José Mirete Sánchez a fecha 22 de septiembre de 2015. 

 V Indemn. = 922 m2 x 85,73€/m2 x1,05= 82.995,21 € 
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 No obstante, tal y como queda reflejado en la C.I. de fecha 27 de octubre de 

2015, de la Adjunta al SAGU, la valoración estará referida a la superficie deter-

minada en el acuerdo de 26 de marzo de 2015, esto es 62,90 m2, por lo que este 

Servicio Técnico únicamente procede a establecer el valor del m2 de suelo puesto 

que la superficie afectada ya está determinada y en base a los criterios valorativos 

establecidos en legislación vigente a la fecha a la que ha de referirse la valoración 

(14/07/2015) expuesta en el punto 2 de este informe, llega a la conclusión que el 

valor del metro cuadrado de suelo (85,73 €/m2s), reflejado en la hoja de aprecio 

aportada por el titular del terreno, no perjudica los intereses municipales. 

 4.- Aplicando el valor del m2 de suelo fijado en la hoja de aprecio aportada por 

el titular del terreno a la superficie a expropiar determinada en el acuerdo de 26 

de marzo de 2015 e incluyendo el 5% del premio de afección, se obtiene el valor 

de la indemnización: 

    V Indemn. = 62,90 m2 x 85,75 €/m2 x1,05 = 5.663,36 €” 

 RESULTANDO que el Servicio Administrativo de Gestión Urbanística ha emitido 

informe de 1/6/16 en cuanto a las alegaciones formuladas por el interesado, en los siguientes 

términos:  

• La legislación sobre expropiación forzosa establece como consecuencia del 

transcurso del plazo de seis meses para fijar el justiprecio expropiatorio, el 

reconocimiento de una indemnización correspondiente al interés legal sobre 

el justiprecio definitivamente fijado.  

• La superficie a expropiar fue determinada inicialmente por acuerdo del 

Pleno de 20-diciembre-2012, que fue recurrido en reposición por el intere-

sado y resuelto a su favor por acuerdo de 26-marzo-15, en el sentido de 

excluir de la expropiación la superficie no declarada de necesaria ocupa-

ción por el Plan General de Ordenación Urbana de Murcia, limitando la 

expropiación a la superficie de 62,90 m2 calificada de viario público, resul-

tando improcedente en la fase de justiprecio, solicitar la ampliación a una 

superficie no está legitimada por la legislación vigente, ni consta declarada 
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su necesidad. Asimismo, consta resuelto el recurso contencioso administra-

tivo formulado por el interesado frente a la concreción de los bienes y dere-

chos de necesaria ocupación, sin perjuicio de lo que se resuelva en el re-

curso de apelación interpuesto por el alegante.   

CONSIDERANDO que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 25 de la Ley de 

Expropiación Forzosa, una vez firme el acuerdo por el que se declara la necesidad de la 

ocupación se procederá a la determinación del justiprecio. 

CONSIDERANDO lo dispuesto en los arts. 26 y siguientes de la Ley citada en cuanto 

a que la fijación se tramitará de forma separada requiriendo a los propietarios para que pre-

senten hoja de aprecio en la que concreten el valor en que estiman el objeto que se expropia, 

debiendo ser forzosamente motivada y pudiendo estar avalada por perito, siendo los gastos 

de cuenta de la propiedad. 

CONSIDERANDO que, el art. 30 de la Ley de Expropiación Forzosa dispone que la 

Administración Expropiante habrá de aceptar o rechazar la valoración de la propiedad, en-

tendiéndose en el primer caso determinado definitivamente el justiprecio.  

 CONSIDERANDO que conforme al programa del Servicio de Contabilidad se ha 

efectuado retención de crédito en la aplicación presupuestaria 2016 – 004 – 1510 - 6009913, 

pendiente el n.º de operación 220160079257, constando también autorizando el gasto por 

importe de 478,37.-€, con referencia contable A-220140037153 y 1.419,97.-€ en la referen-

cia contable A-220140037154.  

CONSIDERANDO que el art. 214 del Real Decreto Legislativo 2/2004, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, dispone que 

“la función interventora tendrá por objeto fiscalizar todos los actos de las entidades locales 

y de sus organismos autónomos que den lugar al reconocimiento y liquidación de derechos 

y obligaciones o gastos de contenido económico, los ingresos y pagos que de aquéllos se 

deriven, y la recaudación, inversión y aplicación, en general, de los caudales públicos ad-

ministrados, con el fin de que la gestión se ajuste a las disposiciones aplicables en cada 

caso”. El ejercicio de la expresada función comprenderá: a) La intervención crítica o previa 

de todo acto, documento o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de 

contenido económico o movimiento de fondos de valores; b) La intervención formal de la 

ordenación del pago; c) La intervención material del pago, d) La intervención y comproba-

ción material de las inversiones y de la aplicación de las subvenciones. 

 Por todo ello, SE ACUERDA: 

PRIMERO.-  Aceptar la hoja de aprecio presentada por D. Juan Campillo Alcántara 

por importe de 5.663,36.-€, premio de afección incluido, correspondiente a la expropiación 
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de la parcela de 62,90 m2 con destino a ampliación de viario público, junto a la Ermita de 

San Roque en Cobatillas, de conformidad con el informe del Servicio Técnico de Gestión 

Urbanística de 18/11/15. 

 SEGUNDO.- Desestimar las solicitudes formuladas por D. Juan Campillo Alcántara 

relativas a la declaración de caducidad del expediente, así como sobre la procedencia de la 

expropiación de la totalidad de la finca de su propiedad, en base a las razones expuestas en 

el informe emitido por el  Servicio Administrativo de Gestión de fecha 1 de junio de 2016 

TERCERO.- Autorizar el gasto por importe de 3.765,01.-€ con cargo al RC 

220160079257, en la aplicación presupuestaria 2016-004-1510-6009913, y anular la reten-

ción de crédito por el importe restante del RC 220160079287, 768,02.-€, cuyo importe re-

vertirá a la aplicación presupuestaria correspondiente, con destino a la financiación de ex-

propiaciones. 

 Disponer el gasto por importe de 5.663,36.-€, con cargo a la referencia contable del 

párrafo anterior y a los importes presupuestarios autorizados en las referencias contables A-

220140037153 y A-220140037154, a favor de D. Juan Campillo Alcántara, con DNI 

22.409.752-R, en calidad de propietario de la parcela de 62,90 m2 calificada de viario pú-

blico, junto a Ermita de San Roque en Cobatillas.” 

 Se aprueba por veintitrés votos a favor doce del Grupo Popular, seis del Grupo So-

cialista y cinco del Grupo Ciudadanos, cinco abstenciones tres del Grupo Ahora Murcia y 

dos del Grupo Cambiemos Murcia y una abstención por ausencia de la sala en el momento 

de la votación. 

2.2.  EXPTE. 119GE09.- RECTIFICAR EL ERROR MATERIAL  ADVERTIDO EN 

EL PROYECTO DE OBTENCIÓN DE SUELO POR EL SISTEMA DE  OCU-

PACIÓN DIRECTA DE LOS TERRENOS DESTINADOS A SISTEMA  GENE-

RAL DE COMUNICACIONES GP-PM6, EN CUANTO A LA UNIDAD  DE AC-

TUACIÓN A LA QUE ESTÁ ADSCRITO EL APROVECHAMIENTO R ECO-

NOCIDO A LOS TITULARES, SIENDO ÉSTA LA U.A. 3 DEL P .P. ZP-PM6 Y 

NO LA U.A.2. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 
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 “RESULTANDO que por acuerdo del Pleno de 29-abril-2010 se aprobó definitiva-

mente el Proyecto de Obtención de Suelo por el Sistema de Ocupación Directa de los terre-

nos destinados a Sistema General de Comunicaciones GP-Pm6, resultando afectada una su-

perficie total de 7.458,60 m2, distribuida en 6 parcelas, reconociéndose a los titulares el 

aprovechamiento urbanístico correspondiente a la superficie objeto de ocupación, a materia-

lizar en la U.A. 2.ª del ZP-Pm6.  

 RESULTANDO que el 18/3/16 el Servicio Técnico de Gestión Urbanística informó 

que “se ha detectado un error de transcripción en el Proyecto de obtención de suelo por el 

sistema de ocupación directa de terrenos destinados a Sistema General de Comunicaciones 

GP-Pm6”, realizado por este Servicio Técnico y aprobado definitivamente por el Pleno del 

Ayuntamiento en sesión de 29/04/2010, referente al sector donde se materializará el apro-

vechamiento urbanístico que corresponde a la superficie afectada de las parcelas, ya que el 

sistema general GP-Pm6 está adscrito a la UA3 del Plan Parcial ZP-Pm6 y no a la UA2”. 

 RESULTANDO que del citado informe se dio audiencia a los titulares afectados, 

concediendo un plazo para formular alegaciones, habiéndose formulado alegaciones por D. 

Jesús Pintado Alcaraz, titular de la parcela n.º 3, en los siguientes términos: “la confusión 

entre la adscripción de la UA3 y UA2, a la que se refiere el citado escrito, es únicamente 

achacable al propio Ayuntamiento [...]. En cualquier caso, en nada afecta esta detección al 

buen fin del procedimiento, pues la parcela se encuentra perfectamente identificada tanto 

en el escrito iniciador del expediente como en su documentación adjunta por lo que el pro-

cedimiento deberá proseguir por su cauce normal.” 

 CONSIDERANDO lo dispuesto en el art. 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, podrán, asi-

mismo, “rectificar en cualquier momento, de oficio o a instancia de los interesados, los 

errores materiales, de hecho o aritméticos existentes en sus actos. 

 CONSIDERANDO, finalmente, que la Adjunta del Servicio Administrativo de Ges-

tión Urbanística ha informado que transcurrido el plazo concedido a los titulares del aprove-

chamiento reconocido por esta Administración, no consta alegación de contrario a la rectifi-

cación del error advertido por el Servicio Técnico de Gestión Urbanística en informe de 

18/3/16. 

Por ello, SE ACUERDA:  

 PRIMERO: Rectificar el error material advertido en el Proyecto de Obtención de 

Suelo por el Sistema de Ocupación Directa de los terrenos destinados a Sistema General de 

Comunicaciones GP-Pm6, en cuanto a la Unidad de Actuación a la que se encuentra adscrito 
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el aprovechamiento urbanístico reconocido a los titulares de las parcelas ocupadas para eje-

cutar el Sistema General GP-Pm6, siendo la correcta la U.A. 3.ª del P.P. ZP-Pm6, y no a la 

U.A.2, según informe del Servicio Técnico de Gestión Urbanística de 18/3/16.  

 SEGUNDO: Notificar el presente acuerdo a los titulares afectados por el referido 

Proyecto, y proceder a su publicación en los términos establecidos en la legislación vigente 

aplicable.” 

 
 Se aprueba por veinticinco votos a favor doce del Grupo Popular, seis del Grupo 

Socialista, cinco del Grupo Ciudadanos y dos del Grupo Cambiemos Murcia, tres abstencio-

nes del Grupo Ahora Murcia y una abstención por ausencia de la sala en el momento de la 

votación. 

 

2.3.  EXPTE.- 22GE13.- FORESPAN, S.A.- ADQUIRIR POR CONVENIO EXPRO-

PIATORIO LA PARCELA DE 571,80 M2, SITA EN EL PALMAR , LINDANTE 

CON LA UA-573, “EL MAYAYO”, CLASIFICADA POR EL PGOU  COMO 

SISTEMA GENERAL “G” NO ADSCRITO CON CALIFICACIÓN DE  VIA-

RIO PÚBLICO 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “RESULTANDO que por acuerdo del Pleno de 27-junio-2013 se dispuso iniciar las 

actuaciones tendentes a la expropiación de la parcela de 571,80 m2, situada en El Palmar, 

lindante con la UA-573, “El Mayayo”, Murcia, clasificada por el Plan General de Ordena-

ción Urbana como Sistema General “G” no adscrito, con calificación de Viario Público, 

designándose como interesada  a FORESPAN, S.A., en calidad de titular. El citado acuerdo 

fue notificado a los interesados y sometido a información pública. 

 RESULTANDO que por acuerdo posterior del Pleno de 31-julio-2015, se declaró la 

necesidad de ocupación de los bienes y derechos afectados por la expropiación de la parcela 

referida, habiendo sido dicho acuerdo notificado a los interesados y sometido a información 

pública, siendo firme en vía administrativa. 

 RESULTANDO que por decreto de 10-diciembre-2015 se inició la fase para deter-

minar el justiprecio expropiatorio de la parcela de 571,80 m2, y se concedió a la titular, 
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FORESPAN, S.A., un plazo para presentar hoja de aprecio en la que concretase el valor en 

que estimara los bienes y derechos expropiados. 

 RESULTANDO  que dentro del plazo concedido, FORESPAN, S.A. presentó escrito 

el 11/2/16, en el que estima el valor de los bienes y derechos afectados en 26.030,03.-€, de 

acuerdo con el siguiente desglose: 13.296,42.-€ (suelo); 11.494,09.-€ (cerramiento); 

1.293,53.-€ (5% premio de afección). 

 RESULTANDO que el 10/3/16 el Servicio Técnico de Gestión Urbanística informó 

la valoración presentada, estimando el valor de los bienes y derechos afectados en 

25.157,30.-€, de acuerdo con el siguiente desglose: 12.465,24.-€ (suelo); 11.494,09.-€ (Va-

llado);  1.197,97.-€ (5% premio de afección), siendo el módulo para determinar el valor del 

suelo de 21,86 €/m2, indicando que se han atendido a lo dispuesto en el R.D. Legislativo 

7/2015, por el que se aprobó el Texto Refundido de la Ley del Suelo y Rehabilitación Urbana, 

en vigor a la fecha de inicio de la determinación del justiprecio.  

 RESULTANDO que por acuerdo de Pleno de 27-octubre-2016, se aprobó la hoja de 

aprecio municipal por importe de 25.157,30.-€, concediendo a la mercantil titular de la par-

cela, un plazo de 10 días para aceptarla lisa y llanamente o bien rechazarla, significándole 

que en este último caso el expediente sería remitido al Jurado Provincial de Expropiación. 

 RESULTANDO que FORESPAN, S.A  ha presentado escrito el 18/11/2016 en el que 

manifiesta, a través de su representante D. Alfredo de la Peña Díaz-Ronda, su voluntad de 

aceptar expresamente la hoja de aprecio municipal. 

 CONSIDERANDO que, de conformidad con el art. 24 de la Ley de Expropiación 

Forzosa, “la Administración y el particular a quien se refiera la expropiación podrán con-

venir la adquisición de los bienes o derechos que son objeto de aquélla libremente y por 

mutuo acuerdo, en cuyo caso, una vez convenidos los términos de la adquisición amistosa, 

se dará por concluido el expediente iniciado”.  

  CONSIDERANDO que el art. 36 de la Ley dispone que las tasaciones se efectuarán 

con arreglo al valor de los bienes o derechos al tiempo de iniciarse el expediente de justipre-

cio, sin tener en cuenta las plusvalías consecuencia de la obra que da lugar a la expropiación, 

no siendo objeto de indemnización las mejoras realizadas con posterioridad a la incoación 

del expediente de expropiación, excepto que se demuestre que eran indispensables para la 

conservación de los bienes, salvo cuando se hubieran realizado de mala fe. 

 CONSIDERANDO que consultado el programa de la contabilidad municipal existe 

crédito reconocido por la cantidad de 25.157,30.-€ (por importe de 4.532,03.-€ con cargo a 

la aplicación presupuestaria 2013/004/151/6000009, nº de Proyecto de Inversión 

U200900443260000 00012, RC-3881/2013 y por importe de 20.625,27.-€ con cargo a la 
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aplicación presupuestaria 2016/004/1510/6000013, nº de operación RC-920160022545-

220160050221). 

 Por todo ello, SE ACUERDA: 

 PRIMERO:  Adquirir la parcela de 571,80 m2, sita en El Palmar, lindante con la 

UA-573, “El Mayayo”, Murcia, clasificada por el PGOU como Sistema General “G” no 

adscrito con calificación de Viario Público, mediante convenio expropiatorio con la mercan-

til FORESPAN, S.A., en su condición de  titular de la finca, fijando el precio de mutuo 

acuerdo en 25.157,30.-€ 

 SEGUNDO: Dar traslado de este acuerdo a los interesados” 

 Se aprueba por veintitrés votos a favor doce del Grupo Popular, seis del Grupo So-

cialista y cinco del Grupo Ciudadanos, cinco abstenciones tres del Grupo Ahora Murcia y 

dos del Grupo Cambiemos Murcia y una abstención por ausencia de la sala en el momento 

de la votación. 

 

3. INFRAESTRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES 

  Se someten a aprobación CUATRO dictámenes de la Comisión referente a INFRA-

ESTRUCTURAS, HACIENDA Y ASUNTOS GENERALES, incluidos en el orden del 

día de la presente sesión. 

  Se reincorpora la Sra. Guerrero Calderón. 

3.1.  DENOMINACIÓN VÍAS URBANAS. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“La ininterrumpida labor urbanística de construcción de edificios que tiene lugar en 

nuestra ciudad y, en general, en todo el Término municipal, obligan a esta Administración a 

una continua autorización de nuevas denominaciones de vías urbanas. 

Las peticiones se han producido a través de los Presidentes de las Juntas Municipales 

y de particulares en representación de asociaciones, comunidades de vecinos, etc., propo-

niendo los nombres para la perfecta identificación de las calles, plazas, carriles, etc. de la 

Ciudad y de Pedanías. 

Conforme esta Concejalía con las peticiones efectuadas, y demás denominaciones 

propuestas por la Comisión Consultiva para el estudio de los expedientes de denominación 
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de calles de Murcia Capital y Pedanías del Término Municipal, tiene el honor de someter al 

Excmo. Ayuntamiento Pleno la siguiente propuesta: 

 SE ACUERDA:  

 PRIMERO.- Dar denominación a distintas vías urbanas con los siguientes nombres: 

1. Denominar una vía pública de la Ciudad como PERIODISTA GONZÁLEZ BARNÉS. 

2. Denominar CALLE JOSE MARÍA CABALLERO AMOR , aprobada en Pleno de fecha 

25/10/2007, a la vía actualmente sin denominación perteneciente al Polígono de La Paz, con 

entrada por la Cl. Pablo VI, frente al solar donde estuvo ubicada la guardería Municipal de 

La Paz. 

3. Denominar CALLE ÁNGEL GARCÍA "EL  PICHI", al tramo de la Cl. San Luis Gon-

zaga comprendido entre la Cl. Almenara y la Cl. Ericas, perteneciente al barrio de San An-

tolín de esta Ciudad. 

ALJUCER 

4. CARRIL DE LOS EGEAS  

5. CARRIL DE LOS FRUTOS  

CABEZO DE TORRES 

6. Denominar el campo de fútbol del Cabezo de Torres como CAMPO DE FUTBOL GI-

NÉS VIVANCOS NAVARRO. 

NONDUERMAS  

7. CALLE PEDRO MARTÍNEZ "EL MORUNO"  

8. JARDÍN "PEÑA EL PIMIENTO"  

 SEGUNDO.- Encargar la fabricación de las placas rotuladoras y su posterior colo-

cación, previa tramitación del oportuno expediente de contratación.” 

Se aprobó por unanimidad. 
3.2. RENOVACIÓN NOMBRAMIENTO DE LOS MIEMBROS DEL CO NSEJO 

ECONÓMICO ADMINISTRATIVO DE MURCIA. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “Por acuerdo de Pleno de fecha 16 de marzo de 2005 se aprobó definitivamente el 

Reglamento del Consejo Económico Administrativo de Murcia (CEAM), instrumento que 

desarrolla su composición, competencias, organización y funcionamiento, así como el pro-

cedimiento de tramitación de las reclamaciones económico administrativas que se interpon-

gan ante dicho órgano, de conformidad con lo establecido en la Ley General Tributaria y en 

la normativa estatal reguladora de las reclamaciones económico-administrativas. 

 De conformidad con la legislación aplicable, su funcionamiento se basará en criterios 

de independencia técnica, celeridad y gratuidad. 
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 Por acuerdo de Pleno de fecha 27 de septiembre de 2007, se constituyó y se nombra-

ron a los vocales decisorios y consultivos, de conformidad con lo previsto en el art. 3 del 

Reglamento del CEAM, con efectos a partir del día 1 de noviembre de 2007. 

 La condición de vocal consultivo tiene carácter permanente y por tanto su condición 

no cesa en tanto no exista renuncia expresa de los mismos dado que, en aplicación del Re-

glamento del CEAM tienen tal condición los exalcaldes que han ostentado el cargo, de Al-

calde, al menos cuatro años. Circunstancia por la cual en el acuerdo de Pleno de fecha 27 de 

septiembre de 2007, resultaron nombrados, previa aceptación expresa, con tal carácter, D. 

Clemente García García, D. Antonio Bódalo Santoyo y D. José Méndez Espino. 

 La condición de vocal decisorio, según el artículo 3 del Reglamento del CEAM, está 

sometida a  un plazo de duración de cinco años, iniciándose el mandato de los actuales vo-

cales decisorios el pasado 1 de febrero de 2012, en virtud de acuerdo plenario de 26 de enero 

de 2012, por lo que su mandato finaliza el próximo día 31 de enero de 2017. 

En la actualidad tienen la condición de vocal decisorio: 

- D. Santos Ortíz Hernández, el cual reúne, a su vez, la condición de Presidente del CEAM, 

ostentando esta condición desde el 01 de noviembre de 2007 (en virtud del acuerdo de Pleno 

de fecha 27 de septiembre de 2007) habiendo sido renovado en el cargo por acuerdo de Pleno 

de fecha 26 de enero de 2012, con efectos del 01 de febrero de 2012 

- D. Mariano Barreda Ruíz, ostentando esta condición desde el 01 de noviembre de 2007 

(en virtud del acuerdo de Pleno de fecha 27 de septiembre de 2007) habiendo sido renovados 

en el cargo por acuerdo de Pleno de fecha 26 de enero de 2012, con efectos del 01 de febrero 

de 2012. 

- D. Antonio Plaza García desde el 01 de febrero de 2012, en virtud del acuerdo de Pleno de 

fecha 26 de enero de 2012. 

 Los tres vocales decisorios, cuya idoneidad en el puesto ya fue reconocida y acredi-

tada en los acuerdos de Pleno de fecha 27 de septiembre de 2007 y 26 de enero de 2012, han 

manifestado su conformidad en continuar desempeñando los cargos de vocales decisorios 

del CEAM 

 De conformidad con lo previsto en el art. 123 y 137 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 

de aprobación de las Bases de Régimen Local y del artículo 3 del Reglamento del CEAM, 
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SE ACUERDA: 

 PRIMERO.- Nombrar a D. Santos Ortíz Hernández, D. Mariano Barreda Ruíz y D. 

Antonio Plaza García, vocales decisorios del Consejo Económico Administrativo de Murcia, 

cuya idoneidad ya fue reconocida y acreditada por acuerdos de Pleno de fecha 27 de sep-

tiembre de 2007 y 26 de enero de 2012. 

SEGUNDO.- El presente acuerdo surtirá efectos a partir del 1 de febrero de 2017. 

 TERCERO.- Los vocales nombrados ejercerán las funciones propias que se desa-

rrollan en el art. 4 y siguientes del Reglamento del CEAM. 

 CUARTO.- Renovar en el cargo de Presidente del Consejo Económico Administra-

tivo de Murcia a D. Santos Ortíz Hernández, quién ejercerá las funciones que le son propias 

definidas en el Reglamento que regula este Órgano.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, informó del voto en contra de su 

grupo al expediente. A continuación pasó a explicar el sentido del voto señalando que le 

parecía temerario por parte del Sr. Martínez-Oliva presentar al Pleno este expediente, por no 

haber facilitado casi ningún tipo de documentación sobre el mismo. Su grupo en el mes de 

mayo solicitó la memoria del Consejo Económico Administrativo y lo que les habían facili-

tado dos días antes del actual Pleno consistía en medio folio y cuatro páginas de gráficos, 

entendiendo que con eso les daban la memoria de los últimos nueve años de este Consejo. 

Añadió que este Consejo costaba cada año a los murcianos 300.000 euros. Según figuraba 

en esa documentación el Consejo se había reunido 35 veces en un año y con un presupuesto 

de 300.000 euros, por tanto cada vez que se reunían le costaba a los murcianos 10.000 euros. 

Como el Consejo estaba formado por siete personas, salía que cada una de ellas costaba 1500 

euros por persona y reunión. Esas cifras le parecían un disparate. Pregunto qué prisa había 

en presentarlo en el actual Pleno, explicando que la anterior renovación del Consejo se había 

hecho en el Pleno de enero y se pudo dejar para más adelante facilitándoles entre tanto toda 

la documentación para que pudieran tener una idea de qué era exactamente este Consejo y 

qué asuntos trataban, de forma que hubieran contado con un mes para poder estudiarlo. Por 

ello les parecía que el Concejal se reía tanto de ellos, como grupos políticos, como de los 

murcianos, no teniendo conciencia de lo que eran los 300.000 euros que costaba tener el 

Consejo que podría costear entre 8 y 10 policías más para el municipio o más de tres piscinas 

públicas o abaratar el billete de autobús o becas de comedor. Además dijo que los grupos 

políticos que votaban a favor del expediente iban a incumplir literalmente el Reglamento, y 

dio lectura al artículo 3. c) del Reglamento sobre los exalcaldes como miembros consultivos, 

tras lo cual preguntó a quién echaban en falta y contestó al exalcalde Cámara y preguntó por 
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qué no estaba incluido y si se lo habían solicitado por escrito. Insistió preguntando qué ocul-

taba, afirmando que le entristecía el voto del Partido Socialista pues si esa era la oposición 

que iban hacer y habían hecho hasta la fecha, entendía que no se iban a mover de la oposi-

ción. Concluyó que se trataba de un retiro dorado, una puerta giratoria y por ello volvió a 

preguntar por qué votaban a favor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, informó que su grupo votaría en 

contra del expediente y el motivo era la documentación facilitada y que en el Reglamento de 

CEAM se establecía en el artículo 3  que la duración de los vocales decisorios - que era sobre 

lo que se decidía en la sesión y no sobre los exalcaldes- tenía un plazo de cinco años. En el 

caso de los nombramientos que hoy les proponían, dos de ellos estaban en la segunda pró-

rroga del nombramiento y entendían que si en el Reglamento se establecía la limitación al 

mandato se debía cumplir. Los órganos consultivos del Ayuntamiento deben respetar el prin-

cipio de rotación. Concluyó que consideraban que lo que procedía era la renovación de esos 

dos vocales pero con nuevas personas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, informó que su grupo votaría 

en contra y pedían al Sr. Martínez-Oliva que dejara el expediente sobre la mesa e intentar 

debatir en un foro más concreto el asunto. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras. 

 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, explicó que su grupo apoyaba la aproba-

ción del expediente que era la renovación del nombramiento de los miembros decisorios y 

no de los consultivos, por tanto los exalcaldes no tenían nada que ver con el acuerdo que se 

proponía. Era un órgano que su grupo evaluaba de forma positiva de cara a los ciudadanos, 

siendo un especie de corte de arbitraje que impedía que los ciudadanos en las reclamaciones 

al Ayuntamiento tuvieran que gastar más tiempo y dinero, estaba demostrado que daba re-

sultados. Por ello creían que era bueno que el órgano siguiera funcionando, por lo que apo-

yaban la renovación de los cargos que no impedía que pudieran proponer la modificación de 

aquellos aspectos del Reglamento que pudieran ser mejorables. Su grupo proponía que si-

guiera funcionando, no dejarlo sobre la mesa, renovando los vocales decisorios y estudiar 
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con más detenimiento las modificaciones del Reglamento revisando la limitación de manda-

tos, etc. Concluyó reiterando el apoyo a la renovación de cargos que se proponía. 

 El Sr. Alcalde di la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, se dirigió 

al Sr. Peñafiel diciendo que era lamentable la exposición hecha pues partía de la base de que 

el Consejo Económico gastaba mucho y por ello se debía quitar, lo que era fruto del desco-

nocimiento. Explicó que este Consejo era un órgano obligatorio por Ley por lo que la alter-

nativa que planteaba de eliminar el Consejo Económico era de incumplir la ley. En segundo 

lugar había hecho unas cuentas incorrectas, había tantos miembros y el presupuesto era tanto 

pues tanto ganaba cada uno, pero no tenía en cuenta el volumen de expedientes que resolvían 

al año y que para ello contaba con una estructura administrativa con funcionarios adscritos, 

que estaban reflejados en su presupuesto pues éste se hacía del órgano completo. Por tanto 

la cuenta expuesta no era cierta y lo sabía. Sobre la equivalencia de ese importe y el número 

de piscinas que se podrían hacer, lo calificó de irreal el precio por piscina. En cuanto al 

Reglamento, o bien no lo había leído o bien no lo había entendido, pues el Consejo tenía dos 

tipos de vocales, decisorios y consultivos, en los últimos se encontraban los exalcaldes que 

no asisten a todas las sesiones y por tanto las dietas no las percibían todos y por otra parte 

había tres grandes exfuncionarios con capacidad, mérito y competencia que eran a los que 

se les renovaba en el expediente el nombramiento. Se trataba de personas conocedoras de la 

materia en cuestión: el exjefe de Gestión Tributaria del Ayuntamiento de Murcia, exinter-

ventor General del Ayuntamiento de Murcia. Si el Sr. Peñafiel tras un año en el Ayunta-

miento decía que no sabía lo que era el Consejo Económico Administrativo no le parecía 

que fuera adecuado. Él también se podía confundir y pensaba que habiendo transmitido la 

pregunta al Consejo que éste les había informado, como en la Comisión le indicaron que no 

había sido así, les reiteró que facilitaran la memoria que entendía que estaba comprendida 

en las cuatro páginas y media, dando razón de la memoria de actuaciones anuales y si con-

sideraba que era insuficiente pues se podía ampliar. En la reunión informativa comentó a sus 

integrantes que irían los tres miembros decisorios. Sobre las aportaciones expuestas por los 

grupos de revisar el reglamento y mejorarlo, estaban abiertos a ello, pero no con los califi-

cativos de la exposición del Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, respondió que claro que tenía 

desconocimiento pues en el mes de mayo pidieron información sobre el Consejo y hacía dos 

días que se lo habían facilitado, tenían infinidad de documentación sin recibir tras solicitarla 
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repetidamente. Sobre el Consejo se había leído el artículo 137 del ROF y también el Regla-

mento y más cosas no sabían. Sobre el incumplimiento de la Ley, en el artículo 137 del ROF 

decía que las grandes ciudades debían tener un Consejo Económico Administrativo y añadió 

que en el caso de Cartagena en ese órgano gastaban una cantidad testimonial. Sobre los 

miembros formados por exalcaldes, lo formaban aquellos que lo aceptaban, pero lo que pre-

guntaba era si se le había propuesto y tenían contestación por escrito de la renuncia del exal-

calde Cámara. Como no tenían documentación no podían apoyar la propuesta de la que des-

conocían qué se hacía y cómo se hacía. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía con la votación. 

 Se aprobó por dieciocho votos a favor, doce del Grupo Popular y seis del Grupo 

Socialista, y once votos en contra, cinco del Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia 

y tres del Grupo Cambiemos Murcia. 

 

 Se ausenta de la sala la Sra. Pérez López del Grupo Popular. 

 

3.3. MODIFICACIÓN DE ESTATUTOS SOCIALES DE MERCAMUR CIA. 

 Se somete a aprobación el dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

 “El Consejo de Administración de la Empresa Mercados Centrales de Abasteci-

miento S.A., MERCAMURCIA, en su sesión celebrada el día 1 de diciembre de 2016, ha 

acordado por unanimidad elevar a la Corporación Municipal para su tramitación y aproba-

ción definitiva, propuesta de modificación de los Estatutos Sociales para su posterior apro-

bación por la Junta General de Accionistas de la Sociedad.  

 Consta certificación del Secretario del Consejo de Administración, en el que se acre-

dita la aprobación del Informe justificativo y de la propuesta de modificación estatutaria. 

 Se justifica la modificación de los Estatutos Sociales con el fin de adaptar su redac-

ción y todas sus referencias legislativas al vigente Texto Refundido de la Ley de Sociedades 

de Capital, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio y Ley 27/2013, de 

27 de diciembre, de Racionalización y Sostenibilidad de la Administración Local.  

 También al acuerdo del Pleno del Excmo. Ayuntamiento de Murcia de fecha 27 de 

febrero de 2014, por el que se clasifican las entidades vinculadas o dependientes del mismo, 
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clasificándose Mercamurcia dentro del grupo 1, por lo que el número máximo de miembros 

del Consejo de Administración asciende a 15, siendo el número de directivos como máximo, 

3.  

  Las modificaciones propuestas no afectan a la denominación, al domicilio, ni al ca-

pital social. Principalmente se redefine el articulado de los estatutos para su adaptación a la 

normativa de referencia, así en cuanto a la sede electrónica, celebración de consejos telemá-

ticos, composición del consejo y otras.  

 No obstante lo anterior, se señala que una modificación importante es la  mención 

específica de medio propio y servicio técnico del Ayuntamiento de Murcia y de la Adminis-

tración del Estado a través de la Sociedad Estatal Mercados Centrales de Abastecimiento 

S.A. MERCASA, lo cual ha supuesto una nueva redacción mejorando e incorporando mati-

ces en el objeto social de la empresa.  

 También supone como consecuencia de lo anterior la modificación del art.3 en cuanto 

que su duración pasa a ser indefinida.  

 El artículo 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen 

Local, determina la competencia del Pleno para aprobar los estatutos y sus modificaciones 

de las sociedades mercantiles, previo dictamen favorable en su caso por la Comisión de 

Pleno correspondiente.   

 Corresponderá por tanto a este órgano municipal prestar conformidad para que se 

aprueben los estatutos por parte de la Junta General, previa tramitación del oportuno expe-

diente reglamentario conforme a la normativa local, con respeto al trámite de alegaciones y 

publicación definitiva del texto.  

 En virtud del informe justificativo, acuerdo del Consejo de Administración de fecha 

1 de diciembre de 2016, y de las competencias atribuidas por el artículo 123 de la Ley 

7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, SE ACUERDA: 

 PRIMERO.  Prestar conformidad y aprobar inicialmente la modificación de los es-

tatutos de la Empresa Mercados Centrales de Abastecimiento de Murcia S.A., en los siguien-

tes términos: 

“TÍTULO I.- DE LA DENOMINACIÓN DE LA SOCIEDAD, OBJE TO, DURACIÓN, 

FECHA EN QUE DIÓ  COMIENZO A SUS OPERACIONES Y DOMI CILIO.  

ARTÍCULO 1º.-  La Sociedad MERCADOS CENTRALES DE ABASTECIMIENTO DE 

MURCIA S.A., (En acrónimo MERCAMURCIA), se regirá por los presentes Estatutos, y, 

en cuanto en ellos no esté previsto o sea de preceptiva observancia, por lo dispuesto en la 

legislación de Régimen Local y cualquiera otra que sea de aplicación, así como en la Ley de 

Sociedades de Capital (LSC) y Reglamento del Registro Mercantil.  
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La Sociedad constituye un “medio propio” y servicio técnico del Ayuntamiento de Murcia 

y de la Administración del Estado a través de la Sociedad Estatal Mercados Centrales de 

Abastecimiento S.A. (MERCASA) en los términos y con el alcance previsto en estos Esta-

tutos a los efectos de lo dispuesto en los artículos 24.6 y 8.2 del Texto Refundido de la Ley 

de Contratos del Sector Público, de 14 de noviembre de 2011. 

El capital social es íntegramente de titularidad pública: Ayuntamiento de Murcia y Sociedad 

Estatal MERCASA. 

ARTÍCULO 2º.- La Sociedad tendrá como objeto social la prestación de servicios y ejerci-

cio de las siguientes actividades:  

1.- La prestación en régimen de gestión directa del servicio público de Mercados Mayoristas 

y Matadero de Murcia mediante  la promoción, construcción y explotación del Matadero 

y de los Mercados Mayoristas de Frutas/Hortalizas, de Pescados y de otros productos 

agroalimentarios en el término municipal de Murcia, así como los servicios complemen-

tarios que sean convenientes para la mejor eficiencia de este servicio y funcionalidad 

para  los usuarios. 

2.- La realización de las actuaciones y gestiones que en materia de ejecución de política 

alimentaria, comercial y de mercados en general, y cuantos servicios relacionados con 

todos ellos, le encomienden las Administraciones y Entidades de las que es “medio pro-

pio”, que la Sociedad estará obligada a realizar de acuerdo con las instrucciones fijadas 

por el encomendante y cuya retribución se fijará por referencia a tarifas aprobadas pre-

viamente. 

La Sociedad no podrá participar en las licitaciones convocadas por las Administraciones 

y Entidades de las que sea “medio propio”, sin perjuicio de que cuando no concurra 

ningún licitador, pueda encargársele la ejecución de la prestación objeto de las mismas. 

3.- Mejorar en todos los órdenes el ciclo de comercialización de los productos alimenticios  

y promover la implantación de actividades, instalaciones y servicios de todo tipo desti-

nados a la mejora y modernización de la distribución. Todo ello siguiendo las directrices 

de las Administraciones Públicas, con el fin de conseguir la adecuada coordinación de 

los fines propios de la competencia municipal con las necesidades nacionales en materia 

de abastecimiento alimentario. 
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Las actividades constitutivas de su  objeto social podrán ser desarrolladas, total o parcial-

mente, de modo indirecto mediante la titularidad de acciones o participaciones en    socie-

dades con idéntico o análogo objeto. 

ARTÍCULO 3º.- La Sociedad tendrá una duración indefinida.  

ARTÍCULO 4º.- La fecha en que la Sociedad  dio comienzo a sus operaciones  fue  la del 

otorgamiento de la escritura fundacional, 14 de marzo de 1972.          

ARTÍCULO 5º.-  El domicilio de la Sociedad se fija en Murcia, en la Unidad Alimentaria, 

Ctra. De Mazarrón, Km. 2. 

Los cambios de sede sólo podrán ser autorizados por la Junta General de Accionistas. Se 

exceptúan los traslados de domicilio dentro del mismo término municipal, para los que bas-

tará acuerdo del Consejo de Administración. Este órgano podrá acordar, asimismo, el esta-

blecimiento de las sucursales, agencias, delegaciones, dependencias o instalaciones que con-

sidere oportunas para el cumplimiento de los fines de la Sociedad en cualquier punto del 

territorio nacional. 

ARTÍCULO 6º.- Sede electrónica. 

La sociedad tendrá su sede electrónica en la web corporativa, www.mercamurcia.es. El 

acuerdo sobre su modificación, traslado o supresión se hará constar en la hoja abierta a la 

sociedad en el Registro Mercantil competente y será publicado en el Boletín Oficial del Re-

gistro Mercantil, así como en la propia página web que se ha acordado modificar, trasladar 

o suprimir, durante los treinta días siguientes a contar desde la inserción del acuerdo.  

               Hasta que la publicación de la página web en el Boletín Oficial del Registro Mer-

cantil tenga lugar, las inserciones que realice la sociedad en la página web no tendrán efectos 

jurídicos.  

               En dicha página web deberá publicarse toda la información exigida por la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Buen Go-

bierno, y por las demás disposiciones vigentes. 

               La sociedad garantizará la seguridad de la página web, la autenticidad de los docu-

mentos publicados en esa página, así como el acceso gratuito a la misma con posibilidad de 

descarga e impresión de lo insertado en ella. La carga de la prueba le corresponderá a la 

Sociedad.  

               Los administradores tienen el deber de mantener lo insertado en la página web du-

rante el termino exigido por la ley y responderán solidariamente entre sí y con la sociedad 

frente a los socios, acreedores, trabajadores y terceros de los perjuicios causados por la inte-

rrupción temporal de acceso a esa página, salvo que la interrupción se deba a un caso fortuito 

o de fuerza mayor.  
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               Las comunicaciones entre la sociedad y los socios, incluidas la remisión de docu-

mentos, solicitudes e información, podrán realizarse por medios electrónicos, siempre que 

dichas comunicaciones hubieran sido aceptadas por el socio. La sociedad habilitará, a través 

de la propia web corporativa, el correspondiente dispositivo de contacto con la sociedad que 

permita acreditar la fecha indubitada de la recepción así como el contenido de los mensajes 

electrónicos intercambiados entre socios y la sociedad.  

TÍTULO  II.- DEL CAPITAL DE LA SOCIEDAD . 

ARTÍCULO 7º.- El capital social es de cuatro millones cuatrocientos veintidós mil ciento 

tres euros con veinte céntimos (4.422.103,20 euros) y está totalmente suscrito y desembol-

sado.  

ARTICULO 8º .- Las participaciones de los socios en el capital social, que deberá ser ínte-

gramente de titularidad pública, no podrán ser superiores o inferiores, respectivamente, a los 

límites máximos y mínimos siguientes: 

- Excmo. Ayuntamiento de Murcia: Cincuenta y uno por ciento (51 %) del capital social 

como mínimo. 

- Sociedad Estatal MERCASA: Veintiséis por ciento (26 %) como mínimo. 

- Restantes accionistas del Sector Público: Veintitrés por ciento (23 %) como máximo. 

ARTÍCULO  9º.-   

La Junta General, con los requisitos establecidos para la modificación de los Estatutos So-

ciales, podrá delegar en los Administradores la facultad de acordar en una o varias veces el 

aumento del capital social en los términos previstos en el art.  297 de la LSC, quedando, 

asimismo, facultados para modificar los artículos de estos Estatutos que resulten afectados 

tras la ejecución del aumento.   

TÍTULO III.- DE LAS ACCIONES DE LA SOCIEDAD 

ARTÍCULO  10º.- El número de acciones en que se divide el capital de la Sociedad  es de 

SESENTA MIL OCHOCIENTAS DIEZ (60.810) 

Dichas acciones serán nominativas, estarán representadas por medio de títulos, se extenderán 

en libros talonarios, estarán numeradas correlativamente del 1 al 60.810, tendrán un valor 

nominal cada una de setenta y dos euros con setenta y dos céntimos ( 72,72 euros) y perte-

necerán a una misma clase y serie, pudiéndose emitir títulos múltiples. 
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Las acciones figurarán en un Libro-Registro que llevará la Sociedad según lo previsto en el 

art. 116  de la LSC.  

Los títulos representativos  de las acciones de la Sociedad cumplirán con los requisitos pre-

vistos en el artículo 114 y 115 de la LSC. 

ARTÍCULO  11º.-   El socio que se proponga transmitir sus acciones deberá comunicarlo, 

por escrito o por cualquier medio de comunicación a distancia que garantice la identidad del 

sujeto,  al Presidente del Consejo de Administración de la Sociedad, quien en el plazo de 

quince días lo notificará a los demás socios. Estos podrán optar a la compra dentro de los 

treinta días siguientes a la notificación. Si son varios los que desean adquirir las acciones, se 

distribuirán entre ellos a prorrata de sus respectivas participaciones sociales. 

En el caso de que ninguno de los socios ejercite el derecho de tanteo, podrá hacerlo la So-

ciedad en el plazo de otros 30 días, con los requisitos y limitaciones de los Arts. 144 a 148 

y concordantes  de la LSC.  . 

En el supuesto de que no se ejerciera el citado derecho de adquisición preferente, ni la So-

ciedad decidiera adquirir las acciones ofrecidas,  el socio que pretenda enajenar sus acciones 

lo podrá hacer libremente a terceras personas jurídicas del Sector Público, al objeto de que 

esta Sociedad sea siempre de capital público. 

ARTÍCULO  12º.-  La acción confiere a su titular legítimo la condición de socio y le atribuye 

de forma ineludible los derechos reconocidos en la LSC, en las demás disposiciones que le 

sean de aplicación y en los presentes Estatutos.   

ARTÍCULO  13º.-  Cuando las acciones pertenezcan a varios en común, soporten un derecho 

de usufructo o sean entregadas en garantía prendaria, se observará  lo dispuesto en los Arts. 

126 a 132  de la LSC.  

TÍTULO IV.- DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRA CIÓN DE LA 

SOCIEDAD. 

ARTÍCULO  14º.-  Los órganos sociales de gobierno y administración serán: la Junta Ge-

neral de Accionistas, el Consejo de Administración y la Comisión  Ejecutiva., en su caso. 

SECCIÓN PRIMERA.- JUNTA GENERAL 

ARTÍCULO  15º.-  Las Juntas Generales, debidamente convocadas, decidirán por mayoría 

simple, los asuntos sociales propios de su competencia, entendiéndose aprobado un acuerdo 

cuando obtenga más votos a favor que en contra del capital presente o representado. Cada 

acción tiene un voto. 

Las decisiones de las Juntas obligan a todos los socios, incluso los disidentes y a los que no 

hayan participado en la reunión, con salvedad de los derechos y acciones que la Ley concede 

a los accionistas. 



 
 
 
 

25 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de los supuestos en que estos Estatutos 

o las disposiciones legales vigentes fijen un quórum máximo o mínimo para determinados 

acuerdos. 

ARTÍCULO  16º.-   Las Juntas podrán ser Ordinarias o Extraordinarias. 

La Junta General Ordinaria se reunirá una vez al año, dentro de los seis primeros meses de 

cada ejercicio social. No obstante, será válida aunque haya sido convocada o se celebre fuera 

de plazo. 

Todas las demás Juntas Generales serán Extraordinarias, pudiéndose reunir en cualquier 

tiempo. 

ARTÍCULO  17º.- Tanto las Juntas Ordinarias como las Extraordinarias tendrán igual co-

metido, pudiendo resolver los asuntos sociales de su competencia por mínimos que sean, con 

las únicas excepciones de la aprobación de la gestión social, la aprobación de cuentas y ba-

lances del ejercicio anterior y la aplicación de los resultados, materias éstas que quedan re-

servadas a la Junta General Ordinaria y se resolverán por ella necesariamente en los seis 

primeros meses de cada ejercicio. 

ARTÍCULO  18º.-  Las Juntas Generales quedarán válidamente constituidas en primera con-

vocatoria cuando los accionistas presentes o representados posean al menos el veinticinco 

por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En  segunda convocatoria, será válida la 

constitución de las Juntas cualquiera que sea el capital concurrente a las mismas. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de los supuestos en que estos Estatutos 

o las disposiciones legales vigentes fijen un quórum máximo o mínimo para determinados 

acuerdos. 

ARTÍCULO  19º.-  Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias deberán ser convo-

cadas mediante anuncio publicado en la página web de la Sociedad. 

Entre la convocatoria y la fecha prevista para la celebración de la reunión deberá existir un 

plazo de, al menos, un mes. 

El anuncio expresará el nombre de la Sociedad, el cargo de la persona o personas que realicen 

la convocatoria, el lugar, la fecha y la hora de la reunión en primera convocatoria y todos los 

asuntos que consten en el orden del día. Podrá asimismo hacerse constar la fecha en que, si 

procediere, se reunirá la Junta en segunda convocatoria. 
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Entre la primera y segunda reunión deberá mediar, por lo menos, un plazo de veinticuatro 

horas. 

No obstante, la Junta se entenderá convocada y quedará válidamente constituida para tratar 

cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital social y los asistentes acepten por 

unanimidad la celebración de la Junta. 

Se dejan a salvo las formas especiales de convocatoria establecidos por la Ley en determi-

nados supuestos. 

ARTÍCULO  20º.-  Las Juntas Generales se convocarán por los Administradores de la So-

ciedad.  

La Junta General Extraordinaria podrá ser convocada por el Consejo de Administración 

siempre que lo estime conveniente a los intereses sociales o lo establezcan la Ley o los Es-

tatutos, y deberá hacerlo cuando lo solicite un número de socios que represente, al menos, 

un cinco por ciento del capital social, expresando en la solicitud los asuntos a tratar en la 

Junta. En este caso la Junta deberá ser convocada para celebrarla dentro de los  dos meses 

siguientes a la fecha en que se hubiese requerido notarialmente al Consejo de Administración 

para convocarla. El orden del día incluirá necesariamente los asuntos que hubieran sido ob-

jeto de solicitud. 

ARTÍCULO  21º.-  Para que las Juntas Generales puedan válidamente adoptar acuerdos en 

las materias  que se indican en el párrafo siguiente, será necesaria, en primera convocatoria, 

la concurrencia de accionistas presentes o representados que posean al menos el ochenta y 

cinco por ciento del capital suscrito con derecho a voto. En segunda convocatoria, bastará el 

setenta y cinco por ciento de dicho capital. 

Las materias a que hace referencia el párrafo anterior son: El aumento o la disminución del 

capital; la transformación, fusión, escisión, la cesión global de activo y pasivo, o la disolu-

ción de la Sociedad; el traslado de domicilio al extranjero; la emisión de obligaciones; la 

supresión o limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones ; la aproba-

ción de las Cuentas anuales, y la aplicación de los resultados del ejercicio, y, en general, 

cualquier modificación de los Estatutos Sociales, así como también las variaciones sustan-

ciales en los planes y proyectos generales de los servicios o de las condiciones de explotación 

de los mismos, contenidos en las diferentes Memorias del Expediente de Municipalización, 

en el Reglamento de Prestación de los Servicios de la Unidad Alimentaria y de Funciona-

miento de los Mercados Centrales, y en cualquier otro documento de carácter básico.  

Los acuerdos de las Juntas Generales en las materias indicadas en el párrafo anterior, deberán 

ser adoptados por la mayoría de las tres cuartas partes del número estatutario de votos. 
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ARTÍCULO  22º.-  Podrán asistir a la Junta General los titulares de acciones que con cinco 

días de antelación las tengan inscritas en el Libro-Registro de acciones nominativas, previsto 

en el Art. 116  de la LSC , siempre que posean por lo menos diez acciones. 

Los accionistas que no posean el mínimo de las diez acciones señaladas, podrán agruparse y 

otorgar su representación a otro accionista para la asistencia a la Junta, siendo acumulables 

las que correspondan a cada persona por derecho propio y por representación. 

Los accionistas podrán delegar su representación con carácter especial para cada Junta diri-

giéndose al Presidente por escrito o por cualquier medio de comunicación a distancia que 

cumpla con los requisitos de emisión de voto que se establecen en el artículo siguiente.  

Las personas jurídicas y las que no se hallen en el pleno goce de sus derechos civiles com-

parecerán por quienes ejerzan sus representación legal, debidamente acreditada. 

La asistencia a las Juntas podrá realizarse por medios telemáticos que garanticen debida-

mente la identidad del sujeto. En la convocatoria se describirán los plazos, formas  y modo 

de ejercicio de los derechos de los accionistas cuyo ejercicio telemático se prevea por los 

administradores. En particular, los Administradores podrán determinar que las intervencio-

nes y propuestas de acuerdos que tengan intención de formular quienes vayan a asistir por 

medios telemáticos, se remitan a la Sociedad con anterioridad al momento de la constitución 

de la Junta. Las respuestas a los accionistas que ejerciten su derecho de información durante 

la Junta se producirán por escrito durante  los siete días siguientes a la finalización de la 

Junta. 

Los Administradores y el Director-Gerente deberán asistir a la Junta General. 

ARTÍCULO  23º.-  La Junta General estará presidida por el Presidente del Consejo de Ad-

ministración. En su defecto, hará sus veces el Vicepresidente 1º y, a falta de éste, el Vice-

presidente 2º y, a falta de ambos, el accionista que elijan en cada caso los socios asistentes a 

la reunión. El Secretario, que asistirá al Presidente, será quien lo sea del Consejo de Admi-

nistración y, en su defecto, será designado por los mencionados socios. 

Las Juntas Generales Ordinarias y Extraordinarias adoptarán sus acuerdos por mayoría de 

votos emitidos salvo los supuestos en que estos Estatutos o las disposiciones legales vigentes 

fijen una mayoría diferente para determinados acuerdos.  
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Los accionistas podrán ejercer su derecho a voto mediante correspondencia postal, electró-

nica o por cualquier otro medio de comunicación a distancia siempre que se garantice debi-

damente la identidad del sujeto que ejerce el derecho al voto. 

En las Juntas Generales deberán votarse separadamente aquellos asuntos que sean sustan-

cialmente independientes. 

En todo caso, aunque figuren en el mismo punto del Orden del Día, deberán votarse de forma 

separada: 

a) El nombramiento, la ratificación, la reelección o la separación de cada Administrador. 

b) La modificación de Estatutos Sociales, la de cada artículo o grupo de artículos que 

tengan autonomía propia. 

c) Aquellos asuntos en los que así se disponga en los Estatutos de la Sociedad. 

De cada reunión de la Junta se levantará e inscribirá acta en el Libro correspondiente, cuyo 

contenido se ajustará a lo establecido en el Art. 97 del Reglamento del Registro Mercantil, 

que será firmada por el Presidente y el Secretario y, en su caso, por los Interventores a que 

se alude en el párrafo siguiente. 

El acta de la Junta podrá ser aprobada por la propia Junta, a continuación de haberse cele-

brado ésta y, en su defecto y dentro del plazo de quince días, por el Presidente y dos Inter-

ventores, uno en representación de la mayoría y otro de la minoría. El acta aprobada en 

cualquiera de estas dos formas tendrá fuerza ejecutiva a partir de la fecha de su aprobación. 

ARTÍCULO  24º.-  Las Juntas Generales se celebrarán en el día señalado por la convocato-

ria, pero podrán ser prorrogadas sus sesiones durante uno o más días consecutivos. 

La prórroga podrá acordarse a propuesta del Consejo de Administración o a petición de un 

número de socios que representen la cuarta parte del capital presente en la Junta. Cualquiera 

que sea el número de las sesiones en que se celebre, la Junta se considerará única, levantán-

dose una sola acta  para todas las sesiones. 

Antes de entrar en el orden del día, se formará la lista de los asistentes, expresando el carác-

ter, representación de cada uno y número de acciones propias o ajenas con que concurren. 

Al final de la lista se determinará el número de accionistas presentes o representados, así 

como el importe del capital del que sean titulares, especificando el que corresponde a los 

accionistas con derecho a voto. 

ARTÍCULO  25º.-  Los accionistas podrán solicitar, por escrito con anterioridad a la reunión 

de la Junta o verbalmente durante la misma, los informes o aclaraciones que estimen precisos 

acerca de los asuntos comprendidos en el orden del día en los términos establecidos  en el 

artículo 197 de la LSC..  

Cualquier accionista de la Sociedad podrá obtener certificación de los acuerdos adoptados. 



 
 
 
 

29 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Sin perjuicio del derecho del accionista, que se establece en el párrafo anterior, los acuerdos 

inscribibles deberán ser presentados en el Registro Mercantil,  bajo la responsabilidad del 

Consejo de Administración, de conformidad con lo establecido en los artículos 107 y si-

guientes del Reglamento del Registro Mercantil. 

SECCIÓN SEGUNDA.- DEL CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN 

ARTÍCULO  26º.-  La Sociedad será administrada y regida por el Consejo de Administra-

ción, el cual asume además la representación social y tiene plenitud de facultades, sin más 

limitaciones que las reservadas por la Ley o estos Estatutos a la Junta General de Accionistas. 

El Consejo de Administración estará integrado por ocho miembros como mínimo y quince  

como máximo, nombrados por la Junta General. A estos efectos, las acciones que volunta-

riamente se agrupen hasta constituir una cifra de capital social igual o superior a la que re-

sulte de dividir este último por el número de vocales del Consejo, tendrán derecho a designar 

los que superando fracciones enteras, se deduzcan de la correspondiente proporción. En el 

caso de que se haga uso de esta facultad, las acciones agrupadas no intervendrán en la vota-

ción de los restantes miembros del Consejo. 

Sin perjuicio de lo expuesto anteriormente, los miembros del Consejo de Administración 

que ostenten el cargo de Concejal del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, perderán la primera 

de estas condiciones al cesar en su mandato municipal, correspondiendo a la Corporación 

interesada la designación del nuevo Concejal que haya de sustituir al cesado en el Consejo 

de Administración. A todos los efectos sociales, se entenderá que el Concejal sustituto hace 

suyo el tiempo consumido en el Consejo de Administración por el sustituido. 

ARTÍCULO  27º.-  El cargo de Consejero será renunciable, revocable y reelegible. No será 

preciso ser accionista para desempeñar cualquier puesto del Consejo de Administración. 

El cargo de Consejero será retribuido. La retribución consistirá en dietas por asistencia a las 

sesiones de los órganos societarios, así como a las indemnizaciones pertinentes por gastos 

de desplazamiento que origine la asistencia a las reuniones que celebre. 

El importe máximo de la remuneración anual del conjunto de los Administradores en su 

condición de tales deberá ser aprobado por la Junta General y permanecerá vigente en tanto 

no se apruebe su modificación. Salvo que la Junta General determine otra cosa, la distribu-
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ción de la retribución entre los distintos Administradores se establecerá por acuerdo del Con-

sejo de Administración, que deberá tomar en consideración las funciones y responsabilida-

des atribuidas a cada Consejero. 

La retribución prevista en párrafo anterior, derivada de la asistencia a las sesiones citadas, 

no será compatible con las retribuciones que correspondan  a los Administradores por las 

funciones ejecutivas que, en su caso, desempeñen para la Sociedad. 

La Presidencia del Consejo corresponde al Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Murcia. 

Existirá un Vicepresidente 1º, cargo que recaerá en un Consejero de la representación de 

MERCASA, y podrá existir un Vicepresidente 2º, cargo que recaerá en un Consejero de la 

representación del Ayuntamiento, designados ambos por el Consejo. En defecto del Presi-

dente hará sus veces el Vicepresidente 1º y, a falta de éste, el Vicepresidente 2º si lo hubiera; 

en ausencia de los anteriores, hará las veces de Presidente el Consejero de más edad entre 

los presentes. 

Corresponderá al Consejo de Administración,  el nombramiento de  Secretario (que podrá, 

o no, ser Consejero), cargo que recaerá  en un funcionario del Ayuntamiento, nivel A, licen-

ciado en Derecho. 

En defecto del Secretario, hará sus veces el Consejero de menor edad de entre los presentes. 

El Interventor General del Ayuntamiento asistirá con voz pero sin voto, a las reuniones de 

los órganos de gobierno de la Sociedad, en el ejercicio de las funciones que le atribuye la 

legislación de Régimen Local. 

El Consejo podrá nombrar una Comisión  Ejecutiva, que estará integrada por el Presidente, 

el Vicepresidente o los Vicepresidentes, de haber dos, y el número de Consejeros que se 

acuerde. Actuará de Secretario  el que lo sea del Consejo de Administración. 

Los nombramientos mencionados y la designación de una Comisión  Ejecutiva, así como la 

delegación permanente de facultades, en su caso,  y las operaciones de crédito, requerirán  

para su validez el acuerdo favorable de las dos terceras partes, como mínimo, de los compo-

nentes del Consejo. 

Asimismo, el Consejo de Administración, y por acuerdo de las  dos terceras partes de sus 

miembros podrá designar una o varias comisiones permanentes o transitorias, para cuantos 

asuntos se solicite su informe por los Órganos de Gobierno y Administración de la Sociedad 

ARTÍCULO  28º.-  Los Administradores ejercerán su cargo durante el plazo de  cuatro años. 

No obstante podrán ser reelegidos una o más veces por períodos de igual duración, debiendo, 

en todo caso, los grupos de accionistas a quienes represente el Vocal o Vocales del Consejo 

que vayan a cesar, determinar si deben ser ratificados en su mandato o designar la persona 

que haya de sustituirlos.  
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El nombramiento de los Administradores caducará cuando, vencido el plazo, se haya cele-

brado Junta General o haya transcurrido el plazo para la celebración de la Junta que ha de 

resolver sobre la aprobación de las cuentas del ejercicio anterior. 

Si durante el plazo para el que fueron nombrados los Administradores se produjeran vacan-

tes, el Consejo podrá designar de entre los accionistas las personas que hayan de ocuparlas, 

hasta que se reúne la primera Junta General, con la salvedad recogida en el párrafo tercero 

del Art. 26º  de los Estatutos. 

ARTÍCULO  29º.-  El Consejo de Administración se reunirá en cuantas ocasiones convoque 

el Presidente o quien haga sus veces. El Consejo deberá reunirse, al menos una vez al tri-

mestre.  

Los Administradores que constituyan, al menos, un tercio de los miembros del Consejo po-

drán convocarlo, indicando el Orden del Día, para su celebración en la localidad donde ra-

dique el domicilio social, si previa petición al Presidente, éste, sin causa justificada, no hu-

biera hecho la convocatoria en el plazo de un mes desde la fecha de dicha petición.  

Las reuniones tendrán lugar, de ordinario, en el domicilio social, pero podrán también cele-

brarse en otro que determinará el Presidente y que se señalará en la correspondiente convo-

catoria. 

Igualmente el Consejo de Administración podrá celebrarse en varios lugares conectados que 

permitan el reconocimiento e identificación de los asistentes, la permanente comunicación 

entre los concurrentes independientemente del lugar en que se encuentren, así como la inter-

vención y emisión del voto, todo ello en tiempo real. Los asistentes en cualquiera de estos 

lugares se considerarán, a todos los efectos relativos al consejo de administración, como 

asistentes a la misma y única reunión. La sesión se entenderá celebrada donde se encuentre 

el Presidente del Consejo o quién en su ausencia lo presida. 

Sin perjuicio de lo indicado anteriormente, siempre y cuando ningún consejero se oponga a 

ello, podrán adoptarse acuerdos sin sesión y por escrito, ajustándose a los requisitos y for-

malidades establecidas en el artículo 100 del Reglamento del Registro Mercantil. En este 

caso, los consejeros podrán remitir al Secretario del Consejo de Administración, o a quién 

en cada caso asuma sus funciones, sus votos y las consideraciones que deseen hacer constar 

en el acta, por cualquier medio que permita su recepción. 
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El Consejo de Administración quedará válidamente constituido cuando concurran a la 

reunión, presentes o representados, la mitad más uno de sus componentes. 

Cualquier Consejero podrá delegar su representación en otro. 

Los acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de votos de los Consejeros concurrentes a la 

reunión, salvo lo establecido en el artículo 27º de estos Estatutos. 

En caso de empate decidirá el voto del Presidente o el del que le represente como tal. 

Las actas del Consejo se extenderán en el libro especial destinado al efecto y serán firmadas 

por el Presidente y el Secretario. 

Los Consejeros desempeñarán su cargo con la diligencia de un ordenado comerciante y de 

un representante leal. La responsabilidad de los Consejeros se regirá por lo establecido en 

los Artículos  236 y siguientes de la LSC.  

ARTÍCULO 30º.-  El Presidente del Consejo de Administración será considerado como Pre-

sidente de la Sociedad y le corresponde velar por el cumplimiento de los acuerdos del Con-

sejo, al cual representa permanentemente, y ejercer la inspección de los servicios. Llevará la 

firma social, pudiendo delegarla –con las excepciones previstas en la LSC y en el Regla-

mento del Registro Mercantil-  en uno de los Vicepresidentes, o en dos Consejeros de los 

que integren la Comisión  Ejecutiva, correspondiendo conjuntamente la firma social a dichos 

dos consejeros, si bien el Consejo podrá autorizar la firma individual de uno de ellos. 

ARTÍCULO 31º .- El Consejo de administración no podrá delegar en ningún caso las si-

guientes facultades: 

a) La supervisión del efectivo funcionamiento de las comisiones que hubiera constituido y 

de actuación de los órganos delegados y de los directivos que hubiera designado. 

b) La determinación de las políticas y estrategias generales de la sociedad. 

c) La autorización o dispensa de las obligaciones derivadas del deber de lealtad conforme a 

lo dispuesto en el artículo 230. 

d) Su propia organización y funcionamiento.  

e) La formulación de las cuentas anuales y su presentación a la junta general. 

f) La formulación de cualquier clase de informe exigido por la ley al órgano de administra-

ción siempre y cuando la operación a que se refiere el informe no pueda ser delegada. 

g) El nombramiento y destitución de los directivos que tuvieran dependencia directa del 

consejo o de alguno de sus miembros, así como el establecimiento de las condiciones básicas 

de sus contratos, incluyendo su retribución. 

h) Las decisiones relativas a la remuneración de los consejeros, dentro del marco estatutario, 

y en su caso, de la política de remuneraciones aprobadas por la junta general. 

i) La convocatoria de la junta general de accionistas y la elaboración del orden del día y de 
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la propuesta de acuerdos. 

j) La política relativa a las acciones o participaciones propias. 

k) Las facultades que la junta general hubiera delegado en el Consejo de Administración, 

salvo que hubiera sido expresamente autorizado por ella para subdelegarlas. 

ARTÍCULO  32º.-  En el caso de que el Consejo de Administración nombre una Comisión   

Ejecutiva, corresponderán a ésta las facultades de Administración que aquél crea conve-

niente delegar -salvo las indelegables por Ley- pudiendo, en caso de urgencia, adoptar deci-

siones que someterá a ratificación y aprobación del Consejo. 

La Presidencia de la Comisión  Ejecutiva corresponderá siempre al Presidente del Consejo 

de Administración, siendo sustituido, en caso de ausencia o imposibilidad, por el Vicepresi-

dente 1º y, en su defecto, por el Vicepresidente 2º, y a falta de estos por el miembro de la 

Comisión de más edad entre los presentes.  

A la Comisión  Ejecutiva corresponden, de modo especial, las más amplias facultades para 

la inspección y vigilancia de todos los negocios de la Sociedad, proponiendo al Consejo 

cuantas determinaciones, en relación con la marcha de los mismos, estime procedentes. 

ARTÍCULO  33º.-  El Presidente y los Directores  de MERCASA podrán asistir a las reunio-

nes de los órganos de gobierno de la Sociedad. 

El Consejo podrá requerir la presencia de personal de MERCASA y del Ayuntamiento que 

por su especialización en la materia de que se vaya a tratar, puedan prestar asesoramiento e 

información. 

SECCION TERCERA.- DEL DIRECTOR GERENTE.   

ARTÍCULO 34º.- El nombramiento y remoción del Director Gerente de la Sociedad, así 

como el otorgamiento de poderes al mismo, corresponde al Consejo de Administración, y 

requerirán para su validez el acuerdo favorable de las dos terceras partes, como mínimo, de 

los componentes del Consejo. 

ARTÍCULO 35º.- El Director Gerente tendrá las facultades que en cada caso le confiera el 

Consejo de Administración. Le corresponden por derecho propio las siguientes; 

a) La ejecución de los acuerdos del Consejo. 

b) La propuesta al Consejo de la plantilla de empleados al servicio de la Sociedad y sus 

oportunas variaciones en todos los órdenes y categorías, así como la suspensión y propuesta 
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de destitución de los mismos, sus emolumentos y sus gratificaciones. 

c) La Jefatura directa e inmediata de todo el personal al servicio de la Sociedad. 

d) La firma de la correspondencia, recibos, libramientos, facturas, talones y, en general, 

cuantos documentos sean precisos para el desarrollo de su cometido, sin perjuicio de las 

delegaciones o apoderamientos en otras personas. 

e) La preparación y presentación al Consejo de cuantos informes y propuestas estime opor-

tunas en relación con las actividades de la Sociedad o que puedan redundar en el mejor logro 

y desenvolvimiento de los intereses sociales. 

f) Y cualquier otra que se le delegue expresamente, según lo establecido en los presentes 

Estatutos. 

TÍTULO V.- DEL BALANCE Y RÉGIMEN DE BENEFICIOS. 

ARTÍCULO 36º.-  El ejercicio social empezará el día primero de enero y terminará el treinta 

y uno de diciembre de cada año.   

Todos los aspectos relacionados con las Cuentas Anuales, el Informe de Gestión y demás 

documentos contables se ajustarán a las prescripciones del Título VII de la LSC y disposi-

ciones complementarias y concordantes, así como a la legislación de Régimen Local y dis-

posiciones reglamentarias que la desarrollen. 

ARTÍCULO 37º.-  Sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 273 a 275 de la LSC, los 

beneficios se destinarán a: 

1. Hasta donde el beneficio distribuible alcance, distribución  de un dividendo a los accio-

nistas del seis por ciento del capital social, excepto que la Junta General de Accionistas  

decida otra cosa con la mayoría prevista en el Art. 21ºde los Estatutos. 

2. Sobre el resto del beneficio distribuible la Junta General resolverá mediante acuerdo 

adoptado con la mayoría prevista en el citado Art.  21º de los Estatutos, cumpliendo las 

disposiciones legales en defensa del capital social y respetando los privilegios de que 

puedan gozar determinados tipos de acciones. 

El Consejo de Administración podrá acordar la distribución de cantidades a cuenta de divi-

dendos, con las limitaciones y requisitos establecidos en la Ley. 

TÍTULO VI.- DE LA DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN. 

ARTÍCULO  39º.-  La Sociedad se disolverá, por acuerdo de la Junta General,  en los casos 

previstos en el Capítulo I del Título X de la LSC.  

ARTÍCULO 40º.- En caso de  liquidación de la Sociedad se estará a lo establecido en el 

Capítulo II del Título X de la LSC.  La Junta General nombrará una Comisión Liquidadora 

con un número impar de miembros, integrada por los componentes del último Consejo y las 

personas que la Junta elija con los requisitos del Art.  21º.” 
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SEGUNDO.- Someter el expediente a información pública mediante anuncio inser-

tado en el Boletín Oficial de la Región de Murcia, por plazo de treinta días, durante los cuales 

estará de manifiesto en la Secretaría de la Corporación para la presentación de reclamaciones 

y sugerencias.  

TERCERO.- Una vez transcurrido dicho plazo, en caso de que no se produjesen 

reclamaciones y sugerencias, se entenderá aprobado definitivamente, insertándose el texto 

de los Estatutos Sociales en el B.O.R.M., entrando en vigor una vez haya transcurrido el 

plazo previsto en el art. 65.2 de la Ley 7/85, previa aprobación por la Junta General de Ac-

cionistas. 

 Se aprobó por veintidós votos a favor, once del Grupo Popular, seis del Grupo So-

cialista, cinco del Grupo Ciudadanos y seis abstenciones, tres del Grupo Ahora Murcia y 

tres del Grupo Cambiemos Murcia y una abstención por ausencia de la sala. 

3.4. DAR CUENTA DE INFORMES DE REPAROS EMITIDOS POR 

INTERVENCIÓN LEVANTADOS POR EL PRESIDENTE. 

 Se da cuenta del dictamen de la comisión cuyo texto es el siguiente: 

“PRIMERO.- De conformidad con lo dispuesto en el artículo 215 del Real Decreto 

Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo, por el que se aprueba el-texto refundido de la Ley Regu-

ladora de las Haciendas Locales, si en el ejercicio de la función interventora el órgano inter-

ventor se manifestara en desacuerdo con el fondo o con la forma de los actos, documentos o 

expedientes examinados, deberá formular sus reparos por escrito antes de la adopción del 

acuerdo o resolución. 

Si el reparo afecta a la disposición de gastos, reconocimiento de obligaciones u or-

denación de pagos, se suspenderá la tramitación del expediente hasta que aquél sea solven-

tado en los siguientes casos (art. 216.2 TRLRHL): 

a) Cuando se base en la insuficiencia de crédito o el propuesto no sea adecuado. 

b) Cuando no hubieran sido fiscalizados los actos que dieron origen a las órdenes 

de pago. 

c) En los casos de omisión en el expediente de requisitos o trámites esenciales. 

d) Cuando el reparo derive de comprobaciones materiales de obras, suministros, 
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adquisiciones y servicios. 

Según el artículo 217 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que 

se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, cuando el 

órgano a que afecte el reparo no esté de acuerdo con este, corresponderá al presidente de la 

entidad local resolver la discrepancia, siendo su resolución ejecutiva. Esta facultad no será 

delegable en ningún caso. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, corresponderá al Pleno la resolución 

de las discrepancias cuando los reparos: 

a) Se, basen en insuficiencia o  inadecuación de crédito. 

b) Se refieran a obligaciones o gastos cuya aprobación sea de su competencia. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 218 del Real Decreto Legislativo. 

2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las 

Haciendas Locales, en la redacción dada por la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de racio-

nalización y sostenibilidad de la Administración Local, el órgano interventor elevará informe 

al Pleno de todas las resoluciones adoptadas por el Presidente de la Entidad Local contrarias 

a los reparos efectuados, así como un resumen de las principales anomalías detectadas en 

materia de ingresos. Dicho informe atenderá únicamente a aspectos y cometidos propios del 

ejercicio de la función fiscalizadora, sin incluir cuestiones de oportunidad o conveniencia de 

las actuaciones que fiscalice. 

El órgano interventor remitirá anualmente al Tribunal de Cuentas todas las resolu-

ciones y acuerdos adoptados por el Presidente de la Entidad Local y por el Pleno de la Cor-

poración contrarios a los reparos formulados, así como un resumen de las principales ano-

malías detectadas en materia de ingresos. A la citada documentación deberá acompañar, en 

su caso, los informes justificativos presentados por la Corporación local. 

SEGUNDO.- En cumplimiento de la normativa expuesta, el Excmo. Alcalde-Presi-

dente ha dictado Resolución expresa levantando los escritos de reparo formulados respecto 

de los expedientes que se exponen a continuación, por lo que procede dar cuenta al Pleno de 

la Corporación. 

ESCRITOS DE REPARO  

Escrito de Reparo nº: 10 /2015 

Servicio: ESCUELAS INFANTILES 

Expediente: 289/2015 

 Servicio de cocina en los Centros de Educación Infantil municipales 

Importe: 16.837,93 € 

Interesado: MEDITERRÁNEA DE CATERING, S.L. (B-30145775) 
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Escrito de Reparo nº: 13 /2015 

Servicio: BIENESTAR SOCIAL 

Expediente: 17249/2015 Y 2 MAS 

Contratación de servicios para la prestación de actividades socio-sa-

nitarias en distintos centros municipales de estancias diurnas (Ca-

bezo de Torres, Beniaján y Barriomar-La Purísima) 

Importe: 324.362,67 € 

Interesado: VALORIZA SERVICIOS A LA DEPENDENCIA SL (B-85621159) 

SAR RESIDENCIAL Y ASISTENCIAL, SAU (A-79059085) 

 

Escrito de Reparo nº: 1 /2016 

Servicio: DEPORTES 

Expediente: 115/2016 

Prestación de los servicios de mantenimiento, recaudación, control 

de accesos y limpieza de las diferentes instalaciones deportivas 

municipales, durante el período comprendido entre el 1 de enero y 

el 6 de abril de 2016 

Importe: 309.196,53 € 

Interesado: ELSAMEX,S.A. (A-28504728) 

 

 TERCERO.- La fiscalización en materia de ingresos públicos se efectúa de acuerdo 

con lo dispuesto en el artículo 219.4 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 

por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, 

mediante la sustitución de la fiscalización previa por la inherente a la toma de razón en 

contabilidad, tanto para la Administración Municipal como para su Organismo autónomo. 

En consecuencia, los derechos e ingresos públicos quedan sujetos a la fiscalización me-

diante actuaciones comprobatorias posteriores a través de técnicas de auditoría y aplicación 

de la inferencia estadística a las mismas, teniendo por finalidad asegurar que la gestión eco-

nómica-financiera de los mismos se ajusta a las disposiciones aplicables en cada caso.” 
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  La Corporación queda enterada. 

 Se ausenta de la sesión la Sra. Pelegrín García. 

 

4. MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITICOS MUNICIPALES 

 Se someten a aprobación  QUINCE MOCIONES DE LOS GRUPOS POLITI-

COS, incluidas en el orden del día. 

 

A. Moción Conjunta de los Grupos Socialista y Ciudadanos 

4.1.  MOCIÓN DE REITERACIÓN SOBRE INSEGURIDAD CIUDADANA E N ES-

PINARDO . 

 Por la Sra. Hernández Ruiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Hace más de un año que el Pleno del Ayuntamiento de Murcia aprobó una moción 

para actuar contra los problemas de seguridad ciudadana que desde hace años viene su-

friendo la pedanía de Espinardo, problemas que van en aumento, mientras desde el gobierno 

local ni siquiera se cumplen los compromisos adquiridos en dicho Pleno. 

 A finales de 2015 los vecinos y vecinas de Espinardo realizaron una recogida de 

firmas que ha caído en saco roto, ya que todo sigue igual. 

 Es un problema que va creciendo, llegando incluso a impedir que las personas puedan 

pasear por algunas zonas de su pueblo. Un problema en el que el Ayuntamiento de Murcia 

debe dejar de mirar para otro lado y de manera contundente tomar medidas que empiecen a 

atajar este asunto. 

 El aumento de la inseguridad ciudadana en el municipio de Murcia es una realidad 

que, a nuestro juicio se debe, entre otras cuestiones, a la disminución de la plantilla de la 

Policía Local de Murcia, ya que hace siete años que no se convocan plazas de agentes por 

parte de nuestro Ayuntamiento y no se reponen los efectivos afectados por la jubilación, 

cuestión que se debe abordar urgentemente acelerando la convocatoria de oferta de empleo 

de 2016, ya que desde su publicación hasta que los nuevos agentes están ejerciendo su pro-

fesión pasan muchos meses. 

 Por todo lo expuesto, los grupos municipales firmantes proponen al Pleno del Ayun-

tamiento de Murcia de los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Delegación del Gobierno y a la Concejalía de Seguridad y 

Protección Ciudadana del propio Ayuntamiento a que garanticen una mayor presencia de 

agentes de los cuerpos especiales de Policía Nacional y Policía Local en Espinardo. 

 SEGUNDO.- Solicitar a la Delegación del Gobierno la presencia permanente de una 

patrulla de Policía Nacional en la pedanía. 
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 TERCERO.- Instar al equipo de gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que re-

fuerce el servicio de Policía Local en la pedanía de manera permanente con la presencia al 

menos de una patrulla. 

 CUARTO.- El Ayuntamiento de Murcia estudiará el cambio de ubicación del cuar-

tel de la Policía Local a otro lugar de la pedanía de Espinardo fuera del barrio del Espíritu 

Santo, donde pueda ser más efectivo. 

 QUINTO.- Estudiar la posibilidad de colocar cámaras de vigilancia en semáforos 

de la pedanía, como existe en otros puntos del municipio.” 

 La Sra. Hernández Ruiz recordó que tal y como permitía el Reglamento presentaba 

este tema una vez por año. Se refirió la intervención de la entonces responsable de seguridad, 

Sra. Fuentes, que le dijo que era alarmista y que en Espinardo no se daban las cuestiones que 

presentaba. No se había cumplido con el acuerdo relativo a la presencia de una patrulla de 

policía local 24 horas al día en Espinardo, el número de efectivos localizados en su cuartel 

había bajado, daban cobertura a muchas más pedanías y el cuartel no se había sacado del 

barrio del Espíritu Santo. La inseguridad en este barrio era real y así lo afirmaban los vecinos. 

Señaló los problemas que se daban en los días de Navidad por los ruidos en la calle. Añadió 

que estos problemas no se podían solucionar a través de la Junta Municipal de Espinardo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que la Sra. Hernández había 

descrito la situación y el sentir de la moción por lo que no tenían nada que añadir. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde de Tráfico, Seguridad y Protección Ciuda-

dana, explicó que en octubre de 2015 con la anterior moción y sus acuerdos, a los que dio 

lectura, se había cumplido dando traslado a la Delegación de Gobierno en noviembre y ese 

mismo mes desde allí le informaron que habían dado a su vez traslado de los acuerdos en 

esa misma fecha al Jefe Superior de la Policía en Murcia. Sobre la presencia permanente de 

una patrulla de la policía local, ese servicio ya se prestaba de forma permanente en Espinardo 

y al menos una patrulla. Dio lectura a las actuaciones llevadas a cabo por esa vigilancia 

permanente en el periodo enero-octubre de 2016 que alcanzaron un total 6.777 actuaciones 

a eso se añadían 4 controles de seguridad semanales y la vigilancia del mercado semanal en 
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la pedanía. Sobre el cambio de ubicación estaban haciendo las gestiones, pero no era rápido 

el proceso, coincidía que el cuartel debía estar fuera de ese barrio. Sobre las fechas de 24 y 

31 de diciembre conocían la problemática que se daba y estaba avisada la Delegación de 

Gobierno para que se tomasen medidas de seguridad ciudadana y que se diera tranquilidad 

en el barrio. En cuanto al número de policías que se jubilaban recordó que el equipo de 

gobierno tenía el compromiso de aumentar el número de bomberos y policías que eran muy 

necesarios. Se abstendrían en la votación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo que su grupo también conocía 

la problemática del barrio y la inseguridad que tenía era patente. Pidió que les aclararan el 

punto cuatro de los acuerdos, al no entender la necesidad de trasladar la comisaría pues creían 

que las comisarías se situaban en los barrios más conflictivos para pacificarlos. En ese sen-

tido pedía a la Sra. Hernández que le facilitara la información que decía que no era idónea 

esa ubicación, pues consideraban que si con la comisaría ya era un barrio conflictivo sin ella 

qué sería lo que pasaría. Por lo expuesto, sin más información por parte de expertos sobre 

las consecuencias de sacar de allí la comisaría, no podrían apoyar el punto cuatro y también 

les pasaba con el punto cinco sobre las cámaras de vigilancia y la efectividad de los puntos 

propuestos para su colocación. Sí estaban conformes con todas las medidas que se propusie-

ran para aumentar la seguridad en el barrio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que era un barrio cono-

cido por su situación y la exposición de la Sra. Hernández no exageraba en nada la realidad 

del Espíritu Santo. Estuvieron en la junta municipal de Espinardo donde comentaron la si-

tuación de la difícil convivencia en las calles de este barrio, donde no pueden salir de casa o 

ausentarse de la vivienda por peligro al robo, o no poder recibir a nadie en casa por no poder 

asegurar unas condiciones mínimas. Su grupo se abstendría porque hasta la fecha las actua-

ciones policiales no habían conseguido mejorar el problema, sí hacía falta presencia policial 

pero, creían que debían debatir el problema en un foro donde plantear un plan más amplio 

que una actuación policial pues tenía una dificilísima solución. Sobre la presencia de cuerpos 

especiales de policía, dudaba que fuera una medida eficiente en sí misma pues la problemá-

tica tenía un espectro más amplio. Sobre la reubicación del cuartel no le veían problema pues 

los miembros de la Policía Local tenían que invertir el tiempo en proteger el cuartel seña-

lando que cuando salían a hacer alguna actuación les rompían cristales y pinchaban las rue-

das. Respecto a las cámaras de vigilancia en los semáforos, no estando allí el centro del 

problema, no sabían si sería eficaz. Concluyó que les gustaría que se estableciera un plan y 



 
 
 
 

41 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

estudiarlo en un foro distinto al Pleno contando con todos los actores que debieran intervenir. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, en primer lugar se refirió a la rela-

ción de actuaciones policiales indicando que no había puesto en duda ese trabajo, señalando 

que dichas actuaciones recopilaban a las de todas las pedanías a las que atendían en el cuartel 

de Espinardo. Pese a lo dicho sobre la vigilancia de 24 horas, no había una patrulla de la 

Policía Local dando vueltas por la pedanía 24 horas y lo podía asegurar. El cuerpo especial 

de la policía según los vecinos no lo veían cuatro veces a la semana como había dicho la Sra. 

Sánchez. También propuso que, mientras se construía un edificio nuevo para el cuartel de la 

Policía Local, alquilaran un local trasladando provisionalmente el cuartel mientras se cons-

truía el nuevo. A la Sra. Moreno le respondió que no había informe, pero el sindicato de 

policía había manifestado que era necesario sacar el cuartel de la policía del barrio, aclarando 

que no era una comisaría. En la anterior ocasión que presentó el tema al Pleno el grupo de 

Ahora Murcia no lo apoyó, pasando a abstenerse, y no por la petición de traslado del cuartel 

sino por las cámaras de seguridad, pero solo propone que se estudie la posibilidad a petición 

de los propios vecinos y determinar su viabilidad. Sobre la propuesta de un foro para debatir 

el tema le parecía bien pero mientras el foro no diera sus frutos pedía que se aumentara el 

número de agentes de Policía Local y Nacional de forma constante para aumentar la seguri-

dad a los vecinos de Espinardo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo a la Sra. Moreno que man-

tenía la misma opinión que la Sra. Hernández sobre los puntos 4 y 5 de los acuerdos. Propo-

nen que se estudie el cambio de ubicación del cuartel y la colocación de cámaras. A la Sra. 

Sánchez le dijo que creía que no era justa ni seria la actitud de su concejalía con los vecinos 

de Espinardo. Podían ser seis mil las actuaciones realizadas pero para valorar si esa cifra era 

mucho o poco convenía saber lo que estaban haciendo antes de que ella tomara posesión de 

su concejalía, si antes se estaban haciendo cuatro mil y ahora se estaban haciendo seis mil 

quería decir que iba bien, si antes estaban haciendo ocho mil y ahora seis mil pues quería 

decir que había empeorado, entonces ese maremagnun de números lo único que hacía, desde 

su punto de vista, era confundir. Era público y notorio el problema grave de seguridad en 
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Espinardo, si se había hecho solicitud a la Policía Nacional, quizás se debería solicitar más, 

pues la invitaba a asistir a la Misa de Gallo en el barrio del Espíritu Santo y ver la situación. 

Sinceramente lamentaba mucho tener que ser él quien se lo dijera, pero tenía la sensación 

que la gestión en su concejalía era una pesadilla disfrazada de fantasía. La Sra. Sánchez 

hablaba de muchas actuaciones pero realmente se veía que era claramente insuficiente, ne-

cesitando su ayuda y que pusiera más de su mano. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez Alarcón. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde de Tráfico, Seguridad y Protección Ciuda-

dana, respondió a la intervención del Sr. Peñafiel que podía ir a la misa de Gallo sola sin 

escolta. Ella había presentado datos reales, que podían ser insuficientes pues podría ser. El 

trabajo al que ella como concejala se comprometió en 2015 se había impulsado para mejorar 

esa situación. A la Sra. Moreno le dijo que si conociera el cuartel entendería por qué debían 

trasladarlo de esa zona, ella lo había hecho y hablado con los policías. Seguirían trabajando 

en mejorar la situación de este barrio, era un compromiso adquirido y se abstendrían en la 

votación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, respondiendo a la intervención de 

la Sra. Sánchez explicando que conocía la realidad pues vivía a pocos metros del barrio del 

Espíritu Santo, era una zona que pisaba todos los días. Les preocupaba los vecinos que vivían 

allí que sufrían de forma directa esa inseguridad, añadiendo que la poca seguridad de la que 

gozaban se debía a la presencia del cuartel inquietándoles qué pasaría si se hiciera el traslado 

del cuartel. Recordó que en el citado barrio se habían invertido más de diez millones de euros 

con el Plan Urban desconociendo en qué se había mejorado. Si se iban a poner todas las 

variables expuestas sobre la mesa no tenían problema en apoyar la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde de Tráfico, Seguridad y Protección Ciuda-

dana, puntualizó que la Sra. Moreno vivía a pocos metros del barrio pero en un chalet y le 

preguntó si había visitado el cuartel.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, reiteró que el problema de Espinardo 

era muy serio como para mezclarlo con otros temas. Invitaba a toda la corporación a cenar 

en casa de algún vecino del Espíritu Santo en los días 24 o 31 y sabrían lo que sufrían estos 

vecinos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, insistió que solo pedían más 
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policía y que apoyaran la moción, que la Sra. Sánchez no se abstuviera. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por catorce votos a favor, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo Ciu-

dadanos y tres del Grupo Ahora Murcia, y catorce abstenciones, once del Grupo Popular y 

tres del Grupo Cambiemos Murcia, y una abstención por ausencia de la sala. 

B. Mociones del Grupo Popular 

4.2. MOCIÓN DEL SR. NAVARRO CORCHÓN SOBRE ADHESIÓN AL MANI-

FIESTO A FAVOR DEL PLAN ESTRATÉGICO ESTATAL DE LA B ICI-

CLETA. 

 Por el Sr. Navarro Corchón se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La movilidad sostenible constituye un elemento determinante para garantizar la sos-

tenibilidad de nuestras ciudades: De hecho, reducir el número de desplazamientos, favorecer 

el uso del transporte público a expensas del automóvil y fomentar los desplazamientos acti-

vos en bicicleta y a pie son factores fundamentales para limitar el consumo energético y 

mitigar los daños ambientales y las .disfunciones sociales ambientales y económicas de los 

actuales patrones de movilidad urbana. 

 Murcia ostenta actualmente la vicepresidencia de la Red de Ciudades por la Bicicleta 

(RCxB) prueba del compromiso de la ciudad de Murcia con la movilidad en bicicleta. Re-

cientemente, ha participado en la Asamblea General de la Red de Ciudades por la Bicicleta 

celebrada en el marco del 13° Congreso Nacional de Medio Ambiente, CONAMA, de este 

año 2016. 

 En dicha asamblea se realizó la presentación oficial del Manifiesto a favor del Plan 

Estratégico Estatal por la Bicicleta, PEEB, que comprende 10 medidas esenciales de apoyo 

al fomento y al desarrollo de la bicicleta en nuestro país. La naturaleza de estas medidas y el 

alcance que tienen nos invita a pensar de forma inmediata en los grandes beneficios que 

pueden traer consigo en el ámbito de la movilidad sostenible en nuestras ciudades. 

 La Oficina Municipal de la Bicicleta perteneciente al Servicio ALEM, la Agencia 

Local de la Energía y Cambio Climático del Ayuntamiento de Murcia, posee una visibilidad 

amplia sobre las necesidades de mejora en materia movilidad sostenible y movilidad en bi-

cicleta del Municipio de Murcia. 
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 La Oficina Municipal de la Bicicleta entiende adecuada la adhesión de la ciudad de 

Murcia a esta iniciativa, de forma que se siga contribuyendo de esta forma al desarrollo de 

este medio limpio de transporte y a la mejora de la coexistencia en la vía pública entre el 

peatón, el conductor y el ciclista. 

 El MANIFIESTO A FAVOR DEL PLAN ESTRATÉGICO ESTATAL DE LA BI-

CICLETA tiene por objetivo ofrecer un respaldo a los trabajos del Comité Técnico que está 

elaborando el Plan Estratégico Estatal de la Bicicleta, constituido por: Consejo Superior de 

Tráfico; DGT: Dirección General de Tráfico; IDAS: Instituto para la Diversificación y Aho-

rro de la Energía; MAGRAMA: Ministerio de Agricultura, Alimentación y Medio Am-

biente; Ministerio de Fomento; MNB: Mesa Española de la Bicicleta; FEMP: Federación 

Española de Municipios y Provincias; y RCxB: Red de Ciudades por la Bicicleta. 

 Para ello se presenta la siguiente propuesta de ADHESIÓN AL MANIFIESTO A 

FAVOR DEL PLAN ESTRATÉGICO ESTATAL DE LA BICICLETA al Pleno Municipal, 

con el contenido que se detalla: 

1. La bicicleta mejora la salud de las personas: combate la contaminación (acústica y 

atmosférica) y mejora la condición física de quien la utiliza. 

2. La bicicleta necesita una homogeneización de la normativa urbana e interurbana re-

ferida a su utilización. 

3. La bicicleta combate el cambio climático: es una opción de transporte sin emisiones, 

indicada especialmente en núcleos urbanos. 

4. La bicicleta favorece el crecimiento económico: es motor de empleo, con notable 

incidencia local. 

5. La bicicleta y la intermodalidad propician la transformación de las ciudades: ayudan 

a la mejora del entorno urbano y favorecen su desarrollo sostenible. 

6. La bicicleta posee un importante potencial turístico, que comienza ya a despuntar en 

toda Europa y al que España debe sumarse. 

7. La bicicleta es un modo de transporte óptimo para acudir al trabajo y a la escuela, 

mejorando las relaciones sociales y la productividad. 

8. La bicicleta necesita infraestructuras coherentes con la realidad urbana, el reequili-

brio de espacios públicos y la demanda social. 

9. La bicicleta necesita la difusión de sus ventajas y el compromiso de los medios de 

comunicación. 

10. La bicicleta necesita un Plan Estratégico Estatal. 

 Visto lo expuesto, y en virtud de lo establecido en la legislación de régimen local, 

SE ACUERDA: 
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 PRIMERO.- Instar a la adhesión, por parte del Excmo. Ayuntamiento de Murcia, 

del Manifiesto a favor del Plan Estratégico Estatal de la Bicicleta. 

 SEGUNDO.- Dar traslado de este acuerdo a la Red de Ciudades por la Bicicleta 

(RCxB).” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, dijo que la moción presentada se pudo 

haber consensuado con todos los grupos siendo una moción en la que ninguno estaría en 

desacuerdo. Se debía dar un paso más hacia el modelo de municipio activo con la bicicleta, 

dentro del Plan estatal se cumplía con varias cosas que citó, explicó que respecto al marco 

normativo había cosas que se debían modificar para hacerlo más asequible a la bicicleta así 

como integrar más la bicicleta en la ciudad creando más infraestructuras, contemplar un plan 

de intermodalidad con el transporte público, más formación en el uso de bicicleta. A nivel 

económico la bicicleta también era importante por la creación de empleo que podía suponer, 

pero faltaba una mayor inversión. Faltaban aparcabicis, carril bici, crear un plan municipal 

de la bicicleta. Concluyó que debían trabajar en la bicicleta de manera eficiente y contaban 

con un municipio precioso para circular en bicicleta, y que podían haber contado con todos 

para  que fuera una declaración institucional por la bicicleta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel. 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que también les hubiera 

gustado participar en la propuesta del manifiesto. Sobre las propuestas dijo que lo bueno era 

alcanzar que todo se consiguiera, por ello era necesario más kilómetros de carriles bici. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que apoyarían la moción 

considerando fundamental cualquier paso encaminado a facilitar la movilidad sostenible. 

Visto el manifiesto y las directrices estatales, sin entrar a citar las deficiencias en este tema, 

sí recordó que el municipio llevaba diez años de publicidad sobre esto pero a día de hoy no 

se había traducido a la realidad. En el municipio la movilidad sostenible y la intermodalidad 

estaban pendientes de que fuera algo real y seguro. Recordó que el mes de diciembre había 

una campaña de usuarios de la bicicleta que pedían al Sr. Ballesta que dejara el marketing 

verde y las campañas de publicidad y empezara a hacer una movilidad ciclista real en el 
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municipio. Seguirán firmando el manifiesto y esperando a cuando se podrá ir en bicicleta en 

la ciudad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, estaba de acuerdo con la mo-

ción y sus objetivos pero como sus compañeros habían dicho tenían la sensación de que no 

iba a ninguna parte. Habían pasado diez años desde que se aprobó el Plan Director de la 

Bicicleta, con un Observatorio de la bicicleta en situación de letargo. Agradecían ser unos 

de los primeros firmantes del manifiesto pero tenían que mirar si el desarrollo de nuestro 

plan local iba a ir hacia delante, recordando que implicaba transformaciones en la ciudad 

que tenían que ver con el urbanismo y el tráfico y que, pese a ser algo complejo, en diez años 

el avance había sido escaso. Apoyarían la moción. 

 El  Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

agradeció el apoyo de todos e informó que el manifiesto surgió en un Congreso de ámbito 

nacional. Afirmó que quedaba muchísimo por hacer, sí se habían hecho cosas, y en el pre-

supuesto por aprobar se podrían hacer aportaciones para que la apuesta por la bicicleta fuera 

real.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, preguntó en qué situación había 

quedado la oficina de la bicicleta pues había dejado de ser competencia de la concejalía de 

Tráfico para pasar a la de Urbanismo, pedía que lo confirmaran. Por otra parte quería saber 

la situación del personal, les habían dicho que la responsable de la oficina se había marchado. 

Entendían que la infraestructura para la gestión de esto, con el trabajo que estaba pendiente 

de hacer, era importante. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Navarro. 

 El Sr. Navarro Corchón, Tte. Alcalde de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta, 

informó que la Oficina de la Bicicleta estaba pendiente de dotarse de personal pues la res-

ponsable había sido designada para un puesto en la Xunta de Galicia. Sobre las competencias 

se había firmado un decreto donde se delegaban esas competencias a su área. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

4.3. MOCIÓN DE LA SRA. RUIZ CABALLERO SOBRE RECONOC IMIENTO PÚ-

BLICO DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA HACIA LAS ENTIDADE S DE 

VOLUNTARIADO Y LA LABOR DE LAS PERSONAS VOLUNTARIAS . 

 Por la Sra. Ruiz Caballero se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 
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 “Desde el reconocimiento internacional de la Asamblea General de las Naciones Uni-

das, que en 1985 proclamó el día 5 de diciembre de cada año, 'Día Internacional de las Per-

sonas Voluntarias para el desarrollo Económico y Social', pasando por la "Resolución del 

Parlamento Europeo" del año 1987, que reconoce el trabajo voluntario como parte del dere-

cho de libre asociación, y finalizando con la Ley Estatal de Voluntariado (1996) y la poste-

rior Ley del Voluntariado de la Región de Murcia (2004), el movimiento voluntario se ha 

visto siempre considerado y reconocido a todos los niveles de nuestra sociedad y desde todas 

nuestras instituciones. 

 El Ayuntamiento de Murcia lleva muchos años trabajando y apoyando el volunta-

riado, consciente de que es la expresión de acciones voluntarias organizadas, basadas en 

valores democráticos esenciales como la solidaridad, la justicia social y la participación ciu-

dadana en los desafíos comunes. Por ello, en el nuevo Programa de Voluntariado Social, 

diseñado por la Concejalía de Derechos Sociales, queda recogido como objetivo general, 

"establecer un marco general de referencia en materia de voluntariado social, unificando 

criterios en las actuaciones que se llevan a cabo desde los Servicios Sociales Municipales 

para ofrecer recursos y servicios de modo homogéneo para el municipio, manteniendo las 

particularidades necesarias”. Asimismo, establece actuaciones que potencian la colaboración 

y coordinación con las entidades y asociaciones en materia de voluntariado social. 

 Las entidades de Voluntariado y las Personas Voluntarias que las componen, de-

muestran día a día con su labor y dedicación, que en especiales circunstancias de necesidad 

o problema saben forzar la máquina y movilizarse para recordarnos que, cuando todos po-

nemos algo de nuestra parte, se consiguen metas que a veces parecían inalcanzables, demos-

trando una vez más que la ciudadanía murciana es solidaria. 

 Baste conocer las cifras de voluntarios/as de la Concejalía de Derechos Sociales en 

2016: 357 personas repartidas en las áreas de Infancia, Servicios Sociales, mujeres inmi-

grantes, mayores, mujeres víctimas de violencia de género y Servicio de Atención de Emer-

gencias Sociales (SEMAS). A ellos, se suman los voluntarios inscritos en otras concejalías 

del Ayuntamiento de Murcia como Deportes, Medio Ambiente y Juventud, y las miles de 

personas que voluntariamente dedican su tiempo a los colectivos vulnerables, desde las di-

ferentes asociaciones y entidades del Tercer Sector que hay implantadas en el municipio. 
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 Por ello, considerando un deber inexcusable, reconocer y agradecer públicamente 

desde esta Institución Municipal la labor de las Entidades y Personas Voluntarias de nuestro 

municipio, se propone, previos trámites legales oportunos, la adopción de los siguientes 

acuerdos: 

 PRIMERO.- Reconocer públicamente y de forma institucional en nombre de toda la 

ciudadanía murciana, la labor que realizan las Entidades de Voluntariado y las Personas Vo-

luntarias que en ellas colaboran día a día con un trabajo abnegado, desinteresado y muestra 

del más alto grado de solidaridad. 

 SEGUNDO.- Trasladar nuestro agradecimiento a toda la "gran familia" del Volun-

tariado manifestando que desde este Ayuntamiento, seguiremos colaborando y apoyando las 

iniciativas y proyectos que organicen las Entidades dedicadas al Voluntariado y que induda-

blemente repercuten en el interés general del municipio, al hacerla más solidario.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que les hubiera gustado que 

hubiera sido una declaración institucional. Propuso a la Sra. Ruiz que la ofreciera a los gru-

pos que se sumaran no solo en el voto sino también firmándola. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

 La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, dijo que se sumaba a las palabras de 

la Sra. Hernández y añadió el apoyo de su grupo al reconocimiento público dando la enho-

rabuena a toda la familia del voluntariado. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, se unía a lo dicho en las interven-

ciones anteriores. Se trataba de una declaración en la que se reconocía la labor del volunta-

riado, no habiendo discrepancia política en ello, por lo que podía haber salido como moción 

conjunta de todos los grupos. En cuanto al conjunto de mociones que presentaba el Partido 

Popular dijo que solían ser básicamente declaraciones en las que todos estaban más o menos 

conformes, por lo que su contribución al debate en este foro era la suma de los otros grupos 

a los reconocimientos y manifiestos que era una forma de acudir al Pleno pero, siendo el 

último Pleno del año, afirmó que sería importante que presentaran mociones sobre los temas 

que ocupaban su gestión diaria e hicieran un reconocimiento de lo que no sabían gestionar, 

no podían o estaba a medias su gestión. Repasando lo sucedido en los diferentes grupos de 

trabajo en los que estaban podían ver que al llegar a final de año en un tema en el que estu-

vieron de acuerdo por unanimidad, como la creación de la Comisión de Vivienda, seguían 

sin un Plan de Municipal de Alquiler de Vivienda; en otro tema aprobado por unanimidad 

que fue la creación de la Comisión de Bienestar Animal para desarrollar un Reglamento 
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seguían sin él; en el tema aprobado por unanimidad, la creación de la Comisión de Vende-

dores de San Esteban, seguían con los vendedores en el Malecón; en el tema aprobado por 

unanimidad, la creación de la Comisión del Pacto Local por el Empleo, seguían sin Plan; en 

la moción aprobada sobre la Comisión de Remunicipalización o el trabajo de la Comisión 

de Vigilancia de la Contratación, se había revisado un contrato y habían revisado un caso de 

remunicipalización; en Juventud tenían un Plan de Juventud que no conocen y en el caso de 

la Concejalía de Derechos Sociales, desde la grada se escuchaba el principal problema al que 

se había enfrentado este año y en la situación en la que se encontraba. Agradecían la moción 

que presentaban y la apoyarían, pero haciéndose eco de las palabras de la exposición de 

motivos, cuando todos ponen algo de su parte se consiguen metas que a veces parecían inal-

canzables, y por eso les recomendaba que en vez de presentar mociones de este tipo para 

conseguir el apoyo de todos se pusieran a trabajar de verdad en temas de calado para la 

ciudadanía, poniendo trabajo de su parte para que en el primer trimestre del próximo año de 

la lista no exhaustiva que él había citado se pudieran ir cerrando temas y que las mociones 

que presentasen, fueran para reforzar acciones que tuvieran que ver con su política real y no 

simplemente declaraciones que solo servían para tener un titular en la prensa y poco más. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, como el resto de grupos 

ellos también se unían al reconocimiento de ese trabajo. Llamó la atención, como había he-

cho Ahora Murcia, en la peligrosidad de caer en un discurso vacío y tener la institución solo 

para brindis al sol. Recordó el debate, que calificó de absurdo, sobre instar al Gobierno Re-

gional para que pusiera en marcha una ley con herramientas para acabar con la pobreza ener-

gética. Cuando se trataba de medidas concretas y no las apoyaban tratándose de personas en 

estado de vulnerabilidad que siguieran sufriéndola, le parecía absurdo traer declaraciones 

vacías, pues en los momentos de comprometerse para evitar que las personas siguieran su-

friendo no se hacían. Añadió que el mejor agradecimiento que se podía hacer a personas que 

hacían un trabajo voluntario era acabar con las políticas del Partido Popular de recortes, pues 

salvaban autopistas mientras dejaban a las personas por el camino.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Ruiz. 

 La Sra. Ruiz Caballero, Concejal de Derechos Sociales, agradeció el apoyo de los 
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grupos a la moción. Se reconocía con ello la labor de unas personas que no son visibles, y 

su grupo quería que esto ocupara un titular lo que era una decisión legítima y que debía 

respetarse. Sobre la crítica a las mociones que presentaba su grupo lo entendía. Ellos presen-

taban mociones en positivo para construir ciudad y reconociendo las cosas que hacían otros 

colectivos, a diferencia de otros grupos como Ahora Murcia que todo lo veían en negativo. 

Sobre la presentación de actuaciones concretas su grupo sí lo hacía y recordó que, en el 

debate del Estado del Municipio, el Alcalde propuso cinco pactos y uno de ellos afectaba a 

su concejalía –Pacto por la pobreza y la inclusión social- que a la fecha no conocía la opinión 

del resto de los grupos al respecto. Concluyó que si lo aceptaban ella no tenía inconveniente 

que fuera una Declaración Institucional.  

 El Sr. Alcalde explicó que quedaba trasformada en moción conjunta de todos los 

grupos y se procedía a su votación. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4.4. MOCIÓN DEL SR. COELLO FARIÑA PARA ADHERIR AL M UNICIPIO DE 

MURCIA A  LA “ALIANZA DE CIUDADES CONTRA LA OBESIDA D”. 

 El Sr. Coello antes de presentar la moción propuso que si así lo aceptaba el resto de 

grupos no tenía inconveniente que pasara a ser una moción conjunta de todos los grupos. 

Pasó a presentar la moción: 

 “La Sociedad Española de Endocrinología y Nutrición (SEEN) desde hace un 

tiempo viene ofreciendo la posibilidad a diferentes grandes ciudades españolas, a través de 

su Fundación (FSEEN) y su Grupo de Trabajo en Obesidad (GOSEEN), la posibilidad 

de incorporarse y entrar a formar parte del grupo de ciudades españolas adheridas a la 

Alianza de Ciudades contra la Obesidad, cuyo objetivo no es otro que luchar contra la 

obesidad en nuestros núcleos de población, desarrollando iniciativas que promuevan estilos 

de vida más activos y saludables. Entendemos desde nuestro grupo, y esperamos que con la 

opinión unánime del resto, que el municipio de Murcia debe sumarse a esta iniciativa y sea 

el siguiente en formar parte de dicha alianza. 

La obesidad constituye un gran problema de salud pública íntimamente ligado con el 

desarrollo de otras enfermedades no menos importantes como la diabetes mellitus tipo 2, la 

hipertensión arterial y el cáncer entre otras. Nuestra actual forma de vida, la gran oferta de 

alimentos hipercalóricos, el predominio del sedentarismo y los hábitos alimentarios insanos, 

por desconocimiento o por pensar solo en las características organolépticas y palatativas de 

los alimentos, son los ejes sobre los que se asienta el desarrollo primero del sobrepeso y 

posteriormente de la obesidad. 
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Según los datos proporcionados por el Estudio sobre Nutrición y Riesgo Cardiovas-

cular en España (ENRICA), el 24,4% de los hombres y el 21,4% de las mujeres tienen 

un índice de masa corporal superior a los treinta kilos por metro cuadrado, es decir, obesos. 

De forma similar, el estudio Di@betes.es, ha puesto de manifiesto que casi el 13% de la 

población española mayor de 18 años es diabética; y lo más importante, la mitad de ellos 

desconoce ser diabético, y por lo tanto, sufrir una enfermedad potencialmente devastadora. 

La obesidad conlleva una disminución en la calidad y de la esperanza de vida unida 

a un gasto sanitario insostenible. De este modo, se considera a la obesidad la segunda causa 

prevenible de mortalidad tras el hábito tabáquico. Además, la obesidad en la edad pediátrica 

(infancia y adolescencia) posee connotaciones particulares ya que su incidencia está aumen-

tando de forma considerable, tendiendo a perpetuarse en la adolescencia y en la vida adulta. 

Uno de los objetivos más importantes de la Alianza de Ciudades contra la Obesidad 

consiste en concienciar a la población sobre los riesgos que supone para la salud ser obeso, 

y lo importante que puede llegar a ser frenar la progresión de la obesidad en nuestro país 

para no ser diabético o desarrollar otras enfermedades relacionadas en un futuro próximo. 

La Alianza de Ciudades Contra la Obesidad pretende conseguir la adhesión de las autori-

dades locales, la comunidad científica, la sociedad civil y el sector privado de las ciudades 

españolas en el diseño de proyectos urbanos que promuevan tanto una alimentación saluda-

ble como una actividad física regular. El objetivo final es verdaderamente ambicioso: moti-

var la aparición de propuestas ciudadanas que colaboren en la reducción de la tasa de obesi-

dad y de las enfermedades que con ella se asocian, especialmente la diabetes mellitus tipo 2. 

Hoy en día a la Alianza ya pertenecen ciudades como Granada, Córdoba, Madrid y 

Valencia, por lo que la SEEN, Sociedad Española de Endocrinología y Nutrición, nos pro-

ponen sumarnos a esta iniciativa. Quieren, además, que nuestra ciudad se signifique de forma 

importante en luchar activamente contra la obesidad, siempre dentro de nuestras posibilida-

des, para conseguir los objetivos del proyecto. 

Formar parte de Alianza de Ciudades contra la Obesidad significa, mediante la ad-

herencia al manifiesto adjunto, aceptar el compromiso de facilitar en la medida de lo posible 

que su ciudad cuente con recursos informativos, educativos y materiales que permitan esti-

mular los hábitos de alimentación y vida saludables de sus habitantes. La habilitación de 
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espacios que faciliten la práctica de actividad física, incluyendo zonas de esparcimiento ac-

cesibles para todos para pasear, andar en bicicleta y cualquier otro tipo de actividad será muy 

bienvenida. La organización de sesiones informativas relacionadas con la importancia de la 

alimentación saludable, la práctica de ejercicio física y el impacto de otros factores como la 

deprivación de sueño o el estrés son de alto interés para prevenir y tratar la obesidad, y por 

ende su calidad de vida, que representan un deseo universal de la ciudadanía. 

La pertenencia de nuestro municipio a la Alianza de Ciudades contra la Obesidad 

significa su registro como tal en la página Web de la SEEN/FSEEN y contar con el apoyo 

institucional y el soporte científico de la SEEN para ofrecer un canal de difusión de acciones 

educativas dirigidas a la población. 

Con esta posibilidad de adherirnos a este propósito y firmando el manifiesto adjunto, 

comprometiéndonos a luchar activamente para conseguir los objetivos del proyecto a través 

de los proyectos que ya tenemos en marcha desde la Concejalía, concienciando al mayor 

número de ciudadanos de este importante problema de salud, al mismo tiempo que fomen-

tamos una buena alimentación y el abandono de hábitos de vida sedentarios. 

MANIFIESTO  

ALIANZA DE CIUDADES CONTRA LA OBESIDAD  

La obesidad es un importante problema de salud pública, afecta a 1/4 de la población 

española mayor de 18 años, y favorece el desarrollo de diversos factores de riesgo cardio-

vascular, como la diabetes mellitus tipo 2, la hipertensión arterial o la dislipemia. Ello con-

lleva una disminución en la calidad de vida de la persona obesa, y lo más importante, un 

descenso de la esperanza de vida. De este modo, la obesidad puede considerarse la segunda 

causa prevenible de mortalidad tras el hábito tabáquico. 

La obesidad debe ser considerada una enfermedad crónica, de origen multifactorial 

y que carece de un tratamiento curativo. A diferencia de lo que ocurre con otras enfermeda-

des no disponemos hoy en día de fármacos efectivos para tratar la obesidad. Y es por este 

motivo, que la promoción de una alimentación equilibrada y de una actividad física regular 

constituyen los pilares fundamentales de su tratamiento. Desgraciadamente, la sociedad ac-

tual parece ir en contra de este precepto, facilitando de forma inusitada el sedentarismo y el 

acceso rápido a alimentos poco saludables. 

En este contexto surge la "Alianza de ciudades contra la obesidad". Este proyecto 

considera indispensable la colaboración estrecha entre las autoridades locales, la comunidad 

científica, la sociedad civil y el sector privado de las ciudades españolas en el diseño de 

proyectos urbanos que promuevan tanto una alimentación saludable como una actividad fí-
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sica regular. El objetivo final es verdaderamente ambicioso: motivar la aparición de pro-

puestas que colaboren en la reducción de la tasa de obesidad y de las enfermedades que con 

ellas se asocian, especialmente la diabetes mellitus tipo 2. 

La Sociedad Española de Endocrinología y Nutrición, a través de su Grupo de 

Trabajo en Obesidad (GOSEEN) hace un llamamiento a todas las ciudades españolas a 

unirse a este objetivo y comprometerse a potenciar, siempre dentro de sus posibilidades, la 

educación alimentaria y la práctica del ejercicio físico. 

Como ejemplo, pero sin querernos limitar sólo a ellos proponemos cuatro ámbitos dife-

rentes en los que desarrollar acciones encaminadas a cumplir este objetivo. 

1.- Ámbito informativo: 

− Realización de campañas de concienciación dirigidas a toda la ciudadanía. 

− Rechazar la discriminación de la persona obesa en los distintos ám-

bitos (social, laboral, familiar, ....) 

− Instalación de puntos informativos en espacios públicos de la ciudad. 

2.- Ámbito formativo: 

-  Cursos en centros cívicos, colegios, ayuntamientos, .... Sobre los proble-

mas de salud que suponen la obesidad y la diabetes mellitus tipo 2 

3.- Ámbito alimentario: 

− Cursos sobre los principios básicos de una alimentación correcta en cen-

tros cívicos. 

-  Fomentar de forma activa la reducción de grasas y el aumento en el con-

sumo de frutas y verduras 

− Instalación de máquinas dispensadoras de fruta en edificios públicos. 

− Revisión y adecuación de las comidas repartidas en centros escolares y 

residencias. 

4.- Ámbito de la actividad física: 

− Adecuar itinerarios peatonales dentro del casco urbano 

− Instalación de puestos gratuitos de ejercicio aeróbico en parques y jardines 

− Apertura como nuevas zonas de recreo de las instalaciones de colegios e 

institutos durante el fin de semana. 
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− Facilitar el uso de la bicicleta en la ciudad. 

Por todo lo expuesto, el Grupo Municipal del Partido Popular eleva al Pleno del 

Ayuntamiento de Murcia, previos trámites legales oportunos, la adopción del siguiente 

ACUERDO: 

Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a adherirse en su totalidad 

y en cada uno de los puntos, con la firma del Alcalde, al Manifiesto de la Alianza de Ciuda-

des Contra la Obesidad.” 

 El Sr. Coello Fariña explicó la labor de la Concejalía de Sanidad en los últimos años 

en este tema. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, informó del voto favorable de su 

grupo. Dijo que les hubiera gustado que la moción la hubiera presentado al resto de grupos 

pues sabía que la apoyarían.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Cano, del Grupo Ciudadanos, informó que apoyaban la moción y 

se unía a lo dicho por la Sra. Espinosa. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, indicó que apoyaban la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que también se 

unían a la moción, y estarían pendientes del desarrollo del trabajo. La lucha por la incidencia 

en la salud desde el Ayuntamiento era fundamental. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deporte y Salud, agradeció el apoyo y añadió que 

quedara reflejada como una moción conjunta de todos los grupos. A la Sra. Espinosa le in-

dicó que al igual que ellos les pedían que compartieran estas propuestas, él les hacía el mismo 

ruego al resto de concejales cuando hacen propuestas en conjunto sin contar con el Grupo 

Popular, pues que también contaran con ellos. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción conjunta de to-

dos los grupos. 

 Se aprobó por unanimidad. 

C. Mociones del Grupo Socialista 

4.5. MOCIÓN DEL SR. AYUSO FERNÁNDEZ SOBRE CONTRATACIÓN EN 

EMUASA CON PLENO RESPETO A LOS PRINCIPIOS DE IGUALD AD, MÉ-

RITO, CAPACIDAD Y PUBLICIDAD. 
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 El Sr. Ayuso presentó la moción: 

 “A EMUASA, como empresa de consideración "entidad pública empresarial local", 

le es de plena aplicación la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 

Público (LEBEP), que en su artículo 55 fija los principios que deben regir su acceso al em-

pleo en la, misma: 

1. Todos los ciudadanos tienen derecho al acceso al empleo Público de acuerdo con los 

principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, y de acuerdo con lo previsto en 

el presente Estatuto y en el resto del ordenamiento jurídico. 

2.  Las Administraciones Públicas, entidades y organismos a que se refiere el artículo 2 del 

presente Estatuto seleccionarán a su personal funcionario y laboral mediante procedimien-

tos en los que se garanticen los principios constitucionales antes expresados, así como los 

establecidos a continuación: 

a) Publicidad de las convocatorias y de sus bases. 

b) Transparencia. 

c) Imparcialidad y profesionalidad de los miembros de los órganos de selección. 

d) Independencia y discrecionalidad técnica en la actuación de los órganos de selección. 

e) Adecuación entre el contenido de los procesos selectivos y las funciones o tareas a desa-

rrollar. 

f) Agilidad, sin perjuicio de la objetividad, en los procesos de selección.” 

 Sin embargo, en el convenio colectivo de trabajo de EMUASA 2013/2015 (BORM 

8-11- 2013), así, como en el convenio recientemente firmado para el año 2016 (todavía sin 

publicar en el BORM), podemos encontrar diversos artículos sobre la contratación de nuevo 

personal que pueden entrar en colisión con lo fijado en lo ley referida; :además, se echa en 

falta mayor concreción en el proceso de selección y contratación para que se cumpla de un 

modo expreso con los principios contenidos en dicha legislación. 

 Así, los convenios establecen en el Capítulo III de selección, contratación, formación 

y desarrollo profesional, en dos artículos, aspectos de la contratación muy generales, con la 

siguiente redacción íntegra: 

 “ARTÍCULO 12- SELECCIÓN. La selección se llevará a cabo de forma interna por 

personal designado al efecto por RRHH, o bien, por empresa externa de selección a quien 
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se le confíe, previa información al Comité del perfil de competencias de los puestos de tra-

bajo a cubrir. 

ARTÍCULO 13: CONTRATACIÓN. Para, la contratación del personal cuya duración ex-

ceda de un año se establecerá la aptitud necesaria a través de un proceso de selección para 

el que se exigirá la titulación académica suficiente, siempre que ésta sea necesaria en fun-

ción del puesto a desempeñar." 

 Además, el Capítulo VI de condiciones sociales, en otros dos artículos, viene a esta-

blecer otras reglas en relación al acceso al empleo público, con la siguiente redacción com-

pleta: "ARTÍCULO 30: JUBILACIÓN ANTICIPADA PARCIAL. En caso de jubilación 

anticipada parcial (compatible con el trabajo a tiempo parcial), la empresa deberá cubrir la 

vacante producida por esta jubilación mediante la realización de una nueva contratación, que 

será por un tiempo equivalente, al menos, al que le faltara a la persona trabajadora jubilada 

anticipadamente para alcanzar la edad ordinaria de jubilación. 

 La persona trabajadora jubilada anticipadamente a tiempo parcial podrá proponer 

a la empresa, si lo considera oportuno, a la persona que ocupará la vacante en la plantilla 

que deja, que debe ser cubierta de conformidad con las previsiones legales. 

Para que se pueda formalizar la contratación de la persona trabajadora propuesta será 

necesaria la aceptación por la empresa, previa consulta al Comité de Empresa. 

En lo no regulado en este artículo regirá la legislación, vigente sobre jubilación anticipada 

parcial y contrato de relevo, salvo los trabajadores incluidos en el acuerdo de empresa 

suscrito el 25 de marzo de 2013, registrado en la Dirección Provincial del INSS el 12 de 

abril de 2013. 

ARTÍCULO 31. COBERTURA DE VACANTES. Al objeto de mantener la plantilla adecuada 

para la correcta explotación del servicio público que tiene encomendado, la Empresa, se 

compromete a cubrir el 37 % de las vacantes generadas por el cese del personal,-mayor de 

61 años. De este compromiso, que será efectivo a partir de la vigencia del presente Conve-

nio,, quedarán excluidos los supuestos, de excedencias voluntarias/forzosas sin compensa-

ción económica, fallecimientos, extinciones de contratos procedentes y bajas producidas 

por traslados entre empresas del Grupo. 

A efectos del cómputo, el excedente de porcentaje que pudiera quedar residual tras la co-

bertura de vacantes en el año, se acumulará al año siguiente. 

La Empresa decidirá qué puestos deberá cubrirse de las vacantes, por cese de personal en 

atención a las necesidades del servicio. Cuando la Empresa necesite proceder a una res-

tructuración de plantilla, según el artículo 51 del ET, emitirá e1 informe oportuno a la re-

presentación legal de los/as trabajadores/las legalmente constituidos en la Empresa. Todo 
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ello sin perjuicio  de los intereses económicos y legales de trabajador/a. 

La cobertura de vacantes de puestos de trabajo que impliquen mando o confianza será de 

libre designación por la Empresa, entre su personal o contratando personal de nuevo. 

La cobertura del resto de vacantes se proveerá con la oportuna información al Comité de 

la siguiente forma: 

En primer lugar, se ofertará al  personal de la Empresa que cumpla los requisitos exigidos 

para el puesto de trabajo a cubrir. En caso de presentarse más de un candidato se realizará 

el oportuno concurso, determinando las pruebas teóricas, prácticas y psicotécnicas para su 

selección. 

En segundo lugar; si la vacante no hubiera sido cubierta, el Comité de Empresa y los/las 

empleados/as de Emuasa podrán aportar candidatos a la Dirección de RRHH que opten al 

puesto de trabajo y se procederá a contratar personal de nuevo ingreso según los artículos 

12 y 13 de este Convenio Colectivo. 

 Por todo lo expuesto desde el Grupo Municipal Socialista, consideramos que, sin 

renunciar por este grupo político a su objetivo de municipalización de la empresa, de aguas 

de Murcia, debemos exigir en este momento el cumplimiento estricto de los principios de 

transparencia, publicidad, igualdad, mérito y capacidad en el acceso a los puestos de trabajo 

de la empresa EMUASA. 

 Por todo ello, el Grupo Municipal Socialista eleva al Pleno para su debate y aproba-

ción los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a los miembros del Consejo de Administración en representación 

del Ayuntamiento de Murcia, eleven al mismo una propuesta, que respetando los  acuerdos 

del Convenio Colectivo de Trabajo entre la empresa y los trabajadores,  tenga el siguiente 

contenido: 

1.1. Elaboración anual por la Dirección de EMUASA de una propuesta de oferta de empleo 

público donde consten las vacantes existentes y los puestos a cubrir con carácter fijo o tem-

poral, para su elevación y aprobación por el consejo de Administración. 

1.2. En la oferta de empleo debe constar al menos el grupo profesional de las vacantes a 

cubrir, con las titulaciones de acceso al mismo y un programa de las materias objeto de 

prueba teórica/práctica a realizar por los aspirantes a cubrir las vacantes o ser incluidos en 
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una lista de espera. 

1.3. Creación de listas de espera para cubrir las posibles necesidades de contratación de tra-

bajadores con carácter temporal o definitivo, si así estuviera previsto y aprobado por el Con-

sejo de Administración. 

1.4. Establecimiento en EMUASA de unos procedimientos de selección y contratación de 

personal laboral para la misma que en pleno respeto de la legislación vigente, y en concreto, 

se garantice: 

a) El cumplimiento de los principios constitucionales de igualdad, mérito y capacidad. 

b) La transparencia de todo el proceso. 

c) La publicidad de las convocatorias de las bases por las que se rijan y las mismas 

d) Procedimientos de elección de los miembros de los órganos de selección que ga-

ranticen su imparcialidad y profesionalidad, así como su independencia y dicreciona-

lidad técnica. 

e) El establecimiento de programas de materias adecuadas para cada una de las cate-

gorías y funciones a desarrollar por las plazas objetos de procesos de selección y con-

tratación. 

1.5. Así mismo, se efectúe una propuesta anual por parte de la Dirección de EMUASA al 

Consejo de Administración de oferta de puestos a cubrir por estudiantes o titulados recientes 

en prácticas y becas, de acuerdo con los acuerdos suscritos con las distintas entidades for-

mativas por parte de la misma, o bien porque así se proponga y sea acordado por el Consejo 

de Administración.  

1.6. Para la realización de prácticas o disfrute de cualquier tipo de beca a conceder por 

EMUASA se establezcan procedimientos de selección, contratación o acceso públicos, trans-

parentes, objetivos, que garanticen los principios de igualdad, mérito y capacidad entre los 

aspirantes.” 

 El Sr. Ayuso Fernández añadió que con la propuesta se podía mejorar el servicio que 

la empresa EMUASA ofrecía a los murcianos y por tanto beneficiarlos. Presentaban la mo-

ción por haber tenido noticias de algunos procesos de selección de personal que no cumplían 

con los requisitos señalados, al menos de forma estricta, aportando la última oferta de empleo 

publicada por EMUASA de auxiliar técnico administrativo especializado en contratación 

pública y peritaciones como ejemplo de su exposición. Antes de presentar la moción había 

tenido conversaciones con concejales de los grupos de Ciudadanos y Popular que le habían 

hecho unas aportaciones que modificaban algunos aspectos de sus acuerdos y que le parecían 

adecuados por lo que los aceptaban, entendiendo que aclaraban su contenido. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 
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 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, comentó que habían conciliado 

ideas sobre la moción con los Grupos Socialista y Ciudadanos alcanzando un acuerdo sobre 

una moción alternativa que recogía el espíritu de la inicial, matizándola pues la primera re-

cogía aspectos excesivamente técnicos. Sobre el ejemplo presentado por el Sr. Ayuso de una 

plaza en concreto no creía que fuera algo generalista. Entendía que conseguirían con todos 

los integrantes en este tipo de procesos hacerlos más claros, de cara a un público empleo 

para quienes quisieran trabajar en Aguas de Murcia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, dijo que la intención de la moción 

era que la contratación en EMUASA se hiciera siguiendo los criterios de igualdad, mérito, 

capacidad y publicidad. Tenían un cien por cien de acuerdo y sobre la redacción alternativa 

propuesta les parecía más flexible que la inicial y contaría con el apoyo de su grupo. El 

acuerdo proponía que este tema se dirimiera dentro del seno del Consejo de Administración 

y consideraban que ese era el lugar donde hacerlo pero también era cierto que, por la expe-

riencia previa con las internalizaciones y externalizaciones de EMUASA donde por unani-

midad se aprobó una propuesta en mayo de 2016 sin que se hubiera avanzado nada estando 

a expensas de lo que pasara en marzo del 2017 que sería el próximo Consejo de Administra-

ción, por tanto no se podrá hacer nada hasta dicho reunión del Consejo. Añadió que la misma 

unidad que se daba en el Pleno se debía trasladar a ese Consejo y en ese sentido la composi-

ción del mismo era que Hidrogea tenía siete miembros, los representantes políticos siete 

miembros y los representantes de los trabajadores tenían un miembro. Ponía también en co-

nocimiento del Pleno que dentro de EMUASA la selección de los trabajadores se hacía en 

función de unos perfiles profesionales que se crean por parte del Departamento de Recursos 

Humanos y hablando con la dirección de la empresa, en la que de alguna forma intervenía 

el Comité de Empresa, señalaba que si no tenían el apoyo de los trabajadores para llevar a 

cabo esta modificación no contarían con la mayoría necesaria en el Consejo para aprobarlo, 

por mayoría simple. Ante eso insistía que la moción exigía en el Consejo una posición uná-

nime de todos los consejeros. Pasó a dar unos datos sobre EMUASA, contaba con 228 tra-

bajadores que suponían a la empresa 11,3 millones de euros en sueldos y salarios, con un 
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sueldo promedio de 50.000 euros por trabajador. El Convenio Colectivo de EMUASA, re-

cientemente aprobado, establecía una serie de cláusulas que hacían referencia a como se 

tenía que hacer la selección de posibles nuevos contratados. Por lo expuesto, más que traer 

al Pleno una hoja de ruta, debían plantearse que para aplicarla se debían poner de acuerdo 

con las otras partes que formaban parte del Consejo de Administración y manteniendo como 

había dicho una posición unánime de la parte publica, confiaban que la actual unanimidad 

se mantuviera en el seno de dicho Consejo. En caso de no mantener esa unanimidad con la 

moción se estaría haciendo una vez más un brindis al sol. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, agradeció al Sr. Ayuso la 

presentación de la moción para tratar sobre la gestión de EMUASA, que traería sus conse-

cuencias al tratarse de la contratación de una empresa de gran envergadura por lo que debían 

actuar al respecto con el máximo rigor. Se ponía de manifiesto la necesidad de ejercer la 

responsabilidad pública dentro de la gestión de EMUASA, uno de los primeros compromisos 

de esta corporación al principio de su mandato. Todo ello llevaba a una tercera conclusión, 

la necesidad de una postura común de los miembros de la corporación que forman parte del 

Consejo de Administración y donde entraba la correlación de fuerzas existente dentro de 

dicho Consejo. Creía que dicho consenso no sería fácil de conseguir, pues lo que se proponía 

chocaría con los hábitos actuales de la contratación, de ahí que lo planteado por el Sr. Ber-

mejo resulte de suma importancia de cara a la toma de decisiones y sus votaciones. Recordó 

que el voto suelto no solía apoyar a la parte pública y tendrían que pelear por él si querían 

que la moción fuera más que una declaración de intenciones. Concluyó que no sería un ca-

mino de rosas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz, cedido el turno por el Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ortiz  González, Tte. Alcalde de Fomento, sobre lo planteado por los señores 

Bermejo y Tornel les explicó como ya sabían los miembros que en el Consejo de Adminis-

tración de EMUASA del día anterior, estaba relacionado el tema de externalizaciones con 

este tema y por ello era clarificar cuantas de las contratas y subcontratas se debían externa-

lizar o internalizar y a raíz de eso sería el momento de plantear la actual moción. Por tanto 

eran temas concatenados. Con ello aclaraba que no habría que llegar al mes de marzo, em-

pezando antes con el tema de las externalizaciones. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que además de lo planteado sobre 

la contratación de personal por la empresa pública cumpliendo con toda la normativa, tam-

bién incidiría que en el seno del Consejo de Administración se revisaran algunos artículos 
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del Convenio Colectivo recientemente firmado por las partes y que pudieran ser irregulares, 

a partir de ahí llegar a un nuevo Convenio Colectivo con mayor rigor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, explicó que compartía la interven-

ción del Sr. Ortiz  en cuanto a la vinculación de los dos temas. Aprovechando que estaban 

en el Pleno y que había unanimidad en el tema le planteaba al Sr. Alcalde, como Presidente 

del Consejo de Administración y por tanto quien les iba a convocar, que tuviera en cuenta lo 

que se estaba proponiendo y que no hubiera que esperar al mes de marzo para llegar a un 

Consejo y adelantarlo al mes de enero. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, recordó que había una moción 

aprobada para que se reunieran el grupo de concejales que formaban parte del Consejo antes 

del mismo para preparar y consensuar, en la medida de lo posible, la postura común de la 

parte pública. 

 El Sr. Alcalde ido la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, agradeció todas las aportaciones aña-

diendo que se habían dicho cosas muy interesantes como la internalización que querían con-

seguir. También lo expuesto por el Sr. Gómez en cuanto al Convenio Colectivo para su ac-

tualización era importante y en último lugar señaló también la intervención del Sr. Tornel 

sobre la necesidad de preparar la reunión del Consejo de Administración, pues si ellos no 

tenían una posición unánime difícilmente conseguirían que en el Consejo de Administración 

lo expuesto, que parecía una evidencia, se llevara a cabo. Concluyó que era una forma de 

llevar un control por la parte pública de esta empresa y este sería un buen primer paso para 

conseguirlo. Su grupo seguiría trabajando por conseguir una municipalización completa de 

la empresa. 

 El Sr. Alcalde dijo que se precedía a votar una enmienda conjunta de los grupos 

Socialista, Popular y Ciudadanos a la moción inicial, con el texto que se transcribe a conti-

nuación: 

 “Instar al Presidente del Consejo de administración de la empresa Aguas de Murcia, 

a que tenga a bien considerar la inclusión de un punto en el orden del día del próximo consejo 
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de administración del mismo que contemple: 

1.1. La elaboración anual por la Dirección de EMUASA de una propuesta de oferta de em-

pleo anual, en base a las necesidades de la empresa. 

1.2. Que dicha oferta de empleo contemple de forma clara y transparente las vacantes a cu-

brir, con especificación de los puestos, titulación etc. Es decir, que en el seno del consejo se 

aprueben los procedimientos de selección de contratación del personal laboral, que garanti-

cen los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad y a conse-

cuencia de dichas ofertas se creen las listas de espera correspondientes. 

1.3. De igual modo, y siguiendo el mismo proceso anteriormente señalado, sea debatido y 

aprobado el procedimiento para cubrir puestos de trabajo en prácticas o becarios que garan-

tice los principios constitucionales de igualdad, mérito, capacidad y publicidad.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4.6.  MOCIÓN DEL SR. AYUSO FERNÁNDEZ PARA LA MEJORA  DE LA GES-

TIÓN ECONÓMICA Y PRESUPUESTARIA DE LAS JUNTAS MUNIC IPALES. 

  Por el Sr. Ayuso Fernández se dio lectura la moción cuya aprobación se propone: 

 “A lo largo del actual mandato, el Grupo Socialista, junto al impulso de diferentes 

grupos políticos de esta corporación, y sobre todo gracias al trabajo de los y las vocales en 

las Juntas Municipales así como de los trabajadores públicos de las áreas municipales rela-

cionadas con la gestión de dichas Juntas, ha logrado dar lugar a algunos avances en la dina-

mización de la actividad de las mismas, aumentos en el presupuesto y mejoras en la gestión 

técnica y administrativa. 

 No obstante, también existen deficiencias en la gestión económica que deben ser re-

sueltas para que las partidas presupuestarias de las Juntas Municipales se utilicen de una 

forma más eficiente y en su totalidad, cumpliendo con todos los requisitos de legalidad. 

 En este sentido, este grupo político, considera imprescindible que se revisen, entre 

otros, diversos aspectos que hacen referencia a: 

− las normas de utilización del presupuesto de las Juntas de este Ayuntamiento 

para que faciliten el uso del presupuesto en su integridad; 

− la modificación de las normativas para que las cantidades presupuestadas no uti-

lizadas que puedan transferirse al ejercicio posterior, sigan a disposición de la 

misma Junta; 

−  el conocimiento y la participación de todos los grupos políticos representados 

en cada una de las Juntas en la distribución de las partidas presupuestarias desti-

nadas a mantenimiento e inversiones. 
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Por todo ello, proponemos para su debate, y en su caso aprobación, los siguientes ACUER-

DOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que ela-

bore, con la participación de los grupos políticos, un criterio de reparto transparente para la 

dotación económica de los apartados de los 'presupuestos de las Juntas Municipales destina-

dos a "Gasto corriente" y a "Inversiones". 

 SEGUNDO.- Instar además a la Junta de Gobierno, a que dentro del capítulo de 

Inversiones de las Juntas Municipales, se arbitre un criterio objetivo y conocido de reparto 

de las cantidades que están financiadas con "Ingresos corrientes" y de las que están finan-

ciadas con "Financiación afectada". 

 TERCERO.- Igualmente, instar a la Junta de Gobierno a que en las bases de ejecu-

ción de los presupuestos municipales, recojan de manera clara la incorporación al presu-

puesto de cada Junta Municipal de la parte no gastada y financiada con financiación afectada 

del  ejercicio presupuestario anterior. 

 CUARTO.- Finalmente, instar a la Junta de Gobierno a que siga la tramitación opor-

tuna para aplicar la parte de inversiones con financiación afectada no gastada por las Juntas 

Municipales del presupuesto vigente para su incorporación a los presupuestos de las Juntas 

de 2017.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, dijo que lo que se planteaba en la moción o bien estaba ya hecho, o en marcha por lo 

que entendía que pretendía puntualizar algún aspecto a nivel presupuestario, pues lo demás 

era por todos conocido que estaba en marcha. Pasó a dar las cifras de los Plenos realizados, 

511, así como de las mociones, visitas de campos, 57 proyectos solicitados por las juntas de 

los que el 100 por 100 estaban enviados a Contratación. Tenían una ejecución presupuestaria 

del 94% en el Capítulo 2 y del 92% en el Capítulo 6. El incremento presupuestario le parecía 

importante pues había pasado de 9.800.000 en 2015 a 15.380.000 en 2016, lo que suponía 

un crecimiento de un 42%. Recordó la creación de la tercera área de descentralización, la 

formación, así como que los presupuestos para 2017 estaban independizados. Por tanto lo 

que se pedía en la moción se cumpliría de forma obligada. El reparto presupuestario se había 
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hecho en base a una fórmula matemática, y el Sr. Ayuso proponía ajustarla para distinguir 

entre inversión y corriente, a lo que le contestó que todo era mejorable y que estaban en esa 

línea, pero lo planteado estaba recogido en el artículo 63 del Reglamento de Participación 

que decía que era competencia de las juntas municipales lo que se pedía. Por lo expuesto 

presentó un texto alternativo: 

 “PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a seguir profundizando en la mejora de la 

gestión económica y presupuestaria de las juntas municipales facilitando los procedimientos, 

conocimiento y cobertura de los excedentes de presupuesto para su mejor gestión, control y 

gasto. 

 SEGUNDO.- Instar a los grupos políticos de esta corporación a apoyar los presu-

puestos municipales que incluyan nuevos criterios de reparto transparente para la dotación 

económica de las Juntas Municipales destinados a "Gasto Corriente" e "Inversiones"; y las 

modificaciones necesarias en las Bases de Ejecución de Presupuestos para que las cantidades 

destinadas a Juntas Municipales no ejecutadas, puedan ser transferidas al presupuesto del 

siguiente año, de la citada Junta Municipal.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que lo cierto era que el equipo de 

gobierno solo ponía problemas al cambio que se había producido en las pedanías con el 

Grupo Ciudadanos así  como el resto de grupos de la oposición, que hacían una verdadera 

labor de descentralización por los ciudadanos. Hablaban que aumentaban los trabajadores, 

la dotación, medidas etc. pero los ciudadanos lo que les transmitían eran quejas por la falta 

de cumplimiento y de medios en las pedanías. Estaban de acuerdo con la moción e insistirían 

en que dotaran de recursos necesarios al departamento de descentralización para que pongan 

los medios humanos y materiales para las juntas municipales y que puedan realizar su labor. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, explicó que todo lo que contribu-

yera a mejorar la gestión de las juntas y establecer criterios claros y que todos supieran como 

se hacía el reparto para mejorar la gestión económica, le parecía que no se debía cuestionar 

y todos debían estar conformes. También coincidían que se habían dado muchas iniciativas 

por parte de todos los grupos de la corporación y con ello se había mejorado cosas pero 

quedaba mucho por hacer. Señaló la labor altruista de los vocales, que todos debían facilitar 

al máximo. También querían hacer un reconocimiento a la los técnicos del Ayuntamiento, 

entendiendo que debían aportar más recursos de personal para que la gestión fuera mejor. 

Todos habían coincidido que aún se daban deficiencias, como les trasladaban los vocales, y 
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la moción inicial iba encaminada a ir paliando esas deficiencias con más transparencia. Se-

ñaló que su grupo había registrado 50 preguntas sobre asuntos que estaban pendientes para 

que les dieran respuesta, y la mayoría de ellos procedían de la información dada por  sus 

vocales en distintas juntas municipales. Por lo expuesto veían positiva cualquier iniciativa 

encaminada a la mejora de la gestión económica. Por lo expuesto apoyarían la moción ini-

cial. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ortiz, del Grupo Cambiemos Murcia, agradeció la presentación de la 

moción recordando que había sido un suplicio para las juntas municipales ejecutar el presu-

puesto de 2016 por falta de información, referencias, y  de proyectos de inversión. Pese a 

ello reconocían que la concejalía de Descentralización había avanzado bastante, pero aún 

faltaba plantear de lo concreto a lo general. Debían hablar de un modelo de junta municipal 

si querían dar solución a los problemas de los vecinos y respuesta a las juntas sobre sus 

peticiones de competencias para poder hacer más cosas. Pedía al Sr. Guillén que se pusiera 

a trabajar ya en la reforma del Reglamento de Participación Ciudadana. Por parte de los 

señores Ortiz y Guillén se presentaron a la oposición una serie de criterios, propuesta que 

entendía debían cerrar entre todos. Él ya dijo que le parecía correcto atender a criterios de 

población o distancia a la capital, extensión de la pedanía, pero también creía que debía 

contemplarse criterios de redistribución de riqueza. Con ello se daría más recursos económi-

cos a las juntas de pedanías que tuvieran mayor índice de pobreza. Añadió que tenían cientos 

de comunicaciones interiores en la Concejalía del Sr. Guillén y sin responder, sobre cuestio-

nes de juntas municipales, sabían que la concejalía llevaba gran carga de trabajo, pero no 

podían avanzar sin tener información pidiéndole que agilizaran al máximo el envío de lo 

pendiente de remitir. Agradeció la labor de todos los vocales que habían dado una lección al 

Pleno de lo que era hacer política, siendo más eficaces y productivos de lo que ellos habían 

conseguido ser en la corporación. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, señaló que habían hecho una decla-

ración institucional felicitando el trabajo de los voluntarios en los últimos días por las inten-

sas lluvias, de modo similar también podría ser un buen día para facilitar el trabajo excelente 
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hecho por los vocales de las juntas municipales de todos los grupos políticos, un trabajo 

abnegado y sin prácticamente compensación ninguna sino todo lo contrario. Los gobiernos 

de cambio a muchas juntas le habían sentado muy bien, así como a los vecinos. La pluralidad 

producida le había venido muy bien a las juntas, sin menoscabo a la actuación de vocales 

del Grupo Popular. Al Sr. Guillén le dijo que el presupuesto le llegaba a las juntas y les dicen 

cuanto hay para inversión y cuanto para gasto corriente, por tanto no era la junta quien deci-

día, lo que pretendían no era que ese tipo de decisión se tomara en la junta sino que al menos 

estas participen en esa toma de decisiones. El artículo 63 lo que permitía era que una vez 

que el equipo de gobierno toma la decisión, las juntas deciden en lo que quieren invertir o 

hacer el gasto corriente. Había mucho que mejorar, en este ejercicio se retrasó a junio el 

conocer por las juntas cuál era su presupuesto. No aceptaban la alternativa y mantenían su 

moción. Respecto a la alternativa resaltó una frase, “instar a los grupos políticos de esta 

corporación a apoyar los presupuestos municipales” y por ello le dijo al Sr. Guillén que 

debían dejar ese debate para otro momento y no en la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, contestó al Sr. Ayuso que si no apoyaban los presupuestos municipales lo que estaban 

diciendo era un brindis al sol. Todo lo incluido en la moción a él le causaba pudor pues 

hablaba con hechos y datos y no como en el caso del Sr. Ayuso, que lo hacía con más des-

parpajo, pues todo lo puesto en la moción estaba ya hecho o en tramitación como en el caso 

de los presupuestos, que para que puedan ser una realidad deben ser aprobados y por ese 

motivo incluía en su alternativa la frase dicha. El reparto de gasto corriente y de inversión 

se decidía por el Pleno en el debate del Presupuesto y no por la Junta de Gobierno, y por ese 

motivo en su alternativa instaba al apoyo a los presupuestos. Al Sr. Gómez Figal le respondió 

que su grupo hablaba con hechos y no con palabras, tenían un 94% de ejecución presupues-

taria y 57 proyectos en Contratación de 57 proyectos solicitados. A la Sra. Morales también 

le decía que hablaban con datos, y bloquear no era ejecutar al 94% sino lo hecho por Ciuda-

danos en todas las juntas municipales no aprobando los presupuestos, en el caso de Churra 

hasta que el PP y el PSOE lo apoyaron no se pudieron sacar a delante, como hacer que se 

retrasara la puesta en marcha de los presupuestos varios meses, preguntó si era la forma de 

apoyar a las juntas municipales, el entendía que eso era bloquear y fue lo que hizo Ciudada-

nos. Al Sr. Ramos le indicó que en la comisión también habían hablado y fijado un calenda-

rio de trabajo, como sabia por haber participado, estando la voluntad del equipo de gobierno 

en esa dirección. Cedía la palabra al Concejal de Hacienda. 
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 El Sr. Martínez-Oliva, Tte. Alcalde de Hacienda y  Contratación, aclaró que sobre 

la oportunidad de la moción él ya planteó todo eso como novedades a introducir en el Pre-

supuesto de 2017. Cada pedanía tendría su centro de coste específico y se modificarían las 

bases de cara al caso de no consumir la totalidad del presupuesto de inversiones.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que los presupuestos no tenían que 

aprobarlos el resto de los grupos con lo que les impusieran pues existía la posibilidad que 

los grupos de la oposición puedan plantear alternativas o enmiendas y que se aprobaran unos 

que fueran una enmienda a la totalidad. Ciudadanos en ningún caso aprobaba presupuestos 

con los que no está conforme, por no satisfacer las necesidades de los vecinos. Estaban sa-

tisfechos de la oposición que hacían y no ser cómplices de su gobierno. Sí estarían al lado 

de lo que hicieran que estuviera encaminado a cubrir la necesidades de los vecinos, para que 

el dinero publico fuera a todos y todos los rincones de Murcia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, insistió que para los vecinos las 

juntas eran la organización más cercana como se había visto en los últimos días con las 

fuertes lluvias, que los vecinos habían recurrido a sus pedáneos, pero estas juntas en los 

primeros momentos no tenían información. Por tanto se les debía dar competencias y presu-

puesto. Respecto a los presupuestos no solo había la opción de aprobar los presentados por 

el Partido Popular, pero insistía que el mayor problema de las juntas en estos momentos era 

de estructura y de capacidad de ejecutar las políticas que deciden. También era necesario 

que se hiciera desde las concejalías más caso a las juntas que, en aquello que no es de su 

competencia, se pasan el tiempo instándoles y pidiendo pero en la mayoría de los casos ni si 

quiera tenían respuesta aunque sea para explicarles que no se puede hacer lo que piden. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, para aclarar el sentido de la alternativa dijo que no instaban a la aprobación de los 

presupuestos sino a que se incluyan esos criterios de reparto de los que hablaban. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 
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 El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, aclaró que cuando se aprobaban los 

presupuestos no se aprobaba la distribución de dinero a cada junta municipal y aún menos 

lo que iba para inversión o para gasto corriente, y le sorprendía tener que aclararlo al Con-

cejal de Descentralización. Mantenían su moción y pedía al Grupo Popular, que si la alter-

nativa no salía aprobada, que apoyaran la suya. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción alternativa pre-

sentada por el Grupo Popular. 

 No se aprobó por diecisiete votos en contra, seis del Grupo Socialista, cinco del 

Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia, y 

once votos a favor del Grupo Popular. 

 El Sr. Alcalde indicó que quedando rechazada la moción alternativa se procedía a 

votar la moción inicial del Grupo Socialista. 

 Se aprobó por diecisiete votos a favor, seis del Grupo Socialista, cinco del Grupo 

Ciudadanos, tres del Grupo Ahora Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia, once abs-

tenciones del Grupo Popular y una abstención por ausencia de la sala en el momento de la 

votación. 

D. Mociones del Grupo Ciudadanos 

4.7.  MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL RELATIVA A LA CESIÓN DE ESPACIO 

FÍSICO A DISTINTAS ASOCIACIONES Y COLECTIVOS DE LA PRENSA DE 

LA REGIÓN DE MURCIA. 

  Por el Sr. Gómez Figal se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Como todos sabemos, en el pasado Pleno, no se consideró la aprobación de la MO-

CION presentada por este grupo relativa a la cesión de espacio físico a distintas asociaciones 

y colectivos de la prensa de la Regían de Murcia. 

 Siendo conscientes de la dificultad y los problemas que puede entrañar la cesión de 

un espacio público a cualquier colectivo, también, en muchos casos, esa cesión puede supo-

ner la puesta en valor de edificios y locales que de otra manera estarían cerrados y abando-

nados. Por ello, y a propuesta de CIUDADANOS (C's), la Comisión de Educación y Cultura 

de la Asamblea Regional aprobó una iniciativa que pretende poner en valor esos inmuebles 

sin servicio. La propuesta de nuestro diputado Juan José Molina se sustentaba en la ley 

3/1992, artículo 65, que establece la posibilidad de ceder gratuitamente los edificios sin uso 

de la Comunidad a fines «de utilidad pública o interés social». 

 Entendemos, que a través de dicha iniciativa, distintos colectivos que desarrollen ac-

tividades de interés social en nuestro municipio, se pueden beneficiar y disponer de esos 

locales. Entre dichos colectivos, una vez más, volvemos a reclamar que la ASOCIACION 
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DE PROFESIONALES DE LA RADIO TELEVISION DE LA REGION DE MURCIA y 

ASOCIACION DE FOTOGRAFOS DE PRENSA dispongan de un local para la puesta en 

valor de su patrimonio cultural y poder desarrollar sus actividades. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, CIUDADANOS (C's) propone al Pleno de Go-

bierno Local a adoptar los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno local a iniciar los trámites para, en base a 

los inmuebles y locales propiedad de la CCAA de Murcia y actualmente en desuso, actuar 

de intermediarios en una posible cesión a la ASOCIACION DE PROFESIONALES DE LA 

RADIO TELEVISION DE LA REGION DE MURCIA y ASOCIACION DE FOTOGRA-

FOS DE PRENSA, de un local con una ubicación y características que se adapte a sus nece-

sidades. 

 SEGUNDO.- Instar al gobierno local a que, una vez efectuada dicha cesión, apruebe 

la consignación presupuestaria para la adecuación de dicho local en los próximos presupues-

tos municipales, si fuera necesario.” 

 El Sr. Gómez Figal informó que tras conversaciones con el Grupo Popular modifi-

caban el segundo punto de los acuerdos que quedaría con la siguiente redacción: 

 “SEGUNDO.- Instar al gobierno regional a que habilite una dotación presupuestaria, 

si fuese necesario, para la adecuación de estos espacios al uso de estas asociaciones.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Carrasco, Concejal de Educación, Relaciones con Universidades y 

Patrimonio, recordó que en la moción del anterior Pleno lo que se hizo fue ratificar un 

acuerdo de la Asamblea para que se procurara un espacio en condiciones para los bienes con 

los que contaba la asociación de la prensa; en la moción que presentaban ahora no tenían 

dudas respecto al primer punto que era una propuesta aprobada en la Comisión de Cultura 

de la Asamblea Regional y su grupo le planteó al Sr. Gómez Figal dudas respecto al segundo 

punto. Informó que la CARM lo que haría sería una cesión en precario, siendo la posesión 

de la asociación de Radio y Televisión y en este caso también de la de fotógrafos, pero la 

propiedad sería de la CARM y por ese motivo el Ayuntamiento no podía habilitar una partida 

para acondicionar unos inmuebles propiedad de otra administración, ese era el motivo de la 

rectificación propuesta para el segundo punto. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras. 

 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, dijo que siendo consecuentes a lo apro-

bado en el anterior Pleno, al ir en los mismos términos afectando en este caso a dos asocia-

ciones más, lo apoyarían. 

 El Sr. Gómez Figal pidió la palabra por cuestión de orden para aclarar que en  su 

primera intervención ya había explicado que modificaba el punto segundo de los acuerdos 

que presentaba. 

 El Sr. Alcalde afirmó que así lo habían entendido por lo que no era instar al gobierno 

local sino instar a la CARM. Dio la palabra al Sr. Gómez Figal para que diera lectura nue-

vamente a esa rectificación de la redacción del punto segundo. 

 El Sr. Gómez Figal del Grupo Ciudadanos, dio lectura: 

 “SEGUNDO.- Instar al gobierno regional a que una vez efectuada dicha cesión, 

apruebe una consignación presupuestaria para la adecuación de dicho local en los próximos 

presupuestos regionales si fuese necesario.” 

 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, reiteró el apoyo a la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que ya en el anterior Pleno 

explicaron que les parecía que lo razonable era que esto se estudiara y se incluyera, si era 

posible contar con un espacio para la prensa, que se incluyeran a todos los colectivos y les 

sorprendió a lo que luego se derivó, pese a tener peticiones de todos los colectivos relacio-

nados con la prensa y periodistas. Era un tema a trabajar de forma conjunta con representan-

tes de colectivos como con el resto de grupos y llegar a una solución viable. Ellos apoyaron 

la enmienda de Cambiemos articulándolo de forma razonable, pero volvía con la inclusión 

de todos los colectivos y por tanto apoyarían la moción. Concluyó que pese al apoyo enten-

dían que la forma de hacerlo no había sido la correcta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilera, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que el punto primero de 

los acuerdos el Ayuntamiento se ofrecía a hacer de intermediario entre la CARM y colectivos 

de carácter regional, pero entre ellos se podrían entender por lo que no veía la necesidad de 

que desde el Ayuntamiento se intermediara en ese asunto. En el caso del segundo punto 

también les parecía llamativo que el Ayuntamiento le dijera a la CARM que asuma y pague 

lo que se le propone. No estaban en contra, pero decir a otra administración haz y paga. 

Sobre el punto segundo lo que les parecía mal era que no se recordaba a ninguna asociación 

a las que se les facilitaba inmuebles y con argumentos justificados, pero la realidad era que 

se beneficiaban de un dinero público, aun mereciéndoles todo su respeto esas asociaciones. 
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Por ello pedía que se razonara desde un punto de vista distinto, proponiendo una abstención 

para la moción por los factores expuestos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, explicó que lo que se puso de manifiesto 

en el anterior acuerdo en la Asamblea era que los inmuebles se pondrían a disposición de las 

administraciones locales para poder darle una actividad, por eso a su vez proponían que uno 

de los espacios que podría habilitarse para prensa que su uso no fuera exclusivo y si esas 

instalaciones no iban a ser propiedad municipal, por si fuera necesario hacer alguna inver-

sión, que la CARM fuera quien lo hiciera. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción del Grupo Ciuda-

danos, con la rectificación del punto segundo. 

 Se aprobó por veinticinco votos a favor, once del Grupo Popular, seis del Grupo 

Socialista, cinco del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Ahora Murcia y tres abstenciones 

del grupo Cambiemos Murcia. 

4.8.  MOCIÓN DEL SR. GÓMEZ FIGAL RELATIVA A LA FIRM A DE UN CONVE-

NIO DE COLABORACIÓN ENTRE LA REAL ACADEMIA DE MEDIC INA Y 

CIRUGÍA DE LA REGIÓN DE MURCIA Y EL AYUNTAMIENTO DE  MUR-

CIA. 

  Por el Sr. Gómez Figal se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “La Real Academia de Medicina de Murcia actual es una anciana institución que 

comienza en 1811, siendo de las más antiguas de España, después de las de Sevilla, Valla-

dolid, Madrid y Granada. 

 El día 29 de mayo de 1811 en los salones de la Casa Consistorial D. Bartolomé Ca-

lomar, médico nacido en Orán, funda la Real Academia de Medicina. La capital contaba 

entonces con 35.000 habitantes. La Real Academia de Medicina de Murcia surge en unas 

circunstancias especialmente difíciles para Murcia. El hambre, una gran sequía y la epidemia 

de fiebre amarilla asolaban nuestra región, sin olvidar la ocupación francesa. 

 Parece claro que los primeros pasos de la Academia se dieron en un ambiento poco 

dado a la calma y sosiego de los Académicos fundadores, los cuales tuvieron que realizar su 

trabajo con gran abnegación e incluso inmolando algunas vidas. 
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 Cuatro periodos lleva transitados la Real Academia de Medicina desde su fundación, 

periodos jalonados por tres cierres, el de 1823, el de 1830 y el último de 1936. En estas tres 

fases de clausura, que en total acumulan 17 años, loa Académicos siguen trabajando y lu-

chando por la reapertura de la Academia, lo que finalmente consiguen, no sin grandes es-

fuerzos 

 Las Academias y otros centros culturales se han tenido por lo general como simpati-

zantes de las ideas liberales y democráticas. La primera suspensión (1823), que duró cuatro 

años, se produjo en un periodo de efervescencia reaccionaria. Fue disuelta la Academia de 

Murcia junto o las del resto de España. La segunda suspensión (1830) la tuvo cerrada durante 

más de doce años se debió a una reestructuración administrativa en la que Murcia se asimiló 

a la de Granada. Se reinstala en 1841 y desde entonces la Real Academia yo no ve interrum-

pida su actividad, excepto durante dos años y medio de guerra civil, periodo en el cual todas 

las Reales Academias fueron suspendidas por un decreto de Azaña. 

 La participación activa de la Academia, a lo largo de la Historia, en la Sanidad Pú-

blica Murciano ha sido una constante, no sólo en las numerosas epidemias de cólera, tifus 

exantemático, fiebre amarilla, etc., sino también en problemas relacionados con la mortali-

dad infantil, abastecimiento de aguas, vacunación antivariólica, intoxicaciones alimentarias, 

paludismo, etc. 

 También la ayuda a la Administración de Justicia ha sido permanente, emitiendo dic-

támenes de gran trascendencia judicial, hasta el punto que a los informes periciales emitidos 

por la Academia se les conocía como la 'prueba reina'. La colaboración con las autoridades 

políticas y sanitarias ha sido constante, asesorando en múltiples y variados aspectos, a toda 

clase de autoridades incluido el Rey, y es que la Real Academia de Medicina de Murcia 

siempre disfrutó de un gran prestigio en el ámbito nacional. En una ocasión su Majestad 

solicitó un informe pericial a su Academia de Murcia para dirimir una disputa sobre sanidad 

exterior. 

 En su más de 200 años de historia, como se puede comprobar, el servicio prestado a 

la sociedad murciana, ha sido mucho y valioso. Siendo las actas de sus sesiones y sus dicta-

mentes objeto de multitud de consultas. 

 La Real Academia de Medicina de Murcia cuenta desde el año 2001 unos nuevos 

Estatutos, actualizados y cuyos cargos directivos no pueden desempeñar nada más que dos 

mandatos sucesivos. 

 La Real Academia actual la componen 40 Académicos de Número, de los cuales 8 

no son médicos, sino profesiones afines: veterinarios, farmacéuticos, biólogos y químicos. 
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Dentro de los médicos existe representación de la mayoría de especialidades. Además, exis-

ten otros tipos de Académicos: Correspondientes, de Erudición, Protectores, Honorarios y 

de Honor. 

 Las actividades Académicas consisten en Sesiones Científicas, Sesiones Solemnes, 

Juntas de Gobierno y Juntas del Pleno. En las Sesiones Científicas se debaten los temas 

referentes a las Ciencias de la Salud, en los que se presentan y debaten temas de actualidad. 

Las sesiones solemnes consisten en la inauguración de curso y las que se celebran para la 

recepción de un Académico de Número o de un Académico de Honor 

 La Academia realiza publicaciones periódicas sobre temas relacionados con la histo-

ria de las Ciencias de la Salud. 

 La Academia no posee infraestructura para realizar una investigación de tipo experi-

mental pero si un amplio bagaje documental que permite la investigación histórica. En el 

presente trabajan en completar la catalogación completa de los fondos bibliográficos manus-

critos de los siglos XIX y XX. 

 Por todo lo expuesto anteriormente, CIUDADANOS (C's) propone al Pleno de Go-

bierno Local a adoptar los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al gobierno local a iniciar los trámites para la elaboración de un 

convenio de colaboración específico con la REAL ACADEMIA DE MEDICINA DE MUR-

CIA con el AYUNTAMIENTO DE MURCIA para la puesta en valor y difusión del patri-

monio cultural de dicha institución y el fomento de la investigación. 

 SEGUNDO.- En el caso de que dicho convenio incluya dotación económica, aprobar 

la consignación presupuestaria necesaria en los próximos presupuestos municipales para po-

der llevarla a efecto.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deporte y Salud, explicó que a partir de la inter-

vención del Sr. Peñafiel al inicio de la sesión y las del Sr. Gómez Figal pasaría a  hacer un 

poco de política. Señaló como curiosa la introducción histórica de la moción, máxime 

cuando presidiendo el Pleno había un académico, y trayendo una propuesta de carácter ins-

titucional pese a haber criticado abiertamente en los Plenos ese tipo de propuestas cuando 

no eran las suyas. Desconocía quién estaba tras la moción cuando ni el mismo Alcalde era 
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conocedor de ella como miembro de esta Academia. Por tanto no sabía si provenía del ADN 

de la corrupción que el Sr. Gómez Figal promulgaba sobre el PP o de su propio ADN que le 

había imbuido a estar en UPyD, luego en el PSOE y ahora en Ciudadanos, por tanto poliva-

lente que le permitía pertenecer a varias formaciones políticas diferentes. Como en otras 

ocasiones le decía que su papel político era tan transparente como sus errores administrati-

vos, en forma de facturas pagadas con dinero de los contribuyentes. Con el posible convenio 

que presentaba y la dotación económica para el mismo, lo presentaba cuando se jactaba que 

volvería a votar en contra de los Presupuestos, que era donde podría ir consignado lo que 

proponía, calificándolo de absurdo así como sus twitters en los que responsabilizaba políti-

camente de la agresión a un chico en la calle al Grupo Popular, o de las lluvias y lo mal que 

lo había hecho el PP. Sobre la propuesta en si le dijo que como en las relaciones del Ayun-

tamiento con la mayoría de entidades sociales del municipio, con independencia que en este 

caso fuera de carácter regional, iban a apoyar la moción. Recordó que la Academia tenía 

convenios con otros ayuntamientos e incluso con la CARM por lo que no veían mucho la 

necesidad del mismo pero, si se aprobara, se pondría a trabajar de forma inmediata en la 

redacción de ese convenio.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. García. 

 La Sra. García Retegui, del Grupo Socialista, dijo que era cierto que la Academia 

tenía convenios pero fruto de los recortes sucesivos, como podría decir el Sr. Alcalde, la 

mayoría de las organizaciones habían sufrido como esta Academia una rebaja en sus ingresos 

vía subvenciones por parte de la mayoría de las instituciones con las que tenía convenio. 

Desde ese punto de vista, para que las academias siguieran haciendo el trabajo que habían 

de hacer, precisaban un aporte económico y un espacio para que se pueda aprovechar su 

aporte en muchas más personas. Todos sabían que estas instituciones si no las apoyaban 

económicamente terminaban por desaparecer. Lo que más llamaba la atención era, no que 

se propusiera un convenio, sino que la Academia no tuviera un convenio hasta la fecha con 

el Ayuntamiento de Murcia. Consideró que era una propuesta oportuna y era bueno que, si 

el Grupo Ciudadanos había criticado que se trajeran a Pleno iniciativas de naturaleza insti-

tucional y los demás decían que la institución y el Pleno también estaban para eso, el traer 

este tipo de iniciativa venía a reconocer el papel de esta institución. Era un importante trabajo 

de organizaciones que no estaban sometidas ni a la presión de los laboratorios, que en la 

región nadie discutía y en el Pleno por tanto debían apoyarlo. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo que su grupo también entendía 
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que cualquier iniciativa que sirviera para apuntalar el trabajo de la Real Academia de Medi-

cina estaba bien. El trabajo de las academias era importante y desde esta institución se debía 

en la medida de lo posible incentivar dicho trabajo. Estas instituciones en su ámbito eran 

importantes para la difusión del conocimiento y de la investigación, y sin el apoyo por parte 

de las instituciones tenía más dificultad para realizar ese servicio. Por tanto consideraba que 

debían sentarse a trabajar con los representantes de la Real Academia y ver qué necesidades 

tenían, firmar el convenio para colaboraciones futuras y sobre la cuestión económica ver si 

procede y de qué forma. Si se aprobaba la moción entendía que todos los grupos recibirían 

la información sobre el convenio que se firme y si incluía o no dotación económica. Con-

cluyó manifestando en nombre de su grupo su mayor respeto a la labor de la Academia de 

Medicina de Murcia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, se sumaba al recono-

cimiento a la Academia y a todo lo que fuera poner en valor tanto el patrimonio cultural e 

histórico de cuantos espacios fueran necesarios. Los acuerdos propuestos les generaban in-

quietud en tanto que instaban a la elaboración de un convenio e ipso facto la inclusión de 

dotación presupuestaria, pero desconocían el convenio por lo que les parecía ir muy rápido. 

Quizás podría ser en lugar de convenio una concurrencia a subvenciones, pero en cualquier 

caso se debería trabajar primero en el convenio y en una fase posterior ver el tema de la 

cuestión presupuestaria. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, sobre la intervención del Sr. Coello 

manifestó su sorpresa por el seguimiento que hacía a su vida y que no tenía problema en 

explicar él mismo. Su grupo no votaba de forma sistemática en contra del Partido Popular 

en los Plenos. Si quería hablar de errores administrativos le parecía bien, podían hablar del 

anterior Alcalde del Partido Popular, del anterior Concejal de Urbanismo y sus hazañas, del 

caso Umbra o del caso Rotonda, de viajes a Estambul que supuestamente había pagado un 

empresario de lo que nadie había presentado aún factura, de las imputaciones del caso Guar-

dería, de los acuerdos de Aguas de Murcia para contratar un gerente, del paso del Sr. Coello 

por la Flota como Director Gerente. Pero recordó que estaban hablando de una moción y no 
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se pondría a su altura. No se jactaban de nada, solo informaban que los presupuestos podían 

ser aprobados por el Partido Popular si tenía mayoría o por acuerdos de enmiendas, pero 

también había la posibilidad que los grupos de la oposición aprobaran un presupuesto de 

enmienda a la totalidad. Sobre la poca lluvia, preguntó que si hablaba de un twitter puesto 

en un momento y antes de que hubiera ninguna desgracia, circunstancia que él también había 

sufrido, pidió que se informara antes de hablar. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deporte y Salud, dijo al Sr. Gómez Figal que no 

le interesaba su vida y en cuanto a la suya propia podía ser contada a quien quisiera, incluido 

su paso por la Flota. Sobre el posicionamiento de Ciudadanos en las mociones, en unos casos 

las apoyaba y en otros se posicionaba en contra pero sistemáticamente parecía que tenía que 

dar algún palo y hablar de lo que ya había sacado anteriormente, que lo podía hacer cuando 

quisiera y de lo que él no se consideraba en absoluto responsable. Sobre los mencionados 

viajes le explicó que el compañero que en su día viajó a Estambul, no era en ese momento 

miembro de la corporación y en el Sr. Gómez Figal sí que era miembro de la corporación. 

No se podía hablar de errores administrativos para él y para los demás intentar mancharles. 

Concluyó afirmando que la Academia era importante para todos y estaba de acuerdo con las 

intervenciones, incluida la propuesta de la Sra. Guerrero que estaría bien aprobar este tipo 

de convenio sabiendo que dotación presupuestaria se le iba a dar. Él cuándo estaba en la 

sesión estaba y el Sr. Gómez Figal a veces aparecía vestido de piloto o lo que sea, y si tenía 

problemas en los Alcaceres lo sentía sinceramente pero cuando se decían las cosas en las 

redes sociales había que afrontarlo. Apoyarían la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez Figal. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, añadió que claro que era responsable de 

lo que escribía al igual que el Sr. Coello, que hoy no estando bien informado pues no podía 

pensar que mintiera a conciencia, el twitter referido lo puso antes de que pasara ninguna 

catástrofe salvo unas lluvias continuadas que, si por parte de las administraciones públicas 

se hubieran hecho las infraestructuras necesarias para evitar las avenidas, no tendrían que 

estar lamentando absolutamente nada. Recordó lugares como Galicia que pasan semanas 

lloviendo sin las consecuencias que se dieron en Murcia, pues cuentan con las infraestructu-

ras acordes con las necesidades y no como en Murcia que no se acometen y por tanto no se 

previenen este tipo de situaciones. El Grupo Popular era el que había gobernado en la región 

durante muchos años para poder hacer esas infraestructuras, pero no lo acometieron y si 

hicieron aeropuertos que permanecían cerrados o desaladoras que costaban a los murcianos 

mucho dinero que a su vez servía para hacer un entramado empresarial para que otros se 
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llevaran el dinero y robaran a todos los murcianos, supuestamente. Sobre el Concejal que no 

era miembro de la corporación cuando fue al viaje, añadió que era gerente de una empresa 

pública y para el caso era lo mismo.  

 El Sr. Alcalde informó antes de proceder a la votación de la moción que por razones 

obvias se abstendría de votar. A continuación inició la votación de la moción. 

 Se aprobó por veintidós votos a favor, nueve del Grupo Popular, cinco del Grupo 

Socialista, cinco del Grupo Ciudadanos y tres de Ahora Murcia y tres abstenciones del Grupo 

Cambiemos Murcia y tres abstenciones por ausencia de la sala en el momento de la votación. 

E. Mociones del Grupo Ahora Murcia 

4.9. MOCIÓN DE LA SRA. MORALES ORTIZ PARA LA PREVEN CIÓN Y LU-

CHA CONTRA EL SIDA EN EL ÁMBITO MUNICIPAL. 

 Por la Sra. Morales Ortiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Ciento ochenta y nueve países acordaron en el año 2000 los Objetivos del Milenio,  

ocho metas a alcanzar durante los siguientes quince años, entre ellas la erradicación de la 

trasmisión del VIH. Acabando el año 2015, los deberes no se hicieron y los responsables de 

la lucha contra el SIDA decidieron prorrogar el plazo hasta 2020. 

La fórmula 90 x 90 x 90 es el camino más efectivo para paralizar la transmisión del VIH: 

•  90% de personas diagnosticadas 

•  90% de personas en tratamiento antirretroviral 

•  90% de personas en tratamiento de carga viral indetectable 

 Los diagnósticos tempranos son fundamentales para disminuir hasta en diez veces el, 

fallecimiento en el primer año desde la transmisión y permite el tratamiento desde el inicio. 

Los tratamientos correctos y eficaces no sólo favorecen la calidad de vida de la persona, sino 

que reducen la carga viral prácticamente en su totalidad, aunque no eliminan el virus, permi-

tiendo a la persona estar con carga viral indetectable y no transmitirlo. Es por ello que es 

fundamental la accesibilidad universal a los diagnósticos y al tratamiento para erradicar la 

propagación del virus, así como la evaluación de nuevas innovaciones en el ámbito de la 

prevención para valorar su papel dentro de las políticas de prevención. 

 Por ello es necesario adoptar medidas, que se ajusten al nuevo reto de Objetivos del 

Milenio y a la fórmula 90x90x90 y que se trabaje sobre tres ejes fundamentales, políticas de 
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prevención, lucha frente al estigma en el mundo, social y laboral, y desarrollo de políticas 

de promoción de la educación sexual y afectiva que integren la infección por el VIH en una 

visión mucho más amplia. 

 En nuestra Región parece que los diagnósticos han experimentado una evolución li-

geramente descendente: la incidencia regional de nuevos diagnósticos fue de 70,9 por millón 

de habitantes, algo inferior a la media estatal que fue de 94,4, pero puede ocurrir que la falta 

de campañas de prevención y la inexistencia en la Región de centros que ofrezcan pruebas 

rápidas, conlleve a un infradiagnóstico. A ello sumamos que en nuestra Región existe un 

elevado porcentaje de diagnóstico tardío de infección por VIH, un 47% de los casos regis-

trados en la Región entre 2009 y 2015, poniendo de manifiesto la necesidad de intensificar 

y focalizar las campañas de prevención y promoción de la salud, y también la necesidad de 

mejorar el acceso a la prueba del VIH, muy especialmente a las pruebas rápidas, ampliando 

su realización en la práctica asistencial y extendiendo los puntos de diagnóstico anónimos. 

Esto permitiría normalizar la prueba y beneficiaría a las personas que tienen una baja per-

cepción del riesgo de infección, especialmente a las que mantienen relaciones sexuales no 

protegidas. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si proceden, los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- El Pleno de la Corporación aprueba instar al equipo de Gobierno Mu-

nicipal a que realice cuantas acciones sean necesarias para sumarse a las Ciudades que al-

canzan los objetivos 90-90-90 para 2020 y para ello: 

1. Se adhiere a la Declaración de París para una acción acelerada en las ciudades y poner 

fin a la epidemia del Sida para el 2020. 

2. Trasladará el presente Acuerdo de Adhesión a la Declaración de París a sus promo-

tores y a la Coordinadora Estatal VIH-Sida (CESIDA), así como a las organizaciones 

de VIH- Sida de nuestro ámbito. 

 SEGUNDO.- Asimismo, insta a la Asamblea Regional para que a su vez inste al 

Consejo de Gobierno con el fin de que a través de las consejerías competentes: 

1. Facilite el acceso a la prueba rápida de VIH en los centros de salud, en los entornos 

no clínicos y se apoye a las entidades sociales que trabajan en programas de detec-

ción. 

2. Garantice los derechos de las personas con VIH y la lucha contra la serofobia 

desde las administraciones públicas y los espacios educativos, con especial atención 

en la discriminación laboral de las personas que viven con el VIH. 

3. Realice programas específicos de prevención de la infección por el VIH y planes 
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de promoción de una sexualidad informada, libre y responsable en la población joven 

4. Garantice la vivienda y la alimentación de apoyo al tratamiento a personas en 

situación de emergencia social, así como el refuerzo de los programas de apoyo psi-

cosocial. 

5. Active el Comité Asesor Regional en materia de VIH/SIDA creado por Orden de 

la Consejería en 1998 y que en la actualidad figura sin ningún tipo de actividad.” 

 La Sra. Morales Ortiz añadió que la moción tenía una voluntad de consenso y que 

la ofrecían para que se convirtiera en una moción conjunta de todos los grupos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Coello. 

 El Sr. Coello Fariña, Concejal de Deporte y Salud, informó que le parecía una mo-

ción perfecta a la situación que se estaba viviendo con el SIDA. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Espinosa. 

 La Sra. Espinosa Rivero, del Grupo Socialista, informó que también estaban de 

acuerdo con la moción y les gustaría sumarse a que fuera conjunta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Trigueros. 

 El Sr. Trigueros Canos, del Grupo Ciudadanos, afirmó que estaban de acuerdo 

con el contenido de la moción y la apoyarían. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que estaban de 

acuerdo y se sumaban al espíritu constructivo. Agradeció la labor, entre otras organizacio-

nes, a No Te Prives a partir de la prueba rápida de detección tratándose de unos recursos 

muy bien invertidos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, agradeció el apoyo de todos los 

grupos, manteniendo que fuera una moción conjunta de todos los grupos. 

 El Sr. Alcalde informó que la moción 4.9. pasaba a ser una moción conjunta de to-

dos los grupos de la corporación y se aprobaba por unanimidad de toda la corporación. 

 

4.10. MOCIÓN DE LA SRA. MORENO MICOL SOBRE TRENES DE CERCANÍAS 

MURCIA-ALICANTE. 



80 
 

 Por la Sra. Moreno Micol se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Millones de viajeros usan las cercanías de Murcia Alicante: Trabajadores, estudian-

tes, jubilados, viajan a diario en un tren que recorre ambas provincias, desde Águilas, pa-

sando por Lorca, Totana, Alhama, Librilla, Alcantarilla para llegar por fin a Murcia y enlazar 

con el cercanías de Alicante que transcurre por la Vega Baja del Segura, para parar en Ali-

cante, donde hacen transbordo, hasta llegar a la Estación de San Vicente/Universidad. 

 El número total de estos viajeros ha oscilado con el tiempo, al paso de la crisis eco-

nómica. El Observatorio del Ferrocarril, institución vinculada a Renfe y al Ministerio de 

Fomento, ofrece datos continuos sobre el número de viajeros de la línea nos indica que esta 

se mueve en torno a los cuatro millones, que van desde los 4,6 millones en 2009, a los 4,35 

millones en 2011, para ascender de nuevo en 2012 a los 4,6 millones, descendiendo, en 2013 

a 4,2 millones. Sin embargo, los ingresos totales de la línea han ido en aumento, si en 2009 

estos ascendían a 6,9 millones de euros, en 2013 los mismos eran de 7,2 millones de euros, 

lo que representaba un porcentaje de bajada de un -2,5% frente a una pérdida de viajeros del 

-10,8% con respecto al año anterior de 2012. 

 Como podemos apreciar, la línea de los datos ofrecidos por el observatorio es renta-

ble, no sólo desde el punto de vista económico sino también socialmente. A pesar de ello, 

las inversiones en la línea han sido nulas. Las Cercanías siguen en servicio con viejos trenes 

diesel 592, cuya edad media ronda los treinta años y que tendrán, esperamos, que ser pronto 

adaptados a los nuevos sistema de seguridad que se están instalando, el ASFA digital. 

 A esta situación, de olvido, se añaden las recientes denuncias de que la llegada del 

AVE en superficie podría dislocar el servicio de Cercanías en su conexión en Alicante, ha-

biéndose barajado, a tenor de las denuncias, la opción de cortar la línea férrea en el tramo 

entre Albatera y Murcia durante tres o cuatro meses. 

 Esto implica suprimir el tráfico ferroviario tanto de cercanías entre Murcia y Ali-

cante, como el de larga distancia en las comunicaciones entre nuestra región y Barcelona, 

así como los regionales con Valencia, prestando el servicio por medio de trasbordo con au-

tobuses para llegar o salir de Murcia por carretera. Igualmente preocupante resulta que desde 

el Ministerio se esté estudiando como opción cortar el servicio de cercanías actual que se 

realiza con automotores diesel 592, realizando, por un lado, las circulaciones por la línea 

AVE con trenes Lanzaderas con modelo Avant (tren configurado para servicios regionales, 

no para cercanías) que tendría parada posiblemente en Beniel, Orihuela, Callosa y Albatera-

San Isidro, la nueva estación de Elche situada a 7 km. de esta ciudad y Alicante, y por otro 

lado, mantener entre Alicante y Albatera por la línea convencional un servicio con trenes 

automotores diesel para acceder a las estaciones de Crevillente, Elche Carrus, Elche Parque, 
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Torrellano etc. Es decir, con esta opción los viajeros tendrían que realizar trasbordo en la 

estación de Albatera. 

 Medidas todas ellas que podrían tener nefastas consecuencias para el servicio de Cer-

canías Además, tiene otro problema añadido, que es la falta de trenes Avant, pues los actua-

les son utilizados en los servicios de Madrid, Toledo Ciudad Real, en Málaga, Córdoba, 

Sevilla, y destinados los trayectos con diferentes anchos de vía, por lo que es difícil prever 

cuantas unidades podrían destinarse a Murcia. 

 Una vez más, Murcia tiene que esperar para tener un servicio de Cercanías decente y 

mientras tanto seguirá siendo un apeadero entre vías del siglo XIX y trenes del XX, en las 

cercanías de Lorca, y los trenes del siglo XXI en su ramal Alicante. Lejos quedan las pre-

dicciones que a invitación de los amigos del ferrocarril hacia hace no tanto tiempo el enton-

ces Director General de Transportes, ahora Delegado del Gobierno, que señalaba la llegada 

de un nuevo siglo, en el que Murcia, antes incluso que la Y vasca, vería cercanías corriendo 

por vías de ancho internacional en una estación inter-modal en Murcia ligada al protocolo-

convenio del soterramiento del 2006, que suponía un cambio en la gestión del transporte 

público murciano al lograr la interoperabilidad entre trenes y autobuses, algo que hoy en día 

en Murcia es una quimera. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si proceden, los siguientes ACUERDOS: 

 El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Gobierno Regional y al Gobierno de 

España a: 

1. Que la anunciada llegada del AVE no interfiera con la adecuada prestación del ser-

vicio de Cercanías actualmente en servicio. 

2. Que se estudien las mejoras tanto en material como en servicio para que el servicio 

de Cercanías no se vea afectado por la llegada del AVE en superficie.” 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, explicó que debería rechazar la 

moción por ser como en otras ocasiones en las mociones de este grupo un brindis al sol. 

Nadie podía estar en contra de mejorar los trenes, o mejorar el mundo. Desde el Ayunta-

miento se hacían constantes mociones al gobierno central para que se mejore todo, era el 
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tipo de política del Grupo Ahora Murcia de gestos y que en muchas ocasiones no valía para 

nada, pero trabajar e implicarse lo justito. Su grupo llevaba tiempo trabajando para la llegada 

rápida de la Alta Velocidad a Murcia y con constantes reuniones con responsables de Adif, 

con actuaciones, etc. y que este sistema ferroviario se convirtiera en realidad en Murcia. Su 

grupo hablaba siempre del AVE por considerarlo una herida abierta. Sobre los trenes de 

cercanías dijo que el Ayuntamiento, dentro de lo que eran sus competencias, hacia todo lo 

posible. Si bien deberían hacer la misma política que Ahora Murcia de votar en contra en 

todas las comisiones o abstenerse, pero ellos no querían esa política sectaria y pensaban que 

todos los murcianos debían tener beneficios de las actuaciones, su grupo votaría a favor de 

la moción pensando que cualquier actuación que pueda ser buena para los murcianos la apo-

yaba. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ayuso. 

El Sr. Ayuso Fernández, del Grupo Socialista, informó que su grupo apoyaría la 

moción. Planteaban unos acuerdos lógicos, incidió también sobre los riesgos posibles seña-

lados en la moción y por todo ello no lo veían como se había dicho como un brindis al sol. 

Recordó el historial negativo en materia ferroviaria, los retrasos del AVE que desde 2014 

debía estar en Murcia o el soterramiento que no avanzaba, la variante de Camarillas sin 

avances y tan necesaria para Murcia, trazado a Madrid del AVE por la Vega Baja lo que 

calificó de decisión disparatada y que tanto perjudicaba, por ello en materia ferroviaria había 

un abandono en la Región de Murcia y por todo ello era conveniente la moción. Se instaba 

a los gobiernos regional y nacional, y él añadiría que el gobierno local con el Sr. Ballesta 

para que liderara esta petición, para que las vías de ferrocarril entre Murcia y Albatera co-

necten adecuadamente y mejorar el tramo entre Albatera y Alicante con el cambio de vía a 

partir de la ejecución del proyecto ya redactado.  

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Pérez. 

La Sra. Pérez López, del Grupo Ciudadanos, afirmó que apoyaban la moción coin-

cidiendo con la exposición del Sr. Ayuso. Agradeció el apoyo del Sr. Ortiz pese las dudas al 

inicio de su intervención. Pero este servicio de cercanías resolvía la vida todos los días a 

muchísimos murcianos y generaban un valor y riqueza en el municipio, facilitando que per-

sonas de otras poblaciones puedan acceder a trabajar y estudiar en Murcia. Analizada la 

moción tenía que ser esta Administración por ser la más cercana quien liderara y garantizara 

el adecuado servicio de cercanías para todos sus usuarios. 

El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que su grupo también apo-

yaba la moción. Señaló que si en el país en lugar de invertir tanto en obras especulativas 
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como el AVE se hubiera invertido en vertebrar nuestras regiones con cercanías, estaría me-

jor. Al final sería más rápido ir a Madrid en AVE que desplazarse a cualquier municipio 

dentro de la propia región, por ese motivo lo poco que había en cercanías se debía mantener 

y potenciar. Sobre ser alarmistas dijo que, como respecto al AVE todo iba según los plazos 

previstos, no había por qué dudar. 

El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo al Sr. Ortiz que su grupo había 

presentado tres mociones y desde Ahora Murcia las habían apoyado por lo que no entendía 

calificar de mociones de intenciones cuando el Partido Popular era lo que les presentaban 

normalmente en el Pleno. Si posicionarse y defender la infraestructura ferroviaria de Murcia 

le parecía al Sr. Ortiz un brindis al sol, le preguntaba en tal caso cuál era su trabajo como 

concejal de Fomento y demostraba por tanto su interés por trabajar por el municipio de Mur-

cia. Señaló que si pidieran más e insistieran al gobierno regional y central en cosas como las 

propuestas en la moción y lo hubieran hecho todos los años, quizás Murcia no estaría en la 

cola del desarrollo de España. Quizás deberían aprender de los grupos de la oposición que 

sí tenían interés en pedir cosas y manifestarse frente a las otras administraciones. Concluyó 

que parecía que el Grupo Popular ni hacía ni quería que los demás hicieran. 

El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

Se aprobó por unanimidad. 

4.11.  MOCIÓN DE LA SRA. MORALES ORTIZ SOBRE EL ACU ERDO DE LA 

MESA DE NEGOCIACIÓN DE 15 DE ABRIL. 

 Por la Sra. Morales Ortiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “En reunión de Mesa de Negociación de 15 de abril de 2016 se trató sobre la 

modificación de la plantilla municipal, con objeto de crear las plazas que fueran de nece-

sidad más perentoria para el adecuado funcionamiento de los Servicios Municipales. 

En dicha reunión, a propuesta del Concejal de Personal, se acordó aprobar la mo-

dificación de plantilla, en relación con los trabajadores y las trabajadoras de las Conceja-

lías de Servicios Sociales y Bienestar (Auxiliares Administrativos, Psicólogos, Diploma-

dos en Trabajo Social y Educadores), en concreto los empleados públicos, que actual-

mente ocupan plazas de Funcionarios/as Interinos/as de Programas de dichas Concejalías. 
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Además el propio Concejal propuso que una Comisión Técnica concretara la apli-

cación de este acuerdo. 

Han transcurrido 8 meses desde entonces y dicho acuerdo no ha sido concretado 

y trasladado al Pleno para su aprobación. 

 Este incumplimiento, está teniendo consecuencias de diferente tipo: 

1ª) Los trabajadores y trabajadoras afectadas siguen sufriendo una situación de incerti-

dumbre desde hace muchos años (más de 10 años en la mayoría de los casos), después de 

pasar por múltiples y diversas modalidades contractuales todos ellos acompañados por 

situaciones de inseguridad y falta de certeza sobre su renovación, continuación, etc. 

2ª) El EBEP establece que la utilización de la figura de Funcionario Interino de Programas 

tendrá una duración máxima de 3 años, que en este supuesto se cumplirían en septiembre 

de 2017. 

3ª) La renovación del Contrato de la mayoría de los trabajadores se debe realizar a fecha 

31 de diciembre de 2016, y que se debería de efectuarse en cumplimiento del Acuerdo de 

Mesa de Negociación en base a vacante en la Plantilla Municipal. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que realice las accio-

nes necesarias para aprobar la modificación de plantilla acordada en Mesa de Negociación 

de fecha 15 de abril de 2016, creando en la Plantilla Municipal tantos puestos de trabajo y 

en las categorías correspondientes como puestos de trabajo vienen siendo cubiertos por 

funcionarios/as interinos/as de programas en las Concejalías de Servicios Sociales y Bie-

nestar Social [en concreto, 41 plazas de Trabajador Social (Grupo A2), 9 plazas de Edu-

cador Social (Grupo A2), 2 plazas de auxiliar administrativo (Grupo C2) y 1 plaza de 

Psicólogo (Grupo Al)] mediante los procedimientos legales oportunos que respeten los 

derechos de los trabajadores. 

Anexo I. 

Se adjunta acta de la Comisión Negociadora de 15 de abril de 2016. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, dijo que el Sr. Ramos se había referido a que había cientos de preguntas sin contestar 

por parte de su concejalía y según le constaba eran 7 preguntas pendientes de contestar y que 

como a todas se responderían. Añadió que por escrito los grupos de la oposición les habían 

presentado más de 1700 preguntas de las que más de 1200 se habían contestado, no era un 

mal dato y la voluntad era responder al cien por cien. Respecto a la moción, propuso que la 

retiraran motivándolo en que era materia de mesa de negociación, lugar donde se había tra-

tado y más veces que la reunión referida por Ahora Murcia. La moción estaba registrada el 

14 de diciembre y el decreto de prórroga de un año a todo ese personal, era de fecha 12 de 

diciembre, por tanto lo que pedía estaba hecho antes de que lo presentaran al Pleno y no solo 

para esos servicios, su grupo no pedía solo para los que eran de un sindicato afín o de su 

partido, ellos gobernaban para todos los colectivos y por ello dio lectura de todos aquellos 

servicios que figuraban en el decreto mencionado como atención primaria, dependencia, vo-

luntariado, etc. Añadió que se había propuesto una reforma de plantilla que afectaba a todas 

las necesidades detectadas en la misma, y ésta en particular ya había sido acordada con las 

secciones sindicales del Ayuntamiento y se habían cursado al Servicio de Personal las ins-

trucciones necesarias para producir dicha modificación de plantilla, que se aprobaría con el 

resto de plantilla en el Presupuesto. Por estar en marcha le pedía que retirara la moción, en 

caso contrario y siendo su voluntad seguir trabajando y colaborar, pasaba a presentar un 

texto alternativo: 

 “Que la modificación de plantilla acordada con las Secciones Sindicales de este 

Ayuntamiento, y que comprende la creación de diversas plazas de personal funcionario y 

laboral, algunas ocupadas por funcionarios interinos de programas y otras que responden a 

necesidades de incorporación de personal de diversos servicios municipales, se incluya en 

el expediente correspondiente a la aprobación del Presupuesto Municipal para el ejercicio 

2017.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, afirmó que se había tratado el tema en 

varias mesas de negociación a las que estaban invitados los grupos de la oposición. Era tam-

bién cierto que debía existir una modificación de la plantilla que se aprobaría por el Pleno. 

La redacción del acta de esa reunión resultaba enrevesada, pero se estaba trabajando y tenía 

que pasar por el expediente de Presupuesto municipal por lo que entendía que el tema se 

debía tratar en el correspondiente expediente de presupuesto y no ahora. Por ello podría ser 

conveniente retirar la moción. 



 
 
 
 

91 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, indicó que su grupo estaba conforme 

con la moción en tanto que establecía que se llevaría a cabo mediante los procedimientos 

legales y en ese sentido no le veían mayor problema a la moción.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, dijo que era curiosa la pro-

puesta pues pedía que se cumpliera un acuerdo de Mesa de Negociación, aprobado con casi 

unanimidad por parte de los sindicatos. No veían la necesidad de una moción que pretendía 

aprobar lo que ya estaba aprobado. La fecha tope no consideraba que fuera el 31 de diciembre 

sino septiembre de 2017, por lo que no había urgencia. Tampoco había temor de que no se 

fuera a cumplir, como así lo habían hablado con los colectivos sindicales por ello proponía, 

como había dicho el Sr. Larrosa, que quedara sobre la mesa pues por una parte era incohe-

rente rechazar algo aprobado pero también lo era rechazar la propuesta del Sr. Guillén, con 

una salida concreta pero que les comprometía. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, dijo al Sr. Guillén que resultaba 

cansado que cuando presentaban al Pleno una propuesta que él pasara a descalificar el trabajo 

de su Grupo. El Sr. Guillén les decía que ellos no trabajaban y él tenía que gobernar, y eso 

era cierto tenía que gobernar pero le salía mal. Siempre utilizaba la misma táctica, desviar la 

atención sobre lo que se pedía y explicó que solo proponían que se ejecutara una cosa apro-

bada en Mesa de Negociación. La urgencia estaba en que no se ejecutaba, no se habían lle-

vado a cabo los acuerdos. Habían consultado con trabajadores que en algunos casos querían 

saber qué iba a pasar con esas plazas. Por esos motivos le parecía importante y no retirarían 

la moción. No pedían que prorrogara un contrato sino que introdujera la modificación y 

transformara esas plazas adscritas a contratos, a como se aprobó. El Sr. Guillén había pro-

rrogado el día 12 por diez meses, pero era porque se cumplía el día 31 y no había ejecutado 

el acuerdo, eran por tanto cosas distintas y el Ayuntamiento no se podía permitir quedar de 

golpe sin cuarenta trabajadores en un sector tan importante como el de Servicios Sociales. 

Por eso pedían el refrendo a un acuerdo. En cuanto a su asistencia a las mesas de negociación, 

le recordó que no les convocaba, les avisaba una hora antes por teléfono y si bien entendía 
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que eran invitados pero les debían convocar en tiempo y forma siendo ese el motivo de no 

haber estado su grupo en las dos últimas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, afirmó que les convocaban a todas las mesas de negociación con materia de Pleno, tal 

y como se acordó, a las que no tenían materia de Pleno también lo hacía aunque fuera un 

rato antes y había ocurrido en una ocasión. Pero a las reuniones posteriores con los sindicatos 

no habían ido y en ellas acordaron tratar ese tema después del cierre de la negociación del 

Convenio Colectivo, porque la modificación de plantilla tenía una afección económica im-

portante sobre el acuerdo económico global. Tres años era el tiempo que podían estar traba-

jando los interinos de programa, abordaron el tema cuando llevaban trabajando un año  acor-

dando con los sindicatos prorrogar hasta septiembre de 2017 para agotar esos años y una vez 

cerrado el convenio colectivo, hacer la modificación de plantilla correspondiente que era lo 

que habían iniciado. Todo ello hecho en tiempo y forma, recordando que la modificación de 

Plantillas se hacía en los Presupuestos y a partir de ahí esas personas quedarían seguras e 

integradas en la plantilla municipal. Por tanto el 12 de diciembre lo que habían hecho era 

prorrogar el año que les quedaba como decía en la moción pero, en lugar de como en esta 

figuraba para un pequeño grupo ellos lo habían hecho para todos los servicios. Eso había 

sido tal como lo exponía, como sabía el Sr. Larrosa que había asistido a todas las reuniones 

y el Sr. Tornel también. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que mantenía la moción 

pues creía que tenía objeto presentarlo. No veía la necesidad de retirar la moción que era un 

refrendo de ese acuerdo. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía en primer lugar a votar la moción alternativa 

presentada por el Grupo Popular a la moción 4.11. 

 No se aprobó por once votos a favor del Grupo Popular, trece votos en contra, seis 

del Grupo Socialista, cuatro del Grupo Ciudadanos y tres del Grupo Ahora Murcia, tres abs-

tenciones del Grupo Cambiemos Murcia y dos abstenciones por ausencia de la sala. 

 El Sr. Alcalde informó que rechazada la alternativa se procedía a votar la moción 

inicial. 

 No se aprobó por once votos en contra del Grupo Popular, seis abstenciones del 

Grupo Socialista y diez votos a favor, cuatro del Grupo Ciudadanos, tres del Grupo Ahora 

Murcia y tres del Grupo Cambiemos Murcia y dos abstenciones por ausencia de la sala. 
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4.12. MOCIÓN DE LA SRA. MORALES ORTIZ SOBRE MODIFIC ACIÓN DE LA 

LÍNEA RAYO 14 AUTOBÚS URBANO. 

 Por la Sra. Moreno Micol se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Actualmente la línea RAYO 14 de transporte urbano de autobús en el área urbana 

de la ciudad de Murcia, ofrece servicio de autobús a la zona norte de la Ciudad (El Ranero 

y Espinardo), ofreciendo una conexión de dichas zonas con el centro de Murcia. 

 La línea R-14 ofrece servicio actualmente a la urbanización Joven Futura en Espi-

nardo, produciéndose el acceso y salida a dicha urbanización por la Calle Mayor de Espi-

nardo, lo que provoca que el núcleo residencial de Senda de Granada Oeste carezca total-

mente de servicios de transporte públicos esenciales para una movilidad sostenible, como 

puede ser el autobús. 

 
 
 Es por ello, que el Grupo Municipal Ahora Murcia ofrece una alternativa para dar 

servicio de autobús urbano a los vecinos y vecinas de Senda de Granada, sin que ello suponga 

la supresión de paradas al resto de usuarios de la línea R14 de autobús. Dicha propuesta 

consiste en que el autobús que actualmente accede a la Urbanización Joven Futura por la 

Calle Mayor de Espinardo, en sentido Espinardo y después regreso en sentido Murcia, realice 

la entrada a Joven Futura por la Calle Mayor de Espinardo como hasta ahora, pero el regreso 

a Murcia lo realice por Senda de Granada (ver plano adjunto), entroncando de nuevo con su 
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recorrido original en la Plaza de Francisco Camino (Espinardo), y procediendo a discurrir 

por Calle del Metal y de ahí hasta Murcia. 

 

 

  

 El cambio en la salida por el vial de Senda de Granada, supondría un ahorro de reco-

rrido de unos 200 metros aproximadamente, una ampliación considerable del servicio a más 

vecinos y vecinas de la zona en cuestión, y una modificación mínima de los horarios. 

 Senda de Granada contaría así con una parada de autobús entre el Carril Manuela y 

Calle Manuel Planes, a la altura del número 69 de Senda de Granada, contando dicho lugar 

con una zona amplia para la parada del autobús en la calzada (ver fotografía adjunta), y otra 

parada en el número 35 (entre Carril Barracas y carril Mosquitos) coincidiendo en los puntos 

equidistantes de Senda de Granada y junto a los principales núcleos de población de dicha 

zona. 



 
 
 
 

95 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

 

 
 Todo ello al ser los únicos puntos de Senda de Granada que cuentan con una acera 

mínima para los peatones. Igualmente hay que recordar que este tramo de la Senda de Gra-

nada carece a día de hoy de los servicios más básicos para los ciudadanos como pueden ser 

una acera digna, un servicio de autobús, alumbrado público eficaz y eficiente, una seguridad 
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vial real y efectiva debido a los problemas de tráfico que soporta diariamente, etc. 

 Finalmente esta propuesta nace en aras de mejorar el transporte público y la movili-

dad de los vecinos y vecinas Espinardo y El Ranero. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 

Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que realice las acciones 

necesarias para aprobar la modificación de la línea de autobús urbano RAYO 14 para que 

ofrezca servicio a Senda de Granada Oeste, conforme a la propuesta detallada en la presente 

moción.” 
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 La Sra. Moreno Micol explicó respecto al acuerdo presentado que, como conse-

cuencia de haberles llegado el día anterior la convocatoria de la Mesa del Transporte y ha-

biendo recibido una propuesta alternativa de un grupo, visto todo ello habían refundido los 

textos para conseguir el objetivo de ampliar la línea para beneficiar a más vecinos. Por ello 

el texto definitivo de los acuerdos era el siguiente: 

 “PRIMERO.-  Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que 

realice las acciones necesarias, en el marco de la Mesa del Transporte, y que vaya en el orden 

del día de la próxima reunión de 27 de diciembre, para aprobar el estudio de la modificación 

de la línea de autobús del Rayo 14 para que ofrezca el servicio a Senda de Granada Oeste 

atendiendo a la solicitud de los vecinos desde hacía años. 

 SEGUNDO.- Instar a la Concejalía de Fomento para que mientras se trabaja en el 

cumplimiento del punto anterior, se estudien las opciones posibles para colocar una parada 

lo más cercana a la Senda de Granada en el actual recorrido del Rayo 14.” 

 Esto último sería una medida paliativa mientras desde la mesa del transporte se estu-

dia la posibilidad de que el Rayo 14 dé servicio a las 500 viviendas de la zona de Senda de 

Granada. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, tomó la palabra para pedir a la Sra. 

Moreno que repitiera la última redacción del texto de los acuerdos. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dio lectura al texto de los acuerdos: 

 “1.- Instar a la Junta de Gobierno del Ayuntamiento de Murcia a que realice las ac-

ciones necesarias, en el marco de la Mesa del Transporte, y que vaya en el orden del día de 

la próxima reunión de 27 de diciembre, para aprobar el estudio de la modificación de la línea 

de autobús urbano Rayo 14 para que ofrezca el servicio a Senda de Granada Oeste, aten-

diendo a la reiterada solicitud de los vecinos. 

 2.- Instar a la Concejalía de Fomento para que mientras se trabaja en el cumplimiento 

del punto anterior, se estudien las opciones posibles para colocar una parada, lo más cercana 

a la Senda de Granada en el actual recorrido del Rayo 14.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, indicó que se había presentado por 

los grupos Socialista, Ciudadanos y Popular  una moción alternativa en la que los acuerdos 
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diferían de lo que terminaba de dar lectura la Sra. Moreno. Explicó que la moción presentada 

por la Sra. Moreno reflejaba un interés merecido por parte de los usuarios de la Senda de 

Granada y sitios adyacentes, pero le recordó que el proceso de transparencia y participación, 

que tenía en cuenta constantemente todos los grupos políticos en las intervenciones, también 

se debía tener en cuenta qué pensaba el resto de personas afectadas por la línea de Rayo 14. 

La modificación propuesta traía consigo la pérdida de una serie de puntos, dos paradas de 

autobús, y la modificación a otros usuarios de la propia pedanía. Añadió que algunos vecinos 

de la Senda de Granada no querían ese recorrido por los problemas de tráfico que en esta vía 

conllevaba que cualquier autobús pasara por esa zona, al precisar dejar un sentido único con 

la correspondiente remodelación del tráfico para contar con el espacio correspondiente para 

el paso de la línea de autobús. Los datos de la exposición relativos a la colocación de unas 

paradas en unos sitios determinados se habían visto y técnicamente en días con muy poca 

densidad de tráfico podría ser viable, pero probado el desvío de la línea con su tráfico habi-

tual se dieron muchos problemas y la modificación de la línea para que pasara por el reco-

rrido propuesto conllevaría, al contrario de lo que se pretendía en la moción, no unos tiempos 

más cortos sino al contrario más largos y con retrasos acumulados. Tomar una decisión en 

el Pleno de una línea no consideraba que fuera lo más correcto, precisando verlo dentro del 

conjunto y en la Mesa del Transporte como se comprometieron. En consecuencia a lo ex-

puesto los tres grupos municipales habían presentado una alternativa para que se estudie el 

tema en la Mesa del Transporte en el momento en el que se ponga en marcha definitivamente, 

y que como medida paliativa se modifique temporalmente el recorrido R14 pasando, tanto a 

la ida como a la vuelta, por la rotonda que daba al principio de la Senda de Granada para que 

los vecinos de esa zona tengan la posibilidad de contar con este servicio de transporte pú-

blico. Tenía más información técnica sobre la anchura de las vías etc. pero entendía que 

todos tenían el interés de modificar el transporte urbano en Murcia para mejorar el servicio 

que se presta y no solo en esta zona, sino en el resto del municipio también por tanto la 

propuesta alternativa era mucho más adecuada en el diagnóstico que querían hacer, antes de 

tomar una decisión de forma puntual. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que su compañero de Grupo el 

Sr. Larrosa que formaba parte de la Mesa del Transporte le había comentado que se quería 

reorganizar todo el transporte del municipio dentro de la citada mesa. En esa reorganización 

debería estudiarse esta posibilidad junto con otras muchas que afectaban al resto del muni-

cipio. Desde Joven Futura les proponían que la línea actual se desdoblara, que el R14 recu-

perara el recorrido inicial o el que decidieran los vecinos y la junta municipal de El Ranero 
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y una nueva línea que cubriría la zona de Espinardo de Joven Futura y Senda Granada. Esa 

sería otra opción a estudiar, que se daría servicio a muchos vecinos de la pedanía pero en 

cualquier caso no creían que el Pleno fuera el lugar donde entrar a decidirlo sino en la Mesa 

del Transporte. En ese sentido estaban conformes en trasladar la propuesta a la Mesa del 

Transporte que estudie y valore, con la participación de los vecinos a través de asociación 

de los vecinos y juntas municipales implicadas. Su grupo no quería tomar una decisión sin 

convocar a los vecinos de la zona a una reunión donde se puedan expresar, teniendo en 

cuenta que los cambios podrían conllevar prohibiciones de aparcamiento así como reorde-

nación del tráfico, recordando que con ese motivo en el último año ya habían tenido proble-

mas con los vecinos de Senda de Granada al no estar todos conformes con la reorganización 

del tráfico. Una solución temporal sería colocar una parada al inicio de la Senda de Granada 

para que estos vecinos no se tuvieran que desplazar hasta Espinardo para acceder al uso del 

autobús. Por lo expuesto habían presentado la alternativa conjunta. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, se unía a lo expuesto por el Sr. Ortiz y 

la Sra. Hernández agradeciendo la presentación de la moción por traer a debate el tema del 

trasporte público, que era una preocupación que todos compartían. Ciudadanos reivindicaba 

desde el inicio la recuperación de líneas y su adaptación a las necesidades de todos los veci-

nos y esencialmente en el exterior de lo que era el núcleo urbano de la ciudad. Todos habían 

pedido la puesta en marcha de la Mesa del Transporte, que próximamente tendría una 

reunión, siendo ese el foro adecuado para debatir estos temas y que de forma consensuada 

con los agentes sociales se aprueben y modifiquen los trazados de líneas de transporte, adap-

tándolos a las necesidades de los vecinos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, señaló que las mesas de tra-

bajo se pedían para dilucidar asuntos concretos que requieran un análisis técnico como era 

el caso del transporte urbano y no era un tema para levantar el brazo, precisaba un estudio 

serio. Las propuestas tanto inicial como alternativa no tenían importantes diferencias y con 

flexibilidad podrían llegar a un acuerdo. Subrayó que la modificación de una línea producía 
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efectos en cadena que debían ser estudiados para prevenir sus consecuencias, así como co-

nocer si se ha consultado con vecinos afectados para evitar el malestar ciudadano en ese 

sentido. La figura de las asociaciones que pueden ser invitadas a la Mesa del Transporte y 

estudiar casos concretos era muy importante, daría mucho juego en este tipo de casos, y 

como había dicho el Sr. Ortiz se debía tener en cuenta la posibilidad que esa zona sufra una 

remodelación en cuanto al tráfico que parecía que lo requería el vial y por cuestiones también 

de seguridad. Concluyó que abogaban por trasladar el tema a la Mesa de Transporte, dándole 

la seriedad y urgencia que requería. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, dijo que vista la alternativa que 

presentaban los otros grupos venía a decir lo mismo que su propuesta revisada. Por ello no 

tenían problema en asumir la alternativa al estar en la línea de buscar una solución, sí puso 

sobre la mesa que la moción se presentaba tras meses de espera y que al paso que iban se 

acabaría el mandato sin ningún resultado de esa mesa. Por tanto la moción era consecuencia 

del despropósito, lentitud y mala gestión que se estaba teniendo en el funcionamiento de las 

mesas de trabajo presididas por el Partido Popular. Pero recibida la convocatoria para el día 

27 de diciembre no tenían problema en trasladar la propuesta a esta mesa. Sobre las asocia-

ciones afectadas por la línea no eran dos sino ocho y también se podría convocar a la aso-

ciación de comerciantes y Murcia centro, que también tendrían bastante que decir. Dijo que 

se alegraba que el Sr. Ortiz reconociera que en la Senda de Granada, igual que en otros 

carriles de la Huerta de Murcia, el tráfico era insufrible y los vecinos tenían también el pro-

blema de no contar con aceras. Por esos motivos los autobuses pequeños, con un buen plan 

estratégico de transporte, conseguirían que el tráfico disminuyera recordando que la función 

del transporte público era que se dejara de hacer uso de los vehículos particulares, no valién-

dole que se dijera que no se ponía transporte púbico por el colapso que había con el privado. 

Esperaba que a partir de ese momento, cualquier modificación o puesta en marcha de líneas, 

fuera con la absoluta participación de asociaciones y juntas vecinales afectadas por el reco-

rrido propuesto. Concluyó que no tenía inconveniente que se tratase en la Mesa de Trans-

porte. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ortiz. 

 El Sr. Ortiz González, Tte. Alcalde de Fomento, explicó que la propuesta alternativa 

no era lo mismo que lo expuesto por la Sra. Moreno. Le recordó que a la Mesa del Transporte 

acudió sin haber leído ninguna de las actuaciones y fue allí donde tomó las decisiones, aña-

diendo que ya se conocían todos. La mesa del transporte, a instancia del Sr. Tornel, se amplió 

el periodo de exposición a sesenta días lo que había retrasado una serie de cosas, tras lo cual 
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les envió todas las alegaciones. En cuanto a la transparencia y participación recordó que la 

ampliación de la línea 78 a la línea 30 era un ejemplo de participación de las asociaciones y 

de transparencia. Pidió a la Sra. Moreno que explicara si el insufrible tráfico existente se 

podría paliar haciendo las correspondientes cesiones de terreno y expropiaciones, pero antes 

de todo eso se debería hablar con los propietarios, antes de iniciar una actuación prepotente 

del urbanismo, que su grupo criticaba. La moción conjunta que habían presentado los tres 

grupos no tenía nada que ver con lo dicho por la Sra. Moreno. Por tanto el texto alternativo 

conjunto presentado por los Grupos PP, PSOE y C'S  sobre la modificación del recorrido del 

actual RAYO 14 era el siguiente: 

 “En relación a la moción presentada por el Grupo Municipal Ahora Murcia relativa 

a la modificación del actual Rayo 14, sugiriendo la supresión de determinadas paradas y la 

incorporación de un nuevo itinerario para dar servicio a los vecinos de Senda de Granada, se 

presenta como alternativa para su aprobación por este Pleno Municipal los siguientes acuer-

dos: 

 PRIMERO.- Instar a la Concejalía de Fomento a presentar ante la Mesa del Trans-

porte Público del municipio de Murcia, una vez que ésta se haya constituido, el estudio pro-

puesto para su análisis y consideración. Como cauce de participación ciudadana podrá reca-

bar las opiniones de los vecinos afectados. 

 SEGUNDO.- Instar a la Concejalía de Fomento para que estudie las opciones posi-

bles para colocar una parada lo más cerca de la Senda de Granada, respetando lo máximo 

posible el actual recorrido del Rayo 14.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Moreno. 

 La Sra. Moreno Micol, del Grupo Ahora Murcia, reiteró que la moción se presentó 

antes de la convocatoria de la Mesa del Transporte. Sobre la forma de trabajar no consentiría 

al Sr. Ortiz que le dijera nada, y la suya la conocían todos por los periódicos. Sobre la alter-

nativa dijo que la asumía al ir en el mismo sentido. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción alternativa de los 

Grupo Popular, Socialista y Ciudadanos y a la que se sumaba el Grupo Ahora Murcia. 

 La Sra. Moreno Micol pidió la palabra antes de iniciarse la votación aclarando que 

se sumaban a la moción, por tanto no había alternativa. 
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 El Sr. Alcalde indicó que había otro grupo en el Pleno. 

 La Sra. Moreno Micol insistió que no había alternativa sino que el Grupo Ahora 

Murcia asumía la que le presentaban, por lo que solo había una propuesta que votar. 

 El Sr. Alcalde explicó que se trataba de una moción a la que se sumaban todos los 

grupos por lo que preguntó al Grupo Cambiemos Murcia si se aprobaba por unanimidad. 

 El Sr. Tornel respondió afirmativamente. 

 El Sr. Alcalde dijo que el texto presentado por todos los grupos sobre la moción 4.12. 

quedaba redactado como sigue: 

 PRIMERO.- Instar a la Concejalía de Fomento a presentar ante la Mesa del Trans-

porte Público del municipio de Murcia, una vez que ésta se haya constituido, el estudio pro-

puesto para su análisis y consideración. Como cauce de participación ciudadana podrá reca-

bar las opiniones de los vecinos afectados. 

 SEGUNDO.- Instar a la Concejalía de Fomento para que estudie las opciones posi-

bles para colocar una parada lo más cerca de la Senda de Granada, respetando lo máximo 

posible el actual recorrido del Rayo 14.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 Se reincorpora a la sesión del Pleno la Sra. Pelegrín García. 

 
4.13.  MOCIÓN DE LA SRA. MORENO MICOL SOBRE EL REGL AMENTO DE LA 

POLICÍA LOCAL. 

 Por la Sra. Morales Ortiz se dio lectura a la moción cuya aprobación se propone: 

 “Tras varias solicitudes y comunicaciones interiores a diversos departamentos de este 

Consistorio, al no constar en la web municipal, conseguimos que se nos remitiera una copia 

del Reglamento de la Policía Local de nuestro municipio. Lo que recibimos fue un docu-

mento escrito a mano, transcripción del acta de la sesión del Pleno Municipal del 30 de 

agosto del año 1961. 

 El "Reglamento de los funcionarios y servicios del Cuerpo, de la Policía Municipal 

de este Excmo. Ayuntamiento", con más de 55 años de historia, es lo que se nos entrega, tras 

siete meses de solicitudes. 

 Como reconoció la Concejala competente en el pasado Pleno, nuestro cuerpo de Po-

licía- Municipal está funcionando a base de "instrucciones", que no se encuentran publicadas 

en boletín oficial ni accesibles en la web municipal, al contrario de lo que sucedería si exis-

tiera un reglamento municipal, de público conocimiento para toda la ciudadanía. 

 Por todo lo expuesto, presentamos al Pleno del Ayuntamiento de Murcia, para su 

aprobación, si procede, el siguiente ACUERDO: 
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 El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta a la concejala de Tráfico, Seguridad y 

Protección, así como a la Junta de Gobierno a: 

 Que a la mayor brevedad, inicien los trámites para la redacción, presentación y apro-

bación, en su caso, de un Reglamento de la Policía Local.” 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Sánchez. 

 La Sra. Sánchez Alarcón, Tte. Alcalde de Tráfico, Seguridad y Protección Ciuda-

dana, informó que eran conocedores de la situación y habían enviado información no solo 

del reglamento sino que además les habían hablado de las leyes orgánicas a las que se ads-

cribían como cuerpo de policía, en cada una de las situaciones en las que fuera necesario 

adherirse y así se lo enviaron por comunicado interior. Aprobado el Acuerdo de Condiciones 

de Trabajo de los funcionarios del Ayuntamiento de Murcia, entre los que se encontraban 

los miembros del cuerpo de la Policía Local, era la voluntad del equipo de gobierno convocar 

a los sindicatos para iniciar los trámites necesarios para concluir con la aprobación de un 

nuevo Reglamento para el Cuerpo de la Policía Local de Murcia. Siendo un reglamento de 

carácter interno del cuerpo, era por lo que no se había considerado su publicación en la web 

del Ayuntamiento. Contaban ya con un borrador y el trabajo ya estaba hecho desde hacía 

unos años y a la espera de la aprobación de la Ley de Coordinación regional, por tanto no 

era un trabajo parado, concluyendo que estaban a favor de la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Larrosa. 

 El Sr. Larrosa Garre, del Grupo Socialista, recordó que el reglamento era del año 

1961 y la Policía Local le había comentado que se trataba casi de una anécdota. Sabían que 

se quería realizar un nuevo reglamento en el que se regulara vacaciones, asuntos propios, el 

saludo, etc. señalando que actualmente la Policía Local siempre estaba de servicios mínimos 

por faltar policías en la plantilla. Añadió que con el Estatuto Básico del Empleado Público 

y con el Acuerdo Marco aprobado recientemente, había una gran garantía del cumplimiento 

de condiciones laborales, pero también era cierto que necesitaban un reglamento interno de 

funcionamiento. A la Sra. Sánchez le recordó que existía una Ley de Coordinación de Policía 

Local en vigor, la Ley 4/1998, y había una en borrador en la que se regulaba la segunda 

actividad, así mismo había otra cosa aprobada desde hacía poco y era la jubilación a los 60 

años, lo que podía venir grande al municipio. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Muñoz. 

 La Sra. Muñoz Sánchez, del Grupo Ciudadanos, informó del voto favorable de su 

grupo no teniendo más que añadir a las intervenciones hechas. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Tornel. 

 El Sr. Tornel Aguilar , del Grupo Cambiemos Murcia, informó que su grupo también 

votaría a favor. Señaló que ciudades como Zaragoza tenían sus reglamentos desde 1995 y en 

Murcia se iba con cierto retraso, pero era importante que se acometiera el trabajo. En el resto 

de casos sí estaban los reglamentos en las web de sus ayuntamientos. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, agradeció el apoyo a todos los 

grupos. Reiteró que la Ley 4/1998 en su artículo 22 decía que los municipios que contaran 

con cuerpos de Policía Local aprobarían un reglamento, y en este Ayuntamiento no se había 

hecho. En su caso también había consultado los reglamentos de policía de muchos munici-

pios y estaban colgados en la página web, por lo que expresaba su extrañeza sobre lo dicho 

por la Sra. Sánchez al respecto. 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción. 

 Se aprobó por unanimidad. 

F. Mociones del Grupo Cambiemos Murcia 

4.14.  MOCIÓN DEL SR. RAMOS RUIZ SOBRE ACCESO A INFORMACIÓN 

PRESUPUESTARIA DEL AYUNTAMIENTO DE MURCIA. 

 El Sr. Ramos Ruiz inició su intervención agradeciendo al grupo sectorial de econo-

mía de Cambiemos Murcia por su ayuda para la elaboración de ésta como otras muchas 

propuestas. Parecía que había un acuerdo con el resto de grupos que permitirá la aprobación 

de la moción y con ello entendía que se daría un paso muy importante en la transparencia 

municipal. Pasó a presentar la moción: 

 “Hoy en día las nuevas tecnologías permiten acceso más sencillo a la información, 

en el caso de la ejecución presupuestaria permiten una visión casi exacta del estado del pre-

supuesto, esta es una herramienta política muy importante que permite a los grupos de la 

oposición y en general a la opinión pública evaluar la labor del equipo de gobierno munici-

pal. 

 No tiene sentido que los grupos municipales sigamos recibiendo la información en 

un PDF escaneado, es decir plano en términos de "metatarso" donde no es posible trabajar, 

realizar, tablas, análisis, etc. Tampoco tiene sentido que tengamos constantemente que soli-

citar esa información, que supone un trabajo técnico para los funcionarios que se traduce en 

la demora de la información por varios meses. Si desde los Grupos Municipales pudiéramos 
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acceder directamente a la información a través de la aplicación por la que acceden todos los 

funcionarios municipales como pedimos en esta moción, supondría un ahorro de tiempo y 

un paso importante en transparencia, una de las banderas que Cambiemos Murcia pretende 

enarbolar en este legislatura: 

 También pretendemos llevar este sistema a las Juntas Municipales, con ello descargar 

a los administradores de tener que estar elaborando informes contables para cada Junta se-

manalmente, descargarlo de esta tarea les haría poder centrarse en la parte fundamental de 

su labor que es gestionar las propuestas aprobadas por las Juntas. 

 Por ello, el concejal de Cambiemos Murcia que suscribe propone al Pleno para su 

debate y posterior aprobación los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar al equipo de gobierno a que a dos concejales por grupo municipal 

el acceso al módulo de consultas del presupuesto de ingresos y gastos del Ayuntamiento de 

SICALWIN, en sus diferentes clasificaciones económicas y orgánicas, así como en sus dis-

tintas fases contables, ejecución por partidas, proveedores por partida, detalle de contratos 

por proveedor, ejecución de obligaciones, etc. 

 SEGUNDO.- Instar al equipo de gobierno a que el Ayuntamiento presente trimes-

tralmente a los grupos municipales y publique en su página web el estado de ejecución a fin 

de cada trimestre del presupuesto del Ayuntamiento, con el siguiente desglose: 

• Estado de ingresos: resumen por capítulos y ejecución por partidas y situación ordinales 

de Tesorería. 

• Estado de gastos: 

� Clasificación económica: resumen por capítulos y desarrollo de la ejecución por apli-

caciones presupuestarias. 

� Clasificación orgánica: desarrollo de la ejecución por aplicaciones presupuestarias-

servicios dentro de cada Concejalía, resumen ejecución por servicios. 

• Del Organismo Autónomo Ramón Gaya se presentará la misma información anterior sin 

la clasificación orgánica. 

 TERCERO.- Instar a que en el plazo de un mes, el Ayuntamiento implante el mó-

dulo de información de la aplicación contable SICALWIN en las Juntas Vecinales, autori-

zando a un representante de cada partido político de la Junta, para que estos accedan a los 
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distintos listados de información sobre ejecución del presupuesto: en sus distintas fases con-

tables (RC, A, D, O,...), ejecución por partidas, proveedores por partida, detalle de contratos 

por proveedor, ejecución de obligaciones, etc. 

 CUARTO.- Instar al Ayuntamiento a presente trimestralmente a los grupos muni-

cipales el estado de ejecución del presupuesto de las Juntas Vecinales, desglosado por junta, 

capítulo, fases de ejecución (RC, A, D, O,...) y totales por capítulo, por Juntas de Barrio 

(800) y por Juntas de Pedanías (900).” 

 Concluyó el Sr. Ramos Ruiz que habían llegado a un acuerdo que descartaba que de 

momento tuviera el acceso desde las juntas, con el compromiso de mejorar la información 

presupuestaria que se daba a juntas y grupos municipales en cada Pleno. Por tanto consen-

suado un texto alternativo entre el Grupo Popular y Cambiemos Murcia, y visto también con 

el resto de grupos, pasaba a darle lectura: 

 “PRIMERO.-  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Concejal de Hacienda 

y Contratación para que autorice a dos Concejales propuestos por cada uno de los Grupos 

Municipales para el acceso al módulo de consultas de la aplicación contable SICALWIN, en 

sus diferentes clasificaciones económicas y orgánicas del presupuesto de Gastos e Ingresos. 

Los Concejales se obligan a guardar el deber de sigilo exigido sobre la información a la que 

tengan acceso que pudiera incidir en los derechos salvaguardados por la Ley de Protección 

de Datos. 

 SEGUNDO.- Instar a la Concejalía de Descentralización a que habilite un sistema 

eficaz para dar información sobre la ejecución presupuestaria a los vocales de las Juntas 

Municipales.” 

  El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, dijo que 

sobre transparencia lo máximo y por ello los grupos municipales tendrían el mismo conoci-

miento que el concejal responsable del área sobre las cuentas municipales. En cuanto al se-

gundo punto, sobre la descentralización de la información lo había incluido pero teniendo el 

primer punto se conseguían los siguientes, pues esa era la información de la que se disponía 

que daba el servicio de Contabilidad del Ayuntamiento. Por tanto transparencia máxima.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gras. 

 El Sr. Gras Castaño, del Grupo Socialista, afirmó que era un paso muy práctico para 

que la transparencia pueda ser cada vez más una realidad en el Ayuntamiento. Agradeció al 

Sr. Ramos la iniciativa así como al resto de los grupos por sumarse a la moción, que reforzará 

la capacidad de trabajo de cada grupo al contar con herramientas y la corporación se benefi-

ciará de ese trabajo. 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Gómez. 

 El Sr. Gómez Figal, del Grupo Ciudadanos, dijo que por fin se daba la voluntad del 

Partido Popular a dar la información que venían reclamando los grupos de la oposición. 

Recordó que su grupo le iba pidiendo lo propuesto en la moción inicial, respecto a la remi-

sión cada tres meses de la relación de gastos e ingresos, el Concejal de Hacienda lo  había 

ido enviando. Por tanto estaba bien que les dieran acceso a esa aplicación como respuesta a 

una demanda de los grupos pero resaltaba que el Partido Popular puntualmente, al menos a 

su grupo, les había facilitado cada trimestre la documentación de ingresos y gastos que Ciu-

dadanos le había pedido. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Bermejo. 

 El Sr. Bermejo Recio, del Grupo Ahora Murcia, dijo que el texto había sido consen-

suado por lo que su grupo lo apoyaría. Respondía a una demanda expresada desde hacía 

meses, esperaba también que con diligencia tuvieran el acceso a la aplicación y poder traba-

jar con ella de cara a la elaboración de los Presupuestos.  

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Martínez-Oliva. 

 El Sr. Martínez-Oliva Aguilera, Tte. Alcalde de Hacienda y Contratación, respon-

dió al Sr. Bermejo que la voluntad era máxima, pero el Servicio de Contabilidad en estas 

fechas estaba absolutamente saturado al estar cerrando año. Le comunicaron que una vez 

que se pudiera poner en marcha, necesitarían dar a los concejales que se adscribieran unas 

normas de funcionamiento. Por tanto dependía también de la disponibilidad del servicio. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Ramos. 

 El Sr. Ramos Ruiz, del Grupo Cambiemos Murcia, dio las gracias a los grupos. Al 

Sr. Gómez Figal le dijo que la información presupuestaria estaba cada tres meses y se en-

viaba a la Comisión de Asuntos Generales que era la encargada, pero ellos de lo que habla-

ban era de la calidad de la información, que era un pdf sin metadatos. Ahora sí podrán tratar 

los datos y trabajar sobre ellos. 

 El Sr. Alcalde informó que la moción 4.14  era sustituida por un texto conjunto de 

todos los grupos con la siguiente redacción definitiva:  

 “PRIMERO.-  El Pleno del Ayuntamiento de Murcia insta al Concejal de Hacienda 

y Contratación para que autorice a dos Concejales propuestos por cada uno de los Grupos 
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Municipales para el acceso al módulo de consultas de la aplicación contable SICALWIN, en 

sus diferentes clasificaciones económicas y orgánicas del presupuesto de Gastos e Ingresos. 

Los Concejales se obligan a guardar el deber de sigilo exigido sobre la información a la que 

tengan acceso que pudiera incidir en los derechos salvaguardados por la Ley de Protección 

de Datos. 

 SEGUNDO.- Instar a la Concejalía de Descentralización a que habilite un sistema 

eficaz para dar información sobre la ejecución presupuestaria a los vocales de las Juntas 

Municipales.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

4.15. MOCIÓN DE LA SRA. GUERRERO CALDERÓN SOBRE INDICADORES 

Y MAPA DE POBREZA EN EL MUNICIPIO. 

 Por la Sra. Guerrero Calderón se dio lectura a la moción cuya aprobación se pro-

pone: 

 “Cada ciertos meses es habitual leer en la prensa regional que Murcia está en los 

primeros puestos, si no a la cabeza, de todos los indicadores de pobreza. Nuestra comunidad 

es, según la Encuesta de Condiciones de Vida del Instituto Nacional de Estadística, en donde 

se presentan los ingresos medios anuales más bajos por persona (7.924 euros) de todo el 

Estado; a su vez, según este informe presentado en mayo, es la segunda comunidad con 

mayor tasa de pobreza. 

 Además, en un país donde uno de cada tres menores se encuentra en situación de 

exclusión social, según el Comité Español de Unicef, Murcia es la cuarta Región con mayor 

pobreza infantil y la penúltima con niveles más bajos de equidad educativa, tal y como relata 

el informe presentado este año por Save the Children. 

 Tampoco puede dejar de citarse que Murcia está entre las cuatro Comunidades Au-

tónomas en las que la pobreza energética afecta a más hogares, es decir, "muchas de nuestras 

familias no reciben una cantidad adecuada de servicios de la energía por dificultades para 

pagar la factura", un fenómeno que podría estar relacionado con 7.000 fallecimientos pre-

maturos al año en todo el Estado según la Asociación Española de Ciencias Ambientales. 

 En un contexto tan grave como el descrito es imprescindible, para su correcto fun-

cionamiento, que los servicios sociales y profesionales dedicados a paliar esta situación 

cuenten con una información lo más veraz y concreta posible sobre el terreno. En el muni-

cipio más grande de una de las regiones más afectadas por la pobreza, en todas sus facetas, 

deberían bajarse a la escala de los barrios y pedanías unas cifras que a nivel de Comunidad 

Autónoma no dejan de ser abstractas. 
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 Unos indicadores actualizados servirían, además de para generar una conciencia ciu-

dadana sobre la realidad de nuestro municipio, para contribuir a establecer en un paso pos-

terior criterios justos de distribución de recursos. En definitiva, para tener las herramientas 

necesarias para diseñar una política lo más equitativa y acorde a la realidad social posible. 

Por lo anteriormente expuesto, la concejala que suscribe somete a la consideración y vota-

ción de los miembros del Pleno municipal los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO.- Instar a la Concejalía de Comercio, Organización y Relaciones Insti-

tucionales a elaborar anualmente, a través del Servicio de Estadística, indicadores de los 

diferentes factores de la pobreza a escala de barrio y pedanía. 

Para que se incorporen a los informes que ya se elaboran por parte de este servicio. 

 SEGUNDO.- Instar a la Concejalía de Comercio, Organización y Relaciones Insti-

tucionales a elaborar, con la información resultante de la actualización de los indicadores, 

boletines periódicos específicos, como los que ya edita mensualmente, y distribuye a través 

del portal "Murcia en Cifras", el Servicio de Estadística. 

 TERCERO.- Instar a la Concejalía de Comercio, Organización y Relaciones Insti-

tucionales a diseñar una cartografía de la pobreza en el municipio.” 

 La Sra. Guerrero Calderón añadió que habían hablado con el Sr. Guillén que era uno 

de los concejales a los que iba dirigida la moción por tener responsabilidad compartida entre 

la competente en materia de estadística y la de modernización. Como consecuencia de las 

conversaciones procedía a leer los acuerdos rectificados: 

 “ACUERDOS 

 PRIMERO. - Instar a la Concejalía de Comercio, Organización y Relaciones Insti-

tucionales a elaborar y actualizar anualmente, a través del Servicio de Estadística, indicado-

res de los diferentes factores de la pobreza a escala de barrio y pedanía. 

 SEGUNDO.- Instar a la Concejalía de Modernización de la Administración, Calidad 

Urbana y Participación, a elaborar, con la información resultante de la actualización anual 

de los indicadores, boletines periódicos específicos, como los que ya edita mensualmente 

sobre la situación laboral, y distribuye a través del portal "Murcia en Cifras". 

 TERCERO.- Instar a la Concejalía de Modernización de la Administración, Calidad 

Urbana y Participación a diseñar una cartografía de la pobreza en el municipio.” 
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 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Guillén. 

 El Sr. Guillén Parra, Tte. Alcalde de Modernización, Calidad Urbana y Participa-

ción, informó que habían mostrado a la señorita Guerrero el trabajo que se hacía desde el 

Observatorio La Asomada y por tanto estaban trabajando en indicadores de vulnerabilidad 

y mejorar la transparencia del Ayuntamiento. Utilizaban la metodología del Ministerio de 

Fomento y medir por indicadores sintético la vulnerabilidad del municipio y tenían elaborada 

una cartografía sobre la pobreza en el municipio y que también había visto la Sra. Guerrero, 

por ello habían llegado al acuerdo de un texto conjunto en la línea de seguir trabajando en 

ese sentido e incorporar algún otro indicador de los expuestos por la Sra. Guerrero, así como 

incorporar a la cartografía existente alguno de esos indicadores. Por lo expuesto presentaban 

la moción conjunta con el siguiente matiz en el punto tres: 

 “TERCERO.- Instar a la Concejalía de Modernización de la Administración, Cali-

dad Urbana y Participación a añadir a la cartografía de pobreza diseñada en el municipio los 

nuevos indicadores que se acuerde que deben incorporarse.” 

 Con la aceptación de ese matiz apoyarían la moción conjunta presentada con Cam-

biemos Murcia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, dijo que iban a apoyar la moción 

inicial y por tanto con las modificaciones expuestas y aceptadas por la Sra. Guerrero también 

la apoyarían. Su grupo consideraba que las estadísticas servían, y en el propio Pleno lo ha-

bían puesto en uso, por lo que en el caso de la pobreza para identificarla también era nece-

sario. Por último recordó al Sr. Guillen que se dirigiera a todas las concejalas como señoras, 

pues al igual que los concejales eran señores, las concejalas eran señoras. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Peñafiel 

 El Sr. Peñafiel Hernández, del Grupo Ciudadanos, dijo que su grupo también apo-

yaba la moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Morales. 

 La Sra. Morales Ortiz, del Grupo Ahora Murcia, informó que también apoyaban la 

moción. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Guerrero. 

 La Sra. Guerrero Calderón, del Grupo Cambiemos Murcia, afirmó que no preten-

dían desmerecer el trabajo que se estaba realizando y tras ver lo que se hacía observaban un 

avance respecto a la información con la que contaban. Por otra parte no entendía por qué iba 

destinado a estadística cuando no se había especificado de qué indicadores se trataba, era 

por respeto al trabajo de los técnicos de dicho servicio y que hicieran aportes sobre qué 
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indicadores eran más oportunos, repitiendo que no se trataba de recopilar información, in-

sistió que no era desmerecer el trabajo hecho sino pedir que la moción se pusiera en marcha 

cuanto antes para paliar necesidades que estaban sobre la mesa. No tenía problema en aceptar 

el matiz “a la cartografía existente” por ser importante para ellos que la cartografía se realice 

a partir de los nuevos datos.  

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a la votación de la moción rectificada con el 

siguiente texto: 

 “Cada ciertos meses es habitual leer en la prensa regional que Murcia está en los 

primeros puestos, si no a la cabeza, de todos los indicadores de pobreza. Nuestra comunidad 

es, según la Encuesta de Condiciones de Vida del Instituto Nacional de Estadística, en donde 

se presentan los ingresos medios anuales más bajos por persona (7.924 euros) de todo el 

Estado; a su vez, según este informe presentado en mayo, es la segunda comunidad con 

mayor tasa de pobreza. 

 Además, en un país donde uno de cada tres menores se encuentra en situación de 

exclusión social, según el Comité Español de Unicef, Murcia es la cuarta Región con mayor 

pobreza infantil y la penúltima con niveles más bajos de equidad educativa, tal y como relata 

el informe presentado este año por Save the Children. 

 Tampoco puede dejar de citarse que Murcia está entre las cuatro Comunidades Au-

tónomas en las que la pobreza energética afecta a más hogares, es decir, "muchas de nuestras 

familias no reciben una cantidad adecuada de servicios de la energía por dificultades para 

pagar la factura", un fenómeno que podría estar relacionado con 7.000 fallecimientos pre-

maturos al año en todo el Estado según la Asociación Española de Ciencias Ambientales. 

 En un contexto tan grave como el descrito es imprescindible, para su correcto fun-

cionamiento, que los servicios sociales y profesionales dedicados a paliar esta situación 

cuenten con una información lo más veraz y concreta posible sobre el terreno. En el muni-

cipio más grande de una de las regiones más afectadas por la pobreza, en todas sus facetas, 

deberían bajarse a la escala de los barrios y pedanías unas cifras que a nivel de Comunidad 

Autónoma no dejan de ser abstractas. 

 Unos indicadores actualizados servirían, además de para generar una conciencia ciu-
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dadana sobre la realidad de nuestro municipio, para contribuir a establecer en un paso pos-

terior criterios justos de distribución de recursos. En definitiva, para tener las herramientas 

necesarias para diseñar una política lo más equitativa y acorde a la realidad social posible. 

 Por lo anteriormente expuesto, se somete a la consideración y votación de los miem-

bros del Pleno municipal los siguientes ACUERDOS: 

 PRIMERO. - Instar a la Concejalía de Comercio, Organización y Relaciones Insti-

tucionales a elaborar y actualizar anualmente, a través del Servicio de Estadística, indicado-

res de los diferentes factores de la pobreza a escala de barrio y pedanía. 

 SEGUNDO.- Instar a la Concejalía de Modernización de la Administración, Calidad 

Urbana y Participación, a elaborar, con la información resultante de la actualización anual 

de los indicadores, boletines periódicos específicos, como los que ya edita mensualmente 

sobre la situación laboral, y distribuye a través del portal "Murcia en Cifras". 

 TERCERO.- Instar a la Concejalía de Modernización de la Administración, Calidad 

Urbana y Participación a añadir a la cartografía de pobreza diseñada en el municipio los 

nuevos indicadores que se acuerde que deben incorporarse.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 

5. DACION DE CUENTA. 

5.1. RESOLUCIONES DE LA ALCALDÍA Y CONCEJALÍAS DELE GADAS. 

 Dar cuenta de RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA Y CONCEJALIAS DE-

LEGADAS, adoptadas desde la anterior sesión plenaria, que se relacionan a continuación, 

quedando enterada la Corporación. 

RESOLUCIONES DE LA ALCALDIA 
Noviembre 2016 

Fecha Asunto 
Día 21 Cesar como miembro del Consejo Social de Murcia a JACP, en representación 

del Banco Mare Nostrum; nombrar a OGS 
  “ Cesar en el cargo de Vocal de la Junta Municipal de El Esparragal, en repre-

sentación del Grupo Municipal Cambiemos Murcia a RGS; nombrar a FBL  
Día 24 Remitir a la Jefatura del Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento el 

reparo emitido por Intervención General en relación a expediente para autori-
zación, disposición del gasto y reconocimiento de las obligaciones del gasto 
generado por la reparación y mantenimiento del vehículo Brazo Bronto F-35, 
por importe total de 10.549,14 € con el proveedor Incipresa S.A. 

Día 25 Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
  “ Rectificar Decreto de 17-10-2016, en los párrafos segundo y cuarto, por el que 

se nombra Vocal de la Junta Municipal de La Albatalía a José Antonio Ros 
Ortuño, en representación del Grupo Municipal Ciudadanos, en cuanto a su 
nombre, siendo el correcto Juan Antonio 

Día 28 Desestimar recursos de alzada interpuestos contra resolución del Tribunal Ca-
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lificador de la convocatoria de oposición para nombramiento como funciona-
rio interino de un Auxiliar Administrativo, por FJCH, PAG y Mª PMN (2 De-
cretos) 

Día 30 Ordenar la abstención de AVM como Vocal titular del Tribunal Calificador de 
la convocatoria de concruso-oposición para proveer, mediante promoción in-
terna, 11 plazas de Cabo del S.E.I.S. de este Ayuntamiento 

  “ Aceptar la abstención de APR como Vocal suplente del Tribunal Calificador 
de la convocatoria de concurso-oposición para proveer, mediante promoción 
interna, 11 plazas de Cabo del S.E.I.S. de este Ayuntamiento 

  “ Desestimar recursos de alzada interpuestos contra resolución del Tribunal Ca-
lificador de la convocatoria de oposición para nombramiento como funciona-
rio interino de un Auxiliar Administrativo, por CGA, LJL y JMZ (3 Decretos) 

Diciembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 1 Cesar a CBSV como personal de Apoyo al Grupo Municipal Socialista 
Día 2 Levantar el reparo formulado por la Intervención Municipal respecto al expte 

2015/ECON/CR/0034 del Servicio Municipal de Atención al Ciudadano y Re-
gistro, para el reconocimiento de las obligaciones a favor de Informática El 
Corte Inglés S.A., por importe de 24.687,98 €, correspondiente al Servicio de 
Atención al Ciudadano en Pza Apóstoles, Pza Europa y Edificio de Servicios 
Múltiples Municipales en Abenarabi, durante el ejercicio 2013 

  “ Delegaciones para la celebración de enlaces matrimoniales 
Día 5 Desestimar la solicitud de AVM de recusación de PAGC y JMBM, como Pre-

sidente y Vocal del Tribunal Calificador en la convocatoria de concurso-opo-
sición para proveer, mediante promoción interna, 3 plazas de Sargento del 
SEIS de este Ayuntamiento 

  “ Desestimar la solicitud de FARZ de recusación de PAGC y JMBM, como Pre-
sidente y Vocal del Tribunal Calificador en la convocatoria de concurso-opo-
sición para proveer, mediante promoción interna, 3 plazas de Sargento del 
SEIS de este Ayuntamiento 

  “ Desestimar la solicitud de AVM de recusación de PAGC y JMBM, como Pre-
sidente y Vocal del Tribunal Calificador en la convocatoria de concurso-opo-
sición para proveer, mediante promoción interna, 11 plazas de Cabo del SEIS 
de este Ayuntamiento 

Día 12 Nombrar a JLM funcionaria eventual, para ejercer las funciones de Apoyo al 
Grupo Municipal Socialista, equiparado en retribuciones al nivel 1120 C1 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE COMERCIO,  ORGANI-
ZACIÓN Y RELACIONES INSTITUCIONALES 
 
Noviembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 14 Ordenar el decomiso y destrucción de 60 Kg. De mandarinas en el Mercado 

Semanal de El Palmar por no acreditar su procedencia JMAS y no ser apta 
para el consumo, expte. 140/2016IC. 
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  “ Desestimar el recurso de reposición interpuesto por EPC contra la resolución 
del expte. 17/2016IC. 

Día 17 Incoar expte. Sancionador por ejercer venta ambulante en la vía pública care-
ciendo de licencia municipal desde NC (Documento X4224853Y) hasta KB 
(Documento 6576858P). 

Día 18 Estimar la solicitud presentada por el Presidente de la Asociación de Comer-
ciantes de la Plaza de Abastos de Saavedra Fajardo para el realojo voluntario 
de los vendedores de fruta y verdura ubicados en la entreplanta de la plaza y 
conceder licencia de ocupación de la caseta n.º 15 a AML. 

  “ Conceder la licencia de ocupación de los puestos n.º 9-10-40-41-42 por realojo 
voluntario en la Plaza de Abastos Saavedra Fajardo a JGN. 

  “ Conceder la licencia de ocupación de los puestos n.º 11-12-12-14 por realojo 
voluntario en la Plaza de Abastos Saavedra Fajardo a JMP.  

Día 21 Conceder autorización para realizar obras de adecuación en la Plaza de Abastos 
Saavedra Fajardo a (2 Decretos): 
- JNG en las casetas n.º 9-10-40-41 y 42 
- JMP en las casetas n.º 11-12-13 y 14. 

  “ Transmitir licencias municipales nº 1617/2016 y 1618/2016 de las que es titu-
lar PGH para el ejercicio de venta ambulante de frutas y verduras en el mer-
cadillo semanal de Barrio Santa M.ª de Gracia-puesto 138 a CLS 

Día 22 Requerir a PCB, titular de licencias de ocupación, para indicar qué actividad 
de venta al por menor ejercerá de las contempladas en la Ordenanza de  Plazas 
y Mercados. 

  “ Imponer sanción a AMGM por venta ambulante de productos cárnicos a la 
plancha, bocadillos y churros con motivo de la Romería de la Fuensanta, ex-
pte. 102/2016IC. 

  “ Transmitir licencia municipal nº 1814/2016 de la que es titular AMF para el 
ejercicio de venta ambulante de ropa ordinaria en el mercadillo semanal de La 
Fama-puesto 48 a JMR.  

  “ Desestimar la petición de Mooby Franquicias Tecnológicas S.L. para venta de 
productos tecnológicos en la vía pública de Murcia. 

Día 23 Estimar renuncia a la autorización para venta ambulante que se les concedió 
desde DJVP (Documento 27436823P) hasta ALG (Documento 34824646R). 

  “ Transmitir licencias municipales nº 1183/2016, 1184/2016 y 1185/2016 de las 
que es titular MLFS para el ejercicio de venta ambulante de ropa ordinaria y 
flores naturales en los mercadillos semanales de Puente Tocinos-puesto 6 y de 
Barrio Santa M.ª de Gracia-puesto 15 a GRF.  

Día 25 Aceptar la renuncia de OLM a la titularidad de licencia de primera ocupación 
de la caseta n.º 16 de  la Plaza de Abastos de San Andrés. 

  “ Aceptar la renuncia a la titularidad de la licencia de ocupación de la plaza de 
Abastos de Verónicas de (3 Decretos): 
- JPS al puesto 209. 
- ALP al puesto 207, 
- FGH a los puestos 163-164 y 165. 

  “ Transmitir licencia municipal nº 1466/2016 de la que es titular JGP para el 
ejercicio de venta ambulante de artículos de regalo en el mercadillo semanal 
de La Fama-puesto 582 a JBR.   

  “ Transmitir licencia municipal nº 403/2016 de la que es titular AAAC para el 
ejercicio de venta ambulante de ropa ordinaria en el mercadillo semanal de La 
Fama-puesto 735 a LF.  

  “ Incoar expte. Sancionador por ejercer la venta ambulante en la Vía pública 
careciendo de la licencia municipal desde AAA (Documento 74231594z) 
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hasta MLP (Documento X8189927H) 
  “ Incoar expte. Sancionador a Surgarden S.C. por venta ambulante en terreno 

privado realizada en Cuevas de Marín de Sucina sin autorización. 
Día 28 Autorizar a JAA la ocupación de vía pública para venta de pizzas y refrescos 

con carácter provisional en Avda. del Rocío. 
  “ Transmitir licencia municipal nº 1410/2016 de la que es titular DGL para el 

ejercicio de venta ambulante de ropa ordinaria en el mercadillo semanal de La 
Fama-puesto 87 a CFM. 

  “ Transmitir licencias municipales nº 155/2016 y 156/2016 de las que es titular 
MNG para el ejercicio de venta ambulante de frutas y verduras en los merca-
dillos semanales de La Fama-puesto 361 y de Alquerias-puesto 14 a PRJ.  

Día 29 Declarar baja exptes. 3135/2016 y 3474/2016 de inscripciones en el Padrón 
Municipal al tratarse de ciudadanos extranjeros no comunitarios sin autoriza-
ción de residencia permanente y haber transcurrido dos años sin haber reno-
vado dicha inscripción desde AA (Documento A01524692) hasta ZA (Docu-
mento Y0980711M). 

Día 30 Ordenar el decomiso y destrucción de mercancía intervenida a DAAO en el 
Mercado semanal de La Alberca por carecer de trazabilidad sanitaria, expte. 
153/2016IC. 

  “ Tener por desistidos a los interesados al ejercicio de venta ambulante desde 
MN (Documento X0764283Q) hasta JAF (Documento 27441561P). 

Diciembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 1 Imponer sanción a ZJ, titular del comercio de alimentación sito en Camino de 

Agridulce 1 de Guadalupe por infracción en materia de seguridad alimentaria, 
epxte. 69/2016IC. 

Día 2 Sancionar a APC como titular del puesto 156 del Mercadillo semanal La Fama 
por infracción en materia de seguridad alimentaria, expte. 65/2016IC. 

  “ Sancionar a JRT como titular de la licencia municipal 85/2016 para la venta de 
refrescos y agua en la Romería Virgen de la Fuensanta por infracción en materia 
de seguridad alimentaria, expte. 114/2016IC. 

Día 5 Sancionar a Hermanos Anjum S.L. como titular del “Pak Doner Kebab Pizze-
ria” en Avda. De los Jerónimos de 63 de Gauadalupe por infracción en materia 
de seguridad alimentaria, expte. 70/2016IC. 

Día 7 Incoar expte. Sancionador a IB por venta ambulante en terreno privado realizada 
en Ctra. De Alquerias sin autorización. 

  “ Adoptar como medida cautelar durante la tramitación del procedimiento sancio-
nador la suspensión temporal de la actividad de venta ambulante (2 Decretos): 
- en Cuevas de Marín de Sucina por Surgarden S.C. 
- en Ctra. De Alquerias por IB. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE MODERNIZA CIÓN, CA-
LIDAD URBANA Y PARTICIPACIÓN 
 
Junio 2016 
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Fecha Asunto 
Día 20 Conceder a Redexis Gas Murcia S.A., autorización para apertura de zanja (3 

Decretos): 
- En Calle Ramón Gaya de Murcia (expte 305/2016-GI) 
- En Calle Carmen la Roja 12 de Espinardo (expte 357/2016-GI) 
- En Calle Horno 15 de El Palmar (expte 359/2016-GI) 

 
Octubre 2016 
Fecha Asunto 
Día 10 Autorizar, de modo excepcional, la adecuación horaria por hijo menor, a los 

siguientes empleados (2 Decretos): 
- CAM, funcionaria interina, Técnico Auxiliar de Medio Ambiente adscrita 

al Departamento de Arquitectura 
- MªALM, funcionaria de carrera, Administrativa adscrita al Servicio de Per-

sonal  
Día 27 Transmitir a Alsalo Restauración S.L. (Café-Bar TGB The Good Burguer) la 

licencia de instalación de mesas, sillas, veladores y taburetes otorgada mediante 
Decreto de 15-12-2014 a Galdreu S.L. (Café-Bar Mercado Provenzal) en Calle 
Santo Cristo esquina Enrique Villar (expte 2795/16 CU) 

  “ Conceder a Redexis Gas Murcia S.A., autorización para apertura de zanja (3 
Decretos): 
- En Calle Isidoro de la Cierva de Santo Angel (expte 480/2016-GI) 
- En Calle Santa Cecilia 1 de Murcia (expte 545/2016-GI) 
- En Calle Párroco Pedro Lozano de Zarandona (expte 548/2016-GI) 

Día 31 Conceder a Redexis Gas Murcia S.A., autorización para apertura de zanja (2 
Decretos): 
- En Calle Victorio 14 de Murcia (expte 632/2016-GI) 
- En Calle Fernando Sánchez Aguera de El Palmar (expte 633/2016-GI) 

Noviembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 2 Dejar sin efecto la autorización para la construcción de vado concedida a LCR, 

en Calle Jara Carrillo 15 de La Alberca (expte 2506/2016 CU) 
  “ Autorizar a Buildings, Arts & Eventes S.L. (Bae Club) para instalar veladores 

y taburetes  en Calle Sánchez Madrigal nº 6 de Murcia (expte 2690/16 CU) 
Día 3 Autorizar a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., para apertura de zanja en 

Calle Burruezo de Murcia (expte 623/2016-GI) 
  “ Conceder a Cielo de Boca S.L., autorización para apertura de zanja en Calle 

Cabezo Larache de Cabezo de Torres (expte 6392016-GI) 
Día 8 Conceder la renovación de la adecuación horaria por hijo menor a PLA, funcio-

naria de carrera, Jefe de Servicio de Contabilidad Financiera no Presupuestaria 
adscrita al Servicio de Contabilidad General 

  “ Conceder a Redexis Gas Murcia S.A., autorización para apertura de zanja (5 
Decretos): 
- En Calle Jesús Moreno de Aljucer (expte 689/2016-GI) 
- En Calle Cartagena 8 de Murcia (expte 690/2016-GI) 
- En Avda Libertad de Barrio del Progreso (expte 691/2016-GI) 
- En Calle Santa Catalina del Monte de Santo Angel (expte 723/2016-GI) 
- En Calle Canto 14 de La Alberca (expte 725/2016-GI) 

Día 9 Autorizar a Real Automóvil Club de España (RACE) para instalar un aula móvil 
y un vehículo en Avda de la Libertad, durante los días 14 al 18 de noviembre 
de 2016, con motivo de una campaña de concienciación en seguridad vial para 
las personas mayores de 65 años (expte 2850/16 CU) 
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  “ Conceder a MªAIG, funcionaria interina, Trabajadora Social adscrita al Servicio 
de Servicios Sociales, la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso re-
tribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente, por hijo 
menor de 12 meses 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 18 de octubre 
de 2016, de MCAG, Limpiadora de la plantilla de personal laboral fijo, por pa-
sar a la situación de jubilación por incapacidad permanente en grado de absoluta 

  “ Trasladar, con efectos del 1 de diciembre de 2016, a MDLC, Auxiliar Adminis-
trativo adscrita al Servicio de Patrimonio, al Servicio de Tesorería 

  “ Conceder a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., autorización para apertura 
de zanja (2 Decretos): 
- En Avda Canal del Taibilla (Cabezo Cortao) 1 de El Puntal (expte 287/2016-

GI) 
- En Calles Salvador Dalí y Yesera de Sangonera la Verde (expte 692/2016-

GI) 
Día 10 Autorizar a MSL, en representación de La Verdad Multimedia S.A., para la ce-

lebración de la I Carrera Nocturna Run & Rock, el día 19 de noviembre de 2016, 
por diversas calles de la ciudad de Murcia (expte 2625/2016) 

  “ Dejar sin efecto la autorización para construcción de vado concedida a Veipu 
S.L., en Carretera de Alicante y Avda del Rocío de Murcia (exptes 2234/2016-
076 y 2614/2016-076) 

  “ Conceder a MªDCC, funcionaria interina, Auxiliar de Bibliotecas adscrita al 
Servicio de Educación, la sustitución del tiempo de lactancia por un permiso 
retribuido que acumule en jornadas completas el tiempo correspondiente, por 
hijo menor de 12 meses 

  “ Conceder permiso por parto a MªDCC, Auxiliar de Bibliotecas adscrita al Ser-
vicio de Educación 

  “ Declarar a la funcionaria de carrera CMR, Educadora adscrita al Servicio de 
Servicios Sociales, el derecho a disfrutar vacaciones y asuntos propios del año 
2015, al haber permanecido en situación de baja por incapacidad temporal 

  “ Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados municipales (7 
Decretos): 
- Del Servicio de Deportes, para impartir ponencia en las Jornadas formati-

vas-El gestor deportivo y la transformación digital (Almería), el 22 y 23 de 
noviembre de 2016: JFAB 

- Del Servicio de Festejos y Festivales, para la recogida de obras del ciclo 
expositivo DIALOGOS en el Museo Ramón Gaya (Orihuela-Alicante y San 
Javier), el 3 de noviembre de 2016: AHR y MIMC 

- Del Servicio de Empleo, para asistir a la acción formativa “Curso básico de 
bonsai” (Molina de Segura), del 2 al 15 de noviembre de 2016: Desde DAR 
hasta GRJ 

- Del Servicio de Sanidad, con motivo de la III Jornada sobre implementación 
local de la estrategia de promoción de la salud y prevención el el SNS “Ca-
minando juntos por la salud” (Madrid), el 27 de octubre de 2016: JJM y 
EMM 
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- Del Servicio de Ingeniería Industrial, con motivo del Salón internacional de 
soluciones para la industria eléctrica y electrónica (MATELEC) (Madrid), 
del 25 al 28 de octubre de 2016: FSO 

- Del Servicio de Servicio Generales, para asistir a las jornadas técnicas de 
telefonía y smart city (Madrid), el 10 de octubre de 2016: RBA 

- Del Servicio de Juventud, con motivo de la impartición de charla en los se-
minarios iniciales de pedagogía y educación social, organizados por la Fa-
cultad de Educación de la Universidad de Murcia (Murcia) los días 18 y 20 
de octubre de 2016: SLM y MTMM 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar la jubilación forzosa por cum-
plimiento de la  edad legal establecida de 59 años, con efectos del día 1 de di-
ciembre de 2016, de MMG, Cabo del S.E.I.S.; abonarle mediante nómina la 
cantidad de 935,00 €, equivalente a la paga única establecida en el Acuerdo de 
Condiciones de Trabajo vigente 

  “ Proceder al cese en el servicio activo tras su prolongación en el mismo y de-
clarar la jubilación forzosa por cumplimiento de la  edad legal establecida de 
66 años, con efectos del día 31 de diciembre de 2016, de DMP, funcionaria de 
carrera con la categoría de Conserje adscrita al Servicio de Educación; abo-
narle mediante nómina la cantidad de 935,00 €, equivalente a la paga única es-
tablecida en el Acuerdo de Condiciones de Trabajo vigente 

Día 11 Dejar sin efecto autorizaciones para la construcción de vados (2 Decretos): 
- BRN, en Carretera Madrid s/n de Cabezo de Torres (expte 568/2016 CU) 
- JBP en Calle Angel Romero Elorriaga 22 de Santo Angel (expte 1061/2016 

CU) 
  “ Conceder a Iberdrola Distribución Eléctrica S.A.U., autorización para apertura 

de zanja (3 Decretos): 
- En Calle Llanos 3, El Carmen (expte 391/2016-GI) 
- En Calle Llanos 5 de Murcia (expte 428/2016-GI) 
- En Avda de los Pinos 4-2 Bajo (estación de servicios), (expte 532/2016-GI) 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 30 de diciem-
bre de 2016, de MLM, Operadora Telefonista, de la plantilla de personal labo-
ral, por jubilación a instancia de la trabajador 

  “ Proceder al archivo de actuaciones del expediente de información reservada (di-
ligencias previas), expte del Servicio de Personal 1296/2016, por inexistencia 
de falta disciplinaria de CSM 

Día 14 Autorizar el cambio de titularidad de licencia concedida a GNL para la cons-
trucción de vado en Calle San José 11 de Casillas, a favor de DMM (expte 
2467/2015 CU) 

  “ Dejar sin efecto autorizaciones para la construcción de vados (2 Decretos): 
- LMRS, en Calle Nuestra Señora de las Nieves de San José de la Vega (expte 

2411/2016 CU) 
- MSNS en Avda Catedrático Eusebio Aranda 55 de Churra (expte 2102/2016 

CU) 
  “ Proceder a la devolución de fianza, por importe de 12.535,00 €, constituida para 

responder de la ejecución de apertura de zanja en Calle Polideportivo de El Pal-
mar (expte 369/2015-GI), a Eiffage Energía S.L.U. (expte 502/2016-GI) 

  “ Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de 
las siguientes asociaciones (2 Decretos): 
- Asociación Juvenil Cuervos de Corvera, con el número 1781 
- Asociación de Jóvenes Agricultores San Isidro Labrador de Murcia, con el 

número 1782 
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  “ Rectificar error de transcripción en datos personales de aspirantes en la convo-
catoria de oposición para proveer en propiedad 30 plazas de Bombero del 
S.E.I.S; admitir a aspirantes excluidos tras subsanar las causas de exclusión, 
convocándolos a la realización del primer ejercicio; establecer las normas y pro-
cedimiento de llamamiento para la realización del primer ejercicio de la fase de 
oposición 

  “ Conceder la reincorporación a la jornada ordinaria de trabajo de RUG, funcio-
naria interina, Educadora adscrita al Servicio de Servicios Sociales 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo indefinido -no fijo- con efectos 
del día 23 de octubre de 2016, de MPQG, Auxiliar Administrativo de la planti-
lla de personal laboral de este Ayuntamiento, por fallecimiento 

  “ Declarar el cese de SGB, como Ordenanza del Servicio de Cultura (Centro 
Cultural de Espinardo), en calidad de funcionaria interina, con efectos del día 
16-11-2016, por la incorporación a su puesto de trabajo de FCM, trabajador al 
que estaba sustituyendo durante su incapacidad temporal 

  “ Desestimar la solicitud de RMªFC, funcionaria de carrera, Técnico Auxiliar de 
Actividades Socioculturales adscrita al Centro Cultural de Puente Tocinos, de 
abono de las cantidades correspondientes a los pluses de jornada partida du-
rante el disfrute del mes extra por antigüedad 

  “ Desestimar la solicitud de ERS, funcionario de carrera, Conserje del Servicio 
de Deportes, de abono de los importes de los pluses por jornadas partidas co-
rrespondientes a los periodos disfrutados como premio por antigüedad de los 
años 2015 y 2016  

Día 15 Dejar sin efecto autorizaciones para la construcción de vados (2 Decretos): 
- FCM en Calle Pedro García Villalba 65 de La Alberca (expte 2327/2016 

CU) 
- JMF en Calle Mayor 21 de El Raal (expte 1319/2015 CU) 

  “ Autorizar a Redexis Gas Murcia S.A., para apertura de zanja en Avda Puente 
Tocinos, Calle Aire y Calle Alcalde Angel Martínez de Casillas (expte 
363/2016-GI) 

  “ Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de la 
Federación Española de Enfermedades Raras- FEDER, con el número 1783 

  “ Declarar el cese de AMSS, Operaria del Servicio de Escuelas Infantiles, en ca-
lidad de funcionaria interina, con efectos del día 15-11-2016, al haber presen-
tado el alta médica ASN, trabajadora a la que estaba sustituyendo  

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo con efectos del día 25 de diciem-
bre de 2016, de FLR, Conserje de Colegio, de la plantilla de personal laboral 
de este Ayuntamiento, por jubilación a instancia del trabajador 

  “ Trasladar, con efectos del 1 de diciembre de 2016, a MSMB, Auxiliar Adminis-
trativo adscrita al Servicio de Calidad Urbana, al Servicio de Educación 

Día 16 Autorizar a AAM, Presidente de la Asociación Murcia se Remanga, para insta-
lar una carpa-escenario, cinco carpas y cinco stands de alimentación, durante 
los días 18 al 20 de noviembre de 2016, para el desarrollo del VIII Salón del 
Manga y la Cultura Japonesa de Murcia, en el Recinto Ferial de la Fica (expte 
960/165 CU) 
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  “ Autoriar al Consejo Regulador Denominación de Origen de Jumilla para cele-
brar la feria del vino en Murcia, Plaza Julián Romea (Atrio Teatro Romea), con 
motivo de la conmemoración del 50 aniversario de la creación del Consejo Re-
gulador, el día 19 de noviembre de 2016 (expte 2928/16 CU) 

  “ Autorizar a La Verdad Multimedia S.A., para usar la vía pública con motivo de 
actividades incluidas en la celebración de la I Carrera Nocturna Run & Rock, el 
día 19 de noviembre de 2016, con escenario en Glorieta y Puente de Vistabella 
(expte 2782/2016 CU) 

  “ Autorizar a MCM, en representación de la Asociación de Comerciantes y Pro-
pietarios de los locales comerciales de las Calles Platería y Trapería de Murcia, 
para instalar mesas y música ambiental en las puertas de los comercios de dichas 
calles, los días 25 y 26 de noviembre de 2016, con motivo de la celebración del 
“Black Friday” (expte 2973/16 CU) 

  “ Autorizar a la Asociación Nacional de Productores de Energía Fotovoltaica el 
uso del Jardín del Malecón  para realizar una paella y celebrar un concierto en 
la Plaza de Santo Domingo el 19 de noviembre de 2016, con motivo de los actos 
que culminan el “Camino del Sol” (expte 2983/2016 CU) 

  “ Autorizar a Telefónica de España S.A.U., para apertura de zanja en Calle Ma-
nuel García García y Onésimo Redondo y Cn Rural de Servicio en Lobosillo 
(expte 670/2016GI) 

  “ Conceder a Redexis Gas Murcia S.A., autorización para apertura de zanja (8 
Decretos): 
- En Calle Mayor de Los Garres (expte 629/2016-GI) 
- En Calle Felipe Ii de Santo Angel (expte 641/2016-GI) 
- En Calle Calvario de Espinardo (expte 674/2016-GI) 
- En Calle Ermita de los Remedios de Puente Tocinos (expte 675/2016-GI) 
- En Calle Constitución 1 de San Ginés (expte 726/2016-GI) 
- En Calle Angel Romero Elorriaga de Murcia (expte 727/2016-GI) 
- En Calle Pintor Almela Costa y Compositor Emilio Ramírez de Murcia (ex-

pte 729/2016-GI) 
- En Calle Pérez Urruti de Churra (expte 732/2016-GI) 

  “ Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de la 
Asociación Socio-Cultural Pasión y Gloria Jerónimo y Avileses, con el número 
1784 

  “ Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados municipales (7 
Decretos): 
- De Servicios Sociales, con motivo de Seminario preliminar intervención en 

niños-adolescentes que han experimentado trauma (Murcia), el 15 de no-
viembre de 2016: MRGM y MJMV 

- De Servicios Sociales, con motivo del XIII Congreso internacional de in-
fancia maltratada (Murcia), del 17 al 19 de noviembre de 2016:  Desde AAJ 
hasta ISL 

- De Servicios Sociales, con motivo de las IV Jornadas impulsividad en me-
nores y en trastornos de la personalidad (Murcia, el 26 de octubre de 2016: 
INM 

- Del Servicio de Sanidad, con motivo de la VII Jornada del programa de va-
cunaciones de la Región de Murcia (Murcia), el 4 de noviembre de 2016: 
Desde MMAV hasta MVOC 

- Del Servicio de Juventud, con motivo del acto de inauguración de la expo-
sición “10 años con Erasmus” (Murcia), el día 28 de septiembre de 2016: 
SLM y MTMM 

- Del Servicio de Cultura, para recogida de obras para el Museo Ramón Gaya 
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(San Javier-Murcia), el 21 y 23 de septiembre de 2016: AHR 
- Del Servicio de Juventud, con motivo del Curso de intervención social en 

contextos multiculturales (Murcia), del 23 de noviembre al 2 de diciembre 
de 2016: MTMM 

  “ Conceder a JCG, funcionario de carrera, Técnico de Administración General 
adscrito al Servicio de Empleo, permiso por traslado de domicilio, el 18-1-2016 

  “ Declarar el derecho de la funcionaria de carrera CMR, Educadora adscrita al 
Servicio de Servicios Sociales, a disfrutar días de vacaciones, antigüedad y 
asuntos propios del año 2015, como consecuencia de haber permanecido en si-
tuación de baja por incapacidad temporal 

  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria por hijo menor a MSA, fun-
cionaria de carrera, Ingeniera Técnica de Obras Públicas adscrita al Gabinete de 
Tráfico 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo, con efectos del día 27 de diciembre 
de 2016, de DRGG, Auxliar Administrativo de la plantilla de personal laboral, 
por jubilación a instancia de la trabajadora 

Día 17 Autorizar a PLB, en representación de ADIF, para ocupar provisionalmente el 
camino paralelo a la vía del tren en Calle Orilla de la Vía (Zona Norte) para 
desvío de la línea ferroviaria entre el PK 1+800 y el PK 1+2.300 aproximada-
mente, con motivo de las obras del Nuevo Acceso Ferroviario de Alta Velocidad 
de Levante-Madrid, Castilla La Mancha, Comunidad Valenciana, Región de 
Murcia (expte 1676/2015-076) 

  “ Autorizar a JLCM, en representación de UTE Monforte, para instalación de va-
llas antivandálicas con motivo de la ejecución de las obras del AVE Madrid-
Murcia, en Camino Carcanox 107 y Carril de Ronda Sur Km 1, para la ejecución 
de de las obras del Nuevo Acceso Ferroviario de Alta Velocidad de Levante-
Madrid, Castilla La Mancha, Comunidad Valenciana, Región de Murcia (expte 
390/2016-076) 

  “ Autorizar ocupaciones de la vía pública para instalación de andamio (3 Decre-
tos): 
- Green Sushi C.B., en Calle Merced nº 3 de Murcia, expte 1831/16 CU 
- VJOL en Calle Ingeniero Melchor de Luzón de Murcia, expte 2364/16 CU 
- Comunidad de Propietarios Cartagena 101 de Murcia, expte 2829/16 CU 

  “ Conceder autorización para construcción de vado a JAZC en Carril de los Ca-
ballero s/n dee Nonduermas (expte 1802/15) 

 Aceptar renuncias para la construcción de vado (2 Decretos): 
- ALB en Calle Mayor 30 de El Raal (expte 2204/2015 CU) 
- GVM en Vascongadas s/n de Churra (expte 1116/2016 CU) 

  “ Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de la 
Asociación de Familiares y Afectados de Lipodistrofias - AELIP, con el número 
1785 

  “ Declarar a MªCPP, laboral indefinido, Conserje adscrita al Servicio de Depores, 
el derecho a disfrutar días de vacaciones y asuntos propios del año 2015, como 
consecuencia de haber permanecido en situación de baja por incapacidad tem-
poral 
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  “ Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados municipales (4 
Decretos): 
- Del S.E.I.S., con motivo de Curso de rescate en río, riadas e inundaciones 

(La Coruña), del 11 al 13 de noviembre de 2016: JTLD 
- Del S.E.I.S., con motivo de XII Jornadas de rescate en altura (Toledo), del 

16 al 18 de noviembre de 2016: JLAI 
- Del Servicio de Empleo, con motivo del Curso diseño y montaje de jardines 

acuáticos y estanques (Teruel), del 28 de noviembre al 2 de diciembre de 
2016: JGM 

- Del Servicio de Empleo, para asistir al evento “Murcia gastronómica 2016” 
(Murcia), del 11 al 14 de noviembre de 2016:  JMN e IMPR  

Día 18 Autorizar a la Asociación Madres de Javalí Nuevo, para Gymcana en la Con-
traparada, el día 20 de noviembre de 2016, con motivo de la Fiesta de la Bici-
cleta (expte 3008/2016) 

  “ Rectificar Decreto de 20-10-2016 por el que se concedió a ACP autorización 
para construcción de vado en Calle Soler 22 de Beniaján; en el sentido de la 
calle, siendo la correcta Calle Escultor Roque López 8 de Era Alta (expte 
1780/2016) 

  “ Autorizar a Telefónica de España S.A.U., para apertura de zanja en Calle Ginés 
de la Neta y Avda Primero de Mayo entre la Calle Vereda y Fernando Oliva de 
El Palmar (expte 626/2016GI) 

  “ Ordenar la inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ciudadanas de la 
Sociedad de Cazadores La Perdiz Roja, con el número 1436 

  “ Declarar el cese de CAA como Educadora Infantil del Servicio de Escuelas In-
fantiles, con efectos del día 18-11-2016, en calidad de funcionaria interina, por 
la incorporación a su puesto de trabajo de FEM, trabajadora a la que estaba 
sustituyendo durante la situación de incapacidad temporal 

Día 21 Autorizar a Aldesa Construcciones S.A., para la ocupación temporal con corte 
de tráfico entre la Calle Naranjo y Senda de Los Garres para el trasplante de una 
palmera datilera junto a Calle Orilla de la Vía (Zona Norte),en tramo de unos 
40 metros lineales desde los números 89 a 91 (expte 205/2016-047) 

  “ Autorizar a Radicofani S.L., para instalar una carpa en Recinto Ferial de la 
FICA, con motivo de la celebración del evento Stock 3ª Feria Outlet de Mur-
cia, durante los días 22 al 28 de noviembre de 2016 (expte 2385/16 CU) 

  “ Proceder al abono de dietas (3 Decretos): 
- D. Jesús Fco. Pacheco Méndez, Concejal de Empleo, Turismo y Cultura, 

con motivo de la asistencia a la Asamblea General de la Red de Entidades 
de Dasarrollo Local (REDEL) en Santiago de Compostela, del 17 al 19 de 
octubre de 2016, 382,55 € 

- Dª Concepción Ruiz Caballero, Concejal Delegada de Derechos Sociales, 
con motivo de reunión de la Comisión de Bienestar Soccial de la FEMP en 
Madrid, el día 26  de octubre de 2016, 57,00 € 

- D. José Guillén Parra, Concejal Delegado de Modernización de la Adminis-
tración, Calidad Urbana y Participación, con motivo de asistencia a las Jor-
nadas Técnicas de Telefonía Smarrt City, entre Telefónica de España y el 
Ayuntamiento de Murcia, el 10 de octubre de 2016 en Madrid, 57,00 €  

  “ Aprobar la prórroga, por un periodo adicional de seis meses, de los contratos 
para la formación suscritos con Alumnos-Trabajadores del Programa Mixto de 
Empleo yFormación para Mayores Palmar Grastro-Turismo III: Desde PHP 
hasta JMB 

  “ Abonar a MMM, funcionario de carrera, Arquitecto Técnico (Jefe de Sección) 
adscrito al Servicio Técnico de Obras y Actividades, la cantidad de 3.210,01 € 
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con carácter graciable en concepto de una indemnización equivalente a una 
mensualidad completa de retribuciones básicas y complementarias, por jubila-
ción forzosa por cumplimiento de la edad 

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto, por importe de 29,40 €, a favor de M 
ACE, del Servicio de Patrimonio, con motivo de asistencia al Seminario sobre 
el sistema de gestión patrimonial, paradigma del inventario/inmovilizado, en 
Madrid, los días 8 al 10 de junio de 2016 

  “ Aprobar, disponer y reconocer el gasto en concepto de indemnización a di-
verso personal miembros del Consejo Económico Administrativo por las asis-
tencias celebradas: Desde RMS hasta JME (2 Decretos): 
- Por importe de 6.720,00 €, mes de septiembre/2016 
- Por importe de 7.920,00 €, mes de octubre/2016 

  “ Aprobar el gasto por importe de 20.685,00 €, en concepto de gratificación por 
servicios extraordinarios; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar 
en nómina a empleados municipales: Desde ABG hasta AMAN 

  “ Aprobar el gasto en concepto de guardias localizadas del Servicio de Vivienda 
para atender los avisos de averías urgentes producidas en viviendas de propie-
dad del Ayuntamiento; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar 
en la nómina: JCZF y JALP (2 Decretos): 
- Por importe de 766,36 €, mes de septiembre/2016 
- Por importe de 957,95 €, mes de octubre/2016 

  “ Aprobar el gasto en concepto de productividad Guardias Zoonosis; autorizar, 
disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina al personal de Zoono-
sis que realiza guardias localizadas, a razón de 237,20 € (Veterinarios)y 
191,59 € (Empleados) por persona y guardia semanal, en concepto comple-
mento de productividad (2 Decretos): 
- Por importe de 2.481,52 €, correspondiente al mes de septiembre/2016, 

desde JABM hasta ACBC 
- Por importe de 3.101,9 €, correspondiente al mes de octubre/2016, desde 

JABM hasta ACBC 
  “ Aprobar el gasto por importe de 2.609,120 € en concepto de productividad Ser-

vicio de SEMAS; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nó-
mina al personal que realiza guardias localizadas, a razón de 237,20 €/persona 
y guardia semanal, en concepto complemento de productividad, correspon-
diente al mes de septiembre/2016: Desde ELVM, hasta MMC 

  “ Aprobar el gasto por importe de 9.767,26 €, en concepto de kilometraje a di-
verso personal de distintos servicios. Autorizar, disponer y reconocer la obliga-
ción y se abone en la nómina del personal correspondiente: Desde JAP hasta 
JANN 

  “ Aprobar el gasto por importe de 61.662,48 € en concepto de liquidación norma-
tiva prorrateo jornadas especiales al personal del SEIS, periodo 1 abril 2016 a 
30 septiembre 2016; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en 
nómina: Desde JHH hasta AJF 

  “ Aprobar el gasto por importe de 26.389,21 € en concepto de reparto de notifi-
caciones a diverso personal de distintos servicios, realizado durante el mes de 
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septiembre/2016; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nó-
mina: Desde FAM hasta JSF 

  “ Aprobar el gasto por importe de 300,00 € correspondiente a guardias realizadas 
durante el mes de septiembre/2016 para atender las distintas incidencias en re-
lación a las competencias atribuidas al Servicio de Mantenimiento, a razón de 
100,00 € por guardia realizada; autorizar, disponer y reconocer la obligación y 
abonar en nómina a ARLN, Jefe de Unidad adscrito al Servicio de Consumo y 
Plazas y Mercados 

  “ Aprobar el gasto por importe de 10.700,03 € en concepto de complemento de 
productividad, tercer trimestre/2016, aplicable a los Administradores de Juntas 
de Vecinos; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina: 
Desde JAAA hasta JVG 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, la cantidad 
de 962,40 € al personal del Equipo de Protección y Atención a la Familia 
(EPAF) que realiza guardias localizadas, a razón de 192,48 €/persona y guardia 
semanal, correspondiente al mes de septiembre/2016: desde CSM, hasta 
MªDNG 

  “ Estimar solicitudes sobre abono del complemento por incapacidad temporal 
durante la situación de prórroga acordada por el INSS, abonando mensual-
mente en nómina a los siguientes empleados ( 3 Decretos): 
- JAS, 457,50 € 
- DMA, 167,75 € 
- JCP, 366,30 € 
- CPP, 147,73 € 

  “ Reconocimiento de servicios prestados a efectos de cómputo de trienios (5 De-
cretos): 
- MLF, funcionaria interina, Educadora Social adscrita al Servicio de Servi-

cios Sociales 
- MLN, funcionaria Asistente Social 
- MCFP, funcionaria interina, Auxiliar Administrativa adscrita al Servicio de 

Empleo 
- MAC, funcionario interino, Coordinador Técnico adscrito al Servicio de 

Empleo 
- AAM, funcionario interino, Operario de Oficios en el Servicio de Escuelas 

Infantiles  
  “ Declarar en comisión de servicios con derecho a indemnización a los siguientes 

empleados municipales (11 Decretos): 
- Del Servicio de Informática, para asistir a la presentación de la ponencia 

“La experiencia en el Ayuntamiento de Murcia” dentro del evento “Ciuda-
des Inteligentes” (Madrid), del 26 al 28 de octubre de 2016: JMM, 140,77 € 

- Del Servicio de Informática, con motivo de Leferay Simposium España 
2016 (Madrid), el 29 de octubre de 2016: JARV, 235,98 € 

- Del Servicio de Relaciones con la UE, con motivo de la reunión con la Di-
rección General de Fondos Comunitarios para la revisión de los criterios de 
valoración de las Estrategias de Desarrollo Urbano Sostenible Integrado de 
Murcia (EDUSI)-Proyecto IT Murcia: Innovación+Tradición (Madrid), el 
11 de octubre de 2016: MMHM– 37,40 €, CAT– 254,68 € y MASP– 37,40 
€  

- Del Servicio de Informática, con motivo de jornada de trabajo en la sede de 
telefonía- Distrito T (Madrid), el 10 de octubre de 2016: JMM y 
JARV,18,70 €/empleado 

- Del Servicio de Personal, con motivo de la Escuela de Práctica Jurídica-
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Jornadas sobre la nueva regulación del procedimiento administrativo (Mur-
cia), del 19 de septiembre al 4 de octubre de 2016: JLSA, 120,00 € 

- Del Servicio de Oficina de Obras y Proyectos Municipales, con motivo de 
la Escuela de Práctica Jurídica-Jornadas sobre la nueva regulación del pro-
cedimiento administrativo (Murcia), del 19 de septiembre al 4 de octubre de 
2016: AML, 120,00 € 

- Del Servicio de Informática, con motivo de la 4ª Conferencia internacional 
sobre datos abiertos (Madrid) el 6 y 7 de octubre de 2016: MLLC, 112,60 € 

- De la Oficina del Gobierno Local, para inscripción al Curso experto en el 
procedimiento administrativo común de las administraciones pública, año 
2016: MIFG, 408, 38 € 

- Del Servicio de Empleo, con motivo de visita didáctica al Centro de Expe-
rimentación Vial (CESVIMAP) realizada por alumnos del curso de pintura 
de vehículos del programa de formación profesional para el empleo (Avila) 
el 28 de octubre de 2016: DMMG y JMSG, 42,32 €/empleado 

- De Servicios Sociales, con motivo de reunión de coordinación interinstitu-
cional de psicólogos de Servicios Sociales (Lorquí-Murcia) el 10 de octubre 
de 2016: JACD, 9,80 € 

- De la Policía Local, con motivo de citación judicial para personación en 
calidad de testigo en el procedimiento abreviado 220/2013, del Juzgado de 
lo Penal nº 2 de Orihuela (Torrevieja-Alicante), el 4 de octubre de 2016: 
ASF, 30,24 € 

  “ Aprobar contrataciones laborales temporales (3 Decretos): 
- MªVMJ, para el cargo de Cocinera, por acumulación de tareas en la Escuela 

Infantil Ntra Sra de los Angeles de Sangonera la Verde, motivado por el 
disfrute de vacaciones de MªFNM 

- AMBC, para el cargo de Cocinera, por acumulación de tareas en la Escuela 
Infantil El Lugarico de El Palmar, motivado por el disfrute de vacaciones de 
IGJ 

- SGB, para el cargo de Ordenanza, por incapacidad temporal de FMP, en el 
Servicio de Juventud 

  “ Aprobar nombramientos como funcionarios interinos (10 Decretos): 
- CMGM, para el cargo de Educadora Infantil, por acumulación de tareas en 

la Escuela Infantil de La Ermita de La Alberca con motivo del disfrute de 
días libres de APR 

- BMM, para el cargo de Educadora Infantil, por acumulación de tareas en la 
Escuela Infantil Ntra Sra de los Angeles de Sangonera la Verde, con motivo 
del disfrute de vacaciones de EMA 

- MªLCC, para el cargo de Trabajadora Social, para sustituir a MML, en si-
tuación de incapacidad temporal, en el Centro Municipal de Servicios So-
ciales Murcia Sur 

- FPI, para el cargo de Trabajadora Social, para sustituir a MªDFM, en situa-
ción de incapacidad temporal, en el Programa de Intervención con Familias 
en Situaciones Especiales, del Servicio de Bienestar Social 

- VMG, para el cargo de Educadora Infantil, por acumulación de tareas en la 
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Escuela Infantil Ntra Sra de los Angeles de Sangonera la Verde, con motivo 
del disfrute de días de vacaciones de MLN 

- VMG, para el cargo de Educadora Infantil, por acumulación de tareas en la 
Escuela Infantil Ntra Sra de los Angeles de Sangonera la Verde, con motivo 
del disfrute de días de libre disposición de ABB 

- LCSL, para el cargo de Ordenanza, por acumulación de tareas en el Centro 
de Iniciativas Municipales de Murcia (CIMM) 

- MªMJG, para el cargo de Trabajadora Social, para sustituir a NRL, en situa-
ción de incapacidad temporal, en el Centro Municipal de Servicios Sociales 
Murcia Sur 

- CVT, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, por acumu-
lación de tareas en la Escuela Infantil de San Roque de Algezares, por días 
de libre disposición de AHG  

- ECJ, para el cargo de Operario, por sustitución de AAM en situación de 
incapacidad temporal, en el Servicio de Escuelas Infantiles (Escuela Infantil 
de San Roque de Algezares) 

  “ Nombramiento para ocupar nueve plazas vacantes como funcionarios interinos, 
con la categoría de Auxiliar Administrativo de Administración General del 
Ayuntamiento de Murcia: Desde ABJ hasta ORL 

  “ Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados municipales (4 
Decretos): 
- Del Servicio de Personal, para asistir al Seminario técnico riesgos laborales 

en espacios confinados (Murcia), el 22 y 23 de noviembre de 2016: AJMU 
- Del Servicio de Bibliotecas, con motivo de Jornadas biblioteca y sociedad: 

Realidades y Tendencias (Murcia), el 20 y 21 de octubre de 2016: MJCM y 
CGM 

- Del Servicio de Juventud, con motivo de Jornada informativa de los progra-
mas Europa Creativa y Europa con los Ciudadanos (Murcia), el 17 de no-
viembre de 2016: MTMM 

- Del Servicio del S.E.I.S., con motivo de IV Workshop 2016-Intervención 
operativa en riesgos tecnológicos (Cartagena), del 24 al 27 de octubre de 
2016: Desde JAR hasta JVG 

  “ Conceder a ABGC, funcionaria de carrera, Agente de Policía Local, permiso 
por asistencia domiciliaria de su madre 

  “ Autorizar, de modo excepcional, la adecuación horaria por hijo menor, a EGM, 
funcionaria interina, Educadora adscrita a Servicio Sociales 

  “ Admitir aspirantes, que han subsanado las causas de exclusión, en la convoca-
toria de oposición para proveer en propiedad 30 plazas de Bombero del S.E.I.S 

Día 22 Autorizar a JPP, en representación del Club Atletismo Murcia, para celebrar la 
V Carrera Navideña Ciudad de Murcia Rotary Club, el día 18 de diciembre de 
2016, por diversas calles de Murcia (expte 2092/2016) 

  “ Aceptar renuncias para ocupar la vía pública (3 Decretos): 
- AAA (Café-Bar Zen) en Calle Pintor Muñoz Barberán 10 esquina Calle Car-

los Valcárcel de El Palmar (expte 2851/2016-076) 
- Ronda de Sol Inversiones S.L. (Restaurante Peggy Sues) en Plaza de los 

Apóstoles 18 de Murcia (expte 2581/2016-076) 
- EMCH y otros C.B. (Cervecería Cerve-Mundo) en Calle Navegante Macías 

del Poyo de Murcia (expte 2370/2016-076) 
  “ Aceptar el desistimiento de Dance Or Die C.B., para la celebración del Festival 

Dance Or Die Visual, en el Recinto Ferial de la Fica, los días 17, 28, 29 y 30 de 
octubre de 2016 y acordar el archivo del procedimiento (expte 457/16 CU) 

  “ Aceptar renuncias para la construcción de vados (5 Decretos): 
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- ALG, en Calle La Fe s/n de Los Ramos (expte 1247/2016 CU) 
- AGC en Calle Castillo del Puerto 104 de Sangonera la Verde (expte 

549/2016 CU) 
- MPL en Calle Salzillo 5 de Algezares (expte 1801/2016 CU) 
- POS en Calle Ntra Sra de Loreto 21 de Algezares (expte 2326/2015 CU)  
- AMRB en Calle Morera 8 de Sangonera la Verde (expte 1203/2016 CU) 

  “ Declarar el cese de los siguientes empleados municipales (4 Decretos): 
- HJRZ, como Conserje Operario del Servicio de Deportes, con efectos del 

día 27-11-2016, en calidad de contratado laboral temporal, al no conside-
rarle apto para realizar el trabajo para el que había sido contratado 

- ACN, como Conserje del Servicio de Educación, con efectos del día 27-11-
2016, en calidad de contratado laboral temporal, al no considerarle apto para 
realizar el trabajo para el que había sido contratado 

- RTAF, como Ordenanza del Centro Municipal Puertas de Castilla, con efec-
tos del día 24-11-2016, en calidad de contratada laboral temporal, por la 
reincorporación a su puesto de trabajo de FRR, trabajador al que estaba sus-
tituyendo durante la situación de incapacidad temporal  

- CDMDK, como Técnico Medio de Educación y Cultura del Servicio de Es-
cuelas Infantiles, con efectos del día 24-11-2016, en calidad de funcionaria 
interina, por la reincorporación a su puesto de trabajo de LGR, trabajador a 
la que estaba sustituyendo durante la situación de incapacidad temporal  

  “ Autorizar, de modo excepcional, la adecuación horaria, a EMªZH, funcionaria 
de carrera, Educadora adscrita al Servicio de Bienestar Social 

  “ Conceder permiso por asistencia domiciliaria (2 Decretos): 
- MPF, Auxiliar Administrativo adscrita al Servicio de Sanciones, asistencia 

domiciliaria de su hija 
- JLVS-M, Cabo de Policía Local, asistencia domiciliaria de su hija 

  “ Aprobar la autorización, disposición y reconocimiento de la obligación del 
gasto de las nóminas de noviembre/2016 correspondiente a los empleados del 
Ayuntamiento de Murcia por importe de 9.044.325,50 €; aprobar las retenciones 
practicadas en dichas nóminas, por importe de 1.732.371,12 € 

  “ Declarar en comisión de servicios a los empleados de Servicios Sociales 
MCGV, MDMH-A y MISC, con motivo de las I Jornadas de protección de per-
sonas en situación de dependencia (Murcia), el 17 de noviembre de 2016 

Día 23 Acceder al cambio de titularidad de la autorización de vado concedida a MVH 
en Avda San Pedro del Pinatar 8, Murcia, a favor de MHP (expte 1913/2016 
CU) 

  “ Acceder al cambio de titularidad de la autorización para la construcción de vado 
concedida a FPB en Avda Huerto San Blas 16 de Torreagüera, a favor de FBM 
(expte 2345/2015 CU) 

  “ Aceptar la renuncia de Monney Exchange S.A., para la construcción de vado 
en Calle Doctor José López Alemán 1 de Murcia (expte 2221/2016 CU) 

  “ Conceder a Paufilms S.L., autorización para construcción de vado en Calle 
Abarán 2 de Puente Tocinos (expte 1818/16) 
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  “ Aceptar la renuncia de DPL (Cafetería-Restaurante Ipanema) para instalar me-
sas con sus correspondientes sillas en Calle Puerta Nueva 1 de Murcia (expte 
15119/1996-076) 

  “ Proceder al cese en el servicio activo y declarar de oficio la jubilación forzosa 
por cumplimiento de la  edad legal establecida de 65 años, con efectos del día 
14 de diciembre de 2016, de MMM, funcionario de carrera, Arquitecto Téc-
nico; abonarle mediante nómina la cantidad de 935,00 €, equivalente a la paga 
única establecida en el Acuerdo de Condiciones de Trabajo vigente 

Día 24 Autorizar a LNQ, Director General de Relaciones Laborales y Economía Social 
de la Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, para instalar un andamio portátil (tirolina) 
en Calle Basabé, alfombra, carpa y plataforma en Plaza Santo Domingo, los días 
25, 26 y 27 de noviembre de 2016, con motivo de la celebración de la VI Se-
mana de la Seguridad y Salud Laboral en la Región de Murcia (expte 2922/16 
CU) 

  “ Conceder autorizaciones para la construcción de vados (2 Decretos): 
- CMLS, en Calle San José de la Montaña 73 de Sangonera la Verde (expte 

2096/16) 
- Edificio Nyper III en Calle Concordia 6 de Los Dolores (expte 2606/16) y 

FJM en Calle Felipe II de Espinardo (expte 2676/16) 
  “ Autorizar a Construcciones Urdecon S.A., para instalación de vallado provisio-

nal por trabajos en el Centro Comercial El Tiro de Murcia (expte 2348/16 CU) 
  “ Autorizar a FFP para instalación de andamio por trabajos en fachada del edificio 

sito en Calle Mirasierra nº 51 de Sangonera la Verde (expte 2087/16 CU) 
  “  Autorizar a Sernamur Rehabilitaciones S.L., para instalar andamio y pasarela 

por trabajos de rehabilitación de edificio en Avda de Europa 22 de Murcia (ex-
pte 2903/16 CU) 

  “ Autorizar a FFE, en representación de la Asociación Cultural L’Ajuntaera pa la 
Plática, el Esturrie y el Escarculle la Llengua Murciana, para usar el Jardín del 
Malecón para actividad de juegos murcianos, el día 26 de noviembre de 2016 
(expte 2594/2016) 

  “ Declarar la extinción del contrato de trabajo indefinido –no fijo-, con efectos 
del día 12-11-2016, de AHG, Ordenanza de la plantilla de personal laboral, por 
fallecimiento 

  “ Conceder a MªFRM, Cabo de Policía Local, permiso por asistencia domiciliaria 
de su hija 

  “ Conceder a MªJMH, funcionaria de carrera, Auxiliar Administrativo adscrita al 
Servicio de Cultura, permiso por traslado de domicilio 

  “ Autorizar la renovación de la adecuación horaria por hijo menor a cargo, a EPM, 
funcionaria de carrera, Administrativa adscrita al Servicio de Patrimonio 

  “ Conceder licencia sin sueldo a FNM, Agente de Policía Local, desde el 24-12-
2016 hasta el 5-1-2017 

Día 25 Rectificar error material del Decreto de 17-11-2016, por el que se autorizó a 
ADIF Alta Velocidad para ocupar provisionalmente el camino paralelo a la vía 
del tren en Calle Orilla de la Vía (Zona Norte) para desvío de la línea ferroviaria 
entre el PK 1+800 y el PK 1+2.300 aproximadamente, con motivo de las obras 
del Nuevo Acceso Ferroviario de Alta Velocidad de Levante-Madrid, Castilla 
La Mancha, Comunidad Valenciana, Región de Murcia; en el sentido de donde 
dice 1+2.300 debe decir 2+2.300   

Día 28 Aceptar renuncias para la construcción de vados (2 Decretos): 
- PAG en Calle Caridad de Algezares (expte 2155/2015 CU) 
- EMP en Travesia Pío XII de Santiago el Mayor (expte 4/2016 CU) 
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  “ Autorizar a PMO, Gerente de la Fundación Cajamurcia, para instalar un belén 
en Calle Almudena, durante los días 19 de diciembre de 2016 al 10 de enero de 
2017, con motivo de las Fiestas de Navidad (expte 2944/16 CU) 

  “ Dejar si n efecto las autorizaciones de ocupación de vía pública concedidas a 
ASM, titular de la Cervecería Trigo Sur en Calle Maestro Ibarra nº 5 de Murcia, 
mediante Decretos de 16-7-2014 y 15-1-2016; ordenarle la retirada inmediata 
de todos los elementos que compongan la terraza de dicha cervecería (expte 
1453/14 CU) 

  “ Autorizar el cambio de titularidad de vado concedida a Promociones Cofrasan 
2006 S.L., en Calle Sal nº 7 de La Alberca, a favor de Comunidad de Propieta-
rios Edificio Lola (expte 1815/2016 CU) 

  “ Aceptar la renuncia de MIA (Cafatería Helium) para instalación de 4 mesas con 
sus correspondientes sillas en Calle Miguel Angel Clares de El Palmar (expte 
38857/2011-076) 

  “ Inadmitir a trámite por extemporánea la reclamación de IMVC, aspirante a la 
convocatoria de oposición para la lista de espera de Programador Base 

  “ Conceder a GMS, Agente de Policía Local, permiso por paternidad por el naci-
miento, acogimiento o adopción de un hijo 

  “ Autorizar, de modo excepcional, la renovación de la adecuación horaria por 
hijo menor a cargo a los siguientes empleados (2 Decretos): 
- PRR, funcionario de carrera, Diplomado en Trabajo Social adscrito al Ser-

vicio de Servicios Sociales 
- EMJ, funcionaria de carrera, Educadora adscrita al Servicio de Bienestar 

Social 
  “ Conceder a MªDLA, Auxiliar Administrativo adscrita al Servicio Técnico de 

Disciplina Urbanística, permiso por asistencia domiciliaria de su hijo 
  “ Conceder a RMN, Agente de Policía Local, reducción de la jornada normal, por 

hijo menor de 12 meses 
  “ Autorizar, de modo excepcional, la adecuación horaria por hijo menor, a CVN, 

funcionaria de carrera, Auxliar Administrativo adscrita al Servicio de Tesorería 
  “ Conceder a FFB, funcionario de carrera, Veterinario, permiso para asistir en 

Madrid el día 22 de noviembre como Consejero y el día 29 de noviembre  de 
2016, como Presidente de la Comisión Ejecutiva del Reglamento de Prestacio-
nes Sociales de la Organización Colegial Veterinaria, en la sede del Consejo 
General de Colegios Veterinarios de España 

  “ Declarar al laboral indefinido JAN, Oficial Pintor de Parques y Jardines, el de-
recho a disfrutar vacaciones y asuntos propios del año 2015, al haber permane-
cido en situación de baja por incapacidad temporal 

  “ Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados municipales (6 
Decretos): 
- De la Secretaría General del Pleno, con motivo de Jornada de presentación 

del programa Compliance Officer Consejo Emuasa (Madrid), el 29 de no-
viembre de 2016: MIFG y AMP 

- De Servicios Sociales, con motivo de Curso de intervención social en con-
textos multiculturales (Murcia), del 23 de noviembre al 2 de diciembre de 
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2016: MMGS, JMRL y AJSC 
- Del Servicio de Bienestar Social, con motivo del 14 Congreso sobre la vio-

lencia contra la mujer (Alicante), el 22 y 23 de noviembre de 2016: LGL, 
MSMC y MMMM 

- Del Servicio de Empleo, con motivo de la participación de los alumnos del 
proyecto PMEF-MY Palmar gastro-turismo III en la feria Murcia Gastronó-
mica 2016 (Murcia), del 11 al 14 de noviembre de 2016: Desde JSAC hasta 
MBTM 

- Del Servicio de Consumo, con motivo de la II Jornada sobre gestión sanita-
ria y bienestar animal en los centros de protección y las residencias de ani-
males (Madrid), el 25 de noviembre de 2016: GLS 

- Del Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, 
con motivo de la formación sobre nuevo programa informático de gestión 
de expedientes de contratación (Murcia) el 24 de noviembre de 2016: Desde 
MDAL hasta YVN 

Día 29 Aceptar la renuncia de VLS a la construcción de vado en Avda Región de Mur-
cia 72 de Algezares (expte 1996/2016 CU) 

  “ Autorizar a PJSS, en representación del C.E.I.P Sntiago García Medel, para ce-
lebrar la IV Ruta en Bicicleta por el Río Segura, el día 2 de diciembre de 2016 
(expte 3095/2016) 

  “ Conceder a PCF, Auxiliar Oficial de Mantenimiento de Instalaciones Deporti-
vas, adscrita a los Servicios Municipales de Salud, permiso por intervención 
quirúrgica y asistencia domiciliaria de su cónyuge 

  “ Rectificar Decreto de 21-11-2016, en el punto primero de la parte dispositiva, 
donde se nombra como funcionario interino para ocupar una plaza vacante con 
la categoría de Auxiliar Administrativo a JEGSL, en cuanto al apellido, siendo 
el correcto Sainz 

Día 30 Autorizar a FAMDIF/COCEMFE para instalar un circuito de accesibilidad, 
mesa informativa, expositores de información y grupos de animación, en Avda 
de la Libertad, el día 2 de diciembre de 2016, con motivo de la celebración del 
Día Internacional de las Personas con Discapacidad (expte 2437/15 CU) 

  “ Autorizar a CPA, en representación de la Asociación de Comerciantes El Trián-
gulo de Murcia, para instalar 16 jaimas en Avda de la Libertad, el día 3 de di-
ciembre de 2016, con motivo de la celebración del Mercadillo de las Pulgas 
(expte 2496/16 CU) 

  “ Autorizar a M y AG, S.L. (Pizzería Da Vinci) para instalar tres sombrillas en 
Ctra Fuensanta 73 de Patiño (expte 306/16 CU) 

  “ Autorizar la ocupación de los jardines de Floridablanca y Malecón, con motivo 
de las Fiestas de Navidad de 2016 para instalación de atracciones feriales (expte 
2650/2016) 

Diciembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 1 Aceptar la renuncia de CPN a la autorización para construcción de vado en Calle 

San Lucas 13 de Sangonera la Verde (expte 3089/2016 CU) 
  “ Autorizar, de modo excepcional, la renovación de la adecuación horaria por hijo 

menor a MªEGG, funcionaria de carrera, Administrativa adscrita al Servicio de 
Estudios e Informes, Organización y Asuntos Generales de la Concejalía de Ur-
banismo 

  “ Declarar al laboral indefinido FLR, Conserje adscrito al Servicio de Educación, 
el derecho a disfrutar días de asuntos propios del año 2015, como consecuencia 
de haber permanecido en situación de baja por incapacidad temporal 

Día 2 Aceptar el desistimiento de la Asociación Aspaym Murcia a la autorización  
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para realizar diversas actividades lúdicas en Plaza de la Universidad, el día 3-
12-2016 (expte 3006/16 CU) 

  “ Autorizar a JJA, en nombre y representación de la mercantil Abadía de los 
Nueve Pisos S.L. (Bar Alter Ego), para instalar pivotes (o separadores) en la 
terraza del local sito en Calle Callejón de Burruezo de Murcia (expte 1431/14 
CU) 

  “ Autorizar a titulares de establecimientos hosteleros para instalar barras los días 
de Nochebuena y/o Nochevieja 

  “ Autorizar a la Asociación de Comerciantes Carmelitanos del Barrio del Carmen 
de Murcia, para instalación de pista de hielo, rampa de nieve, hinchables, carru-
sel, globo-cautivo, tirolina, sillas robots con circuito, coche del futuro, casetas, 
churrería y caseta de Papa Noel en Cuartel de Artillería; pista americana y di-
versas atracciones en el Jardín Chino, desde el 14 de noviembre de 2016 al 15 
enero de 2017 (expte 1200/16 CU) 

  “ Reconocer el derecho a indemnización en concepto de dietas y/o gastos de lo-
comoción de los siguientes empleados (2 Decretos): 
- Del Servicio de Protocolo, con motivo de las funciones propias de su puesto 

de trabajo realizadas en septiembre/2016: JAJJ -211,64 €; PLP-395,00 €; 
MAPS-705,28 €; PQM-155,21 € y ATN-29,00 y 126,99 € 

- Del Servicio de Protocolo, con motivo de las funciones propias de su puesto 
de trabajo realizadas en octubre/2016: JAJJ-56,43 €; PLP-3,90 y 423,20 € 
€; MAPS-3,30 € y 648,87 €; PQM-225,73 €  y ATN-296,26 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación a favor de MBM la cantidad de 
351,24 € en concepto de ayuda por gastos de sepelio, con motivo del falleci-
miento de su cónyuge  MªPQG 

  “ Abonar los derechos de asistencia a las reuniones del órgano de selección de la 
convocatoria para la selección y posterior nombramiento como funcionario in-
terino de un Auxiliar Administrativo (FI+LESP 2016), por importes de 1.395,36 
€ y 749,08 € 

  “ Aprobar la prórroga del contrato de trabajo temporal suscrito con MAGA, con 
la categoría de Auxiliar Administrativo y su adscripción al Servicio de Infor-
mación y Atención al Ciudadano 

  “ Estimar y desestimar reclamaciones presentadas a la lista de admitidos/exclui-
dos de la convocatoria de Becas al Estudio curso 2015-2016 

  “ Aprobar nombramientos como funcionarios interinos (6 Decretos): 
- GCF, para el cargo de Trabajadora Social, para sustituir a JALC, en situa-

ción de incapacidad temporal, en el Centro Municipal de Servicios Sociales 
Murcia Sur 

- VMG, para el cargo de Educadora Infantil, por acumulación de tareas en la 
Escuela Infantil Ntra Sra de los Angeles de Sangonera la Verde, con motivo 
del disfrute de días de vacaciones de ABB. 

- CVT, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, por incapa-
cidad temporal por accidente laboral de MªDLM, en la Escuela Infantil de 
La Ermita de La Alberca 

- CMGM, para el cargo de Educadora Infantil, por acumulación de tareas en 
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la Escuela Infantil de La Ermita de La Alberca, con motivo del disfrute de 
vacaciones de DMM 

- CAA, para el cargo de Educadora Infantil, por acumulación de tareas en la 
Escuela Infantil Ntra Sra de los Angeles de Sangonera la Verde, con motivo 
del disfrute de vacaciones de MLN 

- CMGM, para el cargo de Educadora Infantil, por acumulación de tareas en 
la Escuela Infantil de La Ermita de La Alberca, con motivo del disfrute de 
vacaciones de DMM 

  “ Aprobar contrataciones laborales temporales (6 Decretos) 
- MªPCE, para el cargo de Auxiliar Administrativo, por fallecimiento de 

PQG, en el Servicio de Servicios Sociales 
- MAA y ALM, Auxiliares Administrativos adscritos al Servicio de Medio 

Ambiente e Intervención, respectivamente 
- MIPB, FNS y AMG, en la modalidad de Contrato para la Formación de 

trabajadores discapacitados 
- MIPB, FNS y AMG, en la modalidad de Contrato para la Formación de 

trabajadores discapacitados (DUPLICADO CON EL ANTERIOR, LLEVAN 
2 CÓDIGOS DE VALIDACIÓN DIFERENTES) 

- DMM, Experto Docente adscrito al Servicio de Empleo, para la ejecución 
de la acción formativa Comunicación en Lenguas Extranjeras-Inglés, del 
Programa de Cursos de Formación Profesional para el Empleo-2015 

- JSS-S, Experta Docente adscrita al Servicio de Empleo, para la ejecución de 
la acción formativa Competencias Clave en Comunicación, del Programa 
de Cursos de Formación Profesional para el Empleo-2015 

  “ Aprobar la obligación por gastos de Coordinación y Colaboración de diversos 
Cursos de Formacion, abonando en nómina al personal funcionario interesado 
(3 Decretos): 
- “Contratación Administrativa, subgrupos A1 y A2 (online)”: AEG–199,00 

€ e IVF-120,00 € 
- “Introducción al sistema Reyex”: CPG-90,00 € y MªAYM-180,00 €  
- “Contratación Administrativa, subgrupos C1 y C2 y Agrupaciones Profe-

sionales (E). (online)”: AEG–199,00 € y JMMV-120,00 € 
  “ Estimar solicitudes de varios empleados para abono de complemento por inca-

pacidad temporal durante la situación de prórroga acordada por el INSS, abo-
nándoles mensualmente (3 Decretos): 
- AIHG, 394,20 € 
- JPM, 724,80 € 
- DVZ, 457,50 € 

  “ Abonar a diversos empleados horas extras realizadas en el Teatro Circo (4 De-
cretos): 
- TAM, 2.823,98 € 
- ABB, 2.375,46 € 
- AOL, 899,76 € 
- DAA, 2.125,34 € 

  “ Proceder al abono de dietas (2 Decretos): 
- D. José Guillén Parra, Concejal Delegado de Modernización de la Adminis-

tración, Calidad Urbana y Participación, con motivo de reunión de trabajo 
“Price Waterhouse Coopers (PWC) sobre Smart City” en Madrid, el 10 de 
noviembre de 2016, 57,00 € 

- Dª Concepción Ruiz Caballero, Concejal Delegada de Derechos Sociales, 
con motivo de asistencia en Santander, entre premios Unicef  “Reconoci-
mientos a ciudades Amigas de la Infancia”, del 14 al 15 de noviembre de 
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2016, 114,00 € 
  “ Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados municipales, con 

derecho al abono en concepto de ayuda por gastos de inscripción (4 Decretos): 
- Del Servicio de Ingeniería Industrial, para asistir al Curso de acústica en 

locales de pública concurrencia según nueva ordenanza de ruido del Ayun-
tamiento de Murcia (Murcia), del 14 al 23 de noviembre de 2016: SMP, 
96,00 € 

- De la Oficina de Obras y Proyectos Municipales, con motivo del Curso de 
Jefee COEX (Versión express) Conservación y Explotación de Carreteras-
online, del 22 de junio al 9 de octubre de 2016: JMGL, 845,00 € 

- De la Oficina del Gobierno Local, con motivo de COSITALNETWORK-
Curso online del procedimiento electrónico en la nueva ley de procedi-
miento, del 3 de octubre al 13 de noviembre de 2016: ALM-120,00 € 

- Del Servicio de Festejos y Festivales, con motivo del Curso de catalogación 
MARC. Materiales Especiales. (Murcia) del 7 al 30 de septiembre de 2016: 
JRT, 190,00 € 

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de los siguientes empleados 
municipales (8 Decretos): 
- Del Servicio de Sanidad, para asistir al XI Congreso de la Sociedad Espa-

ñola de Nutrición Comunitaria (Zaragoza), del 28 al 29 de septiembre de 
2016: MBPV, 90,30 € 

- Del S.E.I.S., para dejar el vehículo E-9 para su reparación en los talleres 
Protec-Fire (Madrid), el 19 de septiembre de 2016: MASG, 3,40 € 

- Del Servicio de Informática, para asistir a la presentación de la ponencia 
“La experiencia en el Ayuntamiento de Murcia” dentro del evento “Ciuda-
des Inteligentes” (Madrid), del 26 al 28 de octubre de 2016: JMM, 22,95 € 

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., por viaje de trabajo para conocer 
y estudiar las últimas actuaciones llevadas a cabo en el ámbito de movilidad 
sostenible (Estocolmo-Suecia), del 27 al 29 de junio de 2016: JRH, 128,37 
€ 

- Del Servicio de Sanidad, para asistir a Salud Urbana, del conocimiento cien-
tífico a las políticas públicas (Menorca-Islas Baleares), del 22 al 23 de sep-
tiembre de 2016: EGM-LC, 20,00 € 

- Del Servicio de Empleo, con motivo de la asistencia a la Asamblea General 
de la Red de Entidades de Dasarrollo Local (REDEL) y encuentro en la Red 
de Ciudades para el Fomento de Industrias Culturales y Creativas (Santiago 
de Compostela), el 18  de octubre de 2016: JCG, 42,00 € 

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., para asistir a visitas programadas 
por la organización CIVITAS para conocer aspectos relevantes de la ciudad 
de Ljubljana (Eslovenia) en relación con proyectos de movilidad sostenibale 
(CiViTAS Placement Exchange) (Ljubljana-Eslovenia), del 1 al 5 de agosto 
de 2016: MCFC, 439,60 € 

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., con motivo de la asistencia al 
Congreso LEVS para realizar una presentación de las experiencias de la ciu-
dad de Murcia en relación a la promoción del vehículo eléctrico (Barcelona), 
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el 20 y 21 de septiembre de 2016: JRH, 71,75 € 
  “ Declarar en comisión de servicios, con derecho a indemnización, a los siguien-

tes empleados municipales (32 Decretos):  
- De la Agencia Local de la Energía y C.C., con motivo de la asistencia al 

Congreso LEVS para realizar una presentación de las experiencias de la ciu-
dad de Murcia en relación a la promoción del vehículo eléctrico (Barcelona), 
el 20 y 21 de septiembre de 2016: JRH, 206,74 € 

- Del Servicio de Festejos y Festivales, con motivo de Curso teórico-práctico: 
Medir con fiabilidad (Murcia), el 6 de octubre de 2016: JJSO, 229,90 € 

- Del Servicio de Empleo, con motivo FEMP-Curso de buenas prácticas de 
empleo en el ámbito municipal (Madrid), el 24 y 25 de octubre de 2016:  
SHD, 388,56 € 

- Del Servicio de Juventud, con motivo de Asamblea general ordinaria de la 
Platform Network for European Youth Activities (Olomouc-República 
Checa), del 5 al 8 de diciembre de 2016: SLM, 61,31 € 

- Del Teatro Circo, para asistir al IETEM Valencia Plenary Meeting (Valen-
cia), del 2 al 5 de noviembre de 2016: JPSF, 368,42 € 

- Del Teatro Circo, para asistir a Mercartes (Mercado de las Artes Escénicas 
(Valladolid), el 8 y 9 de noviembre de 2016: JPSF, 372,16 € 

- Del Teatro Circo, con motivo del encuentro de programadores del festival 
Temporada Alta (Girona), del 18 al 20 de noviembre de 2016: JPSF, 539,65 
€ 

- Del Teatro Circo, con motivo de la Reunión de la Comisión de Teatro y 
Circo de la Red Española de Teatros y Auditorios de titularidad pública 
(Madrid), el 19 de octubre de 2016: JPSF, 14,11 € 

- Del Servicio de Policía Local, con motivo de citación judicial para persona-
ción en calidad de testigo en el procedimiento abreviado 148/2013 del Juz-
gado de lo Penal nº 3 de Cartagena (Cartagena), el 3 de noviembre de 2016: 
PMP, 28,00 € 

- Del Servicio de Sanidad, para participar como ponente en la Jornada técnica 
“Actualización en plagas urbanas y sus vectores, un problema sanitario 
(Palma de Mallorca), el 10 de noviembre de 2016: EGM-LC, 56,10 € 

- Del Servicio de Sanidad, con motivo del Symposium de la Asociación Es-
pañola de Vacunología (Zaragoza), el 17 y 18 de noviembre de 2016: 
DAFB-380,56 €, JLGB y JLOM, 74,80 € cada uno 

- De la Oficina de Obras y Proyectos Municipales, FIRMACO, Reforma y 
rehabilitación-18ª Feria de materiales de construcción, reforma y rehabilita-
ción (Elche-Alicante), el 21 de septiembre de 2016: Desde CAM hasta VSH 

- Del Servicio de Festejos y Festivales, con motivo de las VII Jornadas técni-
cas de Archivos en la Administración Local. Archivo electrónico ¿único?, 
claves, retos y realidades (Málaga) el 10 y 11 de noviembre de 2016: MJHA-
274,04 €, JAOG-274,14 € 

- Del Servicio de Contratación, Suministros y Responsabilidad Patrimonial, 
para asistir al Curso taller práctico sobre contratación Pública (Madrid) el 
15 de diciembre de 2016: MMGR, CCM-IM y AFPB, 199,37 €/empleado 

- Del Servicio de Urbanismo, con motivo del Curso de acústica en locales de 
pública concurrencia según la nueva ordenanza de ruido del Ayuntamiento 
de Murcia (Murcia), del 14 al 23 de noviembre de 2016: MDJM, 96,00 € 

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., con motivo del 13º Congreso 
Nacional de Medio Ambiente (Madrid), el 28 de noviembre de 2016: SLF, 
37,40 € 

- Del Servicio de Empleo, con motivo de Visita didáctica a la 8ª conferencia 
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española Passivhaus (Pamplona), del 2 al 5 de noviembre de 2016: AGT y 
CMH, 130,90 €/empleado 

- Del Servicio de Cultura, con motivo de Reunión con los artistas Marce Li 
Antunez e Isidro Valcárcel (Madrid), el 2 de noviembre de 2016: JPS, 
231,39 € 

- Del S.E.IS., con motivo de viaje para comprobar el estado del carrozado de 
un camión de bomberos pendiente de entrega a las instalaciones de la fábrica 
Gimaez (frankfurt-Alemania), del 5 al 7 de octubre de 206: MMP-719,56 € 
y JANG-761,18 € 

- De la Policía Local, con motivo de la I jornada int del accidente de tráfico: 
Prevención, investigación y consecuencias. Un enfoque multidisciplinar 
(Salamanca), del 19 al 21 de octubre de 2016: JMM-645,42 € y AMO-
388,81 € 

- Del Teatro Circo, con motivo de la Reunión de la Comisión organizadora 
de las Jornadas sobre la Inclusión Social y la Educación en las Artes Escé-
nicas, a celebrar el Murcia en 2017 (Madrid), el 19 y 20 de julio de 2016: 
JPSF, 259,60 € 

- Del Teatro Circo, para asistir al Seoul street Arts Festivual y al Seoul Per-
forming Arts Market (PAMS) a través de una misión comercial organizada 
por AC/E (Acción Cultural Española), (Seoul-Corea), del 28 de septiembre 
al 11 de octubre de 2016: JPSF, 217,28 € 

- Del Teatro Circo, con motivo del Mercat de Música Viva de Vic (Vic-Bar-
celona), del 14 al 16 de septiembre de 2016: JPSF, 424,73 € 

- Del Servicio de Empleo, con motivo de Feria San Sebastián Gastronómika 
2016 (San Sebastián), del 2 al 6 de octubre de 2016: CMH, 130,90 € 

- De la Agencia Local de la Energía y C.C., con motivo de la X Asamblea de 
la Red Española de Ciudades por el Clima (Granollers-Barcelona), el 5 y 6 
de octubre de 2016: SLF, 56,10 € 

- Del Servicio de Festejos y Festivales, para participar en mesa redonda sobre 
nuevos modelos de gestión y regeneración urbana a través de las industrias 
culturales y creativas en Gerduberg Culture Center  (Reykiavic-Islandia), 
del 9 al 12 de mayo de 2016: JPS, 130,41 € 

- Del Servicio de Festejos y Festivales, con motivo de Jornada técnica: Ulti-
mas revisiones de las normas para el control microbiológico, análisis de las 
principales novedades (Alicante), el 29 de septiembre de 2016: JAB y FM-
AS, 151,25 €/empleado 

- Del Servicio de Empleo, con motivo de Feria San Sebastián Gastronómika 
2016 (San Sebastián), del 2 al 6 de octubre de 2016: MLH-130,90 € y BLG-
98,74 €  

- Del Teatro Circo, con motivo de Fira Tarrega-Teatre al Carrer (Tarrega-
Lérida), del 8 al 11 de septiembre de 2016: JPSF, 546,50 € 

- Del Servicio de Cultura, con motivo de la Feria internacional del libro LI-
BER 16 (Barcelona), del 12 al 14 de octubre de 2016: GVCM, 527,06 € 

- Del Servicio de Empleo, con motivo de la asistencia a la Asamblea General 
de la Red de Entidades de Dasarrollo Local (REDEL) y encuentro en la Red 
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de Ciudades para el Fomento de Industrias Culturales y Creativas (Santiago 
de Compostela), el 18  de octubre de 2016: JCG, 340,24 € 

- Del Servicio de Festejos y Festivales, con motivo del XXII Simposio nacio-
nal. Microbiología de los alimentos (Madrid), el 6 de octubre de 2016: 
CRAG-187,87 € y ARL-157,04 €  

  “ Declarar en comisión de servicios a los siguientes empleados (4 Decretos): 
- Del Servicio de Bienestar Social, con motivo de las X Jornadas de salud 

mental. Salud mental e innovación: Presente y futuro (Murcia), el 29 de no-
viembre de 2016: JGC 

- Del Servicio de Deportes, para recoger tapiz de gimnasia rítmica (Beni-
dorm-Alicante), el 28 de noviembre de 2016: FBP y JEG 

- Del Servicio de empleo, con motivo de Visita formativa a la plataforma so-
lar de los alumnos y docentes de las especialidades de montaje y manteni-
miento de instalaciones solares fotovoltáicas y de Montaje y mantenimiento 
de instalaciones de megafonía, sonorización de locales (Tabernas-Almería), 
el 22 de noviembre de 2016: Desde RTB hasta JMHG 

- Del Servicio de Bienestar Social, con motivo de la Reunión con el respon-
sable del programa de Deporte Adaptado (Molina de Segura), el 25 de no-
viembre de 2016: MFAV, EMMO y MBOS 

Día 5 Autorizar a AHM, en representación de la Asociación de Comerciantes de Za-
randona “Acozar”, para usar el Jardín San Félix, los días 16, 17 y 18 de diciem-
bre de 2016 (instalación de stand), con motivo de la celebración de la 5ª Feria 
de Navidad de Zarandona (expte 2578/16) 

  “ Suspender los procesos selectivos correspondientes a las convocatorias de con-
curso-oposición para proveer, por promoción interna, 11 plazas de Cabo y 3 
plazas de Sargento del S.E.I.S., dejando sin efecto la fecha de realización del 
primer ejercicio 

Día 12 Disponer y reconocer la obligación para compensación de gastos realizados en 
el mes de noviembre de 2016 en las Juntas Municipales de Barrios, por un im-
porte de 4.400'00 € 

  “ Disponer y reconocer la obligación para compensación de gastos realizados en 
el mes de noviembre de 2016 en las Juntas Municipales de Pedanías, por un 
importe de 31.350'00 € 

Día 13 Proceder a la anulación de la resolución de resolución de esta Tenencia de Al-
caldía de 2-12-2016, código de validación: OISSR-ML2X9-KVS3W, por la que 
se autoriza el gasto para la contratación laboral temporal de tres trabajadores 
discapacitados, por duplicidad con la resolución código de validación KLZVO-
XB1TN-TTWI9 

  “ Aprobar el gasto por importe de 2.134,80 € en concepto de productividad Ser-
vicio de SEMAS; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nó-
mina al personal que realiza guardias localizadas, a razón de 237,20 €/persona 
y guardia semanal, en concepto complemento de productividad, correspon-
diente al mes de octubre/2016: Desde ELVM, hasta MMC 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, la cantidad 
de 450,00 € a JRPG, Capataz del Servicio de Mantenimiento de Edificios Mu-
nicipales, correspondiente a las guardias realizadas durante el mes de octu-
bre/2016 

  “ Aprobar el gasto por importe de 4.032,40 € en concepto de guardias realizadas 
durante los meses de julio a octubre/2016 para atender incidencias en relación 
a las Casas de Acogida para Mujeres Víctimas de Violencia de Género, a razón 
de 237,20 €/persona y guardia semanal; autorizar, disponer y reconocer la obli-
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gación y abonar en nómina al personal que realiza guardias, en concepto com-
plemento de productividad: SMC, MLF y JHB  

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina, la cantidad 
de 769,92 € al personal del Equipo de Protección y Atención a la Familia 
(EPAF) que realiza guardias localizadas, a razón de 192,48 €/persona y guardia 
semanal, correspondiente al mes de octubre/2016: desde CSM, hasta MªDNG 

  “ Aprobar el pago de 100,00 € a cada empleado que colaboró  en la realización 
de la prueba práctica correspondiente a la convocatoria de oposición para pro-
veer en propiedad 30 plazas de Bombero del S.E.I.S; Cantidades totales 6.500, 
00 € y170,00 € 

  “ Nombrar a MJGR, para ocupar una vacante como funcionaria interina con la 
categoría de Educadora de Escuelas Infantiles, en el Servicio de Escuelas Infan-
tiles 

  “ Aprobar el gasto por importe de 3.278,52 €, en concepto de kilometraje a di-
verso personal de distintos servicios; autorizar, disponer y reconocer la obliga-
ción y abonar en la nómina del personal correspondiente: Desde AMRM hasta 
MVG  

  “ Aprobar la obligación por gastos de coordinación y colaboración de los si-
guientes cursos de formación; abonarlo al personal correspondiente (2 Decre-
tos): 
- Introducción al Sistema Reyex: CPG-90,00 € y MªAYM-180,00 € 
- Contratación administrativa, subgrupos C1, C2 y agrupaciones profesiona-

les (E) (online): AEG-199,00 € y JMMV-120,00 €  
  “ Aprobar la obligación correspondiente a la realización del curso de formación 

de lucha contra incendios (nivel básico), 1ª y 2ª edición, abonando en nómina 
al personal funcionario por importes totales de 2.880,00 €: Desde JAM hasta 
JAMZ y 270,00 €: JMBM y JTLD 

  “ Abonar a JGR, funcionaria de carrera con la categoría de Oficial de Oficios 
adscrita al Servicio de Cultura, la cantidad de 1.767,83 €, con carácter gracia-
ble en concepto de una indemnización equivalente a una mensualidad com-
pleta de retribuciones básicas y complementarias, por jubilación  

  “ Reconocer a CRAG los servicios prestados a efectos de cómputo de trienios 
Día 14 Aprobar la contratación laboral temporal de AMM, para el cargo de Educadora 

Infantil, para cubrir la vacante producida por la jubilación de DST 
  “ Aprobar el gasto por importe de 4.325,18 €; autorizar, disponer y reconocer la 

obligación y abonar en nómina, en concepto de gratificación por el desempeño 
de servicios llevados a cabo por la actualización del censo electoral de 2016: 
Desde MPM hasta SMP 

  “ Aprobar la autorización del gasto y su abono en nómina, de las diferencias por 
el incremento que supone el Concepto Retributivo denominado Complemento 
de Refuerzo de Jornadas en el Servicio de Policía Local Módulo de 150 Horas 
del año 2016, por importe total de 500.000,00 € 

  “ Aprobar la autorización del gasto y su abono en nómina, de las diferencias por 
el incremento que supone el Concepto Retributivo denominado Complemento 
de Especial Dedicación Reducida  (EDER) del año 2016, por importe total de 



140 
 

940.000,00 € 
  “ Conceder  anticipos reintegrables a diverso personal por importes totales de 

5.800,00 € y 58.000,00 €: Desde FPM hasta JGH 
  “ Proceder al abono de dietas a D. José Guillén Parra, Concejal Delegado de Mo-

dernización de la Administración, Calidad Urbana y Participación, con motivo 
de asistencia a diferentes reuniones de trabajo. Fundación Metrópolis. Funda-
ción CISCO, Telefónica de RED.ES en Barcelona, del 14 al 16 de noviembre 
de 2016, 171,00 € 

  “ Aprobar el gasto por importe de 9.767,26 €, en concepto de kilometraje a di-
verso personal de distintos servicios; autorizar, disponer y reconocer la obliga-
ción y abonar en la nómina del personal correspondiente: Desde JAP hasta 
JANN 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina los pluses por 
jornadas especiales, por importe total de 299.707,14 € 

  “ Aprobar el gasto por importe de 154.585,32 € en concepto de gratificación; au-
torizar, disponer y reconocer la obligación y abonar en nómina a empleados 
municipales: Desde BLN, hasta CLM 

  “ Aprobar el gasto por importe de 471.761,10 € en concepto de gratificación por 
servicios extraordinarios; autorizar, disponer y reconocer la obligación y abonar 
en nómina a empleados municipales  

  “ Aprobar el nombramiento de funcionarios interinos (5 Decretos): 
- BMM, para el cargo de Educadora Infantil, por acumulación de tareas en la 

Escuela Infantil de Beniaján, con motivo del disfrute de días libres de MRM 
- BMBC, para el cargo de Cocinera, por acumulación de tareas en la Escuela 

Infantil Ntra Sra de la Fuensanta de Santiago el Mayor, con motivo del dis-
frute de vacaciones de AMSE  

- MªABC, para el cargo de Cocinera, por acumulación de tareas en la Escuela 
Infantil Ntra Sra de los Angeles de Sangonera la Verde, con motivo del dis-
frute de vacaciones de FNM 

- SBAM, para el cargo de Técnico Medio de Educación y Cultura, por inca-
pacidad temporal de RMNS en la Escuela Infantil El Lugarico de El Palmar  

- EMS, para el cargo de Trabajadora Social, para sustituir a RMGN, en situa-
ción de incapacidad temporal, en el Centro Municipal de Servicios Sociales 
Ciudad de Murcia 

  “ Autorizar, disponer y reconocer el gasto a favor de empleados municipales (2 
Decretos): 
- Del Servicio de Informática, con motivo de la 4ª Conferencia Internacional 

sobre Datos Abiertos (Madrid), el 6 y 7 de octubre de 2016: MLLC, 131,94 
€ 

- Del Servicio de Informática, para asistir a la presentación de la ponencia 
“La experiencia en el Ayuntamiento de Murcia” dentro del evento “Ciuda-
des Inteligentes” (Madrid), del 26 al 28 de octubre de 2016: JMM, 73,30 € 

  “ Estimar solicitudes de DMA y ASM, sobre el abono del complemento por in-
capacidad temporal durante la situación de prórroga acordada por el INSS, abo-
narles mensualmente 443,40 € y 337,80 €, respectivamente (2 Decretos) 

  “ Declarar en comisión de servicios con derecho a indemnización a los siguien-
tes empleados municipales (9 Decretos): 
- De Servicios Sociales, con motivo del I Congreso internacional de infancia, 

pobreza y éxito educativo (Madrid), el 19 y 20 de diciembre de 2016: RFC, 
371,54 € 

- Del Servicio de Sanidad, con motivo de la II Jornada sobre gestión sanitaria 
y bienestar animal en los centros de protección y las residencias de animales 



 
 
 
 

141 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

(Madrid), el 25 de noviembre de 2016: ACBC, PJJM, AMR y JMªMM, 
117,40 €/empleado 

- Del Servicio de Empleo, con motivo de Jornadas de los talleres de prototi-
pado de proyectos de innovación ciudadana “Ciudadanos que aprenden” 
(Madrid), el 30 de noviembre de 2016: JCG, 18,70 € 

- Del Servicio de Empleo, para acompañar a los alumnos del cruso “comuni-
cación en lengua castellana N3” a la visita didáctica al Instituto Cervantes y 
Museo del Prado (Madrid), los días 23 y 24 de noviembre de 2016: ACG-
56,10 € e ILM-42,32 € 

- Del Servicio de Relaciones con la UE, con motivo de la Asamblea General 
Anual de EUROCITIES. Asistencia a los foros y grupos de trabajo donde 
se expone el trabajo realizado durante 2016 (Milán-Italia), del 16 al 18 de 
noviembre de 2016: MMHM, 225,68 € 

- De Servicios Sociales, con motivo del II congreso ASEMIP 2016. Protec-
ción jurídica y psicológica de los niños y adolescentes en el marco legal 
actual (Valencia), el 24 y 25 de noviembre de 2016: JMS, 122,92 € 

- De la Agencia Municipal Tributaria, con motivo de la IV Jornada tributaria: 
La actuación administrativa vs. Seguridad jurídica (Albacete), el 1 de di-
ciembre de 2016: ELL, 238,45 € 

- Del Servicio de Relaciones con la UE, con motivo de la Asistencia al con-
greso mundial SMART CITY y presentación como ponente del proyecto 
europeo R4E, que tiene por objetivo la búsqueda de soluciones innovadoras 
para la movilidad inteligente (Barcelona), del 15 al 17 de noviembre de 
2016: JRH, 310,11 €  

- Del Servicio de Relaciones con la UE, con motivo de la Reunión del pro-
yecto europeo R4E, Programa Horizon2020, que tiene por objetivo la bús-
queda de soluciones innovadoras para la movilidad inteligente (Tallinn-Es-
tonia), del 14 de diciembre de 2016: JRH, 319,74 € 

Día 15 Aprobar ayudas en concepto de natalidad, matrimonio o pareja de hecho, por 
importe total de 1.273,66 €: Desde RMGN hasta JFMM  

  “ Aprobar ayudas en concepto de renovación de carnet, por importe de 172,50 €, 
correspondientes a las solicitudes efectuadas durante el mes de noviembre/2016 

  “ Declarar a SLF, de la Agencia Local de la Energía y C.C., en comisión de ser-
vicios con derecho a indemnización con motivo del 13º Congreso nacional de 
medio ambiente (Madrid), los días 28 y 29 de noviembre de 2016, 110,17 € 

  “ Aprobar la contratación laboral temporal de MªFMR, con la categoría de Con-
serje 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación, por importe de 351,24 €, a favor 
de APS, en concepto de ayuda por gastos de sepelio, con motivo del falleci-
miento de su cónyuge, AHG, Ordenanza 

  “ Aprobar ayudas en concepto de gafas, prótesis dental, ortopedia y similares, 
correspondientes a solicitudes efectuadas en el mes de noviembre/2016, por im-
portes de 25.564,93 € y 3.639,67 €: Desde MPF hasta MVM 

  “ Abonar a EBF, funcionario de carrera, Bombero del S.E.I.S., la cantidad de 
2.549,86 € con carácter graciable en concepto de una indemnización equivalente 
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a una mensualidad completa de retribuciones básicas y complementarias, por 
jubilación  

  “ Abonar a FGA, funcionario de carrera, Bombero-Conductor del S.E.I.S., la can-
tidad de 2.547,45 € con carácter graciable en concepto de una indemnización 
equivalente a una mensualidad completa de retribuciones básicas y complemen-
tarias, por jubilación  

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE FOMENTO 
Agosto 2016 
Fecha Asunto 
Día 9 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a LSG por incorporarse y viajar 

en tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido. 
Noviembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 9 Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 

FOM, para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la li-
cencia municipal de auto-taxi nº 89, FJRO. 

  “ Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 
JÁHM, para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la 
licencia municipal de auto-taxi nº 231, JANS. 

Día 10 Ordenar la iniciación de expediente sancionador a RMM, por desarrollar un 
comportamiento irrespetuoso con el personal conductor de la empresa explota-
dora del Servicio Transporte Urbano. 

Día 14 Desestimar el recurso interpuesto por JLMA, contra resolución recaída por De-
creto de 22 de septiembre de 2016, por el que se le imponía una multa de 300 
€, por ser conforme a Derecho la sanción impuesta. 

  “ Imponer una multa de 300 € por incorporarse y viajar en tranvía sin estar pro-
visto del correspondiente título de transporte válido,  (6 Decretos). 

Día 15 Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario asig-
nadas a sus licencias de taxis durante el periodo señalado  (4 Decretos) 

Día 16 Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 
MÁBO, para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la 
licencia municipal de auto-taxi nº 200, JBO. 

  “ Emitir el preceptivo permiso municipal de conductor asalariado a nombre de 
JJER, para prestar servicio mediante el contrato suscrito con el titular de la li-
cencia municipal de auto-taxi nº 243, JMB. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por incorporarse y viajar en 
tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido, (22 
Decretos). 

Día 17 Retrotraer el expediente al momento inicial, dándole plazo de audiencia y pe-
riodo de pago reducido del recargo de 50 €, a ÁCG, sobre inicio de expediente 
sancionador por incorporarse y viajar en tranvía sin estar provisto del corres-
pondiente título de transporte válido. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por incorporarse y viajar en 
tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido,  (15 
Decretos). 

Día 18 Estimar el recurso de reposición interpuesto por MªPGR contra la resolución 
recaída en el expediente 1381/2016-049 y proceder al archivo de dicho expe-
diente sancionador. 

Día 21 Ordenar la iniciación de expediente sancionador por incorporarse y viajar en 
tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido, a: (9 
Decretos). 



 
 
 
 

143 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

Día 22 Autorizar a JAGG y JÁFA la permuta temporal de las letras identificativas del 
turno horario asignadas a sus licencias de taxi, durante el periodo señalado. 

  “ Rectificar los importes con el IVA desglosado que figuran en el Decreto de la 
Tenencia de Alcaldía de Fomento de fecha 15 de noviembre de 2016, corres-
pondientes a las anualidades de 2015 y 2016 y requeridos a la UTE Transporte 
de Murcia y a la anualidad de 2016 requeridos a la Sociedad Concesionaria de 
Tranvía de Murcia S.A., sobre coste anual a disposición del Ayuntamiento de 
Murcia para la función de inspección. 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador por incorporarse y viajar en 
tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido, (28 
Decretos). 

Día 23 Autorizar a JFÁF titular de la licencia de Autotaxi con contador taxímetro nº 
116 a transferir la misma a su conductor asalariado PJMT y otorgarle la titula-
ridad de la licencia. 

  “ Autorizar a JMNM y ARN a la permuta temporal de las letras identificativas 
del turno horario asignadas a sus licencias de taxi durante el periodo señalado. 

Día 24 Ordenar la iniciación de expediente sancionador por incorporarse y viajar en 
tranvía sin estar provisto del correspondiente título de transporte válido, (17 
Decretos). 

Día 28 Autorizar a JMSV titular de la licencia de autotaxi con contador taxímetro y 
vehículo eurotaxi adaptado para personas con movilidad reducida nº 289 a trans-
ferir la misma a su conductor asalariado JJSB y otorgarle la titularidad de la 
licencia. 

  “ Autorizar a APM titular de la licencia de autotaxi con contador taxímetro y 
vehículo eurotaxi adaptado para personas con movilidad reducida nº 251 a trans-
ferir la misma a su conductor asalariado ÁLB y otorgarle la titularidad de la 
licencia. 

  “ Autorizar a HHG titular de la licencia de autotaxi con contador taxímetro nº 91 
a transferir la misma a su conductor asalariado HHS y otorgarle la titularidad 
de la licencia. 

Día 29 Autorizar la permuta temporal de las letras identificativas del turno horario asig-
nadas a sus licencias de taxi durante el periodo señalado, (3 Decretos). 

  “ Imponer una multa de 300 € a AMC por incorporarse y viajar en tranvía sin 
estar provisto del correspondiente título de transporte válido. 

Día 30 Retrotraer el expediente al momento inicial, dándole plazo de audiencia y pe-
riodo de pago reducido del recargo de 50 € a PPA, sobre inicio de expediente 
sancionador por incorporarse y viajar en tranvía sin estar provisto del corres-
pondiente título de transporte válido. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DERECHOS SOCIALES 
 
Noviembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 17 Crear la Comisión Técnica Municipal de Infancia y Adolescencia, que tiene por 

finalidad la de actuar como instrumento de coordinación técnica en materia de 
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Infancia y Adolescencia y favorecer la comunicación, colaboración y participa-
ción entre los distintos servicios municipales del Ayuntamiento de Murcia; ex-
pte. 13165/2016 

  “ Aprobar la Liquidación del Precio Público por Prestación del Servicio de Tele-
asistencia Domiciliaria en el Municipio de Murcia, mes de septiembre por im-
porte de 15.112,20 €  (desde RBS hasta JMF) 

Día 22 Tener por desistidos en las solicitudes de Renta Básica de Inserción a las perso-
nas que se relacionan, (desde DGG hasta MC); expte. 14020/2016 

Día 23 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas de Emergencia Social por importe 
de 1.500 € (NGL), expte. 13461/2016 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas de Emergencia Social por importe 
de 6.150 € , (desde AFM hasta SRH); expte. 13326/2016 

Día 28 Tener por desistidos en las solicitudes de Ayudas Económicas Municipales para 
la Atención de Necesidades Sociales, a las personas que se relacionan (desde 
BKG hasta MªCGB); expte. 14296/2016 

  “ Desestimar las solicitudes de ayudas presentadas por las personas que se rela-
cionan, (desde OPA hasta BN); expte. 14295/2016 

Diciembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 2 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 

Necesidades Sociales, por importe de 17.739 € (desde MFM hasta VG); expte. 
13544/2016 

Día 5 Tener por desistidos en las solicitudes de Renta Básica de Inserción a la perso-
nas que se relacionan, (desde IFR hasta JFC); expte. 14557/2016 

  “ Disponer y Reconocer la Obligación a favor del Centro de Educación Infantil y 
Primaria, Juan Carlos I, de Llano de Brujas, por importe de 1000 €, en concepto 
de premio al ganador del Concurso “Educando para la Igualdad, edición 2016”. 
Expte. 7455/2016 

  “ Disponer y Reconocer la Obligación a favor del Instituto de Enseñanza Secun-
daria, Marqués de los Velez, por importe de 1000 €, en concepto de premio 
como ganador del Concurso “Construyendo la Igualdad Prevención de la Vio-
lencia de Género, edición 2016”. Expte. 7463/2016 

Día 7 Dar de Alta en el Servicio de Comidas a Domicilio a 10 usuarios, Dar de Baja 
a 13 usuarios en el citado Servicio, Aprobar la incorporación a la Lista de Espera 
de 27 solicitantes y Ordenar el archivo de 10 expedientes. Expte. 14323/2016 

  “ Declarar el cese de MªAMI como vocal titular de la Red de Inclusión Social, 
con efectos de la fecha del presente Decreto y Nombrar a las vocales que inte-
grarán dicha Red como representante de la Consejería de la Comunidad Autó-
noma de la Región de Murcia con competencia en Servicios Sociales, designado 
por ésta a: 
Titular: MªTMI; Técnico responsable de la Unidad de Inmigración de la Direc-
ción General de Familia. 
Suplente: IRY Técnico de Gestión de la Unidad de Inmigración de la Dirección 
General de Familia. 

  “ Dar de Alta en el Servicio de Ayuda a Domicilio a 71 solicitantes, Dar de Baja 
en el citado Servicio a 37 usuarios, Ordenar el archivo de 20 exptes. y Aprobar 
la incorporación a la Lista de Espera de 111 solicitantes. Expte. 14322/2016 

  “ Modificar el art. 5.4 de las Instrucciones de funcionamiento de la Mesa para la 
Participación de la Infancia y la Adolescencia del Ayuntamiento  de Murcia, 
aprobadas por decreto de fecha 4/05/2016, en el que se regula la composición. 
Expte. 5828/2016 
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Día 12 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 20.734 € (desde MALV hasta ABGA). 
Expte. 13542/2016 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 24.348,48 € (desde FFS hasta NV). Expte. 
13267/2016 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 24.371,87 € (desde OK hasta TFZ). Expe. 
13266/2016 

Día 15 Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 22.725,40 € (desde MªCCM hasta SMF). 
Expte. 14294/2016 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 18.757 € (desde CGM hasta CEG). Expte. 
14293/2016 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 17.551 € (desde HMM hasta SS). Expte. 
14069/2016 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 20.852 € (desde JJTH hasta PMG). Expte. 
14068/2016 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 19.726,40 € (desde ESY hasta JUD). Ex-
pte. 13870/2016 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 20.558 € (desde IZPC hasta SEA). Expte. 
13688/2016 

  “ Aprobar la concesión de Ayudas Económicas Municipales para la Atención de 
Necesidades Sociales, por importe de 21.602,80 € (desde ASL hasta BH). Ex-
pte. 13545/2016 

 
 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE URBANISMO  Y MEDIO 
AMBIENTE 
Octubre 2016 
Fecha Asunto 
Día 24 Devolver a NNG la garantía del expte. 5697/2013 de Licencias de Edificación 

por importe de 3.000 €. 
Día 25 Conceder a PFP licencia de primera ocupación de vivienda en C/ Las Rejas, s/n, 

Sangonera la Verde. 
Día 27 Archivar el expediente sancionador iniciado a JRO por construir vallado sin 

licencia en Carril de Los Rosillos, 249, Rincón de Beniscornia. 
Día 28 Iniciar procedimiento sancionador a MOMPEX IBERICA DE PUBLICIDAD, 

SA, por instalar una valla publicitaria sin licencia en C/ Gaspar de la Peña, Mur-
cia. 



146 
 

  “ Declarar a MOMPEX IBERICA DE PUBLICIDAD, SA, la imposibilidad de 
legalizar instalación de valla publicitaria en C/ Gaspar de la Peña, Murcia. 

  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- LOPEZ Y SANCHEZ, SL, ejercer sin licencia clínica de servicios sani-

tarios en C/ Baldomero Ferrer, nº 1, Piso bj, Murcia. 
- Idem., RESONANCIA MAGNÉTICA JUAN CARLOS I, SL, centro de 

resonancia magnética en C/ Baldomero Ferrer nº 1, piso bj, Murcia. 
Noviembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 2 Emitir certificado de inexistencia de cargas a varios interesados: (2 Decretos) 

- SL, TORRESUR 2012, finca en Camino Portacho s/n, Zeneta. 
- SA, BANCO SABADELL, finca en Ctra. de Cartagena 43, El Palmar. 

  “ Declarar la caducidad del expediente promovido por SL, JOMIALVI solici-
tando licencia para construir 52 viviendas en C/ Rambla y C/ Ancha, To-
rreagüera. 

Día 4 Conceder nueva audiencia previa a RECREATIVOS MAR MENOR, SL, por 
plazo de diez días para formular alegaciones con carácter previo a la obligación 
de adoptar medidas correctoras en restaurante en C/ Sierra de la Pila, s/n, Mur-
cia. 

Día 7 Devolver la garantía de expediente del Servicio de Intervención y Disciplina  de 
Actividades y Ponencia Técnica a varios interesados: (2 Decretos) 
- MONTEPINAR PADEL, SL, expte. 725/12-AC. Importe: 2.000 €. 
- JUST DIFFERENT PEOPLE, SLU, expte. 378/15-AC. Importe: 1.000 €. 

  “ Iniciar expediente sancionador a ASES por molestias vecinales con fiesta en 
domicilio en C/ Francisco López nº 19, Santiago el Mayor. 

  “ Iniciar expediente sancionador a BALG por molestias vecinales por ruidos y 
música en domicilio en C/ Navarra nº 1, 3º F, El Palmar. 

Día 8 Legalizar a INDUSTRIAS GRÁFICAS JIMÉNEZ GODOY, SA, las obras de 
subsanación de deficiencias en cubierta de edificio en Ctra. de Alicante, nº 48, 
Murcia. 

  “ Conceder a PARROQUIA NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN, licencia para 
obras en estructura-campanario de la Iglesia Nuestra Señora del Carmen en C/ 
Angel Romero Elorriaga, 24 A, Santo Angel. 

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad por realizar obras sin licencia a va-
rios interesados: (3 Decretos) 
- AOO, construir porche en Carril Gálvez nº 6, Los Dolores. 
- JMP, construir vivienda en Carrio Rogelio, s/n, Barrio del Progreso. 
- YHP, construir vivienda en Avda. de Mazarrón nº 101, Sangonera la Seca. 

  “ Ordenar a SPG el restablecimiento de la legalidad urbanística por construir vi-
vienda sin licencia en Camino de la Sal, Polígono 73, parcela 523, Sangonera la 
Seca. 

  “ Devolver a PRODUCTOS SUR, SA, la garantía del expte. 4263/2014 por im-
porte de 3.000 €. 

  “ Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exigir 
responsabilidad penal a PABL por construir viviensa sin licencia en Carril de 
los Veras, s/n, Polig. 195, parc. 197, Los Garres. 

  “ Devolver a COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO VELÁZQUEZ la 
garantía del expte. 802/2015 por importe de 600 €. 

  “ Conceder licencia de primera ocupación a varios interesados: (3 Decretos)  
- PROMOCIONES COP, SL, seis viviendas en Senda Granada, 209, Cabezo 

de Torres. 
- PMLM, vivienda en Carril Asensios, nº 36, El Esparragal. 
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- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO PAULA II, once vivien-
das en Javalí Viejo. 

  “ Conceder a MHW licencia parcial de primera ocupación de vivienda en C/ Los 
Alcázares, 206, Urbanización Sierra Golf, Jerónimo y Avileses. 

  “ Conceder el cambio de titularidad de la cédula de habitabilidad de primera ocu-
pación de vivienda en C/ Primero de Mayo 5, escalera 1ª, Bloque 1, 3º B, Barrio 
del Progreso, emitiéndola a nombre de AGB. 

Día 9 Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- RTT por ejercer sin licencia café bar en Plaza Condestable nº 2, Puerta B, 

Murcia. 
- Idem., IOP, café bar en C/ Mariano Montesinos, nº 18, Puerta B, Murcia. 

Día 10 Aprobar el proyecto y conceder licencia conjunta de obra y actividad a varios 
interesados: (3 Decretos) 
- CITRUS GEA BELMONTE, SL, manipulación de productos hortofrutíco-

las en Vereda Rincón del Gallego, nº 16, Torreagüera. 
- GALIN2 DENTAL, SL, clínica dental en C/ Gran Vía, esquina C/ Frutos 

Baeza, Murcia. 
- AJMM, academia de baile en Avda. Miguel de Cervantes, local 6, Expomur-

cia, Murcia. 
  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (18 Decretos) 
- RMQ, parcela con maleza en Polígono 216, parc. 511, Beniaján. 
- COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, solar con 

maleza en C/ Alfonso X El Sabio nº 22, Torreagüera. 
- EDIFICACIONES MONTE SEGURA, SA, edificio parado en fase de ce-

rramientos en C/ Morera nº 6, Algezares. 
- JMM, solar con escombro en C/ Baja, nº 7, Zeneta. 
- INIESTA Y BALSALOBRE, SL, solar con vegetación en C/ Pilar nº 4, Za-

randona. 
- GARUNTER, SL, parcela con matorral en C/ Pintor Aurelio Pérez, s/n, 

Murcia. 
- FAMIPU, SL, parcela con matorral en C/ Escuelas s/n, Cobatillas. 
- JHS, matorral y basuras en parcela en Carril Acequia de Benetucer (junto nº 

96), Puente Tocinos. 
- CONSTRUCCIONES Y ALQUILERES INDUSTRIALES, SA, parcela va-

llada con matorral en Avda. Juana Jugán (junot Colegio Jesuitinas), Murcia. 
- COMUNIDAD AUTONOMA DE LA REGIÓN DE MURCIA, solar va-

llado con matorral en C/ Puerta de Orihuela s/n, Murcia. 
- DMBH, parcela con vegetación en Urbanización Pañero Brugarolas nº 10, 

Cañadas de San Pedro. 
- DCP, y otros, parcela con vegetación en Urbanización Pañero Brugarolas nº 

2, Letra B, Cañadas de San Pedro. 
- JGG, parcela con maleza en C/ Rosario nº 33, Letra A, Cañadas de San Pe-

dro. 
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- FGS, parcela con vegetación en Urbanización Pañero Brugarolas nº 9, Ca-
ñadas de San Pedro. 

- Idem., PSS, en nº 8. 
- Idem., PNS y otro, en parcela nº 9. 
- ATZ, vivienda deshabitada en C/ Ancha 7 y C/ Huerto, Algezares. 
- PACHEN 2004, SL, solar con maleza en C/ Mayor, nº 178, El Raal. 

  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (4 Decretos) 
- DBP, ejercer sin licencia bar en C/ Olivar nº 3, Espinardo. 
- Idem., JMNL, café bar en C/ San Antonio nº 69, Javalí Viejo. 
- JFSM, ejercer con puertas o ventanas abiertas discoteca en Ctra. Alquerías, 

Santomera, km., 1, El Raal. 
- Idem., KW, café bar en C/ Reina Sofía nº 8, Llano de Brujas. 

  “ Desestimar a ASUA GRUPO INMOBILIARIO, SL, recurso de reposición con-
tra Decreto 10-10-2016 que le requirió ajustar solar con maleza en C/ Atocheros 
(UE2-CR6) nº 6, Santiago y Zaraiche, a las condiciones de seguridad, salubri-
dad y ornato público. 

  “ Ordenar a CSZ el restablecimiento de la legalidad urbanística por ampliar vi-
vienda sin licencia en Avda. Zaraiche 10, Edif., Carlomagno 1º, pta. 4, Murcia. 

  “ Dar por terminado el expediente promovido por DRAIT ILUMINACION, SL, 
solicitando licencia de actividad de fabricación de lámparas en C/ Mercado, nº 
7, Murcia. 

  “ Adscribir a la trabajadora del Servicio de Medio Ambiente, AIMS, a las tareas 
de vigilancia de la Finca Municipal del Majal Blanco en sustitución por vaca-
ciones de dos vigilantes forestales.  

Día 11 Iniciar expediente sancionador a SAJJAD 2012, SL, por ejercer sin licencia bar 
en C/ Cuartel nº 1, bajo, Santo Angel. 

  “ Designar como instructor del expediente sancionador nº 467/2008 a la Jefe de 
la Sección Administrativa de Disciplina Urbanística, ILA. 

  “ Ordenar el restablecimiento de la legalidad urbanística del procedimiento san-
cionador iniciado a TALLERES CONESA, SL, por construir cochera sin licen-
cia en Paraje de los Ruices (Los Martínez del Puerto). 

  “ Requerir a GESTIONES DEPORTIVAS ALBARCA NUEVA, SL, el ingreso 
de 698,78 € por la ejecución subsidiaria realizada consistente en limpieza de 
solar en C/ Joaquín Soler Serrano, 2 TC2 – 1, P.P. Sector TZ Mc1, Murcia. 

  “ Se practique asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades Ur-
banísticas Colaboradoras del Municipio de Murcia del nombramiento de los 
cargos del Consejo Rector de la Entidad Urbanística de Conservación del P.P. 
NP IV, El Esparragal “Villa de la Plata”. 

Día 14 Requerir a SALONAC, SL, el ingreso de 1.147,99 € por la ejecución subsidiaria 
realizada consistente en limpieza de solar en C/ Rosaleda, C/1 20, parcela 20, 
Algezares. 

  “ Imponer a JAFR una multa de 601 € por no disponer de un limitador registrador 
controlador en café bar en C/ Juan Carlos I, nº 68, Zeneta. 

  “ Iniciar expediente sancionador a ACE por construir vivienda sin licencia en Ca-
rril de los Veras s/n, Polig. 195, parc. 192, Los Garres. 

  “ Declarar la caducidad del expediente solicitando licencia de obra a varios in-
teresados: (3 Decretos) 
- SL, COPROESGA, construir nave en Cr. De Almodóvar, Los Ramos. 
- SA, ENTORNO 97, cimentación Pza. Sta. Eulalia. 
- HCM, vivienda en parc. A15 de Urb. Torreguil. 

  “ Declarar a ACE la imposibilidad de legalizar obras de construcción de vivienda 
en Carril de los Veras, s/n, Polig. 195, parc. 192, Los Garres. 
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  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- KW, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 

menor alimentación en C/ Azahar nº 3, Puente Tocinos. 
- LA LOLA HOSTELERÍA, SL, ejercer sin licencia café bar en Plaza Rai-

guero 1, bajo 6, La Alberca. 
  “ Aprobar el proyecto y conceder a FELICIDAD CAFÉ, CB, licencia para cafe-

tería en C/ Actor José Crespo nº 4, Murcia. 
  “ Conceder a JMB nueva audiencia previa por plazo de diez días para formular 

alegaciones previo a la obligación de adoptar medidas correctoras en cafetería 
en C/ Mayor nº 94, Edif. La Seda, Santa Cruz. 

Día 15 Ordenar a JGP y otros, el restablecimiento de la legalidad urbanística por insta-
lar puerta y vallado invadiendo el dominio público en C/ Aire, Aljucer. 

  “ Declarar la caducidad del expediente promovido por SL, PRUIZMAR, solici-
tando licencia para construir 7 viv., en C/ Pelagio Ferrer, Guadalupe. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a FGA 
para acondicionar local en Gran Vía Alfonso X El Sabio 1, Murcia. 

  “ Aprobar la Memoria valorada para la terminación de Obras de Urbanización de 
varios expedientes de Licencias de Edificación: (3 Decretos) 
- Expte. 3303/2005-LE, obras en C/ Virgen de la Huerta, Los Ramos. Presu-

puesto de ejecución: 2.888,11 €. 
- Expte. 5225/06-LE, obras en C/ Las Escuelas y Primero de Mayo, Los Ra-

mos. Presupuesto de ejecución: 4.205,25 €. 
- Expte. 12385/2006-LE,obras en C/ Purificación Pardo nº 12, Los Dolores. 

Presupuesto de ejecución: 662,92 €. 
  “ Requerir a SOLO VIVIENDAS, SL, el ingreso de 6.807,28 € del importe de la 

ejecución subsidiaria consistente en terminación de obras de urbanización del 
expte. 6901/2005-LE, Los Dolores. 

  “ Conceder licencia de obra a varios interesados: (6 Decretos) 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO PASOS DE SANTIAGO, 

sustituir ascensores en edifico de C/ Entrejardines nº 8, Murcia. 
- JRE, construir invernadero en Polígono 46, parcela 88, Cobatillas. 
- JGS, construir vivienda en Carril Portada de los Gálvez, Era Alta. 
- PROYCO ALCANTARILLA, SL, construir ocho viviendas en Sector ZM-

SS1-1, parcela RD-RF-SS1-1-11, Sangonera la Seca. 
- MIMD, construir panteón familiar en C/ Magdalena, parcela 27, Cementerio 

Nuestro Padre Jesús, Espinardo. 
- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO MARIANO AROCA 13, 

acondicionamiento de zonas comunes e instalar ascensor en C/ Arcipreste 
Mariano Aroca nº 13, Murcia. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a varios 
interesados: (3 Decretos) 
- FAHERMA OBRA CIVIL, SL, reparar cubierta en colegio en C/ Santa Joa-

quina de Vedruna, nº 15, Murcia. 
- MARFRU HOSTELEROS, SLU, reforma de local en C/ San Joaquín 3, 

Murcia. 
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- NEOTECH CLINICAL, SL, rehabitación de fachada en Gran Vía Escultor 
Salzillo, 28, Murcia. 

  “ En cumplimiento de Sentencia dejar sin efecto orden de restablecimiento de la 
legalidad urbanística impuesta a WORLD TIZONA, SL, por construir muro y 
otros sin licencia en Camino de Los Márquez, Beniaján. 

  “ En ejecución de la Resolución del Pleno del Consejo Económico Administra-
tivo de 20-10-2016, la sanción impuesta a MGO por construir trastero sin licen-
cia en Senda de En medio nº 28, La Arboleja, queda reducida a 2.226,70 €. 

  “ Poner en conocimiento del Ministerio Fiscal los hechos a los efectos de exigir 
responsabilidad penal a MHL por construir vivienda sin licencia en Camino de 
los Jesuitas, Polig. 74, parce. 360, Sangonera la Seca. 

  “ En cumplimiento de Sentencia firme dejar sin efecto procedimiento sancionador 
iniciado a JEG por construir vivienda sin licencia en Paraje Lo Vinader, Polí-
gono 42, parcela 33, Subparcela B, Sucina. 

  “ Desestimar recurso de reposición a AMRL contra Decreto 21-09-2016 que le 
ordenada el cese de panadería en C/ Arco de Verónicas nº 6, Murcia. 

  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (8 Decretos) 
- ECM, ejercer café bar en Plaza Mayor nº 7, Murcia, sin haber comunicado 

cambio de titularidad. Multa: 500 €. 
- SPT, ejercer tienda de piensos en Ctra. Alquerías-Santomera nº 1, Portal B, 

El Raal, sin haber presentado declaración responsable. Multa: 3.001 €.  
- FJCM, ejercer sin licencia café bar en Vereda del Catalán nº 23, Santa Cruz. 

Multa: 1.400,70 €. 
- Idem., EMG, pizzería en C/ San Ignacio de Loyola, nº 1, Murcia. 
- Idem., AMEC, café bar en Avda. Mariano Rojas, Puente Tocinos. 
- XC, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 

menor alimentación en C/ Obispo Frutos nº 12, con C/ Madrid nº 3, Murcia. 
Multa: 1.200 €. 

- Idem., expte. 602/16-DAD. 
- Idem., JC, en C/ Sardoy nº 5, esq. C/ Doctor Fleming, Murcia. Multa: 300 

€. 
  “ Declarar la caducidad del procedimiento sancionador iniciado por Decreto 17-

02-2015 a a BELMUSAN, SL. 
  “ Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios interesados: (6 Decretos) 

- JMF Y PG, CB, café bar en C/ San Martín de Porres nº 5, Murcia. 
- SPT, tienda de piensos en Ctra. Alquerías, Santomera nº 1, portal B, El Raal. 
- ASOCIACIÓN MOTERA DE SAN AGUSTÍN DE MURCIA, cantina en 

C/ Cortés nº 5, Murcia. 
- ELM, café bar en Travesía C/ Fuensanta y C/ San Antonio, Murcia. 
- MOS, bar en C/ Molino nº 2, La Raya. 
- EAQ, café bar en Paseo Pintor Ramón Gaya, esq. C/ Arturo Duperier, Mur-

cia. 
  “ Archivar las actuaciones practicadas en el expediente sancionador iniciado a 

MONREAL CARRILERO E HIJOS, SL, como titular de centro estética en C/ 
Arzobispo Simón López, nº 2, Piso 1º, Puerta D, Murcia. 

  “ Ordenar a AAP que en el plazo de 48 horas retire los elementos de emisión 
musical de café bar en C/ Tierno Galván nº 8, Los Ramos. 

  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que le impuso multa a varios 
titulares de actividad: (8 Decretos) 
- WX, comercio menor alimentación en Avda. de la Fama, nº 58, Murcia, 

contra Decreto 05-07-2016 que le impuso multa de 300 €. 
- Idem., expte. 124/16-DAC. 
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- Idem., expte. 95/16-DAC. 
- Idem., expte. 76/16-DAC. 
- Idem., CL, en Avd. de la Fama con C/ Puente Tocinos nº 1, Letra B, Murcia, 

contra Decreto 14-06-2016 que le impuso multa de 1.200 €. 
- Idem., expte. 81/16-DAC, contra Decreto 05-07-2016. 

  “ Denegar a EML licencia de apertura de granja de engorde de ganado vacuno en 
Carril de las Torres, nº 50, final Paseo del Malecón, La Arboleja. 

  “ Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de RMFA para 
taller de mecánica rápida para motos en Camino de los Soldados, nº 97, San 
Ginés. 

  “ Según informe jurídico de 27-07-2016 de la Dirección General de Ordenación 
del Territorio, Arquitectura y Vivienda, considerar viable con carácter de uso 
provisional la solicitud de AUTOMÓVILES FENOLL, SL, para ampliación de 
actividad en Avda. de Murcia, Vereda la Cueva, Monteagudo. 

  “ Requerir a JAB el ingreso de 2.858,99 € por la ejecución subsidiaria consistente 
en limpieza de solar en C/ DPP, Zarandona 62, UA7, P.P. ZM-ZN3, Murcia. 

  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 
- JAMG, ejercer sin licencia lavadero de vehículos en Carril de Los Navarros 

nº 1, Puente Tocinos. 
- Idem., PVT, comercio menor plantas, supl. Deportivo en Avda. Juan Carlos 

I, 8-10, bajo, Murcia. 
  “ Imponer a BOTIMAR 3000, SL, una multa de 401 € por incumplir el art. 25 de 

la Ordenanza de Protección de la Atmósfera en local. 
  “ Desestimar a CL recurso de reposición contra Decreto 05-06-2016 que le im-

puso multa de 1.200 €. 
  “ Conceder a AUTOMATICOS ORENES, SL, licencia de apertura para amplia-

ción de salón de juegos recreativos en Ronda de Garay, 37 bis, Murcia. 
Día 16 Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de RALR para 

café bar en C/ Heladería nº 3, El Secano. 
  “ Considerar viable con carácter de uso provisional la solicitud de GRUPO EM-

PRESARIAL WEI, SL, para comercio menor de productos multiprecio en C/ 
Miguel de Cervantes nº 17, Murcia. 

  “ Requerir el ingreso del importe de la ejecución subsidiaria realizada a varios 
interesados: (2 Decretos) 
- ADMINISTRADOR DE INFRAESTRUCTURAS FERROVIARIAS 

(ADIF), limpieza de solares en vía Madrid-Cartagena y Murcia-Alicante. 
Importe: 69.158,76 €. 

- ALCAZAR MORENO-NAVARBOU, UTE, limpieza de solar en Ctra. Ali-
cante 17, El Esparragal. Importe: 1.244,49 €. 

  “ Considerar viable con carácter de uso provisional a ACEITUNAS Y ENCUR-
TIDOS ZAMBUDIO, SL, para legalización de industria agroalimentaria en C/ 
Vereda de la Cruz nº 42, Llano de Brujas. 

  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 
para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (5 Decretos) 
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- Edif., en C/ Huerto Capuchinos 8, esquina C/ Alvarez Quintero, Murcia. 
- Edif., en C/ Roble 1-6, Murcia. 
- Edif., en C/ Sebastián, 8, Torreagüera. 
- Edif., en Ronda de Levante 6-7º, Murcia. 
- Edif., en C/ Santa Teresa 8, esquina C/ Luis Braille, Murcia. 

  “ Imponer a NAGARMUR, una multa de 601 € por molestias por ruido de super-
mercado en C/ Periodista Antonio Herrero nº 25, bajo, Murcia. 

  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (3 Decretos) 
- VIDEO JUEGOS MURCIA, SL, ejercer sin licencia café bar en Ctra. de 

Alicante, Km., 1,5. Murcia. 
- FMJN, existir limitador que no es controlador-registrador de bar en C/ Pin-

tor Pedro Cano nº 36, El Palmar. 
- LA TAPA MARISQUERIA, SL, incumplir orden de eliminar los compo-

nentes de instalación musical en local en Plaza de las Flores nº 13, Murcia. 
Día 17 Conceder a ESTACIÓN DE SERVICIO EL RANERO, SL, licencia para segre-

gar finca en El Ranero. 
  “ Requerir a la propiedad para que mediante las obras necesarias adopte medidas 

para evitar daños a personas o bienes sobre la vía pública en varias edificacio-
nes: (2 Decretos) 
- Edif., en Avda. Alcantarilla 36 y 38 y Camino Reguerón, Nonduermas. 
- Idem., en nº 2. 

  “ Requerir a MDPS el ingreso de 1.517,34 € por la ejecución subsidiaria consis-
tente en limpieza de solar en urbanización Torreguil 100, Sangonera la Verde. 

  “ Iniciar procedimiento para declarar la caducidad del expediente 4126/07 LE 
promovido por INVERSAN, SL, solicitando licencia para construir 12 vivien-
das en C/ Ruipérez s/n, Murcia. 

  “ Declarar la caducidad del expediente solicitando licencia de obras a varios in-
teresados: (3 Decretos) 
- MJAL, reforma vivienda en C/ San José 4. 
- MITAD DE CUARTO Y MITAD, reforma fachada local en Pl. Mayor 2. 
- SL, RESIDENCIAL BALNEARIO DE CORVERA, declaración interés so-

cial p/autorización SNU, Residencial de Mayores, Corvera. 
  “ Iniciar expediente sancionador a varios titulares de actividad: (2 Decretos) 

- RVR, ejercer sin licencia confitería-cafetería en C/ Federico Guirao nº 36, 
Beniaján. 

- Idem., AAS, café bar en C/ Miguel Hernández nº 2, Murcia. 
  “ Imponer una multa por infracción tipificada en la Ordenanza Municipal sobre 

Protección del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a 
varios interesados: (2 Decretos) 
- TMR, molestias vecinales con fiesta en vivienda en C/ Obispo Frutos nº 3. 

Multa: 63 €. 
- MURCIANA GURU CAFETERÍA, SL, ejercer con puertas o ventanas 

abiertas, actividad en C/ Mariano Rojas, Murcia. 
  “ Iniciar expediente sancionador a MFGFM por molestias vecinales con altavoz 

con amplificador en C/ Glorieta de España frente Ayuntamiento. 
  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente a las condiciones de se-

guridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (7 Decretos) 
- Desconocido, solar con abundante maleza en C/ Herrería nº 60, Sangonera 

la Verde. 
- Idem., MFR, en C/ San José nº 16, Sangonera la Verde. 
- PROGRAMAS Y DESARROLLOS INMOBILIARIOS, SL, solar con va-
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llado inadecuado en Avda. Sta. Catalina, C/ Sericicola y C/ Sociedad, So-
ciedad de Cazadores, Santo Angel. 

- HERDIMUR, SL, solar con abundante maleza en C/ Saavedra Fajardo 34, 
36 y 38, La Alberca. 

- ALTAMIRA SANTANDER REAL ESTATE, SA, parcela en estado de 
abandono en C/ Simón García (frente nº 30) Cabezo de Torres. 

- GESTIMUR, SL, parcela con matorral en Carril de Los Asensios (junto nº 
31), El Esparragal. 

- EAF y otra, solar sin vallar en C/ Mayor nº 78, El Raal. 
Día 18 Requerir a NEINOR, SA, el ingreso de 266,20 € por la ejecución subsidiaria 

consistente en limpieza de solar en Camino Huerto Quintano, El Puntal. 
  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existentes, a las condiciones de 

seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (6 Decretos) 
- FLE, parcela con escombro en C/ 5 UA-I PUGT18, 38-5, Gea y Truyols. 
- Idem., DICONARAQ, SL, en PUGT18 3-5. 
- Idem., PUGT18 32-10. 
- BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA, SA, jardín abandonado con 

maleza en C/ La Paz nº 7, La Alberca. 
- RETICULY, SL, solar con abundante maleza en Camino Salabosque (junto 

Instituto La Alquibla), La Alberca. 
- Herederos de JAMB, patio interior con maleza en Avda. de Murcia, nº 44, 

Los Ramos. 
  “ Estimar recurso de reposición frente Decreto que requerió mantener situación 

existentes en condiciones de seguridas, salubridad y ornato público, a varios 
interesados: (2 Decretos) 
- CBS, Decreto 13-10-2016 por solar sin vallar en C/ Salesianos Paco Silves-

tre (A9-P1 PP TM-218). 
- MMP, Decreto 13-10-2016 por solar en 2, A9-P2, PP TM 218. Cabezo de 

Torres. 
  “ Devolver la garantía correspondiente a expediente de Licencias de Edificación 

a varios interesados: (9 Decretos) 
- MMG, expte. 2913/2015. Importe: 1.326 €. 
- CAIXABANK, SA, expte. 9871/2001. Importe: 3.065,16 €. 
- OBISPADO DE CARTAGENA, expte. 624/2008. Importe. 92.700 €. 
- JNM, expte. 1016/2016. Importe: 1.573,50 €. 
- CHUBB, SL, expte. 670/2016. Importe: 1.000 €. 
- RCL, expte. 4824/2015. Importe: 1.000 €. 
- FRP, expte. 2003/2015. Importe: 300 €. 
- ABARAN, PARIS, LONDRES, SL, expte. 9446/2007. Importe: 300 €. 
- JAMD, expte. 1020/2010. Importe: 7.200 €. 

  “ Iniciar procedimiento para declarar caducidad del expte. 7526/2006-LE promo-
vido por SA, VIVIENDAS JARDIN, solicitando licencia para 93 viviendas en 
Parc. 76 del Sector ZB-SD-CH7, Paraje Nueva Condomina, Churra. 

  “ Iniciar procedimiento para la declaración de caducidad del expte. 4573/2015-
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LE promovidopor SL, INIESTA Y RUIZ solicitando devolución aval de des-
perfectos del expte. 4333/05. 

  “ Declarar la caducidad de expediente de solicitud de licencia de obras a varios 
interesados: (2 Decretos) 
- SL, CONSTRUCCIONES FERNAMUR, solic. Informe uso marquesina 

provisional en políg. 172, parc. 451, Sangonera La Verde. 
- SL, PROROSBEN, construir 20 viv. en C/ La Fe y C/ Zorrilla, La Alberca. 

  “ Requerir para que proceda a ajustar situación existente, a las condiciones de 
seguridad, salubridad y ornato público a varios interesados: (4 Decretos) 
- CANOVAS Y PARDO, SL, solar sin vallar en Avda. La Justicia y C/ Pro-

curadora Molina Estrella, Murcia. 
- Idem., GEROMUR RESIDENCIAL, SL, en Avda. de la Justicia. 
- Idem., JP-MC, en C/ C, Pol. II, PP-CE4, Parc. G8, Murcia. 
- Idem., CFE y otros, en Parc. G7. 

  “ Devolver a ALLIANZ RAS SEGUROS, SA, la garantía del expte. 1423/13-AC 
por importe de 858,84 €. 

  “ Estimar prescrito el procedimiento sancionador iniciado a JGM por quema de 
residuos en Camino de los Infiernos, Jerónimo y Avileses. 

  “ Iniciar procedimiento para declarar la caducidad de expediente solicitando li-
cencia de obras a varios interesados: (4 Decretos) 
- GPF, vallar parcela en Paraje Casas del Ciprés, Corvera. 
- SLU, BURGER KING SPAIN, reforma restaurante en Pza. Sto. Domingo, 

1, Murcia. 
- PLM, vallado parcela en Carril de los Andiles, 2, Algezares. 
- SL, PROMOCIONES SITILLALIVE, construir 22 viviendas en Avd. Re-

yes Católicos, Murcia. 
  “ Que se practique asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 

Urbanísticas Colaboradoras, de la renovación de los órganos de gobierno de la 
Junta de Compensación de la U.A. I del PERI UM-408, Cabezo de Torres. 

  “ Imponer una multa por infracción en la Ordenanza Municipal sobre Protección 
del Medio Ambiente contra la Emisión de Ruidos y Vibraciones a varios intere-
sados: (4 Decretos) 
- RTH, molestias vecinales por reparación de vehículo en la vía pública en C/ 

Gloria nº 104, El Palmar. Multa: 90 €. 
- Idem., DVP, molestias por gritos en C/ Joaquín Rubio Arróniz, Alquerías. 
- Idem., EINS, gritos dentro de vehículo en Carril Condesa, San Benito, Pa-

tiño. 
- Idem., PRG, ruidos, gritos en C/ Carril de la Torre, 145, Puente Tocinos. 

    “ Tomar conocimiento a GESTIBENSA, SL, de la comunicación de cambio de 
titularidad de supermercado en Ctra. San Javier, s/n, esq. Estación de Servicio 
San Blas, Torreagüera. 

  “ Conceder a AUTOMOTOR HERMANOS MARÍN, SL, licencia de apertura 
con carácter provisional para venta de vehículos en Ctra. Santomera-Alquerías, 
36F, nº 39, El Raal. 

Día 22 Levantar el precinto de café bar en Ctra. de la Ñora, nº 177, La Arboleja, orde-
nado a MTIR. 

  “ Dejar sin efecto orden de suspensión de café bar en C/ Ceutí, Polig. Atalayas nº 
3, Murcia, ordenado a OCIO Y COPAS 2000, SL. 

  “ Conceder licencia de obras a varios interesados: (5 Decretos) 
- JVO, demoler dos viviendas en C/ Fuensanta 73 y 75, Javalí Viejo. 
- AB, instalar piscina para uso privado en C/ Canela nº 30, Urbanización Cor-

vera Golf, Corvera. 
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- AMS, instalación de centro de transformación de 250 KVA en C/ Alcalde 
Clemente García, Polígono Industrial Oeste, parc. 28/15, San Ginés. 

- COMUNIDAD DE PROPIETARIOS EDIFICIO JULIÁN CALVO Nº 6, 
saneamiento de estructura de edificio en C/ Julián Cano nº 6, Murcia. 

- EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS SAMPER, SCL, construir nave agrícola 
en Finca Lo Mazón, s/n, Gea y Truyols. 

  “ Conceder licencia de obra por el procedimiento simplificado general a LGM 
para reparación superficial de fachada en C/ Mayor 36, El Palmar. 

  “ Aceptar la renuncia a la licencia que se concedió por Decreto 13-03-2008 a IML 
para café bar en C/ Mayor nº 53, Sangonera la Verde. 

  “ Ordenar el cese en el ejercicio de la actividad a varios interesados: (3 Decretos) 
- BZP, café bar en C/ Mayor nº 89, Los Garres. 
- CMMD, gimnasio en Avda. Primero de Mayo, nº 10, El Palmar. 
- HSS, taller de reparación de vehículos en Carril de los Auroros nº 10, Barrio 

La Victoria, El Palmar. 
  “ Desestimar recurso de reposición contra Decreto que imponía multa a varios 

titulares de actividad: (4 Decretos) 
- CL, comercio menor alimentación en Avda. de la Fama con C/ Puente To-

cinos nº 1, Murcia,  contra Decreto 05-07-2016 que le imponía multa de 
1.200 €. 

- Idem., contra Decreto 17-05-2016. 
- Idem., SW, en C/ Jacobo de las Leyes nº 4, Murcia, contra Decreto 05-07-

2016. 
- Idem., WX, en Avda. de la Fama nº 58, contra Decreto 05-07-2016 que le 

imponía multa de 300 €. 
  “ Imponer una multa a varios titulares de actividad: (17 Decretos) 

- AMADOR RECREATIVOS, SL, ejercer sin licencia café bar en C/ Mayor 
nº 168, Puente Tocinos. Multa: 1.400,70 €. 

- DZ, venta de bebidas alcohólicas fuera del horario establecido en comercio 
menor alimentación en C/ Joaquín Costa nº 10, Murcia. Multa: 300 €. 

- Idem., GC, en C/ Juan de la Cierva nº 4, puerta Bj, Murcia. 
- Idem., JX en C/ Ceuta nº 8, Murcia. 
- Idem., expte. 630/16-DAC. 
- Idem., CZ, en C/ Antonete Gálvez nº 16, Puerta B, Murcia. Multa: 1.200 €. 
- Idem., XC en C/ Obispo Frutos nº 12, Murcia. 
- Idem., expte. 641/16-DAC. 
- Idem., WX, en Avda. de la Fama nº 58, Murcia. 
- Idem., expte. 637/16-DAC. 
- Idem., WZ en C/ Enrique Villar nº 5, Murcia. 
- Idem., XC, en C/ Madrid nº 3, con C/ Obispo Frutos nº 12, Murcia. 
- Idem., expte. 617/16-DAC. 
- Idem., LH en C/ Princesa nº 17, Murcia. Multa: 300 €. 
- Idem., ZW, en Plaza Sardoy nº 14, Murcia. 
- Idem., CX, en C/ Enrique Villar nº 1, Murcia. 
- Idem., JY, en C/ Merced nº 12, Murcia. 
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  “ Conceder licencia municipal a FFP en base a modificación de proyecto ampa-
rado en licencia concedida por Decreto 05-05-2011 para la ejecución de obras 
en Jardín Vicente López Vera, 2, Sangonera la Verde. 

Día 29 Conceder a CAFÉ GAYA, SL, una ampliación de plazo de 7 días hábiles para 
alegaciones al expediente de solicitud de licencia de café bar en C/ Marquesa nº 
3, Murcia. 

Diciembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 2 Rectificar error material incurrido en Decreto 25-10-2016 que dispuso que cons-

taba la existencia de expediente sancionador a nombre de JANN por construc-
ción de nave en Zeneta. 

  “ Rectificar Decreto 21-09-2016 que concedió licencia a AMM para vallar terreno 
en Carril Los Antoneles, Cabezo de Torres. 

  “ Que se practique asiento de inscripción en el Registro Municipal de Entidades 
Urbanísticas Colaboradoras, del nombramiento de los cargos del Consejo Rec-
tor de la Entidad Urbanística de Conservación “Agua y Sol” de la U.A. I, del 
Plan Especial “Casas de Cura, Gea y Truyols. 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE DEPORTES Y SALUD 
 
Octubre 2016 
Fecha Asunto 
Día 19 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-

tección y Tenencia de Animales de Compañía a MAV, expte. 655/2016-V 
Día 25 Aprobar la petición de concesión de libre uso de instalaciones deportivas muni-

cipales de Murcia, para entrenamientos y competiciones de diversas entidades 
para la temporada 2016/2017 

Noviembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 8 Formalizar un Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas depor-

tivas municipales durante la temporada 2016/2017, con (2 decretos):  
- Asociación Deportes de Raqueta El Palmar, expte. 206/2016 
- Judo Club Ciudad de Murcia, expte. 188/2016 

Día 9 Formalizar un Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas depor-
tivas municipales durante la temporada 2016/2017, con (2 decretos):  
- Club Estrella Grana, expte. 191/2012 
- Asociación Deportiva El Palmeral, expte. 205/2016 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a MªABV; expte. 2227/2016-
V 

Día 10 Aprobar la petición de concesión de libre uso de instalaciones deportivas muni-
cipales de Murcia, para entrenamientos y competiciones de diversas entidades 
para la temporada 2016/2017 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (13 De-
cretos): 
- IGA, expte. 2283/2016-V 
- JVR, expte.  2282/2016-V 
- EFN, expte. 2196/2016-V 
- MFL, expte. 2287/2016-V 
- JRPL, expte. 2300/2016-V 
- MªDPV, expte. 2302/2016-V 
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- MJR, expte. 2306/2016-V 
- JMNM, expte. 2321/2016-V 
- AMA, expte. 2325/2016-V 
- JJRC, expte. 2239/2016-V 
- CBS, expte. 2173/2016-V 
- CRR, expte. 2236/2016-V 
- DSB, expte. 2157/2016-V 

Día 11 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a AAE, expte. 618/2016-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos): 
- MHL, expte. 2158/2016-V 
- SSB, expte. 2159/2016-V 

Día 14 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (6 De-
cretos): 
- ALD, expte. 2176/2016-V 
- CELM, expte. 2170/2016-V 
- CMPB, expte. 2160/2016-V 
- BOM, expte. 2166/2016-V 
- MªDAG, expte. 2161/2016-V 
- SCC, expe. 2168/2016-V 

  “ Requerir a GRR, propietaria de la vivienda sita en Avda. Alcantarilla, nº5 de 
Nonduermas (Murcia), para que conecte dicho inmueble a la red pública de sa-
neamiento, ortorgándole para ello el plazo de un mes. Expte. 1066/2016 

  “ Requerir a la propiedad de la parcela sita en Carril de Los Olivas, nº 12 de Senda 
de Granada de La Albatalía (Murcia), para que en el plazo de 15 días limpie la 
parcela y presenta la documentación del perro. Expte. 1033/2015-S 

  “ Formalizar un Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas depor-
tivas municipales durante la temporada 2016/2017, con (2 decretos):  
- AMPA CEIP San Félix, expte. 340/2016 
- Club Agama, expte. 210/2016 

  “ Ampliar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas deportivas 
municipales durante la temporadas 2016/2017, con el Club Atlético Voleibol 
Cabezo de Torres; expte. 196/2016 

Día 15 Aprobar la petición de concesión de libre uso de instalaciones deportivas muni-
cipales de Murcia, para entrenamientos y competiciones de diversas entidades 
para la temporada 2016/2017 

  “ Denegar las peticiones de concesión de Autorización de Libre Acceso para la 
práctica de Actividades Formuladas  a varios interesados; expte. 398/2016-D 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento, con archivo de las actuaciones en re-
lación con el expte. sancionador iniciado por Decreto de fecha 12/05/2016 con-
tra AMT; expte. 540/2016-S  

Día 16 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
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Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (9 De-
cretos): 
- FLA, expte. 2171/2016-V 
- AMDZ, expte. 2197/2016-V 
- DGP, expte. 2198/2016-V 
- SCC, expte. 2187/2016-V 
- DCM, expte. 2200/2016-V 
- CMPB, expte. 2201/2016-V 
- VMR, expte. 2231/2016-V 
- JML, expte. 2232/2016-V 
- CMD, expte. 2199/2016-V 

Día 17 Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a varios interesados (2 Decretos):  
- IGF, expte. 2179/2016-V 
- AMC, expte. 2008/2016-V 

  “ Proceder al cierre y suspensión inmediata de la actividad de café-bar Yospora, 
sito en C/ Agustinas, nº 8 de Murcia, al no reunir las condiciones sanitarias pre-
cisas. Expte. 1519/2016-S 

  “ Formalizar un Convenio de Colaboración para el desarrollo de escuelas depor-
tivas municipales durante la temporada 2016/2017, con (2 Decretos):  
- Club Deportivo El Palmar Fútbol Sala, expte. 290/2016 
- Club Baloncesto El Palmar, expte. 262/2016 

  “ Aprobar la petición de concesión de libre uso de instalaciones deportivas muni-
cipales de Murcia, para entrenamientos y competiciones de diversas entidades 
para la temporada 2016/2017 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (8 Decretos): 
- NSC, expte. 656/2016-V 
- JMAG, expte. 653/2016-V 
- ISM, expte. 662/2016-V 
- IRFC, expte. 652/2016-V 
- HT, expte. 645/2016 
- YJBES, expte. 635/2016-V 
- JMWL, expte. 510/2016-V 
- KS, expte. 676/2016-V 

Día 21 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a LIHR, expte. 636/2016-V 

  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por AHM, contra Resolución del 
Concejal de Deportes y Salud de fecha 5/09/2016 y confirmar dicha resolución 
por la que se le sanciona con multa por comisión de infracción de la Ordenanza 
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía. Expe. 
97/2016-V 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 De-
cretos): 
- GPP, expte. 2237/2016-V 
- KSRA, expte. 2238/2016-V 
- ACCM, expte. 2233/2016-V 

  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por ASA, contra Resolución del 
Concejal de Deportes y Salud de fecha 21/06/2016 y confirmar dicha  resolución 
por la que se le sanciona con multa por comisión de infracción de la Ordenanza 
Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía. Expte. 
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2485/15-V 
  “ Desestimar el recurso de reposición planteado por CGH, contra Resolución Re-

solución del Concejal de Deportes y Salud de fecha 5/06/2016 y confirmar dicha  
resolución por la que se le sanciona con multa por comisión de infracción de la 
Ordenanza Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía. 
Expte. 108/2016-V 

Día 22 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (7 De-
cretos): 
- KSEM, expte. 2242/2016-V 
- APM, expte. 2307/2016-V 
- JVR, expte. 2305/2016-V 
- CMG, expte. 2301/2016-V 
- ANC, expte. 2154/2016-V 
- JCM, expte. 2240/2016-V 
- ANG, expte. 2241/2016-V 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (4 Decretos): 
- JPA, expte. 500/2016-V 
- JMOS, expte. 639/2016-V 
- FACC, expte. 659/2016-V 
- JDIS, expte. 671/2016-V 

  “ Ordenar la revocación del Decreto de fecha 8/11/2016 por el que se sancionaba 
a JPA con un multa, dejando sin efecto dicha resolución y emitir un nuevo de-
creto en el expte. 500/2016-V 

Día 24 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (8 De-
cretos): 
- AMP, expte. 2314/2016-V 
- MNA, expte. 2312/2016-V 
- RJRH, expte. 2265/2016-V 
- JCM, expte. 2313/2016-V 
- IB, expte. 2264/2016-V 
- ABL, expte. 2316/2016-V 
- JCMR, expte. 2315/2016-V 
- JCME, expte. 2317/2016-V 

Día 25 Desestimar el recurso de reposición planteado por JAZM, contra resolución 
emitida por el Concejal de Deportes y Salud de fecha 13/05/2016 y confirmar 
dicha resolución por la que se le sanciona con multa por infracción de la Orde-
nanza Municipal sobre Protección y Tenencia de Animales de Compañía. Ex-
pte. 1818/2015-V 

  “ Aprobar peticiones de concesión de Libre Acceso para la práctica de Activida-
des formuladas a favor de beneficiarios que lo han solicitado, expte. 398/2016-
D 



160 
 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decretos): 
- FJJS, expte. 687/2016-V 
- AGE, expte. 684/2016-V 
- OSP, expte. 685/2016-V 

  “ Concesión de licencia para la Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos 
por plazo de cinco años, a varios interesados (8 decretos):  
- JLS, expte. 2337/2016-V 
- JACS, expte. 2351/2016-V 
- AMD, expte. 2336/2016-V 
- PJMP, expte. 2434/2016-V 
- CCM, expte. 2355/2016-V 
- ACC, expte. 2354/2016-V 
- NCC, expte. 2353/2016-V 
- DSG, expte. 2352/2016-V 

Día 28 Dar por finalizado a todos los efectos y de mutuo acuerdo, el Convenio de Co-
laboración aprobado por Decreto de fecha 6/09/2016 con el AMPA IES BE-
NIAJAN, de conformidad con la solicitud presentada por la citada Entidad; ex-
pte. 258/2016 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decretos): 
- OMR, expte. 673/2016-V 
- UJJL, expte. 799/2016-V 
- MªSZM, expte. 495/2016-V 

  “ Modificar el Convenio de Colaboración para el desarrollo de la escuela depor-
tiva municipal durante la temporada 2016/2017, con la AMPA CEIP San Félix; 
expte. 340/2016 

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (3 De-
cretos): 
- ACC, expte. 2177/2016-V 
- MBGG, expte. 2286/2016-V 
- ALV, expte. 2263/2016-V 

Día 29 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (15 De-
cretos): 
- SCG, expte. 2278/2016-V 
- MªTLMD, expte. 2277/2016-V 
- CBSL, expte. 2276/2016-V 
- MMG, expte. 2268/2016-V 
- CMSC, expte. 2249/2016-V 
- DCH, expte. 2266/2016-V 
- MªCPM, expte. 2267/2016-V 
- JPL, expte. 2281/2016-V 
- MGG, expte. 2280/2016-V 
- EJAM, expte. 2269/2016-V 
- CP-MP, expte. 2270/2016-V 
- JRR, expte. 2272/2016-V 
- SGF, expte. 2273/2016-V 
- MERZ, expte. 2279/2016-V 
- JCAA, extpe. 2226/2016-V 
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  “ Declarar la caducidad del procedimiento, con archivo de las actuaciones en re-
lación con el expte.  sancionador iniciado a ENBG; expte. 606/2016-V 

  “ Declarar la caducidad del procedimiento, con archivo de las actuaciones en re-
lación con el expte. sancionador iniciado a CNB; expte. 605/2016-V 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (3 Decretos): 
- AVT, expte. 494/2016-V 
- FMS, expte. 430/2016-V 
- JCMJ, expte. 394/2016 

Día 30 Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (2 De-
cretos): 
- MCM, expte. 2271/2016-V 
- HS, expte. 2274/2016-V 

  “ Aprobar la cesión de uso del Palacio de los Deportes a la Asociación Murcia 
LAN PARTY, para la celebración del Encuentro Anual de Apasionados por la 
Informática y Nuevas Tecnologías, que tendrá lugar del 7 al 11 diciembre de 
2016 

  “ Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores (21 Decre-
tos): 
- CLB, expte. 702/2016-V 
- CLB, expte. 703/2016-V 
- JVR, expte. 709/2016-V 
- CSL, expte. 1395/2016-V 
- JAG, expte. 1396/2016-V 
- ABE, expte. 1403/2016-V 
- ORM, expte. 1426/2016-V 
- CAGL, expe. 1439/2016-V 
- SFS, expte. 1427/2016-V 
- YT, expte. 633/2016-V 
- ZOM, expte. 698/2016-V 
- CVM, expte. 460/2016-V 
- AHH, expte. 1441/2016-V 
- JJZS, expte. 717/2016-V 
- JLM, expte. 714/2016-V 
- AHG, expte. 1425/2016-V 
- MIPR, expte. 651/2016-V 
- ABLH, expte. 689/2016-V 
- CRZB, expte. 1435/2016-V 
- AMCP, expte. 692/2016-V 
- DJLG, expe. 371/2016-V   

  “ Iniciar expediente sancionador por infracción de la Ordenanza Municipal sobre 
Protección y Tenencia de Animales de Compañía, a varios inculpados (6 De-
cretos): 
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- AMJ, expte. 2175/2016-V 
- GLM, expte. 2328/2016-V 
- ERP, expte. 2327/2016-V 
- RSS, expte. 2320/2016-V 
- AFMS, expte. 1030/2016-V 
- MMPG, expte. 1198/2016-V 

 
Diciembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 1 Aprobar las  Bases de la Convocatoria para la adjudicación de reservas para uso 

libre de las pistas de Padel del Polideportivo Municipal “Infante Juan Manuel”, 
durante el periodo comprendido entre el 1 de Enero al 31 de Diciembre de 2017 

Día 2 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores ( 2 Decretos): 
- YMAT, expte. 1437/2016-V 
- OT, expte. 719/2016-V 

Día 5 Sancionar con una multa por infracción de la Ordenanza Municipal sobre Pro-
tección y Tenencia de Animales de Compañía a varios infractores ( 3 Decretos): 
- TFBS, expte. 721/2016-V 
- RSP, expte. 1400/2016-V 
- ID, expte. 700/2016-V 

  “ Imponer a Varamar Center S.L., propietaria del inmueble de su propiedad sito 
en C/ Puerta Nueva, nº 33 de Murcia, una multa por comisión de una infracción 
grave a la Ley 14/1986 General de Sanidad. Expte. 583/3016-S 

  “ Aprobar la petición de concesión de libre uso de instalaciones deportivas muni-
cipales de Murcia, para entrenamientos y competiciones de diversas entidades 
para la temporada 2016/2017 

Día 7 Declarar al perro de raza Mestizo de Labrador, propiedad de SVD, como poten-
cialmente peligroso y deberá conducir al animal por la vía pública con cadena 
y bozal; expe. 568/2016-V 

  “ Declarar la prescripción de la infracción, procediendo al archivo de las actua-
ciones en relación con el expte. sancionador iniciado a JGP; expte. 2293/2016-
V 

  “ Revocar el Decreto del Concejal de Deportes y Salud de fecha 11/07/2016, en 
lo que se refiere al inicio de procedimiento sancionador contra VEOM, al resul-
tar probado que no es propietario del bar “Mi Lindo Ecuador” y mantener las 
medidas adoptadas en dicho Decreto, relativas al cierre y suspensión inmediata 
de la actividad de café-bar del mencionado local; sito en Carril Azaña s/n de 
Los Dolores (Murcia). Expte. 764/2016-S 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE TRÁFICO, SEGURIDAD 
Y PROTECCIÓN CIVIL 
 
Octubre 2016 
Fecha Asunto 
Día 8 Estimar la solicitud de FNB y autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la 

señalización de prohibir el aparcamiento en un lateral de la calle y en otro lateral 
prohibir el aparcamiento “excepto turismo” en Travesía (calle sin salida) del 
Camino Hondo de Barriomar-La Purísima. Expte.: 2676/2015-049 

  “ Estimar la solicitud de PBG y Policía Local, y autorizar al Servicio Técnico de 
Tráfico para la señalización de prohibir el aparcamiento con señal tipo R-308 
(estacionamiento prohibido), establecer prioridad de paso con señal tipo S-1 
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(ceda el paso) y señal de “calle sin salida” en C/Santo Angel de la Guarda del 
Barrio del Progreso. Expte.: 1805/2016-049 

Día 31 Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la señalización R-1 (STOP) en el 
Carril Las Claras de Monteagudo (Murcia). Expte.: 186/2016-049 promovido 
por la Junta Municipal de El Palmar 

Noviembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 7 Estimar la solicitud presentada por JAA y la Junta Municipal de Los Dolores de 

señalización de una reserva de estacionamiento para personas de movilidad re-
ducida próxima al nº3 de la C/Alhambra de Los Dolores (Murcia). Expte.: 
979/2016-049 

Día 8 Estimar la solicitud presentada por FCC de señalización de una reserva de esta-
cionamiento para personas de movilidad reducida próxima al nº1 de la C/Sierra 
Carbonera de Murcia. Expte.: 983/2016-049 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico, para la señalización S-28 al comienzo 
de la C/Diego Ramírez Pagan y prohibir el estacionamiento en una zona de la 
pedanía de Monteagudo. Expte.: 1804/2016-049 promovido por la Junta Muni-
cipal de Monteagudo 

Día 10 Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la responsabi-
lidad administrativa que pueda corresponder por infracciones de la Ordenanza 
Reguladora para Otorgamiento y Uso de Tarjeta de Aparcamiento a Personas 
de Movilidad Reducida a VGH. Expte.: 2528/2016-049 

Día 14 Estimar la solicitud presentada por la C.P. Edificio On 8 de autorizar la coloca-
ción de un espejo frente a la salida del garaje sito en C/Poeta Jara Carrillo 2 de 
La Alberca. Expte.: 2621/2015-049 

  “ Estimar la solicitud presentada por NO, autorizando la colocación de “hitos de 
plástico” y señalización horizontal en C/Acequia 8 de Churra. Expte.: 
2020/2016-049 

  “ Estimar la solicitud presentada por CBT de señalización de una reserva de esta-
cionamiento para personas de movilidad reducida frente al nº 24 de la C/Fede-
rico Balart y eliminar la existente frente al nº16 de Monteagudo (Murcia). Ex-
pte.: 2408/2015-049 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la señalización de un paso de pea-
tones en la intersección de C/Vereda de la Cueva con Carril Campillo de Mon-
teagudo (Murcia). Expte.: 2029/2016-049 promovido por la Junta Municipal de 
Monteagudo 

Día 15 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento por extravío, 
anulando la emitida anteriormente a AA, JA. Expte.: 1474-M/2016 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: desde PSF (expte.: 1475-M/2016) hasta JIHR (expte.: 1489-M/2016) 

  “ Ordenar la iniciación de expediente sancionador para determinar la responsabi-
lidad administrativa que pueda corresponder por infracciones de la Ordenanza 
Reguladora para Otorgamiento y Uso de Tarjeta de Aparcamiento a Personas 
de Movilidad Reducida (8 Decretos) 
- FCL (expte.: 2575/2016-049) 
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- RRN (expte.: 2573/2016-049) 
- OLM (expte.: 2568/2016-049) 
- RRN (expte.: 2566/2016-049) 
- CPG (expte.: 2561/2016-049) 
- IBA (expte.: 2560/2016-049) 
- CSA (expte.: 2559/2016-049) 
- GMS (expte.: 2553/2016-049) 

Día 16 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: desde ÁGG (expte.: 1490-M/2016) hasta PCC (expte.: 1505-M/2016) 

  “ Imponer multa por infracciones de la Ordenanza Reguladora para Otorgamiento 
y Uso de Tarjeta de Aparcamiento a Personas de Movilidad Reducida a JCC. 
Expte.: 1932/2015-049 

  “ Estimar la solicitud presentada por JMFH, S.A., de señalizar una reserva para 
labores de carga y descarga, eliminando 2 plazas de aparcamiento libre en Avda. 
Jesús Martínez Cortado de El Puntal. Expte.: 1283/2016-049 

Día 17 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: desde JOG (expte.: 1272-M/2016) hasta JTS (expte.: 1286-M/2016) 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento por extravío, 
anulando la emitida anteriormente a NM, JJ. Expte.: 1506-M/2016 

Día 18 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por JÁSM contra resolución por 
la cuál se le imponía una sanción por el uso incorrecto de la tarjeta de estacio-
namiento para Personas de Movilidad Reducida. Expte.: 486/2016-049 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento por extravío, 
anulando la emitida anteriormente a CM, AA. Expte.: 1507-M/2016 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: desde JCC (expte.: 1343-M/2016) hasta MTLH (expte.: 1521-M/2016) 

Día 21 Imponer multa a JCMB por infracción de la Ordenanza Reguladora para Otor-
gamiento y Uso de Tarjeta de Aparcamiento a Personas de Movilidad Reducida. 
Expte.: 1336/2016-049 

  “ Desestimar la solicitud de expedición de tarjeta europea de estacionamiento a 
FV, A al no reunir los requisitos establecidos para su otorgamiento. Expte.: 
1219-M/2016 

Día 22 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: desde AMI (expte.: 859-M/2016) hasta JCF (expte.: 1548-M/2016) 

Día 23 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: desde JJLG (expte.: 1312-M/2016) hasta PMM (expte.: 1550-M/2016) 

  “ Desestimar la solicitud de expedición de tarjeta europea de estacionamiento a 
CG, AJ al no reunir los requisitos establecidos para su otorgamiento. Expte.: 
1316-M/2016 

  “ Estimar la solicitud presentada por FFP, de señalización de una reserva de esta-
cionamiento para personas de movilidad reducida próxima al nº2 de la C/Escul-
tor Noguera Valverde de Espinardo. Expte.: 1708/2016-049 

  “ Autorizar al Servicio Técnico de Tráfico para la señalización de prohibido pa-
rada y estacionamiento de aproximadamente 6 metros del comienzo de la C/Ro-
sario de La Ñora. Expte.: 2332/2016-049 promovido por Policía Local 

Día 24 Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: desde FAG (expte.: 1345-M/2016) hasta JHG (expte.: 1552-M/2016) 

Día 25 Autorizar a LIDL Supermercados S.A.U., para la instalación de semáforo en la 
Avda. Miguel de Cervantes (Murcia), frente a las instalaciones de un nuevo su-
permercado abierto por la citada mercantil. 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: desde GMD (expte.: 1376-M/2016) hasta MJRP (expte.: 1553-M/2016) 
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Día 29 Desestimar el recurso de reposición interpuesto por JSP contra Resolución de 
22/09/2016 por la que se le imponía una sanción como titular de tarjeta de apar-
camiento de Personas de Movilidad Reducida. Expte.: 1090/2016-049 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento por extravío, 
anulando la emitida anteriormente a GS, F. Expte.: 1570-M/2016 

  “ Autorizar la expedición de la tarjeta europea de estacionamiento a varios intere-
sados: desde MMV (expte.: 967-M/2016) hasta AAA (expte.: 1581-M/2016) 

  “ Estimar la solicitud presentada por el Colegio Academia Herma S.C.L., de re-
forzar la señalización vertical y horizontal existente en las calles Capuchinos, 
Mateos, Álvarez Quintero y Marqués de Ordoño, así como la señalización de 
una reserva de estacionamiento para personas de movilidad reducida próxima 
al nº12 de la C/Álvarez Quintero. Expte.: 2015/2016-049 

Día 30 Desestimar el recurso de reposición contra resolución por la cuál se le imponía 
una sanción por el uso incorrecto de la tarjeta de estacionamiento para Personas 
de Movilidad Reducida a JRC. Expte.: 2735/2015-049 

Diciembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 14 Desestimar el recurso de reposición presentado el pasado día 27 de octubre de 

2016 por AVM, funcionario del SEIS y Delegado Sindical del SIME, en el que 
solicita que se declare la nulidad del decreto de la Tte. Alcalde Delegada de 
Tráfico, Seguridad y Protección Ciudadana de fecha 27 de septiembre de 2016 
en el que fue aprobada la Redistribución de Personal y composición de turnos 
del SEIS, ciclo 2016-2021 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EMPLEO, T URISMO Y 
CULTURA 
Noviembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 16 Estimar la petición de baja voluntaria y devolución de fianza presentada "Mó-

dulo Empresa", en el Centro de Iniciativas Municipales del Ayuntamiento de 
Murcia CIM-M solicitada por JAGS, de conformidad con lo previsto en la Or-
denanza Reguladora de Uso, Funcionamiento, Organización y Gestión del CIM-
M, debiendo proceder a la devolución de las llaves que en su día le fueron en-
tregadas 

Día 17 Cesión del Teatro Romea de Murcia a la Asociación Cultural JCS Murcia, para 
la celebración de Gala Benéfica Jesucristo Superstar, para los días 5 y 6 de abril 
de 2017  

Día 21 Estimar la petición de alojamiento en la modalidad de "Módulo de Trabajo", 
turno de mañana, en el CIM-M solicitada por JAMC, de conformidad con lo 
previsto en la Ordenanza Reguladora del Uso, Funcionamiento, Organización y 
Gestión del CIM-M 

Día 22 Estimar la petición de alojamiento en la modalidad de "Despacho" a favor de la 
Sociedad Naser Ingenieros, S. L., en el Centro de Recursos de Alquerías, soli-
citada por JMS, de conformidad con lo previsto en la Ordenanza Reguladora 
del Uso, Funcionamiento, Organización y Gestión del CIM-M 
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  “ Cesión del Auditorio Municipal de Algezares Miguel Angel Clares, a AGS, en 
nombre y repres. de la Milana Teatro, para representación teatral de "Guillermo 
Tell", el día 3-12-2016 

Día 23 Cesión del Auditorio Municipal de Algezares Miguel Angel Clares, a DFMG, 
en nombre y repres. de la Asociación de Vecinos de Algezares, para realizar una 
actuación musical "Gran Gala Lírica", el día 11-12-2016 

  " Cesión del Teatro Bernal a la Junta Municipal de El Palmar, para la realización 
de diversos actos los días 6,7,20 y 21 de diciembre de 2016 

Día 24 Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación de pago de facturas del Patronato 
Municipal Museo Ramón Gaya (3 Decretos) 
- Q/2016/19 por importe de 11.584'20 € 
- Q/2016/18 por importe de 82,11 € 
- Q/2016/17 por importe de 21.687,17 € 

Día 28 Aprobar el pago de "Premios del XI Concurso de Fotografía: Murcia, Etnogra-
fía, Cultura y Tradiciones", realizado en Los Molinos del Río por importe total 
de 2.125'00 € 

Día 30 Aprobar el expediente GAYA-1/2016 transferencia de crédito entre partidas de 
la misma área de gasto correspondientes al Patronato Museo Ramón Gaya, por 
importe total de 1.700,00 € 

  " Autorizar, Disponer y Reconocer la obligación de las facturas del Patronato Mu-
nicipal Museo Ramón Gaya por importe de 21.588'43 € Q/2016/20 

Diciembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 1 Cesión del Teatro Romea al Colegio Oficial de Médicos de la Región de Murcia, 

para el día 21-12-2016 con motivo de la "Gala-Colegio Oficial de Médicos de 
la Región de Murcia" 

Día 5 Cesión del Teatro Romea a la Cruz Roja Española-Región de Murcia, para Gala 
Benéfica Cruz Roja el día 29-junio-2017 

Día 9 Declarar la finalización, con efectos de 3-enero-2017 de la Fase de Formación-
Empleo del Programa "Formación y Empleo para Colectivos de Mayores en 
Riesgo de Exclusión", aprobado por decreto del Concejal-Delegado de 26-
enero-2016. Aprobar programa 4 formación para la realización de la siguiente 
fase del citado programa con la consiguiente contratación de trabajadores a par-
tir del 9-enero-2017 por un periodo de 6 meses. Aprobar la continuidad de los 
contratos de trabajo o nombramiento de equipo de dirección del programa 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE JUVENTUD Y COOPE-
RACIÓN AL DESARROLLO 
 
Noviembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 9 Conceder, de acuerdo a las bases de convocatoria del XXIV Certamen Munici-

pal de Creación Artística "CreaMurcia 2016", premios en las distintas modali-
dades por importe total de 26.750,00 € 

Día 14 Aprobar el programa de actividades presentado por Iniciativas Locale,s S. L., a 
desarrollar durante el periodo comprendido entre octubre y diciembre de 2016, 
en el centro municipal La Nave 

Día 29 Dejar sin efecto el Decreto de la Concejal Delegada de Juventud y Cooperación 
al Desarrollo de 9-11-2016, por el que se resuelve conceder los premios de las 
distintas modalidades del XXIV Certamen Municipal de Creación Artísitica, 
"CreaMurcia 2016" y conceder, de acuerdo con las bases de la convocatoria de 
dicho Certamen los premios en las distintas modalidades por importe total de 
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26.750'00 € 
 
Diciembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 1 Confirmar la acogida de JHK, para participar en el proyecto "The Poser Of Non-

Formal Education Take He Evs Challenge", en el marco del Servicio Volunta-
riado Europeo del Programa Erasmus+, desde el 7 de diciembre de 2016 al 6 de 
junio de 2017 

Día 2 Nombrar como corresponsables para la atención, durante el curso escolar 
2016/2017 de los Puntos de Información de los centros educativos del munici-
pio de murcia, desde JFCM del I.E.S. Alfonxo X hasta CLR del I.E.S.Ramón y 
Cajal 

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE HACIENDA Y CON-
TRATACIÓN 
 
Octubre 2016 
Fecha Asunto 
Día 7 Reconocer la obligación del gasto a favor de varios interesados en expedientes 

de la Sección de Expropiación de la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente 
y Huerta: Desde JCG (expte 19GE13) hasta MAZS (expte 65GE10) 

Día 20 Nombrar a BGH Coordinador, en materia de seguridad y salud, durante la eje-
cución de las obras de Renovación de pavimento de calzada en Calle Ermita 
Vieja desde la Calle Mariano rojas hasta Calle Pina en Puente Tocinos, contra-
tadas con Sodimur S.L. 

Día 27 Reconocer la obligación del gasto a favor de varios interesados en expedientes 
de la Sección de Expropiación de la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente 
y Huerta: Desde JHQ (expte 182GE08-8) hasta PHM (expte 669GU03) 

Noviembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 4 Admitir a trámite reclamación de responsabilidad patrimonial formulada por 

Allianz Seguros y Reaseguros S.A., con número de expte 250/2016 R.P. 
Día 8 Complementar Decreto de 2-2-2016 por el que se aprobó el gasto para el actual 

ejercicio 2016 del contrato formalizado con MAFE para la prestación del Ser-
vicio de coordinación, programación, funcionamiento y organización del Cen-
tro de Recursos Juveniles-La Nave; autorizar y disponer un gasto por importe 
de 2.569,49 €, correspondiente a la diferencia entre el gasto autorizado para el 
actual ejercicio y el necesario para atender el pago de facturas correspondientes 
a los meses de diciembre de 2015 a julio de 2016 (fecha de finalización del 
contrato) 

Día 9 Nombrar a GSP coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecu-
ción de las obras de Desbroce y Limpieza de parcela en Paseo de la Ladera, de 
Churra, ejecutadas por Isetec Servicios Integrales S.L. 

  “ Disponer y reconocer la obligación de factura por importe de 6.489,13 €, co-
rrespondiente a actuaciones de reparación y consolidación de acera en Calle 
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Santa Angela en Santiago y Zaraiche, a la empresa Isetec Servicios Integrales 
S.L. 

Día 11 Iniciar de Oficio procedimiento de responsabilidad patrimonial en relación con 
MPV, expte 257/2016 R.P. 

Día 14 Rectificar los importes que figuran en el párrafo tercero del resultando segundo 
y el apartado segundo de la parte dispositivo de acuerdo de Junta de Gobierno 
de 20-10-2016 por el que se aprobó la adjudicación, a favor de Transformación 
y Estampación Producciones S.L., de las obras de Pavimentación de tramos de 
calzada en Carril Chutti, Llor y Labrador de Los Dolores 

  “ Iniciar expedientes para contratar (2 Decretos): 
- Servicio de Mantenimiento y mejora de la aplicación informática de gestión 

del Servicio de Juventud 
- Construcción de drenaje transversal en la carretera de Sucina (antigua RM-

F-19), sobre la rambla Borrambla, en la pedanía de Gea y Truyols 
  “ Nombrar a GSP coordinador en materia de seguridad y salud durante la ejecu-

ción de las obras de Pavimentación de Carril de los Rodríguez de Rincón de 
Seca, ejecutadas por Tecosureste S.L. 

  “ Liberar la cantidad de 90.000,00 € IVA en relación al contrato de Suministro de 
combustible de automoción para los vehículos del Ayuntamiento de Murcia, 
ajudicado a Solred S.A., por acuerdo de Junta de Gobierno de 15-7-2015 

  “ Desestimar recurso de reposición formulado por SSR, en nombre y represen-

tación de JFR, en expediente 60/2016 R.P de responsabilidad patrimonial 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- APB, expte 109/2015 R.P. 
- ABB, expte 41/2016 R.P. 

  “ Proceder a la finalización y archivo de procedimientos de responsabilidad pa-
trimonial al haber sido indemnizados los interesados (2 Decretos): 
- CVAF, expte 100/2016 R.P. 
- Reale Seguros Generales S.A., expte 134/2016 R.P. 

  “ Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 207/2016 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 1 de Murcia e indemnizar a JHN en 16.401,44 € (expte 
202/2011 R.P.) 

  “ Aprobar la liquidación presentada por la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia, correspondiente a la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de deu-
das cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domicilio fiscal del 
deudor está fuera del ámbito territorial del municipio, periodo 21-07-2016 a 22-
08-2016, por importe de 41.503,31 €; autorizar, disponer y reconocer la obliga-
ción del coste del servicio por importe de 5.976,57 €  

Día 15 Aprobar el gasto correspondiente a facturas a favor de la Empresa Urbanizadora 
Municipal S.A. (URBAMUSA), debiendo reintegrarse el gasto por la Junta de 
Compensación de la unidad de Actuación VII del Plan Parcial ZM-Zn3 de Za-
randona 

  “ Iniciar expediente para la contratación, mediante procedimiento abierto, del 
Servicio de Ayuda a Domicilio en el municipio de Murcia 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a las siguientes obras 
(2 Decretos): 
- Instalación de parque infantil junto al nº 36 de la Avda de La Fama, Distrito 

Este, Murcia, adjudicada a Construcciones Moremur S.L. 
- Renovación de pavimento de calzada en Calle Ermita Vieja desde la Calle 

Mariano Rojas hasta Calle Pina en Puente Tocinos, adjudicada a Sodemur 
S.L. 
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  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
- LYG, expte 255/2016 R.P. 
- JGP, expte 259/2016 R.P. 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por JDMG 
(expte 131/2016 R.P.) 

  “ Estimar parcialmente reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta 
por SHL e indemnizarle en 76,26 € 

  “ Acumular la reclamación de responsabilidad patrimonial interpuesta por LPG, 
en representación de JMCB, en representación de la mercantil Esteban Cánovas 
S.A. (expte 245/2016 R.P.), al expte 233/2016 R.P., iniciado por PASG, en 
nombre y representación de JPM 

  “ Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 175/2016 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 7 de Murcia e indemnizar a DFD y a VBM en 1656,51 
€ (expte 129/2015 R.P.) 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación de gasto por importe de 76,26 € a 
favor de varios interesados (2 Decretos): 
- ALB (expte 123/2016 R.P.) 
- IGM (expte 215/2016 R.P.)  

Día 16 Aprobar el reajuste de anualidades de los siguientes contratos (3 Decretos): 
- Servicio de gestión de información y promoción turística en el punto de in-

formación del Barrio del Carmen, adjudicado a Cedes Congresos, Eventos 
y Servicios Turísticos S.L., en la cantidad de 20.060,44 €; el gasto para el 
presente ejercicio asciende a 5.550,71 €; liberar la cantidad de 4.452,03 € 

- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos, limpieza e ins-
cripciones en el polideportivo y piscina de Sangonera la Seca, suscrito con 
Ferrovial Servicios S.A.; el gasto para el presente ejercicio asciende a 
72.559,25 €; liberar crédito por importe de 17.169,27 € 

- Servicio de coordinación, programación, funcionamiento y organización del 
Centro de Recursos Juveniles La Nave de Puente Tocinos, adjudicado a Ini-
ciativas Locales S.L., por acuerdo de 14-10-2016; liberar crédito por im-
porte de 6.891,22 € 

  “ Acumular la reclamación interpuesta por MJMM (expte 226/2016 R.P.) al ex-
pediente 218/2016 R.P., iniciado por IMR 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por STO 
(expte 146/2016 R.P.) 

  “ Reconocer la obligación de factura nº 236201600472 T, por importe de 
40.547,79 €, a favor de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Mur-
cia S.A., por la gestión y recaudación de la tasa de basuras correspondiente al 
mes de octubre de 2016 

Día 17 Liberar crédito por importe de 31.260,99 € en relación al contrato de Viajes del 
Plan Municipal de Intercambios Juveniles 2016, adjudicado a Viajes Halcón 
SAU (Acuerdo de Junta de Gobierno de 3-6-2016) 

  “ Liberar crédito por importe de 14.565,74 € en relación al contrato de prestación 
del servicio de Monitores del Plan Municipal de Intercambios Juveniles 2016, 
adjudicado a Encort Nuevas Tecnologías S.L. (Decreto del Teniente de Alcalde 
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de Fomento de 15-6-2016)  
  “ Iniciar expediente para la contratación del Suministro e instalación de lote de 

aparcabicis de horquilla en el municipio de Murcia 
  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a  Fundación CEPAIM Acción 

Integral con Migrantes, por importe de 2.221,93 € 
  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a las siguientes obras 

(2 Decretos): 
- Instalación de iluminación en campos de fútbol municipales- lote IV: 

Campo de Fútbol de Guadalupe, adjudicada a Redeles Eléctrica de Levante 
S.L. 

- Instalación de iluminación en campos de fútbol municipales- lote III: 
Campo de Fútbol de Espinardo, adjudicada a Lumen eléctricas S.L.  

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por LAMC 
(expte 126/2016 R.P.) 

  “ Estimar la solicitud de Ferrovial Servicios S.A., en relación con inicio de expte 
sancionador acordado por Junta de Gobierno en sesión de 4-11-2016, en el con-
trato de Servicio de limpieza en colegios públicos dependientes del Ayunta-
miento de Murcia mediante seis lotes, lotes 3, 4 y 8; facilitando copia íntegra de 
todos los documentos que integran el expediente 

  “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado con Elsamex S.A., con fecha 19-
2-2015, para la prestación del Servicio de mantenimiento, control de accesos y 
limpieza en el Campo de Fútbol de Sangonera la Verde, periodo desde 19 fe-
brero  a 31 diciembre de 2017, que asciende a 47.845,31 € 

Día 18 Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Asociación Murcia Acoge, por importe de 2.137,54 € 
- Desde AMPA CEIP Pintor Cano de El Palmar, por importe de 500 €, hasta 

Concapa Región de Murcia, por importe de 1.610 € 
  “ Archivar el expediente de responsabilidad patrimonial promovido por la mer-

cantil Ocaso S.A. (expte 155/2015 R.P.) 
  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por FCA 

(expte 124/2016 R.P.) 
  “ Aprobar el reajuste de anualidades de los siguientes contratos (2 Decretos): 

- Suministro de botellas de gas propano de 35 kg para agua caliente sanitaria 
en instalaciones deportivas municipales, adjudicado a Repsol Butano S.A., 
por acuerdo de 16-9-2016; liberar crédito por importe de 8.717,24 € 

- Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en 
el Cámpo de Fútbol de El Ranero, adjudicado a Elsamex s.a., en 79.689,03 
€; el gasto para el presente ejercicio 2016 asciende a 9.961,12 €; liberar la 
cantidad de 19.922,27 € 

  “ Reconocer la obligación de liquidaciones de intereses y amortización presenta-
das por el Instituto de Crédito Oficial (ICO), por importes de 400.725,50 € y 
536.211,67 € 

  “ Aprobar el acta de precios contradictorios, de fecha 17-11-2016, relativa al con-
trato de obras de Restauración de fachadas del Palacio Almudí en Murcia, ad-
judicado a Ferrovial Agroman S.A. 

  “ Iniciar expediente para la contratación de las obras de Nueva zona de juegos 
infantiles y cubrición de jardín Camino Viejo del Badén de Era Alta 

Día 21 Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos): 
- MªDCC, expte 76/2016 R.P. 
- MªJVR, expte 130/2016 R.P. 
- MªDLJ, expte 138/2016 R.P. 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 
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- MNCS, expte 261/2016 R.P. 
- MPS, expte 265/2016 R.P. 

  “ Aprobar el reajuste de anualidades del contrato relativo a Arrendamiento de 
equipos de reprografía (fotocopiadora y fax) del Ayuntamiento de Murcia y su 
mantenimiento, adjudicado a Copimur S.L., en 217.677,79 €; el gasto para el 
presente ejercicio 2016 asciende a 19.046,83 €; liberar la cantidad de 8.162,90 
€ 

  “ Aprobar la segunda prórroga del contrato formalizado con Sociedad de Preven-
ción Ibermutuamur S.L.U. (actualmente Cualtuis S.L.U.), con fecha 17-12-
2013, relativo al Servicio de prevención ajeno en las especialidades de higiene 
industrial y vigilancia de la salud y asistencia técnica en la especialidad de se-
guridad y ergonomía y psicosociología aplicada para el Ayuntamiento de Mur-
cia, periodo desde 1 enero a 31 diciembre 2017, en 64.496,47 € 

  “ Iniciar expediente para la contratación, por procedimiento abierto, de las obras 
de adecuación del centro de transformación de la Casa Consistorial de Murcia 

Día 22 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 194.847,67 €, 303.378,63 €, 115.827,81 € y 248,56 € (4 Decretos) 

  “ Reconocer la obligación del gasto a favor de varios interesados en expediente 
nº 192GE06-31 de la Sección de Expropiación del Servicio Administrativo de 
Gestión Urbanística, promovido para obtener suelo para la Costera Sur de Mur-
cia: Desde JSC (expte 192GE06-31.a) hasta CSC (expte 192GE06-31.a) 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por CMM 
(expte 194/2016 R.P.) 

  “ Rectificar apartado primero del Decreto de 14-11-2016 por el que se aprobó el 
reajuste por anualidades del Servicio de organización y gestión del programa de 
actividades de ocio en fin de semana “Redes para el Tiempo Libre”, adjudicado 
a Asociación Juvenil Víctor García Hoz, en 196.000,00 €, en cuanto al CIF, 
siendo el correcto G-73035891 

  “ Aprobar el gasto correspondiente a facturas a favor de la Empresa Urbanizadora 
Municipal S.A. (URBAMUSA), debiendo reintegrarse el gasto por la Junta de 
Compensación de la unidad de Actuación VII del Plan Parcial ZM-Zn3 de Za-
randona 

  “ Reconocer la obligación de pago de 30.240,00 € por adquisición de vivienda 
sita en Carretera de Alcantarilla nº 149, con destino a integrar el Parque Muni-
cipal de Viviendas 

Día 23 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
232.278,77 € 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (2 Decretos): 
- Centro Social de Mayores de Sangonera la Seca, por importe de 922,50 € 
- Centro Social de Mayores de La Paz, por importe de 5.375,88 € 

  “ Desestimar recurso de reposición formulado en expediente de responsabilidad 
patrimonial 147/2015 R.P., por ARJ, en representación de la Comunidad de 
Propietarios Edificio La Seda 

Día 24 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 33.859,23 €  y 269.671,50 € (2 Decretos) 
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  “ Autorizar el gasto de 1.000,00 € con destino al pago de las prácticas extracurri-
culares en el Museo de la Ciencia y el Agua de un alumno, solicitadas al Centro 
de Orientación e información de Empleo de la Universidad de Murcia 

  “ Desestimar reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por Carmen 
Fernández Lucas, en nombre y representación de JGF (expte 137/2015 R.P.) 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (8 Decretos): 
- ARGU, expte 222/2016 R.P. 
- ACR, expte 240/2016 R.P. 
- JIRL, en representación de Direct Seguros S.A. y de MPE, expte 254/2016 

R.P. 
- SSM, expte 256/2016 R.P. 
- MªECT, expte 258/2016 R.P. 
- JAGN, expte 260/2016 R.P. 
- DMR, expte 264/2016 R.P. 
- PBA, expte 266/2016 R.P. 

  “ Reconocer la obligación del gasto a favor de varios interesados en expedientes 
de la Sección de Expropiación de la Concejalía de Urbanismo, Medio Ambiente 
y Huerta: Desde JHG (expte 029GE05-64B) hasta PFS (expte 39GE096) 

Día 25 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 197.925,99 €  y 25.642,98 € (2 Decretos) 

  “ Rectificar el apartado tercero del acuerdo de Junta de Gobierno de 18-11-2016 
por el que se aprobaron el proyecto y pliego de cláusulas administrativas parti-
culares a regir en la contratación de la ejecución de la obra Carril bici en las 
Avenidas Reino de Murcia, Miguel Induráin y Los Dolores de Murcia, en 
cuanto a la clasificación a exigir a los licitadores. 

  “ Rectificar el proyecto de Renovación de fachadas y cubierta en el Mercado Mu-
nicipal de Vitabella (Murcia), en el sentido de incorporar la separata de electri-
cidad  

  “ Rectificar los importes que figuran en el párrafo tercero del resultando segundo 
y el apartado segundo de la parte dispositivo del acuerdo de Junta de Gobierno 
de 21-10-2016 por el que se aprobó la adjudicación, a favor de Transformación 
y Estampación Producciones S.L., las obras de Reposición de pavimento en cal-
zada en Calle Antonio Rafael desde Carril de las Palmeras a Carril Manga del 
Fraile y Poza, de Aljucer 

  “ Rectificar el apartado primero del acuerdo de Junta de Gobierno de 21-10-2016 
por el que se aprobaron los pliegos de cláusulas administrativas particulares y 
de prescripciones técnicas a regir en la contratación del Servicio de manteni-
miento, recaudación, control de accesos en campos de fútbol de pedanías, en 
cuanto al importe de licitación con IVA, siendo el correcto 686.618,01 € 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a las siguientes obras 
(8 Decretos): 
- Reposición de aceras en Calle Francisco José de Goya, de Los Martínez del 

Puerto, adjudicada a Construcciones J.M. Gas S.L. 
- Pavimentación de tramos de calzada en Carril del Chuti, Llor y Labrador, 

adjudicada a Transformación y Estampación Producciones S.L. 
- Reposición de pavimento y calzada en Calle Antonio Rafael, desde Carril 

de las Palmeras a Carril Manga del Fraile y Poza, de Aljucer, adjudicada a 
Transformación y Estampación Producciones S.L. 

- Reposición de aceras en Calle Zorrilla de La Alberca, adjudicada a Serrano 
Aznar Obras Públicas S.L. 

- Pavimentación de acera en Avda Juan Carlos I de El Puntal, adjudicada a 
JMP Obras, Servicios y Medio Ambiente S.L. 
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- Renovación de aceras en Calle de las Escuelas de La Alberca, adjudicada a 
Nueva Codimasa S.L. 

- Renovación de aceras en Calle de los Angeles de Los Garres, adjudicada a 
Nueva Codimasa S.L. 

- Instalación de iluminación en campos de fútbol municipales – Lote II: 
Campo de Fútbol de Beniaján, adjudicada a Mamcomur S.L. 

  “ Aprobar justificantes de subvención concedida a Hermanas Misioneras de la 
Sagrada Familia, por importe de 2.367,06 € 

  “ Iniciar expediente para la contratación de las obras de Remodelación jardín 
Avda Juventud en Cabezo de Torres 

  “ Aprobar la prórroga de los siguientes contratos (2 Decretos): 
- Formalizado el 22-1-2015 con Aon Gil y Carvajal S.A.U., Correduría de 

Seguros, para la prestación del Servicio de mediación de seguros privados 
para el Ayuntamiento de Murcia, periodo entre 23 enero 2017 y 22 enero 
2018, no suponiendo coste económico directo para esta Administración 

- Formalizado el 24-2-2015 con Elsamex S.A., para la prestación del Servicio 
de mantenimiento, recaudación, control de accesos y limpieza en el Pabellón 
de Corvera, periodo entre 24 febrero 2017 y 31 diciembre 2018, por importe 
de 85.864,56 €. 

  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos): 
- LPG, en  nombre y representación de MªCSE, expte 88/2016 R.P. 
- MGH, en  nombre y representación de Ricardo de Hoyos Cano, expte 

140/2014 R.P. 
- JMCL, expte 204/2016 R.P. 

Día 28 Aprobar la segunda prórroga del contrato formalizado con CEDES, Congresos, 
Eventos y Servicios Turísticos S.L., con fecha 2-1-2014, relativo a la prestación 
del Servicio de coordinación de actividades y proyectos y de información para 
el Centro Municipal Puertas de Castilla, periodo desde 3 enero 2017 al 2 enero 
2018, en 27.900,00 € 

  “ Aprobar el reconocimiento de la obligación de factura por importe de 10.000,00 
€, correspondiente al 50% canon de concesión del Campeonato de España de 
Conjuntos de Gimnasia Rítmica 2016. Expedida por la Federación de Gimnasia 
de la Región de Murcia 

  “ Aprobar justificantes de subvenciones concedidas (6 Decretos): 
- Asociación Murcia Acoge, por 12.793,92 € 
- Instituto de Desarrollo Comunitario, por importes de 64.894,69 € y 

14.938,13 € 
- Caritas Diocesana de Murcia, por 4.702,81 € 
- Fundación UNICEF, por 7.000,00 € 
- Azul en Acción, por 26.950,54 E y 6.137,93 € 
- Instituto de Desarrollo Comunitario, por 4.229,74 € 

  “ Iniciar expediente para la contratación del Servicio de mantenimiento de equi-
pos contra incendios en edificios municipales del Ayuntamiento de Murcia 

  “ Archivar el expediente promovido por FJPA, en nombre y representación de 
MªTCS, a la vista de escrito manifestando el desistimiento de la reclamación de 
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responsabilidad patrimonial (expte 5/2016 R.P.) 
  “ Desestimar reclamaciones de responsabilidad patrimonial (2 Decretos): 

- APA, expte 253/2015 R.P. 
- MSLC, expte 57/2016 R.P. 

Día 29 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 788.232,83 €, 117.272,56 €, 306.252,04 € y 71.371,35 € (4 Decretos) 

  “ Autorizar, disponer y reconocer la obligación del gasto, por importe de 331,40 
€, como consecuencia de liquidación de intereses de demora por el retraso en el 
pago de certificaciones y/o facturas, a favor de FAV 

  “ Aprobar la justificación de mandamientos de pago (2 Decretos): 
- Por importe de 65.726,70 €, del Servicio de Cultura, Festival de Folklore en 

el Mediterráneo 2016 
- Por importe de 8.998,98 €, del Servicio de Descentralización, Junta Muni-

cipal de Alquerías para fiestas patronales  
  “ Autorizar, disponer y reconocer las obligaciones a favor de Cespa Servicios Ur-

banos de Murcia S.A., por importe de 1.476,01 € y STV Gestión S.L., por im-
porte de 4.879,81 € (expte 583/2016 de los Servicios Municipales de Salud), 
por trabajos realizados en ejecución subsidiaria en inmueble privado sito en Ca-
lle Puerta Nueva 33 de Murcia, para salvaguarda de la salud pública  

  “ Modificar parte de la finalidad de proyecto de inversión denominado Adquisi-
ción e instalación de centralitas telefónicas (expte 2016/CF08); nuevo proyecto: 
Adquisición e instalación de un sistema de conferencias para el Salón de Plenos 
del Ayuntamiento 

  “ Estimar, estimar parcialmente, desestimar escritos de varios interesados en re-
clamación de responsabilidad patrimonial (expte 214/2015 R.P.) por perjuicios 
sufridos debido a corte de suministro eléctrico en plaza de abastos de La Alberca 
el día 18-8-2015 

  “ Desestimar recurso de reposición formulado por ANM, actuando en nombre y 
representación de su hija menor LNN, en expte de responsabilidad patrimonial 
(expte 46/2016 R.P.) 

  “ Autorizar una ampliación de un mes en el plazo de ejecución de las obras de 
Restauración de fachadas en Palacio Almudí, adjudicadas a Ferrovial Agroman 
S.A., quedando fijado el plazo de finalización de la obra el 2 de enero de 2017 

  “ Suspender la tramitación de la reclamación de responsabilidad patrimonial pre-
sentada por JRPG y JOM, en nombre y representación de Promociones Cue-
vamur 2003 S.L. (expte 207/12 R.P.) 

  “ Iniciar expediente para la contratación del Servicio de actividades socio sanita-
rias en los Centros Municipales de Estancias Diurnas de Barriomar, Beniaján y 
Cabezo de Torres, mediante lotes, con perspectiva de género 

Día 30 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
96.673,98 €  

  “ Aprobar la justificación de Mandamientos de Pago del Servicio de Cultura (3 
Decretos): 
- Por importe de 53.190,15 €, del Teatro Bernal, programación enero a junio 
- Por importe de 3.145,00 €, del Festival Internacional de Guitarras 
- Por importe de 12.000,00 €, Murcia en Verano 2016 

  “ Aprobar la liquidación presentada por la Agencia Tributaria de la Región de 
Murcia, correspondiente a la gestión recaudatoria en periodo ejecutivo de deu-
das cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento cuando el domicilio fiscal del 
deudor está fuera del ámbito territorial del municipio, periodo 23-08-2016 a 20-
09-2016, por importe de 18.701,29 €; autorizar, disponer y reconocer la obliga-
ción del coste del servicio por importe de 2.780,60 €  
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  “ Iniciar expedientes para contratar (2 Decretos): 
- Remodelación de maceteros y cubrición juegos infantiles en Avda de Eu-

ropa, Murcia 
- Servicio de mantenimiento y asistencia técnica de la aplicación informática 

que utiliza como soporte la Policía Local 
  “ Cancelar garantías definitivas depositadas para responder de la ejecución de di-

versos contratos (10 Decretos): 
- Por importe de 1.353,90 €, a Nueva Codmasa S.L., Proyecto de renovación 

asfáltica en Calle Río Quípar y otras 
- Por importe de 1.595,00 €, a Conexión Cultura S.L., Servicio de actividades 

de ocio y tiempo libre en verano 2016 para escolares del municipio de Mur-
cia, campamento ingles y aventura en el Albergue El Cenajo de Moratalla 

- Por 1.358,75 €, a Camping Las Nogueras de Nerpio S.L., Servicio de acti-
vidades de ocio y tiempo libre en verano 2016 para escolares del municipio 
de Murcia, campamento multiaventura en Las Nogueras de Nerpio 

- Por 1.750,00 €, a Federación de Luchas Olímpicas y Disciplas Asociadas de 
la Región de Murcia, Servicio de actividades de ocio y tiempo libre en ve-
rano 2016 para escolares del municipio de Murcia, campamento náutico en 
el C.A.R. Infanta Cristina  

- Por 5.600,00 €, a Asociación Juvenil Víctor García Hoz, Organización y 
gestión del programa de ocio de fin de semana Redes para el tiempo libre 

- Por 1.354,55 €, a UTE Asociación Ecoespiña-Asociación La Hojarasca, Ac-
tividades de ocio y tiempo libre en verano 2016 para escolares del municipio 
de Murcia, campamento educación ambiental Las Alquerías Sierraespuña 

- Por 1.205,00 €, a Equisele Internet S.L., Diseño publicitario y de comuni-
cación del Proyecto Urban Murcia. Barrio del Espíritu Santo 

- Por 1.449,69 €, a Hidráulica y Fraguados OYCO S.L., Proyecto de pavi-
mentación de aceras en fondos de saco de Plaza Santoña, Murcia 

- Por 2.598,43 €, a Limcamar S.L., Servicio de limpieza en la Piscina Murcia-
Parque y vestuarios de instalaciones deportivas municipales 

- Por 6.652,89 €, a Distribuidora de Material de Oficina S.A., Cartuchos y 
tóner para impresoras del Ayuntamiento de Murcia  

 “ Aprobar la prórroga del contrato formalizado el 18-12-2015 con CEDES, Con-
gresos, Eventos y Servicios Turísticos S.L., para la prestación del Servicio de 
gestión de información y promoción turística en el punto de información Murcia 
Centro, por 20.991,41 € 

  “ Aprobar el ajuste de anualidades del contrato relativo a Servicio para la ejecu-
ción de pequeños trabajos de obra civil y seguridad vial, adjudicado a Construc-
ciones Manuel Noguera Gil S.L., en 281.000,00 €; el gasto para el presente ejer-
cicio 2016 asciende a 64.005,56 €; liberar la cantidad de 64.786,11 € 

  “ Aprobar el justificante de subvención concedida a la Asociación Cultural Pro-
Carnaval de Beniaján, por importe de 10.910,00 € 

  “ Admitir a trámite reclamaciones de responsabilidad patrimonial (3 Decretos): 
- MªTCS, expte 267/2016 R.P. 
- ADM, expte 269/2016 R.P. 
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- MªAFC, expte 271/2016 R.P. 
  “ Disponer y reconocer la obligación, por importe de 500 €, para el abono de las 

prácticas extracurriculares en el Proyecto de elaboración del Censo Municipal 
de Viviendas de Titularidad Municipal, realizadas desde el 17 octubre al 16 no-
viembre de 2016, por JAF 

Diciembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 1 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 

96.673,98 €  
  “ Aprobar el reajuste por anualidades de los siguientes contratos (2 Decretos): 

- Póliza de seguro todo riesgo de daños materiales del Ayuntamiento de Mur-
cia, adjudicado a FIATC Mutua de Seguros y Reaseguros a Prima Fija, en 
259.859,80 €; el gasto para 2016 asciende a 64.964,95 € 

- Servicio de actividades “La hora del cuento” y visitas guiadas en el marco 
del Programa de actividades culturales y ocio (PAC) de la Red Municipal 
de Bibliotecas de Murcia (RMBM), mediante lotes, adjudicado a Iniciativas 
Locales S.L., en 13.790,00 € (lote I) y 8.939,48 € (lote II); el gasto para el 
presente ejercicio 2016 asciende a 6.897,29 €; liberar la cantidad de 
4.467,45 € 

  “ Desestimar la reclamación de responsabilidad patrimonial presentada por FAM, 
en nombre y representación de RNL (expte 192/2015 R.P.) 

  “ Proceder a la ejecución de la Sentencia nº 165/2016 del Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo nº 5 de Murcia e indemnizar a MªDSH en 6.198,99 € (ex-
pte 202/2014 R.P.) 

Día 2 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 7.011.503,57 €, 325.862,62 € y 33.346,61 € (3 Decretos) 

  “ Aprobar el justificante de subvención concedida a la Azul en Acción, por im-
porte de 2.921,86 € 

  “ Aprobar el reajuste de anualidades del contrato suscrito con Elsamex S.A., para 
la prestación del Servicio de mantenimiento, recaudación, control de accesos y 
limpieza en el pabellón y polideportivo de La Alberca, por importe de 
202.395,83 €; liberar crédito por importe total de 13.680,05 € 

  “ Aprobar el reajuste económico del gasto aprobado para el ejercicio 2016 del 
contrato adjudicado a U.T.E. Teatros Murcia, para la prestación de Diversos 
servicios de asistencia técnica (montaje, sonido, iluminación, electricidad, au-
diovisual, descarga y carga, apertura y cierre del teatro, taquilla, personal de 
sala y otras tareas diversas) necesarios para el funcionamiento, las representa-
ciones y el mantenimiento de los espacios escénicos del Ayuntamiento de Mur-
cia, minorando el gasto inicialmente aprobado para 2016 en 34.950,00 €; liberar 
crédito sobrante por importe de 34.950,00 €; el importe para el ejercicio 2017 
será de 34.950,00 € 

  “ Aprobar la revisión de precios del Servicio de limpieza viaria, recogida y trata-
miento de residuos sólidos urbanos del término municipal de Murcia, adjudi-
cado a CESPA Servicios Urbanos de Murcia S.A., por aplicación del incre-
mento experimentado por el IPC durante el periodo entre enero 2015 y enero 
2016, lo que supone un incremento del importe anual de 305.295,08 €; autorizar 
y disponer un gasto de 241.6291,94 € para el actual ejercicio 2016 

  “ Cancelar garantías definitivas depositadas para responder de la ejecución de di-
versos contratos (4 Decretos): 
- Por importe de 16.860,00 €, a Aldaba Servicios Turísticos y Culturales S.L., 

Servicio de información para la sección cultural del Centro de Visitantes La 
Luz: Exposición permanente y restos arqueológicos del santuario ibérico. 
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Anexo  
- Por 1.393,00 €, a Hidráulica y Fraguados OYCO S.L., Renovación de aceras 

en Plaza de la Constitución y otras, La Ñora  
- Por 926,00 €, a Gran Blanco S.L., Servicio de atención e información turís-

tica en el Punto de Información Turística de El Carmen  
  “ Rectificar el resultando tercero de la parte expositiva y el primero de la parte 

dispositiva del Decreto de 2-11-2016, de devolución de fianza constituida con 
ocasión del contrato de Servicio de gestión, mantenimiento técnico documental 
y del servicio eurodesk en el Centro Informajoven, en cuanto a la empresa a 
favor de la cual se realiza la devolución de las fianzas, no siendo Intergalería 
S.L., sino la empresa cesionaria Encort Nuevas Tecnologías S.L.U. 

  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a la obra de Reposi-
ción de aceras en calles José Paredes, Lope de Vega y Mercedes Illán de La 
Alberca, ajudicada a J.T. Obras Públicas y Servicios S.L. 

  “ Aprobar liquidaciones por suministro de agua; autorizar, disponer y reconocer 
la obligación a favor de la Empresa Municipal de Aguas y Saneamiento de Mur-
cia S.A. (2 Decretos):  
- Restos de septiembre-octubre B5 del año en curso, por importe de 44.012,19 

€ 
- Octubre 2016, por importe de 108.116,32 € 

Día 5 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
217.896,41 €  

  “ Aprobar la expedición de mandamiento de pago a justificar, promovido por el 
Servicio de Extinción de Incendios y Salvamento, para cenas de Nochebuena y 
Nochevieja 2016, por importe de 3.400,00 € 

  “ Desestimar recurso de reposición formulado por EHC en expediente de respon-
sabilidad patrimonial 48/2016 R.P. 

  “ Disponer y reconocer la obligación por importe de 600,00 €, para el abono de 
las prácticas extracurriculares en el Museo de la Ciencia y el Agua de MJR,rea-
lizadas del 18 de octubre al 30 de noviembre de 2016 

Día 7 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 551.976,33 €, 78.536,92 € y 88.757,48 € (3 Decretos) 

  “ Aprobar la devolución al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, 
de 118.768,00 €, correspondientes a la mensualidad de reintegro 67ª de la liqui-
dación definitiva de 2008, a la 55ª de la liquidación definitiva de 2009 de Parti-
cipación de Tributos del Estado (expte DSC-14/2016) 

  “ Cancelar garantías definitivas depositadas para responder de la ejecución de di-
versos contratos (2 Decretos). 
- Por importe de 502,50 €, depositada por CMM, Servicio de organización y 

seguimiento de la acción 2 del programa Juventud en acción: Servicio vo-
luntario europeo y otras acciones formativas de movilidad europea 

- Varios importes, depositados por Procedimientos de Aseo Urbano PAU, 
S.A., Servicio de limpieza en los colegios públicos del término Municipal 
de Murcia, mediante 6 lotes 
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  “ Aprobar el plan de seguridad y salud en el trabajo relativo a la obra de Alum-
brado público en camino rural a Ctra de Fuente Librilla a Barqueros, adjudicada 
a Industrias Eléctricas Brocal S.A. 

Día 9 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 306.562,02 € y 358.320,07 € (2 Decretos) 

  “ Iniciar expediente para la contratación de las obras de Cerramiento del Centro 
Juvenil Accesible para Jóvenes, Murcia 

Día 12 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
322.333,42 €  

  “ Aprobar la justificación de mandamientos de pago del Servicio de Cultura (2 
Decretos): 
- Por importe de 21.116,00 €,  Lemon Pop 2016 
- Por importe de 9.258,42 €, XXVI Certamen Nacional de Bandas de Música 

“Ciudad de Murcia” 
Día 13 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 

de 154.412,91 € y 352.290,68 € (2 Decretos) 
  “ Aprobar la justificación de mandamiento de pago del Servicio de Cultura, XVII 

Festival Internacional Murcia Tres Culturas por la Tolerancia, por importe de 
177.696,68 € 

Día 14 Aprobar la cancelación de la cuenta corriente abierta en el Banco Mare Nostrum 
S.A., con el título “Ayuntamiento de Murcia. Teatro Circo Cuenta Restringida 
de Pagos” 

Día 15 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importes totales 
de 221.065,32 €, 1.291.506,30 € y 309.198,42 € (3 Decretos) 

  “ Dar de baja ingresos anulando su correspondiente derecho reconocido en la con-
tabilidad de ingresos de ejercicios cerrados, por importe de 63.413,84 € (expte 
B-6/2016) 

Día 16 Autorizar, disponer y reconocer la obligación de facturas por importe total de 
242.886,39 €  

 
RESOLUCIONES DE LA CONCEJALÍA DELEGADA DE EDUCACIÓN , RELA-
CIONES CON UNIVERSIDADES Y PATRIMONIO  
 
Noviembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 11 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a: (8 decretos) 

- FEH (62 puntos). Expte.: 1451/2016 
- HCC (51 puntos). Expte.: 1435/2016 
- MPA (63 puntos) Expte.: 1551/2013 
- FCM (54 puntos) Expte.: 1781/2016 
- JVH (53 puntos) Expte.: 1462/2016 
- AS (59 puntos) Expte.: 1475/2016 
- LER (52 puntos) Expte.: 1489/2015 
- AJCI (52 puntos) Expte.: 1754/2016 

Día 14 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a: (4 decretos) 
- MCM (59 puntos) Expte.: 1188/2016 
- AGN (70 puntos) Expte.: 1212/2016 
- MK (61 puntos) Expte.: 1422/2016 
- FO (65 puntos) Expte.: 1319/2016 

  “ Declarar a JGM desistido de su solicitud de Eliminación de Barreras Arquitec-
tónicas, por no aportar la documentación requerida, según informe de la Sección 
Social de fecha 7 de noviembre de 2016. Expte.: 1129/2016 
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Día 15 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a: (2 decretos) 
- IPN (68 puntos) Expte.: 1214/2016 
- SEH (33 puntos) Expte.: 704/2016 

  “ Declarar desistido de la solicitud de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, por no aportar la documentación requerida a: (3 decretos) 
- DY. Expte.: 1611/2015 
- JGVS. Expte.: 465/2016 
- BMRA. Expte.: 952/2016 

  “ Estimar la aplicación de la cuota reducida a EMK, matriculada en la E.I. El 
Lugarico, a instancia de OK 

  “ Aprobar el Programa Municipal Temporal “Proyecto de Intervención Socio-
Comunitaria del Servicio de Vivienda” 

Día 16 Autorizar y Disponer el gasto correspondiente a las cuotas ordinarias de Comu-
nidad a: (2 decretos) 
- Comunidad de Propietarios Edf. Bando de Huerta. Ejercicio 2016. 
- Comunidad de Propietarios Edf. Mahón 7. Ejercicios 2014, 2015 y 2016 

  “ Dejar sin efecto el contrato de arrendamiento de la vivienda sita en C/Tulipán 
3, 2ºB, dúplex 93 del Grupo de Los Rosales de El Palmar, suscrito con MPPS y 
adjudicarle en régimen de Cesión de Uso, la vivienda municipal sita en C/Fotó-
grafo Tomás Lorente 3, Blq. 4, Esc. 2ª, Planta 7ª, letra B correspondiente al 
Grupo 507 de promoción pública municipal en Infante D. Juan Manuel 

  “ Aprobar la devolución del aval presentado por PRMR como Presidente de Aso-
ciación Deportiva PR7 para responder de la Concesión Demanial para la Insta-
lación de una Escuela de Fútbol en el Polideportivo Municipal José María Ca-
gigal de Murcia. Expte.: 150-P/2012 

  “ Iniciar expediente para la adquisición directa de la vivienda situada en C/ Puente 
Genil 24, bajo izda, Camino del Badén, San Benito 

  “ Declarar a FPO desistido de su solicitud de cambio de vivienda municipal por 
no aportar la documentación requerida. Expte.: 1122/2016 

Día 17 Autorizar y Disponer el gasto correspondiente a las cuotas ordinarias de comu-
nidad para el presente ejercicio a: (2 decretos) 
- Comunidad de Propietarios Plaza Palmeras Bloque I. 289,80€ 
- Comunidad de Propietarios Plaza Palmeras Bloque II. 271,44€ 

  “ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a: (2 decretos) 
EPG (67 puntos) Expte.: 1807/2016 
NZ (69 puntos) Expte.: 1785/2016 

  “ Estimar las alegaciones en relación con el baremo y puntuación final en su alta 
en el Registro de Demandantes de Vivienda a MJGR. Expte.: 2668/2014 

Día 18 Autorizar y Disponer el gasto correspondiente a las cuotas ordinarias de comu-
nidad del ejercicio 2016 a: (2 decretos) 
- Comunidad de Propietarios Edificio Centro Santo Ángel. 475€ 
- Comunidad de Propietarios Edificio Marquesa de Peñacerrada. 360€ 

  “ Declarar desistido de la solicitud de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, por no aportar la documentación requerida a: (3 decretos) 
- EBA. Expte.: 1173/2016 
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- FRS. Expte.: 1242/2016 
- FAA. Expte.: 1498/2016 
 

Día 21 Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda a: (2 
decretos) 
- PABP (57 puntos). Expte.: 2848/2014 
- RMªLG (47 puntos). Expte.: 3203/2014 

  “ Declarar desistido de la solicitud de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, por no aportar la documentación requerida a Naima Adnany. Expte.: 
1211/2016 

  “ Autorizar a SMP en representación de la Asociación de Scouts del Carmen, a la 
utilización del gimnasio del C.E.I.P. Ntra. Sra. Del Carmen para la recepción y 
entrega de alimentos a las familias más necesitadas del Barrio del Carmen en 
colaboración con Cáritas Diocesana los días viernes 16, sábado 17 y domingo 
18 de diciembre en horario de 16 a 21h (viernes), de 10 a 14h y 16 a 21h (sá-
bado) y de 10 a 14h (domingo) 

Día 22 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a: (3 decretos) 
- CMM (57 puntos) Expte.: 3267/2014 
- KAZZ (52 puntos) Expte.: 1733/2016 
- IFJ (48 puntos) Expte.: 1247/2016 

  “ Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda a YB 
(54 puntos) Expte.: 1494/2016 

  “ Autorizar a la Delegación en Murcia de la Federación Española de Enfermeda-
des Raras FEDER para la realización de obras de reforma en el local municipal 
cedido 

Día 23 Adjudicar, en régimen de cesión de uso, la vivienda sita en C/Fuensanta nº1 
2ºB, correspondiente al Grupo de Realojados en Espinardo, a favor de ACE. 
Expte.: 1903/16 

  “ Autorizar y Disponer el gasto  a favor de Comunidad de Propietarios Bloque V, 
Esc 1ª, correspondiente a la cuota ordinaria de comunidad del mes de noviembre 
de 2014. 560€ 

Día 24 Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/Alberto 
Sevilla correspondiente al grupo de 507 viviendas del Infante en Murcia a: (3 
decretos) 
- NOS. Expte.: 1744/16 
- ARG. Expte.: 1780/16 
- MªÁBL. Expte.: 1788/16 

  “ Aprobar la concesión de las prestaciones económicas en materia de vivienda 
para el acceso en régimen de arrendamiento por los beneficiarios relacionados, 
desde: PFR (expte.: 361/16) hasta: KGI (expte.: 1937/16) 

Día 25 Iniciar el expediente para la enajenación de la Parcela Municipal RB (rp) 2.2. 
del Proyecto de Innecesariedad de Reparcelación del Ámbito del Plan Especial 
para Calificación de Suelo Residencial Protegido en Las Parcelas RD1.1 y 
RD1.2 de la U.A. I del Plan Parcial ZM-SA1 de Murcia 

Día 28 Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/Alberto 
Sevilla 1 Bloque 1 Esc. 2 Piso 7ºC correspondiente al grupo de 507 viviendas 
del Infante en Murcia a EMU 

Día 29 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a: (6 decretos) 
- DPH (62 puntos) Expte.: 1805/2016 
- OGV (46 puntos) Expte.: 1614/2016 
- JLP (49 puntos) Expte.: 1546/2016 
- NEM (45 puntos) Expte.: 1204/2016 
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- LRBV (58 puntos) Expte.: 912/2016 
- RMA (48 puntos) Expte.: 845/2016 

  “ Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda a: (5 
decretos) 
- CGL (56 puntos). Expte.: 1863/2015 
- TNM (49 puntos). Expte.: 1857/2015 
- NND (49 puntos) Expte.: 1743/2015 
- NSA (64 puntos) Expte.: 1460/2013 
- AGN (67 puntos) Expte.: 1212/2016 

  “ Estimar la petición de minoración de alquiler de la vivienda sita en C/Valencia 
1 Piso 3ºB correspondiente al grupo R-10 de Espinardo, presentada por su arren-
dataria MTN. Expte.: 1809/16 

  “ Aceptar la renuncia presentada por FPC al arrendamiento de la vivienda sita en 
C/San Ignacio 10, correspondiente al Grupo N-4 de viviendas de promoción 
pública municipal en Espinardo 

  “ Declarar desistido el expediente de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, por no aportar la documentación requerida a MFC. Expte.: 1678/2014 

  “ Aprobando las vacaciones de Navidad (del 26 de diciembre de 2016 hasta el 5 
de enero de 2017 ambos inclusive) en las Escuelas Infantiles 

Día 30 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a YINÑ (58 puntos) Expte.: 
1305/2016 

  “ Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda a: (2 
decretos) 
- MJ (63 puntos). Expte.: 1222/2015 
- ABAM (59 puntos). Expte.: 1051/2015 

  “ Estimar el recurso de reposición interpuesto por KD contra resolución decla-
rando desistida la solicitud de alta por no presentar la documentación requerida, 
e incluirla en el Registro de Demandantes de Vivienda. Expte.: 1176/2016 

  “ Aprobar la anulación de las obligaciones detalladas e importes restantes de pago 
en expedientes de solicitud de prestaciones económicas en materia de vivienda, 
desde: VRGI. (2.609,30€), hasta: GLC (179,50€) 

Diciembre 2016 
Fecha Asunto 
Día 1 Desestimar solicitud de Alta en el Registro de Demandantes de Vivienda a: (5 

decretos) 
- LCT. Expte.: 1179/2016. 
- OBCP. Expte.: 1193/2016. 
- MD. Expte.: 2449/2013 
- RB. Expte.: 1862/2011 
- AME. Expte.: 1317/2016 

  “ Renovar la inscripción de alta en el Registro de Demandantes de Vivienda a: (3 
decretos) 
- MH (48 puntos). Expte.: 1295/2016 
- GC (51 puntos). Expte.: 1885/2013 
- MJGP (64 puntos). Expte.: 1112/2013 
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  “ Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a: (3 decretos) 
- IEO (48 puntos) Expte.: 1207/2016 
- RSE (58 puntos) Expte.: 1062/2016 
- MMG (49 puntos) Expte.: 1618/2016 

  “ Autorizar y Disponer el gasto correspondiente a las cuotas ordinarias de comu-
nidad del ejercicio 2016 a la Comunidad de Propietarios Edificio “Ntra. Sra. De 
Cortes” de Nonduermas. 827,88€ 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones económicas en materia de vivienda para 
el acceso en régimen de arrendamiento para beneficiarios relacionados, desde: 
EMP (expte.: 1758/16), hasta: VVMC (expte.: 1946/16) 

Día 2 Incluir en el Registro de Demandantes de Vivienda a: (3 decretos) 
- JMSM (41 puntos) Expte.: 1699/2016 
- MMR (58 puntos) Expte.: 1310/2016 
- LAL (49 puntos) Expte.: 1710/2016 

  “ Declarar desistido de la solicitud de alta en el Registro de Demandantes de Vi-
vienda, por no aportar la documentación requerida a: (6 decretos) 
- YEA. Expte.: 830/2016 
- SFD. Expte.: 500/2016 
- FMC. Expte.: 1199/2016 
- MDGS. Expte.: 1203/2016 
- MGC. Expte.: 1206/2016 
- DLRA. Expte.: 526/2016 

  “ Aprobar la concesión de prestaciones económicas en materia de vivienda para 
el acceso en régimen de arrendamiento para beneficiarios relacionados, desde: 
NSLI (expte.: 827/16), hasta: LFC (expte.: 1865/16) 

Día 5 Declarar desistido de su solicitud de eliminación de barreras arquitectónicas por 
no aportar la documentación requerida a: (2 decretos) 
- MLM. Expte.: 1496/2016 
- VNP. Expte.: 1315/2016 

Día 12 Aprobar la concesión de prestaciones económicas en materia de vivienda para 
el acceso en régimen de arrendamiento para beneficiarios relacionados, desde: 
PJJ (expte.: 232/16), hasta: CIAJ (expte.: 2088/16) 

 
6. RUEGOS Y PREGUNTAS. 

 En el Capítulo de RUEGOS Y PREGUNTAS se da cuenta de los siguientes para su 

respuesta escrita. 

6.1. PREGUNTA DEL SR. PEÑAFIEL HERNANDEZ DEL GRUPO CIUDADANOS 

 “Mediando el correspondiente Acuerdo de Pleno, en este Ayuntamiento se constituyó 

la Comisión Especial de Investigación sobre la Gestión de las Instalaciones Deportivas Mu-

nicipales. 

 Dicha Comisión evacuó sus conclusiones con fecha 2 de junio de 2016, lo que supuso 

la automática extinción de dicha comisión en virtud de lo establecido por el artículo 124.3 

del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Lo-

cales, aprobado por Real Decreto 2586/1986, de 28 de noviembre. 

 Entre esas conclusiones, se acordaba por lo Comisión poner en conocimiento de los 
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Servicios Jurídicos de este Ayuntamiento todas las irregularidades detectadas por la Comi-

sión de Investigación para que emitiesen informe  sobre las posibles irregularidades admi-

nistrativas y penales que pudieran derivarse de las actuaciones realizadas. Esas conclusiones 

fueron acordadas por unanimidad, incluido el voto favorable del concejal de Deportes, D. 

Felipe Coello, quien apreció las mismas irregularidades y compartió la necesidad de recabar 

ese informe de los servicios jurídicos municipales. 

 El Presidente de la Comisión Especial de Investigación y concejal de este Ayunta-

miento, D. Javier Trigueros, en cumplimiento de las conclusiones válidamente adoptadas 

por la Comisión, remitió Comunicación Interior de 10 de junio (Registro de Salida 213/2016) 

solicitando al Alcalde la emisión del informe de los servicios jurídicos acordado en Comi-

sión y que el resultado de dicho informe fuera comunicado. Ninguna noticia se ha tenido 

desde entonces, a pesar de que fue reiterada la petición con fecha 6 de octubre de 2016 

(Registro de Salida 341/16). 

 Por otro lado, es evidente que el equipo de gobierno ha tomado conciencia de la 

gravedad de las conclusiones, puesto que el concejal de Deportes, D. Felipe Coello ha em-

pleado un esfuerzo considerable en que, disuelta y extinta la Comisión, sus miembros vol-

vieran a reunirse, como si dicha Comisión siguiera viva, con la intención de que fueran mo-

dificadas esas conclusiones, en una actuación que sólo puede ser calificada de encubridora 

de la gestión realizada en la anterior legislatura. Ya advertimos de que tal actuación resultaba 

improcedente y contraria a Derecho, instando la rectificación y anulación del acta, cosa que 

tampoco se ha producido. 

 En tal orden de cosas, y con carácter previo a poner el asunto en conocimiento de 

otras instancias, formulamos las siguientes preguntas: 

1°.- ¿Ha  dado orden la Alcaldía de que se emita el informe de los Servicios Jurídicos 

acordado por la Comisión Especial de Investigación sobre la Gestión de las Instalaciones 

Deportivas Municipales en sus conclusiones de 10 de junio de 2016? 

2°.- En caso de que se haya dado esa orden, ¿ha sido emitido dicho informe? 

3°.- En caso de haber sido emitido ese informe, ¿por qué no se ha dado a conocer el 

contenido de dicho informe, tal y como se pedía por quien fue Presidente de la Comisión? 

¿Cuál es el resultado del informe? 
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4°.- En caso haberse solicitado el informe y de que no se haya emitido, ¿cuáles son 

las razones por las que no se ha evacuado el informe? 

5°.- En caso de que no se haya solicitado el informe ¿cuáles son las razones por las 

que no se ha solicitado? 

6°.- ¿A qué se debe que no se hayan adoptado las medidas precisas para dejar sin 

ningún efecto ni virtualidad un acta (de 17 de junio de 2016) que pretende atribuirse ilegal-

mente a una Comisión desaparecida desde el 2 de junio en que concluyeron sus trabajos por 

las conclusiones emitidas?” 

 

6.2. PREGUNTA DEL SR. TORNEL AGUILAR DEL GRUPO CAMB IEMOS MUR-

CIA 

 “Conociendo la situación ocurrida con la cesión del Centro Cultural de La Arboleja 

a la Peña Huertana El Salero para la instalación de su belén, desde el Grupo Municipal Cam-

biemos Murcia elevamos al Pleno las siguientes presuntas al Concejal de Cultura: 

 1. ¿Cuál fue el procedimiento para la solicitud y cesión del salón de actos del Centro 

Cultural? 

 2. ¿Quién dispuso la 'concesión de uso del Salón de Actos? Solicitamos copia de la 

solicitud y la autorización correspondiente. 

 3. ¿En qué periodo se ha autorizado el uso del Salón de Actos? 

 4. ¿Se consultó a la Junta Municipal de La Arboleja su programación de actividades 

para conocer si se interfería al normal funcionamiento de la Junta? ¿Se consultó con la res-

ponsable del Centro Cultural de La Arboleja?” 

 

6.3. PREGUNTA DEL SR. TORNEL AGUILAR DEL GRUPO CAMB IEMOS MUR-

CIA 

 “Habiendo conocido el Concierto Solidario organizada por la parroquia de Santiago 

y Zaraiche en el Centro Cultural del mismo para el próximo 22 de diciembre, donde la re-

caudación obtenida se dedicará a las obras de restauración del templo parroquial a modo de 

la venta de "invitaciones" a 3 euros en concepto de donativo, desde el Grupo Municipal 

Cambiemos Murcia elevamos al Pleno las siguientes presuntas al Concejal de Cultura: 

 1.- ¿Cuál fue el procedimiento para la cesión del Centro Cultural? 

 2.- ¿Tenía conocimiento de la venta de "invitaciones-donativo"? 

 3.- ¿Considera adecuado el procedimiento de la venta de "invitaciones-donativo"? 

¿Está recogido en las normas reguladoras del precio público por la cesión de espacios ads-

critos al área de Cultura? 
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6.4. PREGUNTA DEL SR. RAMOS RUIZ DEL GRUPO CAMBIEMO S MURCIA 

 “Conociendo la preocupación de la comunidad educativa del CEIP Francisco Coba-

cho de Algezares sobre la situación de la estructura del edificio tras la aparición de numero-

sas grietas, agravada en los últimos días tras las lluvias, desde el Grupo Municipal Cambie-

mos Murcia elevamos a Pleno la siguiente pregunta para su respuesta: 

 1.- ¿Considera el Ayuntamiento de Murcia que el CEIP Francisco Cobacho de Alge-

zares reúne las condiciones de seguridad para la actividad docente?” 

6.5. PREGUNTA DE LA SRA. PEREZ LOPEZ DEL GRUPO CIUDADANOS 

 “En relación con la moción presentada por el Grupo Municipal Ahora Murcia al pró-

ximo Pleno del Ayuntamiento de 22 de Diciembre relativa a la modificación de la línea de 

autobús urbano RAYO 14 para que ofrezca servicio a la Senda de Granada Oeste, el Grupo 

Municipal Ciudadanos plantea a Dña. Mª Dolores Sánchez Alarcón, Concejal Delegada de 

Tráfico, Seguridad y Protección Ciudadana la siguiente PREGUNTA: 

 ¿En qué estado se encuentra actualmente la reordenación del tráfico en la Senda de 

Granada planteada en el Plan de Acción Huerta de Murcia?” 

6. 6. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Fomento 

 El interceptor de pluviales de la zona norte sigue sin terminar, con la situación que 

ello conlleva, por todos conocida. 

 1.- ¿En qué fecha se piensa completar? ¿Por qué continúa en esta situación?” 

6.7. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO AH ORA MURCIA 

PREGUNTAS 

 “Al Sr. Concejal de Educación, Relación con Universidades y Patrimonio 

 El Ayuntamiento ha sido requerido por la Consejería de Cultura de la CARM para el 

acondicionamiento y restauración de la Torre Falcón, en Espinardo. Igualmente se -han apro-

bado mociones en la Junta Municipal de Espinardo en este sentido. 

 1. ¿Por qué no se están acometiendo las medidas ordenadas por la Dirección General 

de Bienes Culturales? ¿Cuándo se van a realizar las actuaciones necesarias y urgentes para 

su conservación y evitar que aumente su degradación por los derrumbes y daños sufridos los 

últimos años?” 
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6.8. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO AH ORA MURCIA 

 “A la Sr. Concejala de Tráfico, Seguridad y Protección. 

 El Pleno Municipal aprobó una moción para la reordenación del tráfico en Senda de 

Granada, igualmente se han aprobado sendas mociones en los plenos de las juntas munici-

pales de Espinardo y El Ranero, instando a un sentido único al tráfico en dicha Senda de 

Granada, pero los proyectos técnicos siguen sin tramitarse, después de casi dos años sin 

soluciones. 

1. -¿Cuánto tiempo más va a transcurrir hasta que se lleve a cabo dicha reordenación 

del tráfico? ¿Cuál va a ser la solución para los problemas de esta zona y que se acabe con la 

falta de seguridad vial en Senda de Granada?” 

6.9. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO AH ORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Educación, Relación con Universidades y Patrimonio 

 El edificio construido en la rambla de Espinardo para ubicar una guardería sigue 

abandonado y sin una solución definitiva. Se han conocido algunas acciones de la CHS en 

construcciones en cauces y zonas inundables, pero todavía parece no haber una solución para 

la construcción referida, y la demolición que se barajó en su día. La Junta Municipal solicitó 

que se agilizará la solución que finalmente se tomara, ya fuera su terminación o demolición, 

pero tampoco ha tenido respuesta. 

1.- ¿Se va a realizar alguna acción sobre dicha construcción? ¿Cuál va a ser? ¿Cuándo 

se va a ejecutar?” 

6.10. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Modernización de la Administración, Calidad Urbana y Partici-

pación 

 El Pleno de la Junta Municipal de Espinardo aprobó solicitar la remodelación integral 

del parque de Tirocosa, por su estado de abandono y degradación, así como por su falta de 

mantenimiento. 

 1. ¿Se va a acometer la rehabilitación de dicho espacio verde? ¿Cuándo?” 

6.11. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “A la Sra. Concejal de Tráfico, Seguridad y Protección Ciudadana 

 El cruce del Camino de Salabosque con la Avenida del Palmar no cuenta con paso 

de peatones, a pesar de lo transitado de la zona, el paso constante de vehículos y la necesidad 

de transcurrir por el de muchos y muchas escolares que acceden y salen del colegio Francisco 

Sánchez Matás. La Junta Municipal de Aljucer solicitó hace varios meses, a propuesta de 

Ahora Murcia, que se subsanara esta situación. 

 1. ¿Se va a señalizar el paso de peatones en este cruce? ¿Cuándo?” 
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6.12. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

PREGUNTAS 

 “Al Sr. Concejal de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta. 

 El Pleno Municipal aprobó la anulación de la actuación urbanística conocida como 

Plan Fuensanta, el Plan ZB-Az1.2. 

1. ¿Ha firmado usted ya dicha anulación y revisión de oficio? ¿Cuándo?” 

6.13. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Educación, Relación con Universidades y Patrimonio 

 Las familias de Algezares cuyos hijos e hijas acuden al colegio Francisco Cobacho 

llevan reivindicando acciones a las administraciones públicas para asegurar que el edificio 

del centro es un espacio seguro para el alumnado y el profesorado. 

 1.- ¿Se van a colocar testigos en las grietas del edificio? 

 2.- ¿Se van a realizar informes técnicos para estudiar la seguridad y estabilidad de la 

construcción? 

 3.- ¿Qué acciones se han llevado a cabo desde los servicios de esta concejalía en 

torno a esta cuestión?” 

6.14. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “A la Sr. Concejala de Tráfico, Seguridad y Protección. 

 Numerosas señales de tráfico ubicadas en la mediana Costera Sur se encuentran ta-

padas por el arbolado existente en la misma. Dichas señales, además, van cambiando la li-

mitación de velocidad a lo largo de la vía, pero son prácticamente inapreciables para los 

vehículos. 

 1.- ¿Se van a reubicar dichas señales para que sean correctamente apreciadas por las 

personas que transitan por dicha vía? ¿Cuándo?” 

6.15. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Fomento 

 Se comunicó a su concejalía el estado de la rotonda final de la Costera Sur en Alge-

zares, donde unos muros de protección se encuentran rotos y volcados. 

 Ello genera problemas de seguridad y tráfico en este cruce, ya que algunos vehículos 

se introducen en la zona de la rotonda partida donde no se puede circular. 
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 1.- ¿Cuándo se va poner solución a esta situación?” 

6.16. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “A la Sr. Concejala de Tráfico, Seguridad y Protección Ciudadana. 

La Junta Municipal de Algezares aprobó una moción sobre el camino escolar seguro hacia 

el CEIP Saavedra Fajardo, en junio. De momento, siguen sin instalarse los semáforos para 

peatones que consideraron necesarios los técnicos de tráfico. 

1. ¿Se van a instalar dichos semáforos? ¿Cuándo?” 

6.17. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “A la Sra. Concejala de Tráfico, Seguridad y Protección. 

 El documento de Seguimiento de las Mociones de Pleno que se entrega en la Junta 

de Portavoces mensualmente, indica que la moción sobre el uso de términos "discapacidad 

y personas con discapacidad" se ha cumplido. 

 1. ¿Qué acciones ha realizado su concejalía y los servicios de la misma para dicho 

cumplimiento?” 

6.18. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “A la Sr. Concejala de Tráfico, Seguridad y Protección. 

 Desde nuestra vocalía en la Junta de Distrito de Santa María de Gracia se solicitó 

hace varios meses que se comprobara que un semáforo de Ronda Norte no deja tiempo sufi-

ciente para que algunas personas crucen un paso de peatones de dicha avenida, que no dis-

pone de mediana. 

 1. ¿Se va a aumentar el tiempo de cruce de peatones en dicho paso de peatones? 

¿Cuándo se va a ejecutar dicha medida?” 

6.19. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “A la Sra. Concejala de Tráfico, Seguridad y Protección. 

 Desde el mes de julio nuestro vocal en la Junta de Distrito de Santa María de Gracia 

viene solicitando la reubicación de una señal que entorpece el paso de peatones por la acera 

en la calle Salvador de Madariaga, junto a la oficina de recaudación de la Agencia Tributaria. 

1.- ¿Se va a reubicar dicha señal para que se pueda transitar correctamente por dicha 

calle? ¿Cuándo?” 

6.20. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Modernización de la Administración, Calidad Urbana y Partici-

pación. 

 En el listado de ejecución de mociones que se entrega en las Juntas de Portavoces, el 

equipo de gobierno afirma que la moción aprobada para la creación de la Mesa del Árbol 

está en estudio. 
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 1.- ¿Qué estudios se están realizando para convocar dicha mesa? ¿Cuándo se va a 

convocar?” 

6.21. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Modernización de la Administración, Calidad Urbana y Partici-

pación. 

 El documento de Seguimiento de las Mociones de Pleno que se entrega en la Junta 

de Portavoces mensualmente, indica que la moción sobre el uso peatonal y lúdico de viales 

del municipio se encuentra en estudio. 

 1.- ¿Qué estudios se están realizando para cumplir efectivamente dicha moción apro-

bada por el pleno municipal?” 

6.22. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Empleo, Turismo y Cultura. 

 Ante la situación del yacimiento del Arrabal de la Arrixaca en el antiguo Jardín de 

San Esteban. 

 1.- ¿Qué acciones preventivas de mantenimiento del geotextil y de las bombas de 

achique se han realizado desde la toma de posesión del actual equipo de gobierno?” 

6.23. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Empleo, Turismo y Cultura. 

 Una vez que el antiguo ambulatorio de Aljucer vuelve a ser de titularidad municipal 

de forma completa, queda por ejecutar la solicitud de su junta municipal para un uso público 

de los distintos espacios, así como la programación de actividades culturales municipales en 

la pedanía, tanto en este como en otros espacios asociativos, como vienen solicitando tanto 

la Junta Municipal como las asociaciones de la pedanía. 

 1.- ¿Qué planes tiene esta concejalía respecto a la inclusión de Aljucer en la progra-

mación cultural del Ayuntamiento?” 

6.24. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “ Al Sr Concejal de Empleo, Turismo y Cultura. 

 En varias ocasiones nos hemos dirigido a este concejal para pedir información sobre 

la situación de la dirección del Teatro Bernal. 
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 1. ¿Qué acciones ha llevado a cabo para regularizar la dirección técnica de este 

teatro? ¿Cuándo se va a poner en marcha una solución a dicha problemática?” 

6.25. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Modernización de la Administración, Calidad Urbana y Partici-

pación. 

 Como se ha puesto de manifiesto en varias juntas municipales por vocales de Ahora 

Murcia, como en el Rincón de Beniscornia, así como en el Pleno Municipal con la moción 

sobre publicidad en calles, caminos y plazas, hay numerosos elementos (postes, vallas, pa-

neles, cartones, ...) donde se instala publicidad de forma ajena a los elementos autorizados a 

las contratas municipales. 

 1.- ¿Qué acciones se han llevado a cabo para subsanar esta situación? ¿Cuándo se va 

a ordenar esta problemática?” 

6.26. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Fomento 

 Los vecinos del Rincón de Beniscornia han mostrado en numerosas ocasiones su 

preocupación por el transformador ubicado en el centro de esta pedanía, junto a la Parroquia. 

A pesar de que los técnicos reconocen la necesidad de su traslado, se siguen sin ejecutar 

estas actuaciones. 

 1.- ¿Se va a ejecutar el traslado de este transformador? ¿Cuándo?” 

6.27. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Fomento 

 El informe de seguimiento de peticiones de información de los grupos municipales 

señala que siguen sin responderse numerosas comunicaciones de este grupo municipal y 

peticiones de información, algunas de ellas incluso relativas a petición de copia de un docu-

mento o escrito. De todas ellas, algunas incluso permanecen sin contestar desde el año 2015. 

 1.- ¿Se van a atender dichas comunicaciones?” 

6.28. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Fomento. 

 La problemática de la Calle Fuensanta de Aljucer continúa, ya que se sigue sin re-

dactar ni ejecutar un proyecto definitivo para la realización de la necesaria acera en esta 

transitada vía, paso además necesario para numerosos escolares. 

 1.- ¿Se va a ejecutar una acera en dicha calle? ¿Cuándo?” 

6.29. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Fomento. 

 Desde la junta municipal de Algezares se ha señalado la necesidad de una acera entre 



 
 
 
 

191 
 

Ayuntamiento de Murcia 
 
Glorieta de España, 1 
30004 Murcia 
 
T: 968 35 86 00 
 
C.I.F. P-3003000 A 

 

la calle Ramón y Cajal y el espacio usado por las familias que acuden al colegio con sus 

hijos e hijas. Actualmente, circulan por la calzada, entre los vehículos, con el peligro que 

conlleva. 

 1.- ¿Se va a realizar dicha acera? ¿Cuándo?” 

6.30. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Fomento 

 Desde nuestra vocalía en la Junta de Distrito de Santa María de Gracia se solicitó que 

se subsanara la situación de una tapa de registro con losas rotas alrededor, que provoca tro-

pezones y caídas, junto a un transitado paso de peatones del centro de ocio y supermercado 

ubicado en la avenida Juan Carlos I. A pesar de que han transcurrido varios meses, no se ha 

solucionado. 

 1. ¿Se va a arreglar el estado de dicha acera? ¿Cuándo se va a ejecutar?” 

6.31. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Fomento 

 Hace unos meses se llevó a cabo la tala de los árboles ubicados en la calle Alfonso 

Palazón Clemares con la justificación de que se iba a realizar el arreglo de la acera de dicha 

calle. El arreglo todavía no se ha producido, a pesar de que desde la junta municipal y nuestra 

vocalía se ha realizado un seguimiento a dicha cuestión, sin respuesta. 

1. ¿Cuándo se va a reparar dicha acera? ¿Qué gestiones faltan por realizar?” 

6.32. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Educación, Relaciones con Universidades y Patrimonio. 

 Ante la situación del yacimiento del Arrabal de la Arrixaca en el antiguo Jardín de 

San Esteban. 

 1. ¿Qué acciones preventivas de mantenimiento del geotextil y de las bombas de 

achique se han realizado desde la toma de posesión del actual equipo de gobierno?” 

6.33. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Educación, Relación con Universidades y Patrimonio. 

 El pasado mes de noviembre se le solicitó un listado de peticiones de espacios con 

asociaciones. 

1. Se ha confeccionado dicho listado?¿Cuándo se nos va a hacer entrega del mismo?” 
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6.34. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta 

 Hace más de 6 meses se comunicó a su concejalía, con el error detectado en el catá-

logo de edificaciones protegidas donde faltaba una ficha de un edificio que sí aparecía gra-

fiado y con numeración. Se nos indicó que se iban a realizar las acciones necesarias para 

subsanar esta situación. 

 1. ¿Se ha realizado la ficha de protección de dicha construcción? ¿Cuándo?” 

6.35. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Urbanismo, Medio Ambiente y Huerta. 

 Después de comprobar los efectos de las últimas lluvias del pasado fin de semana, y 

que se siguen promoviendo obras de entubamiento de cauces de la Huerta de Murcia (canales 

que han venido siendo el drenaje natural del valle) por diversos heredamientos así como por 

juntas municipales de este ayuntamiento. 

 1.- ¿Va a permitir que continúen realizándose entubamientos de acequias y azarbes? 

 2.- ¿Cómo compatibilizará dichos entubamientos con el contenido y los objetivos del 

Plan de la Huerta que promueve su concejalía?” 

6.36. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Deportes y Salud. 

 El 8 de febrero visitó Algezares junto al jefe de instalaciones deportivas, indicando 

que se pondrían a disposición de los vecinos las instalaciones deportivas del Colegio Saave-

dra Fajardo, sin que se haya ejecutado dicha medida. Los vecinos no cuentan con otras ins-

talaciones, ya que el antiguo campo se ha destinado exclusivamente a béisbol.  

 1.- ¿Se van a abrir dichas instalaciones a la ciudadanía de Algezares? ¿Cuándo?” 

6.37. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “Al Sr. Concejal de Deportes y Salud. 

 La zona posterior al pabellón deportivo González Moreno de Aljucer cuenta con una 

acera y un espacio hasta el muro de cerramiento, muro que ha sufrido diversos daños en los 

últimos años. Dicho espacio sería útil para reubicar tanto la parada de autobús como los 

contenedores instalados frente al muro, actualmente en la zona de paso de vehículos. 

 1. ¿Se va a eliminar dicho muro? ¿Cuándo?” 

6.38. PREGUNTA DE LA SRA. MORALES ORTIZ DEL GRUPO A HORA MURCIA 

 “A la Sra. Concejala de Comercio, Organización y Relaciones Institucionales. 

 Desde el mes de abril nuestro vocal en la Junta de Distrito de Santa María de Gracia 

viene solicitando la reposición de la placa del Paseo Ramón Gaya, que se encuentra desapa-

recida en uno de los puntos donde se señalizaba habitualmente, como se observa en los restos 
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del elemento con el que se adhirió en su día. 

 1. ¿Se van a reponer la placa desaparecida del Paseo Ramón Gaya? ¿Cuándo?” 

 
MOCION DE URGENCIA 

 El Sr. Secretario informó que se había presentado una moción de urgencia. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra a la Sra. Hernández Ruiz para que presentara la moción. 

 La Sra. Hernández Ruiz, del Grupo Socialista, procedió a presentarla informando 

que con las lluvias sufridas el pasado fin de semana y sus consecuencias todos los grupos 

consideraron necesario presentar una moción de urgencia en la que se había trabajado para 

que el texto contara con el apoyo de todos los grupos, cuya exposición de motivos se trans-

cribe a continuación: 

 “La tremenda Borrasca que ha padecido en los últimos días la región de Murcia y por 

lo tanto nuestro Municipio, ha causado diferentes daños por valor de 57 millones, según la 

primera estimación provisional elaborada por el Gobierno autonómico. 

 Esta cantidad podría modificarse al alza porque se siguen recopilando datos desde 

los ayuntamientos y la Delegación del Gobierno. Imaginamos, ya que carecemos de infor-

mación oficial que entre los municipios se incluye al nuestro. 

 La Comunidad Autónoma ya ha trasladado esta valoración económica a la Delega-

ción del Gobierno en Murcia de cara a la tramitación urgente ante el Consejo de Ministros 

del decreto de zona catastrófica. 

 En el Municipio de Murcia las fuertes lluvias ocasionaron en todo el mapa geográfico 

numerosos destrozos tanto en instalaciones públicas como privadas; arrastre de vehículos, 

desprendimientos y derrumbes en carreteras y viviendas, inundaciones de sótanos, bajos co-

merciales, huertos, enlodamiento de parques y casas, yacimiento de San Esteban, etc. 

 Nos hemos enterado por la prensa que los daños ocasionados en el municipio rela-

cionados con lo público se valoran en 7,3 millones por parte del Ayuntamiento inicialmente. 

 Es de importancia conocer qué ciudadanos qué familias han sufrido consecuencias 

graves derivadas de las fuertes lluvias para con ellos/as y/o su patrimonio y estén desampa-

radas o con dificultades para acometer las actuaciones necesarias, carentes de seguro y/o sin 

información alguna. 
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 Ante los acontecimientos vividos, dado su calado, extensión y distribución en el Mu-

nicipio, es necesaria una estrategia y respuesta del Ayuntamiento para paliar los daños oca-

sionados, aportando cuantos medios propios sean necesarios, Fondo de Contingencia, etc. y 

exigiendo el apoyo de la Comunidad Autónoma y el Estado.” 

 El Sr. Alcalde informó que se procedía a votar la urgencia. 

 Se aprobó por unanimidad. 

 El Sr. Alcalde dio la palabra al Sr. Secretario para que diera lectura al texto de la 

moción que contaba con el apoyo de todos los grupos. 

 El Sr. Secretario pasó a dar lectura a la parte resolutiva de la moción: 

 “PRIMERO.- Instar al Alcalde y a la Junta de Gobierno para que traslade a los Gru-

pos de la Oposición la información actualizada sobre cuantos asuntos tengan que ver con la 

situación posterior a las fuertes lluvias; Evaluación de pérdidas, coordinación con la Comu-

nidad Autónoma y el Estado, etc. y en el futuro de forma inmediata y coordinada. 

 SEGUNDO.- Instar al Gobierno Local a que solicite al Estado, a través de la Dele-

gación del Gobierno, y a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a crear un regis-

tro centralizado para que los vecinos/as puedan registrar las comunicaciones de daños sufri-

dos y solicitud de ayuda, de manera que en el futuro inmediato puedan acceder a fondos 

destinados para paliar los daños sufridos en sus personas o patrimonio. La creación de dicho 

Registro deberá publicitarse para que todos los vecinos conozcan su existencia. 

 TERCERO.- Instar al Gobierno Local a que solicite al Estado, a través de la Dele-

gación del Gobierno, y a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, fondos especiales 

y específicos para ayudar a los damnificados de las fuertes lluvias y por lo tanto también al 

Ayuntamiento. 

 CUARTO.- Instar al Gobierno Local a que solicite al Estado, a través de la Delega-

ción del Gobierno, y a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, a incluir el muni-

cipio de Murcia dentro de la delimitación de zona catastrófica por las intensas lluvias del 17 

al 20 de diciembre, a efectos del Decreto de Ayudas que se apruebe. 

 QUINTO. Instar al Gobierno Local a que solicite al Gobierno de España y a la Co-

munidad Autónoma de la Región de Murcia, a realizar las infraestructuras hidráulicas para 

mejorar la evacuación de caudales en caso de fuertes lluvias en nuestro municipio, especial-

mente el colector Norte, cuya tramitación ya se ha iniciado.” 

 Se aprobó por unanimidad. 

 El Sr. Alcalde dijo que para dar cumplimiento a la misma y respecto al punto primero 

sobre evaluación económica de los daños sufridos, iba a repartir a los grupos la valoración 

puesto que la Delegación de Gobierno les avisó el pasado martes, dándoles un plazo de 24 
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horas, para que establecieran desde el Ayuntamiento una valoración económica de los daños 

ocasionados en el municipio de Murcia por las intensas lluvias acaecidas entre el día 16 y 

20 de diciembre. Los servicios del Ayuntamiento el miércoles 21 trabajaron de forma admi-

rable y habían pasado una primera valoración de daños, no se trataba de un informe exhaus-

tivo sino un informe bastante aproximado. Dicho informe, que pasaban a repartir a todos los 

grupos, se dividía en nueve apartados sobre los daños acaecidos en el municipio con las 

siguientes valoraciones: 

- Carreteras del centro urbano, valorados los daños en  ........................... 1.763.154,39 € 

- Carreteras de pedanías, valorados los daños en  ......................................... 2.237.000 € 

- Parques y jardines, valorados los daños en  ................................................... 857.120 € 

- Infraestructuras deportivas valorados los daños en  ....................................... 543.300 € 

- Servicios de limpieza viaria y recogida, valoradas las intervenciones en  ....  214.458 € 

- Daños de averías eléctricas reparadas, valoradas en  ....................................... 29.403 € 

- Tráfico, los daños eran valorados en  .......................................................... 15.049,92 € 

- Red de abastecimiento de agua y saneamiento, valorado en  ........................... 76.362 € 

- Patrimonio y edificios públicos, valorado en  ............................................. 1.449.426 € 

 Continuó que en resumen todas esas intervenciones habían supuesto un total en daños 

de 7.371.973,33 euros. A dicho informe, remitido al Ministerio, siendo previsible que el 

próximo viernes el Consejo de Ministros adoptara algún tipo de decreto en su reunión, se 

había añadido un anexo que les iban a repartir también a los grupos políticos y en el cual se 

hacía referencia y constancia de las inversiones pendientes en esta ciudad, necesarias para 

minimizar los daños en caso de lluvias intensas en el término municipal. Allí se incluían 

todas las infraestructuras: el colector interceptor perimetral oeste, el tanque de tormentas de 

Zarandona, el colector de saneamiento de los núcleos urbanos de la Costera Sur, el tanque 

de tormenta de bombeo perimetral sur y el colector de interceptores perimetral este, el co-

lector duplicado del Azarbe Mayor, el tanque de tormenta del nuevo plan de bombeo sur del 

Reguerón y mejoras del bombeo de Algezares y Torreagüera. Todo eso era lo que habían 

enviado a la Delegación de Gobierno para su traslado y a la CARM. Concluyó agradeciendo 

a los servicios municipales el excelente trabajo realizado en 24 horas. Antes de finalizar, y 

tal como le habían recomendado, recordó que al día siguiente del Pleno se cumplían los 20 
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años del Museo de la Ciencia, congratulándose de contar con esa instalación municipal. Fi-

nalmente deseó a la corporación una Feliz Navidad levantando la sesión. 

 

 Siendo las catorce horas y cuarenta y cinco minutos, el Sr. Alcalde levantó la sesión, 

de lo que como Secretario que doy fe. 

Murcia a 30 de enero de 2017 

EL SECRETARIO GENERAL DEL PLENO 
DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE MURCIA 

Antonio Marín Pérez 
 

 


